
 

TESIS AISLADA I/2015 (10a.) 
         

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE VENTA DE GASOLINA Y OTROS 
PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIX, PUNTO 5o., INCISO C), DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. CONSTITUYE UNA CONTRIBUCIÓN DE 
NATURALEZA FEDERAL DE LA COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN. Del precepto citado se advierte que se 
reserva al Congreso de la Unión la potestad tributaria sobre ciertas 
cuestiones, entre ellas, el gravamen a la gasolina y demás productos 
derivados del petróleo, lo que implica que aquélla le corresponde de 
forma exclusiva y privativa, excluyendo así la posibilidad de que el 
legislador local, a su vez, establezca impuestos locales sobre esas 
materias; ello sobre la base de que las entidades federativas participarán 
de los rendimientos de las contribuciones citadas. De ahí que el único 
órgano competente para imponer contribuciones especiales sobre 
gasolina y otros productos derivados del petróleo es el Congreso de la 
Unión, sin que dicha situación se traduzca en una vulneración a la 
soberanía de las Legislaturas Locales, ni en una invasión a su 
competencia en materia impositiva. Lo anterior es así, pues es voluntad 
del Constituyente reservar la imposición sobre la enajenación de 
determinados bienes a la Federación, desincorporando de la esfera 
competencial local la atribución de crear gravámenes sobre los objetos 
gravados por aquélla, permitiendo a las entidades federativas acceder a 
los recursos obtenidos por este medio, participando de los rendimientos 
de lo recaudado por estos conceptos. 
 
Amparo directo en revisión 615/2014. **********. 11 de junio de 2014. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda 
Aguilar. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha catorce de enero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, quince de enero de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  II/2015 (10a.)  
 

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. LAS CONSECUENCIAS 
QUE ELLO PUEDE GENERAR SON INDEPENDIENTES ENTRE SÍ Y 
REQUIEREN SER ANALIZADAS POR EL JUZGADOR EN CADA CASO 
EN CONCRETO. Contrario a lo que sucede con los daños físicos o 
tangibles, el estudio de los daños de índole moral en un caso concreto 
tiene ciertas particularidades, precisamente por el componente de 
abstracción del que gozan los mismos. Sin embargo, y a pesar de los 
diversos criterios que se han emitido en torno al daño moral, la manera de 
probar y evaluar el daño en cuestión, los intereses que deben ser 
protegidos y los elementos que deben ser tomados en consideración para 
cuantificar el monto de la indemnización –en caso de que la misma 
proceda–, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que cuando el daño moral alegado provenga de un acto 
discriminatorio y, por tanto, de una violación directa al derecho 
fundamental a la no discriminación contenido en el artículo 1o. 
constitucional, es posible advertir cuatro tipos de consecuencias que 
puede acarrear tal discriminación: (i) la nulidad del acto; (ii) la 
indemnización de los daños causados; (iii) la imposición de medidas 
reparatorias de carácter disuasorio; y (iv) en caso de que la legislación 
aplicable lo prevea, el establecimiento de sanciones penales. Al respecto, 
es necesario indicar que tales consecuencias gozan de plena justificación 
en nuestro sistema jurídico, pues tal y como lo establece el artículo 63 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ante la existencia de 
una violación a un derecho protegido por la propia Convención –como lo 
es el derecho a la no discriminación contenido en su artículo 1o.– se 
garantizará el goce del mismo, y si resulta procedente, se repararán las 
consecuencias generadas, así como el pago de una justa indemnización a 
quien hubiese sufrido una lesión. Adicionalmente, las cuatro 
consecuencias antes indicadas gozan de independencia entre sí; esto es, 
a pesar de que las mismas se originan ante la existencia de un acto 
discriminatorio, lo cierto es que cada una responde a una determinada 
intención en torno a dicho acto, y son diversos los elementos que generan 
su actualización. Por tanto, si bien ante la presencia de un acto 
discriminatorio y, por ende, violatorio del artículo 1o. constitucional, el 
órgano jurisdiccional deberá dejar sin efectos el mismo, lo cierto es que 
ello no implica que deba decretar la procedencia de una indemnización 
por daño moral o la imposición de una medida disuasoria, toda vez que 
cada consecuencia responde a una dinámica específica y requiere del 
estudio de elementos diversos. 
 
Amparo directo en revisión 992/2014. **********. 12 de noviembre de 
2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto concurrente en el que se apartó de las consideraciones 
contenidas en la presente tesis. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de catorce de enero de dos mil 



 
 

 
 

 

quince. México, Distrito Federal, quince de enero de dos mil quince. 
Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA III/2015 (10a.)  
 

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. LA FIJACIÓN DE UNA 
INDEMNIZACIÓN POR PARTE DEL JUZGADOR ESTARÁ 
CONDICIONADA A LA EXISTENCIA DE UN DAÑO. La indemnización 
constituye la consecuencia tradicional en contra de actos que han 
generado un daño. En el caso de los actos discriminatorios, al contener 
una violación constitucional directa, es posible que el juzgador 
correspondiente establezca una cantidad monetaria que deberá ser 
cubierta para resarcir a la persona que ha resentido el daño en cuestión. 
En tal supuesto, resulta claro que el criterio de imputación atiende a una 
responsabilidad objetiva, en la medida en que la eventual culpa o 
negligencia en la conducta de la persona que llevó a cabo la 
discriminación no es relevante a efecto de calificar la situación, pues el 
dato clave es la producción de un escenario en el cual no se respetaron 
los principios de igualdad y no discriminación. Sin embargo, a 
consideración de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para que nazca la consecuencia de indemnización, es 
imprescindible la existencia de un daño, al tratarse del elemento 
constitutivo de la misma y presupuesto ineludible en cualquier sistema de 
responsabilidad civil, por lo que una pretensión indemnizatoria no podría 
prosperar a menos de que exista un daño por el cual se deba responder. 
En el caso de que concurra un riesgo de discriminación, que constituye 
una amenaza, pero que no ha llegado a producir un daño efectivo, no 
existirá obligación de indemnizar, pues un simple riesgo no puede tener el 
alcance que sí tiene la existencia de daños materiales y morales, toda vez 
que ante la ausencia de un daño el juzgador no contaría con un dato 
objetivo a partir del cual se pueda fijar un monto indemnizatorio, cuestión 
que se traduciría en la improcedencia de tal consecuencia respecto del 
acto discriminatorio. En otras palabras, la calificativa que se realice 
respecto de un acto, en el sentido de que el mismo ha resultado 
discriminatorio, no necesariamente implicará que se haya generado daño 
alguno y que proceda por tanto una indemnización, con independencia de 
que sí proceda la nulidad del acto y, en su caso, la imposición de medidas 
reparatorias de carácter disuasorio y la actualización de sanciones 
penales. En efecto, el alcance del resarcimiento debe responder a una 
reparación integral del daño generado y probado, mismo que sea 
consecuencia directa del acto discriminatorio, esto es, deberá advertirse 
una reparación efectiva y proporcional a la afectación sufrida, sin que 
exista un límite máximo al que pueda responder la compensación, ya que 
el monto dependerá de las circunstancias específicas del caso, esto es, 
deberá existir una adecuación entre monto y menoscabo sufrido. Al hablar 
de una adecuación, la indemnización otorgada debe ser comparable con 
la gravedad del daño sufrido a consecuencia del acto discriminatorio, 
compensando íntegramente tal situación, sin que la previa nulidad 
declarada respecto del acto cuestionado implique de manera necesaria y 
forzosa que se deba imponer una indemnización monetaria, pues ello 
será una consecuencia directa de las constancias que obren en el 
expediente y que sean valoradas por el juzgador competente. 
 
Amparo directo en revisión 992/2014. **********. 12 de noviembre de 
2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto concurrente en el que se apartó de las consideraciones 
contenidas en la presente tesis. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 



 
 

 
 

 

quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de catorce de enero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, quince de enero de dos mil quince. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  IV/2015 (10a.)  
 

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. EL JUZGADOR PODRÁ 
IMPONER MEDIDAS REPARATORIAS DE CARÁCTER DISUASORIO 
PARA PREVENIR FUTURAS ACTUACIONES CONTRARIAS AL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD DE TRATO. A consideración de esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ante la presencia de 
un acto discriminatorio en el ámbito laboral, aunado a la indemnización 
surgida a partir del daño que en su caso se presente en el asunto 
concreto, es posible que el juzgador establezca determinadas medidas 
que tengan un efecto disuasorio en quien emitió el acto discriminatorio 
para que en un futuro se abstenga de realizar ese tipo de actos. La 
justificación de tales medidas consiste en las implicaciones no sólo 
respecto a la persona concreta, sino también sociales que produce la 
discriminación y, por tanto, en la necesidad de erradicar los actos de tal 
índole. Las medidas reparatorias pueden ser de diversa naturaleza, pero 
deben ser medidas suficientemente eficaces para alcanzar el objetivo 
trazado, sin que impliquen un alejamiento de la función resarcitoria de las 
sanciones impuestas por los jueces, ya que responden a la necesidad de 
prevenir futuras actuaciones contrarias al principio de igualdad de trato. 
La posibilidad de imponer este tipo de medidas responderá a un análisis 
emprendido por el juzgador en cada caso concreto, evaluando los 
elementos de convicción que deriven de la secuela procesal, y tomando 
en consideración, acorde a los hechos concretos, la necesidad de 
imponer una medida ejemplar a quien emitió el acto discriminatorio, la 
intencionalidad mostrada, la posible existencia de diversos hechos que 
demuestren una sistematicidad de actos discriminatorios y demás 
elementos que pudiesen revelar un contexto agravado de discriminación. 
Entre las medidas que es posible imponer, destaca la fijación de una 
suma dineraria adicional, debiendo responder el monto a los parámetros 
indicados con anterioridad, por lo que no solamente se castigan 
conductas de especial gravedad, sino que se busca prevenir la reiteración 
de situaciones semejantes en el futuro, tanto por parte de quien emitió el 
acto en concreto, como el resto de personas que podrían hacerlo, es 
decir, también se satisface una función ejemplarizadora. Sin embargo, en 
caso de que se opte por imponer una sanción disuasoria de índole 
económica, debe señalarse que la cantidad fijada deberá responder a las 
características y elementos que deriven del caso en particular, sin que la 
necesidad de imponer una medida ejemplar deba traducirse en un monto 
insensato que carezca de conexión lógica con la secuela procesal, esto 
es, la discrecionalidad a la que responde la medida disuasoria no debe 
confundirse con una arbitrariedad por parte del juzgador. Es importante 
señalar que los jueces civiles podrán imponer medidas reparatorias, las 
cuales pueden estar dirigidas tanto a inhibir futuras conductas o prácticas 
discriminatorias, como a resarcir las consecuencias derivadas de la 
vulneración. En el ámbito de las convocatorias laborales, tales medidas 
pueden consistir en la exigencia de una disculpa pública por parte de la 
empresa empleadora o la publicación de la sentencia que determina la 
inconstitucionalidad de la convocatoria discriminatoria. Lo anterior, sin 
perjuicio de la posible procedencia del daño moral. 
 
Amparo directo en revisión 992/2014. **********. 12 de noviembre de 
2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto concurrente en el que se apartó de las consideraciones 
contenidas en la presente tesis. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 



 
 

 
 

 

quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de catorce de enero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, quince de enero de dos mil quince. 
Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  V/2015 (10a.) 
  
 

DELITOS DE DISCRIMINACIÓN. SU TIPICIDAD RADICA EN EL 
ÁMBITO SOCIAL AL QUE TRASCIENDEN LOS ACTOS 
DISCRIMINATORIOS. Ante la actualización de actos discriminatorios, 
diversas legislaciones han establecido la posibilidad de que se finque 
alguna sanción de índole penal. Así, los llamados delitos de 
discriminación, han sido instituidos en diversos países como mecanismos 
de tutela dirigidos a todos los colectivos que se encuentran situados en 
una posición social desventajosa. En efecto, la discriminación no se 
refiere a una distinción no justificada entre dos términos válidos de 
comparación, sino que es reflejo de una actitud en contra de ciertos 
colectivos que poseen uno o más caracteres comunes que los 
diferencian. Tales situaciones son precisamente las que dotan de 
contenido a los tipos penales de discriminación. Así, a consideración de 
esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la 
justificación de los mismos radica en que la discriminación trasciende a un 
ámbito de evidente contenido social, con lo cual se niega un 
reconocimiento en el goce o ejercicio de derechos en virtud de una serie 
de rasgos que identifican a una persona como integrante de un colectivo 
que requiere cierto nivel de protección. En otras palabras, un acto 
discriminatorio, junto a la vulneración individual que representa, 
trasciende hasta la esfera colectiva, imposibilitando el acceso a derechos, 
prestaciones y servicios garantizados en condiciones de igualdad a todos 
los miembros de un colectivo social, lo cual permite el empleo de medidas 
de índole penal. En tal sentido, la procedencia de la imposición de 
sanciones de tal índole se encuentra sujeta a que la legislación aplicable 
permita la posibilidad, así como a la actualización de los elementos del 
tipo penal que hayan sido plasmados por el legislador respectivo, y al 
cumplimiento de las condiciones procesales que para tal efecto se 
hubiesen establecido. 
 
Amparo directo en revisión 992/2014. **********. 12 de noviembre de 
2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de catorce de enero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, quince de enero de dos mil quince. 
Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA VI/2015 (10a.) 
 

CONCUBINATO. SU RECONOCIMIENTO EN EL DERECHO 
MEXICANO SE DERIVA DEL MANDATO DE PROTECCIÓN A LA 
FAMILIA ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 4º DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, PUES LO QUE SE PRETENDE ES RECONOCER Y 
PROTEGER A AQUELLAS FAMILIAS QUE NO SE CONFORMAN EN 
UN CONTEXTO MATRIMONIAL. Esta Primera Sala advierte que el 
legislador mexicano ha optado por regular a las parejas de hecho, es 
decir, aquellas parejas que mantienen una relación estable y continuada 
pero que han preferido no sujetarse a un régimen matrimonial, bajo la 
figura del concubinato. Por tanto, es claro que la legislación civil y familiar 
de nuestro país se ha decantado por reconocer efectos jurídicos 
concretos a una relación en la que no existe una declaración expresa y 
formal de voluntad para formar una vida en común -como la que existe en 
el matrimonio-, pero que en la realidad constituye una unión fáctica de dos 
personas que en última instancia conforma una familia en el sentido más 
amplio de la palabra. Ahora bien, es importante destacar que el hecho de 
que el legislador haya reconocido efectos jurídicos a este tipo de uniones 
de hecho, caracterizadas principalmente por un grado de estabilidad 
relevante, se deriva de un mandato constitucional establecido en el 
artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
consistente en la protección de la organización y desarrollo de la familia, 
pues lo que se busca evitar son situaciones de injusticia o desprotección 
sobre aquellas personas que si bien conforman una familia, no lo hacen 
en un esquema matrimonial. Así, es claro que el concepto constitucional 
de familia no puede ser interpretado desde un punto de vista restrictivo y 
centrado exclusivamente en familias formadas en un contexto 
matrimonial, sino que dicho concepto debe ser entendido desde una 
perspectiva más amplia, debiéndose incluir en él las situaciones de 
convivencia ajenas al matrimonio que desarrollan los mismos fines que 
éste y que, por lo tanto, deben recibir los mismos niveles de protección. 
 
Amparo directo en revisión 230/2014.  19 de noviembre de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha catorce de enero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, quince de enero de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA VII/2015 (10a.) 
 

PENSIÓN COMPENSATORIA. PROCEDE ANTE EL 
QUEBRANTAMIENTO DE UNA UNIÓN DE CONCUBINATO, A FAVOR 
DE LA PERSONA QUE SE HUBIERA DEDICADO 
PREPONDERANTEMENTE A LAS LABORES DEL HOGAR Y AL 
CUIDADO DE LOS HIJOS. Esta Primera Sala ya ha señalado que 
tratándose tanto de los cónyuges en el caso de matrimonio como de las 
parejas de hecho que viven en concubinato, la legislación civil o familiar 
de nuestro país establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en condiciones 
normales, la pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución de los fines del 
matrimonio o de la convivencia. En este sentido, al igual que como 
sucede en las relaciones matrimoniales, ante el quebrantamiento de una 
relación de concubinato es posible que surja una obligación distinta a la 
de otorgar alimentos durante la vigencia de la relación, misma que se 
fundamenta en un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado del 
desequilibrio económico que suele presentarse entre la pareja al 
momento de disolverse la relación en cuestión. En efecto, tomando en 
consideración que las parejas de hecho unidas en concubinato persiguen 
los mismos fines del matrimonio en cuanto a la constitución de una 
familia, esta Primera Sala considera que no es posible negar a este tipo 
de uniones las medidas mínimas de protección familiar, entre las que se 
encuentra y destaca la figura de pensión compensatoria, sin que sea 
obstáculo el hecho de que los integrantes no hubieran querido asumir los 
vínculos jurídicos derivados del matrimonio. Lo anterior es así, pues la 
existencia de una relación de pareja continuada en el tiempo produce -al 
igual que en el matrimonio- un conjunto de intereses personales y 
patrimoniales que hacen indispensable la intervención del derecho frente 
a la disolución de la misma para evitar situaciones de desequilibrio o 
injusticia, por lo que es claro que las obligaciones alimentarias que tienen 
por objeto suprimir estas situaciones no pueden ser consideradas como 
parte de aquellas que surgen exclusivamente de las relaciones de 
matrimonio. Así las cosas, en caso de que los concubinos acuerden la 
fijación de un esquema familiar en el que uno de ellos se dedique 
preponderantemente a las labores del hogar y al cuidado de los hijos, 
mientras que sobre el otro recaiga la obligación de otorgar todos los 
medios necesarios para el mantenimiento del hogar en los términos 
anteriormente expuestos, generándose a partir de la disolución de la 
relación un desequilibrio económico en perjuicio de alguno de los 
integrantes, es claro que se cumplen los requisitos mínimos 
indispensables para que proceda la condena al pago de una pensión 
compensatoria por el tiempo estrictamente necesario para reparar esta 
situación de desventaja. 
 
Amparo directo en revisión 230/2014.  19 de noviembre de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 



 
 

 
 

 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha catorce de enero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, quince de enero de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA VIII/2015 (10a.) 
 

PENSIÓN COMPENSATORIA. PROCEDE ANTE EL 
QUEBRANTAMIENTO DE UNIONES DE HECHO, SIEMPRE Y CUANDO 
SE ACREDITE QUE SE TRATA DE UNA PAREJA QUE CONVIVIÓ DE 
FORMA CONSTANTE Y ESTABLE, FUNDANDO SU RELACIÓN EN LA 
AFECTIVIDAD, LA SOLIDARIDAD Y LA AYUDA MUTUA. Esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que, 
derivado de lo dispuesto en el artículo 4º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el derecho de familia debe ser concebido 
como un medio para la protección de los derechos fundamentales de 
todos los individuos que conforman una familia, por lo que procurar la 
efectividad de estos derechos debe ser la finalidad básica y esencial de 
toda norma emitida por el legislador en materia familiar. Bajo esa premisa, 
esta Suprema Corte considera que no es posible sostener que el goce de 
los derechos más elementales establecidos para la protección de la 
familia, entre los que destacan los derechos alimentarios, corresponde en 
exclusiva a aquellas familias formadas en un contexto de matrimonio o 
concubinato en términos de ley, pues si bien corresponde al legislador la 
creación de normas para regular la materia familiar y el estado civil de las 
personas, dicho actuar no puede realizarse al margen del principio de 
igualdad y no discriminación dispuesto en el último párrafo del artículo 1º 
constitucional. Así, aquellas legislaciones en materia civil o familiar de 
donde se derive la obligación de dar alimentos o de otorgar una pensión 
compensatoria a cargo exclusivamente de cónyuges y concubinos, 
excluyendo a otro tipo de parejas de hecho que al convivir de forma 
constante generan vínculos de solidaridad y ayuda mutua pero que por 
algún motivo no cumplen con todos los requisitos para ser considerados 
como un concubinato, constituye una distinción con base en una 
categoría sospechosa -el estado civil- que no es razonable ni justificada y 
que coloca a este tipo de parejas en una situación de desprotección en 
relación con su derecho a acceder a un nivel de vida adecuado. En 
consecuencia, esta Primera Sala considera que en todos aquellos casos 
en que se acredite la existencia de una pareja que conviva de forma 
constante y estable, fundada en la afectividad, la solidaridad y la ayuda 
mutua, deberán aplicarse las protecciones mínimas que prevé el derecho 
de familia para el matrimonio y el concubinato, entre las que se 
encuentran y destacan las obligaciones alimentarias. En cualquier caso, 
es conveniente resaltar que las protecciones aludidas son exclusivas de la 
familia, por lo que no son extensibles a uniones efímeras o pasajeras que 
no revisten las características expuestas anteriormente. 
 
Amparo directo en revisión 230/2014.  19 de noviembre de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha catorce de enero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, quince de enero de dos mil quince. Doy fe. 
 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA IX/2015 (10a.) 
 

FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA. LA PRESUNCIÓN PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 19-A, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA, EN SUS VERTIENTES DE REGLA PROBATORIA Y 
ESTÁNDAR DE PRUEBA. El precepto y párrafo citados prevén que se 
presumirá, sin que se admita prueba en contrario, que los documentos 
digitales que contengan firma electrónica avanzada de las personas 
morales fueron presentados por el administrador único, el presidente del 
consejo de administración o la persona o personas, cualquiera que sea el 
nombre con el que se les designe, que tengan conferida la dirección 
general, la gerencia general o la administración de la persona moral de 
que se trate, en el momento en que se presentaron los documentos 
digitales. Dicha presunción no impacta en la materia penal, por lo que la 
autoridad ministerial debe probar la existencia de la conducta ilícita 
relacionada con la presentación de documentos digitales por los 
representantes de una persona moral, ante lo cual el sujeto activo estará 
en posibilidad de demostrar que la conducta no le es imputable, 
debiéndosele admitir todas las pruebas tendentes a demostrarlo y, por 
ende, no se releva al juzgador de su deber de analizar todas las pruebas 
aportadas al proceso, tanto las que permitan acreditar la tipicidad de la 
conducta, como las que la desvirtúen. De ahí que el principio de 
presunción de inocencia, en su vertiente de regla probatoria, que 
establece los requisitos que debe cumplir la actividad probatoria y las 
características que deben reunir los medios de prueba aportados por el 
Ministerio Público para poder considerar que existe prueba de cargo 
válida y destruir así el estatus de inocente que tiene todo procesado, no 
es vulnerado. Además, el hecho de que el inculpado deba allegar al 
proceso los elementos de prueba respecto de su inocencia, no implica 
que se esté relevando al órgano acusador de la carga de adminicular y 
comprobar los elementos de culpa, ya que la presunción de inocencia 
sólo se agota en la medida en que existan pruebas suficientes que 
acrediten la responsabilidad del inculpado y que éstas no hayan sido 
desvirtuadas por la defensa. Por las mismas razones, el numeral 
analizado tampoco viola el principio de presunción de inocencia, en su 
vertiente de estándar de prueba o regla de juicio, que ordena a los jueces 
la absolución de los inculpados cuando durante el proceso no se 
aportaron pruebas de cargo suficientes para acreditar la existencia del 
delito y su responsabilidad. 
 
Amparo en revisión 445/2013. 23 de octubre de 2013. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha catorce de enero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, quince de enero de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
MSN/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  X/2015 (10a.)  
 

GASTOS DE LAS DILIGENCIAS. EL ARTÍCULO 36, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, VULNERA EL DERECHO HUMANO AL DEBIDO 
PROCESO. El precepto y párrafo citados prevén que los gastos de las 
diligencias solicitadas por el inculpado o la defensa serán cubiertos por 
quienes las promuevan y, en el caso de estar imposibilitados para ello y 
de que el Ministerio Público estime que son indispensables para el 
establecimiento de los hechos, podrá éste hacer suya la petición de 
dichas diligencias y quedarán a cargo del erario federal. Ahora bien, dicha 
disposición rompe con el equilibrio procesal y, por ende, vulnera el 
derecho humano al debido proceso contenido en el artículo 14, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
porque otorga a una de las partes del proceso –Ministerio Público– la 
potestad para determinar si la diligencia debe llevarse a cabo o no; sin 
embargo, la única autoridad que podría realizar ese tipo de 
determinaciones es el juez y no la contraparte que, además, es una 
autoridad del Estado, con lo que se altera seriamente, a priori, la 
actuación libre y en igualdad de condiciones de las partes en el proceso. 
Así, con el artículo 36, párrafo segundo, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, el legislador provoca un desequilibrio en los 
juicios penales, pues las partes no inician desde el mismo punto de 
partida, sino que la autoridad juega con una importante ventaja a su favor, 
en detrimento de los intereses del acusado, lo que naturalmente rompe el 
principio de imparcialidad, entendido como el deber de los jueces de ser 
independientes frente a las partes y el objeto del proceso; esto es, el 
legislador se entromete en el terreno decisorio del juzgador, imponiéndole 
una actuación predeterminada por la voluntad del Ministerio Público con lo 
cual, es imposible que el juez cumpla su deber de ser imparcial. 
 
Amparo en revisión 99/2014. 21 de mayo de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de catorce de enero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, quince de enero de dos mil quince. 
Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XI/2015 (10a.)  
 

GASTOS DE LAS DILIGENCIAS. EL ARTÍCULO 36, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, VULNERA EL DERECHO HUMANO A UNA DEFENSA 
ADECUADA. El artículo 36 invocado prevé que los gastos de las 
diligencias solicitadas por el inculpado o la defensa serán cubiertos por 
quienes las promuevan y, en el caso de estar imposibilitados para ello y 
de que el Ministerio Público estime que son indispensables para el 
establecimiento de los hechos, podrá éste hacer suya la petición de 
dichas diligencias y quedarán a cargo del erario Federal. Ahora, si bien es 
cierto que el legislador quiso eliminar un obstáculo económico para hacer 
efectivo el derecho humano a una defensa adecuada en aquellas 
personas a las que se les atribuye un hecho delictuoso y no cuentan con 
recursos económicos suficientes para sufragar los gastos que se generen 
por el desahogo de los medios de prueba que ofrezcan, también lo es que 
la facultad otorgada al Ministerio Público de determinar si la prueba es o 
no necesaria, resulta contraintuitiva en relación con el referido derecho 
humano, pues, en realidad el obstáculo económico no se elimina, sino 
que se desplaza a la voluntad del representante social. 
Consecuentemente, el artículo 36, párrafo segundo, del Código Federal 
de Procedimientos Penales, que condiciona, dentro de un proceso penal, 
la gratuidad de las diligencias a la aprobación del Ministerio Público, 
vulnera el derecho humano a una defensa adecuada contenido en el 
artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
entendido como el límite que tiene una autoridad jurisdiccional de cara al 
acusado, mediante el cumplimiento irrestricto de determinados deberes, 
entre los que destacan no entorpecer el ejercicio del derecho de defensa 
del gobernado, ni impedir u obstaculizar el ejercicio de las cargas 
procesales que le corresponden dentro del proceso penal para desvirtuar 
la acusación del Ministerio Público. 
 
Amparo en revisión 99/2014. 21 de mayo de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de catorce de enero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, quince de enero de dos mil quince. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XII/2015 (10a.)  
 

CONDONACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS. LA 
PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD JURÍDICA DE LA 
ELECCIÓN DEL LEGISLADOR FEDERAL DE EXCLUIR DE AQUÉLLA 
A LOS CRÉDITOS FISCALES PAGADOS, DEBEN SOMETERSE AL 
MÁS FLEXIBLE DE LOS ESCRUTINIOS. Las justificaciones, los motivos 
o las razones que el legislador debe o no proporcionar al establecer un 
trato diferenciado en materia de condonaciones, deben partir de la base 
de que éstas no son exigibles desde el punto de vista del principio de la 
generalidad tributaria. Ello, en razón de que es radicalmente distinto 
acercarse al tema de la proporcionalidad y razonabilidad jurídica de la 
exclusión del beneficio de la condonación, frente a la privación de un 
derecho constitucionalmente tutelado –restando a la esfera jurídica del 
quejoso–, en tanto que el primer supuesto no es exigible desde el punto 
de vista del principio de la generalidad tributaria. Ahora bien, si conforme 
a dicho principio lo ordinario no es la condonación, sino el pago de 
contribuciones, es inconcuso que la carga argumentativa al legislar no 
debe, en estos casos, pesar sobre las razones por las que se limita ese 
beneficio, es decir, por las que no se otorga la condonación a quienes ya 
pagaron el crédito fiscal, pues tales extremos no son sólo ―ordinarios‖ o 
―esperados‖, sino que son demandados por la propia Constitución, al 
derivar del principio de generalidad en la tributación cuyo contenido ha 
sido desarrollado por esta Primera Sala en su jurisprudencia. De ahí que 
la proporcionalidad y razonabilidad jurídica de la elección del legislador 
federal de excluir de la condonación a los créditos fiscales pagados, 
deben someterse al más flexible de los escrutinios. 
 
Amparo en revisión 282/2014. **********. 27 de agosto de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
  
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de catorce de enero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, quince de enero de dos mil quince. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XIII/2015 (10a.)  
 
 

CONDONACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS. LA INTENSIDAD DE SU 
ESCRUTINIO CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE IGUALDAD, 
CONFORME A LOS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICO Y DE DIVISIÓN DE 
PODERES, NO ES DE CARÁCTER ESTRICTO, SINO FLEXIBLE O 
LAXO. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver el amparo en revisión 2199/2009, del que derivó la tesis 
aislada 1a. CII/2010¹, estableció que el hecho de individualizar la relación, 
materia o ámbito sobre el cual se proyectan los reclamos de igualdad es 
necesario para determinar qué tan intenso o laxo debe ser el escrutinio 
que debe realizar este alto tribunal sobre la labor legislativa, y debe ser el 
primer paso del análisis constitucional en materia de igualdad. En ese 
sentido, la intensidad del escrutinio constitucional en materia de igualdad, 
conforme a los principios democrático y de división de poderes, no es de 
carácter estricto en materia de condonaciones, sino flexible o laxo, en 
razón de que el legislador cuenta con una amplia libertad en la 
configuración normativa en esa materia, para no vulnerar la libertad 
política del legislador, en campos como el mencionado, en donde la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece una 
amplia capacidad de intervención y regulación diferenciada del Estado. 
 
Amparo en revisión 282/2014. **********. 27 de agosto de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
¹Nota: La tesis aislada 1a. CII/2010 citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXII, septiembre de 2010, página 185, con el rubro: ―PRINCIPIO DE 
IGUALDAD. INTERPRETACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN A EFECTOS 
DE DETERMINAR LA INTENSIDAD DEL ESCRUTINIO.‖ 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de catorce de enero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, quince de enero de dos mil quince. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XIV/2015 (10a.) 
 
 

VIOLACIONES PROCESALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
107, FRACCIÓN III, INCISO A), PARTE ÚLTIMA, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
El precepto, fracción e inciso citados establecen que si las violaciones 
procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal colegiado 
correspondiente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la 
suplencia de la queja, no podrán ser materia de concepto de violación ni 
de estudio oficioso en un juicio de amparo posterior; de lo que se advierte 
que existe prohibición expresa para conocer de violaciones procesales 
que resulten novedosas a un diverso juicio de amparo al no haber sido 
aducidas en el juicio originario; sin embargo, lo anterior, no puede llevarse 
al extremo de considerar que el tribunal del conocimiento puede ignorar 
las violaciones procesales que aducen los quejosos en el amparo, sino 
que, por el contrario, de la redacción del artículo 107, fracción III, inciso 
a), parte última, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, deriva que el tribunal colegiado de circuito se encuentra 
obligado, en el primer amparo, a analizar todas las violaciones procesales 
aducidas e incluso a hacerlas valer de oficio si en el caso es procedente. 
Así, el espíritu de la norma no es limitar la actividad jurisdiccional del 
tribunal en el estudio de dichos asuntos; por el contrario, es obligarle a 
decidir sobre la problemática del amparo íntegramente, siempre que tales 
consideraciones se expongan en el escrito de agravios, o bien, que hayan 
sido observadas en suplencia, en todos los casos con la intención de que 
en un solo juicio queden resueltas todas las violaciones procesales. Por lo 
anterior, es incorrecto interpretar dicho precepto en el sentido de que los 
agravios que no fueron analizados por el tribunal  colegiado  de  circuito  
en  el  primer amparo –aun cuando se hayan hecho valer–, ya no pueden 
examinarse en el segundo; pues este estudio no se encuentra limitado por 
los pronunciamientos que el tribunal referido pudiera realizar, sino 
respecto de lo que señaló o no el quejoso en su escrito inicial de 
demanda. 
 
Amparo directo en revisión 2020/2014. 8 de octubre de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintiuno de enero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintidós de enero de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XV/2015 (10a.) 
 
 

PROTESTA DE PERITOS. EL ARTÍCULO 296 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE MICHOACÁN NO 
CONTRAVIENE LOS ARTÍCULOS 1o., 14, 16, 17 Y 20 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
El precepto legal citado, al prever que los peritos, al aceptar el cargo, 
tienen obligación de protestar su fiel desempeño, excepto los oficiales, no 
contraviene los artículos 1o., 14, 16, 17 y 20 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, pues el hecho de que se les exima de 
protestar el cargo, no impide tener certeza de que rendirán su dictamen 
con estricto apego a la verdad y con imparcialidad o que cuenten con los 
conocimientos necesarios para emitirlo. En efecto, las obligaciones que la 
ley les impone, –esto es, manifestar sus conocimientos sobre el aspecto 
que versará el dictamen pericial y que rendirán con estricto apego a la 
verdad y con imparcialidad, incurriendo en responsabilidad en caso 
contrario– las adquieren desde que asumen la función pública de perito a 
cargo del Estado. Así, si la exigencia de la ley de que un perito proteste 
su cargo, atiende a la necesidad de demostrar que posee los 
conocimientos especiales en el arte, técnica o industria materia de su 
designación y su responsabilidad al asumirlo, resulta natural que un perito 
oficial se encuentre exento de protestar su cargo en cada ocasión que 
actúe en auxilio de un juzgador, toda vez que ya acreditó poseer dichos 
conocimientos ante la autoridad que le ha designado en el cargo que 
ocupa. 
 
Amparo directo en revisión 2020/2014. 8 de octubre de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintiuno de enero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintidós de enero de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XVI/2015 (10a.) 
 
 

LEGITIMACIÓN DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO PARA PROMOVER EL 
RECURSO DE APELACIÓN RESPECTO DEL AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN. INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 
386 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA PENAL DEL 
ESTADO DE YUCATÁN. La fracción III del artículo 386 del Código de 
Procedimientos en Materia Penal del Estado de Yucatán, debe 
interpretarse de manera extensiva a efecto de dar a entender que la 
víctima u ofendido del delito puede impugnar no solo las determinaciones 
que guarden relación directa con la reparación de daños y perjuicios, sino 
también aquéllas que tengan una relación indirecta o que impacten de 
cualquier manera en ese derecho humano, así como en alguna de las 
garantías consagradas a su favor en el apartado B del artículo 20 de la 
Constitución Federal; esto, conforme al principio de supremacía 
constitucional  que se encuentra contenido en el artículo 133 de la 
Constitución Federal, el cual se configura como un principio consustancial 
del sistema jurídico-político mexicano que descansa en la expresión 
primaria de la soberanía en la expedición de la Constitución y que por ello 
coloca a ésta por encima de todas las leyes y de todas las autoridades. 
Es por ello que el Poder Legislativo, al expedir sus leyes, debe observar la 
Ley Suprema lo mismo que el Ejecutivo y el Judicial al ejercer sus 
facultades, pues de considerar que dicha legitimación está constreñida 
sólo a los actos que tengan vinculación directa con la reparación del daño, 
se harán nugatorios los derechos humanos contenidos en la Constitución 
Federal cuya motivación legislativa fue la de rescatar al ofendido o víctima 
del delito del olvido, cuando no marginación, normativa en que se 
encontraba. Factor que motivó a reconsiderar a nivel constitucional la 
posición que ocupa en la etapa preliminar de averiguación previa y el 
proceso penal, con el propósito de mejorar su situación jurídica y afianzar 
su participación activa, principalmente para obtener la reparación del daño 
que el hecho típico le originó. Por lo que el derecho del ofendido o víctima 
del delito a la reparación del daño no puede hacerse nugatorio por un 
deficiente o insuficiente desarrollo normativo por parte del legislador 
secundario. 
 
Amparo directo 10/2012.  24 de octubre de 2012. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz,  
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Los Ministros Cossío Díaz, Sánchez 
Cordero y Pardo Rebolledo formularon voto concurrente. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintiuno de enero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintidós de enero de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XVII/2015 (10a.) 
 
 

SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y CONDENA 
CONDICIONAL. LOS ARTÍCULOS 70 Y 90 DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL NO VULNERAN EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM. El 
artículo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
al prever que ningún juicio criminal deberá tener más de tres instancias 
y que nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea 
que en el juicio se le absuelva o se le condene, consagra el principio de 
prohibición de doble punición o non bis in idem. En ese sentido, los 
artículos 70 y 90 del Código Penal Federal que establecen como 
requisitos para obtener los beneficios de la sustitución de la pena de 
prisión y la condena condicional, no haber sido condenado en sentencia 
ejecutoriada por delito doloso que se persiga de oficio, o no ser 
reincidente por delito doloso, no vulneran el citado principio 
constitucional, toda vez que el legislador federal no tuvo la intención de 
crear un requisito que implicara sancionar dos veces por el mismo 
delito, porque una cosa es sancionar en virtud de la comisión de un 
ilícito para prevenir conductas delictivas, y otra diversa es decidir sobre 
los requisitos necesarios para obtener los beneficios de referencia, al 
considerar los datos que reporte una persona, con antelación al delito 
por el que se le va a juzgar, como lo es la existencia de una condena 
por sentencia ejecutoriada. 

 
Amparo directo en revisión 663/2014. 30 de abril de 2014. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Alexandra Valois 
Salazar. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintiuno de enero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintidós de enero de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XVIII/2015 (10a.) 
 
 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. LOS MAGISTRADOS DE LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO TIENEN LEGITIMACIÓN 
PARA DENUNCIARLA, AUN CUANDO LOS CRITERIOS 
DISCREPANTES NO EMANEN DEL TRIBUNAL AL QUE 
PERTENECEN. Los Magistrados integrantes de los Tribunales 
Colegiados de Circuito tienen legitimación para denunciar las 
contradicciones de tesis a que se refiere el artículo 226, fracción II, de la 
Ley de Amparo, aun cuando los criterios discrepantes no emanen del 
tribunal al que pertenecen; sin que sea óbice a lo anterior, el hecho de 
que el numeral 227, fracción II, de la ley citada, señale que las 
contradicciones a las que se refiere la fracción II referida podrán 
denunciarlas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
Ministros, los Plenos de Circuito o los Tribunales Colegiados de Circuito y 
sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discrepantes, el 
Procurador General de la República, los Jueces de Distrito, o las partes 
en los asuntos que las motivaron, toda vez que si bien es cierto que la 
fracción citada establece que deben denunciarlas los Tribunales 
Colegiados de Circuito que sustentaron las tesis discrepantes, también lo 
es que permite a los Jueces de Distrito, en general, denunciarlas, sin 
hacer distinción alguna o exceptuarlos respecto de la posibilidad de 
presentar una denuncia, por lo que, por mayoría de razón, debe 
entenderse que los integrantes de cualquier Tribunal Colegiado de 
Circuito, sin importar si emitió o no uno de los criterios discrepantes, 
puede denunciar una posible contradicción de tesis, en aras de garantizar 
la seguridad jurídica y la unificación de criterios. 
 
Contradicción de tesis 100/2014. Entre las sustentadas por el Décimo 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 18 de 
junio de 2014. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, en 
cuanto al fondo. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia pues no contiene el tema de 
fondo que se resolvió en la contradicción de la cual deriva. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintiuno de enero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintidós de enero de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XIX/2015 (10ª)  
 
 

INFRACCIÓN DE DEBERES CORRESPONDIENTES A CADA MILITAR, 
SEGÚN SU COMISIÓN O EMPLEO. EL ARTÍCULO 382 DEL CÓDIGO 
DE JUSTICIA MILITAR QUE PREVÉ ESTE DELITO, NO CONTIENE 
UNA PENA FIJA DE LAS PROHIBIDAS POR EL ARTÍCULO 22 
CONSTITUCIONAL. El citado precepto legal no contiene una pena fija de 
las prohibidas por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en tanto que para el tipo básico de infracción de 
deberes militares correspondientes a cada militar, según su comisión o 
empleo, se establecen tres tipos de penas: 1. Si el hecho u omisión no 
constituyere un delito especialmente previsto por el código referido, será 
castigado con un año de prisión; 2. Cuando la infracción sea debida a 
torpeza o descuido, la pena será de cuatro meses de prisión; y, 3. Si 
resultare daño a algún individuo, se procederá conforme a las reglas 
generales sobre aplicación de penas. Así, las penas de un año y de 
cuatro meses a que se refieren los numerales anteriores, deben 
considerarse como el término medio impuesto por la ley, de conformidad 
con el artículo 123 del código citado, que dispone que cuando para la 
duración de la pena estuviere señalado en la ley un solo término, éste 
será el medio; y el mínimo y máximo se formarán, respectivamente, 
deduciendo o aumentando de dicho término una tercera parte. 
 
Amparo directo en revisión 923/2014. 7 de mayo de 2014. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Alexandra Valois Salazar. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de enero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintidós de enero de dos mil 
quince. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XX/2015 (10a.)  
 
 

DELITOS FISCALES. EL ARTÍCULO 101 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN NO VIOLA EL ARTÍCULO 20, APARTADO A, 
FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008. El artículo 101 del Código 
Fiscal de la Federación, al establecer los casos en que no procede la 
sustitución y conmutación de sanciones o cualquier otro beneficio a los 
sentenciados por delitos fiscales y que además de los requisitos 
señalados en el código penal aplicable en materia federal, será necesario 
comprobar que los adeudos fiscales están cubiertos o garantizados a 
satisfacción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no viola el 
artículo 20, apartado A, fracción X, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, que establece la 
prohibición de prolongar la prisión o detención de un individuo dentro del 
proceso penal por falta de pago de honorarios de defensores o por 
cualquier otra prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil o 
algún otro motivo análogo. Lo anterior es así, toda vez que el hecho de 
que el legislador haya previsto supuestos y condiciones para el 
otorgamiento de dicho beneficio, no implica el alargamiento de la prisión o 
detención, ya que sólo establece bajo qué condiciones procederán 
determinadas prerrogativas procesales; además, porque en ningún 
momento prevé la posibilidad de que, en caso de que un individuo 
obtenga su libertad, la autoridad responsable pueda prolongar su prisión o 
detención por los casos previstos en el artículo 20, apartado A, fracción X, 
de la Constitución. 
 
Amparo directo en revisión 443/2014. 7 de mayo de 2014. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Alexandra Valois Salazar. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de enero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintidós de enero de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXI/2015 (10a.) 
 
 

INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA. EL ARTÍCULO 4o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
RECONOCE QUE ASISTE UN INTERÉS A LOS ASCENDIENTES 
DIRECTOS EN SEGUNDO GRADO PARA VELAR POR LOS 
DERECHOS DE SUS DESCENDIENTES MENORES DE EDAD. Los 
efectos personales del parentesco son la asistencia, el deber de ayuda y 
el socorro mutuo, cuya obligación más clara, tratándose de menores de 
edad, consiste en proporcionar alimentos, así como en el deber y el 
derecho de ejercer la patria potestad y la guarda y custodia; éstos efectos, 
en primera instancia, recaen sobre los ascendientes directos en primer 
grado, esto es, en el padre o la madre, por lo que a falta de éstos 
corresponde, generalmente, a los ascendientes directos en segundo 
grado, es decir, a los abuelos en ambas líneas (materna o paterna), pues 
además de derivarse así por efectos del parentesco, el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce un 
interés de los ascendientes para que velen por el cumplimiento y respeto 
de los derechos y principios de la infancia, sin que la Ley Suprema 
distinga el grado de parentesco de los ascendientes pues, conforme al 
principio del interés superior del menor, lo único que habrá que determinar 
es la aptitud e idoneidad del ascendiente en primer o segundo grado, para 
cumplir con los deberes y las obligaciones para resguardar los derechos 
del infante. Esto es, debe buscarse la mayor afinidad e identificación de 
los descendientes con sus ascendientes, para lo cual es necesario tomar 
en cuenta la edad, la plenitud y el mejor grado de preparación de los 
ascendientes, así como la estabilidad económica para satisfacer las 
necesidades alimentarias, y en sí las condiciones más favorables para el 
desarrollo del infante. 
 
Amparo en revisión 518/2013. 23 de abril de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
quien formuló voto concurrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de enero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintidós de enero de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XXII/2015 (10a.)  
 
 

PATRIA POTESTAD. EFECTOS DE SU PÉRDIDA POR ABANDONO 
DE MENORES Y AUSENCIA DE PROGENITOR. La pérdida de la patria 
potestad, en el caso de abandono de menores y ausencia de progenitor, 
tiene como efecto inmediato resguardar al menor bajo el amparo, la 
custodia o tutela de la persona o institución idónea que garantice 
provisionalmente la satisfacción de todas sus necesidades, con el objeto 
gradual de buscar su integración a un núcleo familiar idóneo. Sin 
embargo, los efectos de la pérdida de la patria potestad no repercuten de 
forma inmediata en la extinción de los lazos de parentesco, esto es, no 
por condenar a uno de los progenitores a la pérdida de la patria potestad 
se eliminan todos los lazos de parentesco con los ascendientes y 
colaterales hasta el cuarto grado de esa línea, pues la extinción de los 
lazos de parentesco jurídicamente sólo ocurre como efecto de la adopción 
plena. 
 
Amparo en revisión 518/2013. 23 de abril de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
quien formuló voto concurrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de enero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintidós de enero de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XXIII/2015 (10a.)  
 

ADOPCIÓN INTERNACIONAL PLENA. SUS EFECTOS. El artículo 26 de 
la Convención sobre la Protección de Menores y la Cooperación en 
Materia de Adopción Internacional, adoptada en La Haya, Países Bajos, el 
29 de mayo de 1993, establece que la adopción internacional puede tener 
el carácter de adopción plena si el Estado donde se realice el trámite 
reconoce esa figura; así, en atención a que las legislaciones civiles de las 
entidades de la República Mexicana reconocen la figura de la adopción 
plena, es posible que se realice la adopción internacional plena en 
México, cuyos efectos implican la ruptura del vínculo de filiación 
preexistente entre el adoptado y su familia biológica, a fin de establecer 
lazos equivalentes a los biológicos con la familia de los adoptantes, por lo 
que el adoptado debe gozar en el Estado de recepción de los mismos 
derechos y obligaciones del parentesco consanguíneo con los familiares 
de sus padres por adopción. Por consiguiente, a causa de la ficción 
jurídica y efectos de la adopción plena, no existe posibilidad de que un 
anterior pariente consanguíneo del adoptado se siga ostentando como tal, 
una vez que exista sentencia ejecutoriada en la que se haya decretado la 
adopción internacional plena, pues a partir de ese momento los lazos 
biológicos que unían a dicho pariente consanguíneo con el adoptado se 
extinguieron por completo y, por ende, también se extinguieron cualquier 
interés y efecto que pudo derivarse del parentesco biológico, pues el 
adoptado de forma plena tendrá otros lazos biológicos que lo unen a la 
familia consanguínea de sus progenitores adoptivos. 
 
Amparo en revisión 518/2013. 23 de abril de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
quien formuló voto concurrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de enero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintidós de enero de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XXIV/2015 (10a.) 
 

ADOPCIÓN. EL MANTENIMIENTO DE LOS LAZOS BIOLÓGICOS NO 
CONSTITUYE UNA REGLA A SEGUIR EN AQUELLA INSTITUCIÓN. La 
adopción es una institución que busca la protección y garantía de los 
derechos de menores que no están integrados a una familia, con el afán 
de incorporarlos a un hogar donde pueden proporcionarles afecto, 
cuidados, educación y condiciones adecuadas para su desarrollo; de 
suerte que la intervención del Estado en esa institución responde al 
principio de la integración familiar para encontrar un ambiente familiar que 
sea idóneo para el normal desarrollo del infante. Ahora bien, de acuerdo 
con la legislación internacional, un principio que debe regir la actuación 
judicial en relación con el derecho a una familia de los infantes, es el de 
reinserción en el núcleo familiar biológico; sin embargo, ello no implica 
que sea una regla a seguir en todos los casos de adopción, pues por el 
significado y alcance del interés superior del menor, habrá casos en los 
que lo más conveniente sea integrar al menor a un núcleo familiar distinto 
a aquel en el que se mantengan lazos biológicos, pues el Estado tiene la 
obligación de buscar la familia idónea para su desarrollo, por lo que no en 
todos los casos convendrá preservar las uniones biológicas, sino verificar 
la que le resulte más favorable. 
 
Amparo en revisión 518/2013. 23 de abril de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
quien formuló voto concurrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de enero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintidós de enero de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XXV/2015 (10a.)  
 

RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. SI EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO ESTIMA QUE EL JUEZ DE DISTRITO ERA 
INCOMPETENTE PARA EMITIR LA SENTENCIA IMPUGNADA, POR 
TRATARSE DE ACTOS RECLAMADOS EN LA VÍA DIRECTA, 
DEBERÁ DECLARARLA INSUBSISTENTE Y AVOCARSE AL 
CONOCIMIENTO DE LA DEMANDA EN LA VÍA DIRECTA (LEY DE 
AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). Esta 
Primera Sala, en la jurisprudencia 1a./J. 62/2009, interpretó el artículo 94 
de la Ley de Amparo abrogada, que establecía que en el caso de que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales colegiados de 
circuito resolvieran un recurso de revisión en el que se analizara una 
sentencia dictada por un juez de distrito que debió emitirse en un juicio de 
amparo directo, aquellos órganos debían, por una parte, declarar 
insubsistente la sentencia recurrida y, por otra, tenían dos opciones para 
subsanar la incompetencia del juez de distrito y enderezar la vía procesal: 
1) remitir el asunto a un tribunal colegiado de circuito; o, 2) avocarse al 
conocimiento del amparo. Así, esta Primera Sala estimó que la opción 1) 
sería aplicable en aquellos casos en que hubiera dos o más tribunales 
colegiados en el mismo circuito, en cuyo caso, el del conocimiento debía 
enviar los autos a la Oficina de Correspondencia Común, quien a su vez, 
lo remitiría al tribunal colegiado de circuito que corresponda, de 
conformidad con el turno o las reglas establecidas en el Acuerdo General 
50/2001 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto de 2001. En consecuencia, 
la opción 2), esto es, avocarse al conocimiento del asunto, sólo sería 
aplicable cuando hubiera un único tribunal colegiado en el circuito de que 
se tratara. Ahora bien, la Ley de Amparo vigente a partir del 3 de abril de 
2013, cambió el tratamiento que debe aplicarse, pues proporciona una 
regla específica en su artículo 44 para resolver el problema, que ya no 
establece una alternativa. En efecto, del citado precepto se colige que 
cuando el tribunal colegiado de circuito que conozca del recurso de 
revisión de que se trata, advierta que la sentencia que se recurre deriva 
de un juicio de amparo indirecto y estime que dicho juicio debió tramitarse 
en la vía directa, será el propio tribunal colegiado de circuito quien 
declarará insubsistente la sentencia recurrida y se avocará al 
conocimiento de la demanda, debiendo darle trámite en la vía directa. 
Esto es, por disposición del citado artículo 44, existe el imperativo legal de 
que los tribunales referidos, en dicho supuesto, cumplan con dos 
obligaciones jurisdiccionales: declarar insubsistente la sentencia recurrida 
y avocarse al conocimiento de la demanda de amparo en la vía directa. 
Sin que para ello sea obstáculo la jurisprudencia citada, pues como fue 
explicado, lo señalado en ese criterio fue emitido a partir de lo que 
disponía el artículo 94 de la Ley de Amparo abrogada, el cual permitía esa 
interpretación, que ya no admite la ley vigente y, por tanto, se encuentra 
superada, en los términos del artículo sexto transitorio de la ley vigente, 
que establece que ―la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior 
continuará en vigor en lo que no se oponga a la presente ley‖. 
 
Conflicto competencial 104/2014. Suscitado entre el Primer y Segundo 
Tribunales Colegiados en Materias Administrativa y Civil, ambos del 
Décimo Noveno Circuito. 24 de septiembre de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 



 
 

 
 

 

Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa 
María Rojas Vértiz Contreras. 
 
Nota: La tesis jurisprudencial 1a./J. 62/2009, de rubro: "RECURSO DE 
REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO ESTIMA QUE EL JUEZ DE DISTRITO ERA INCOMPETENTE 
PARA EMITIR LA SENTENCIA IMPUGNADA, POR TRATARSE DE 
ACTOS RECLAMABLES EN LA VÍA DIRECTA, DEBE DECLARAR 
INSUBSISTENTE LA SENTENCIA RECURRIDA Y REMITIR LOS AUTOS 
AL TRIBUNAL COMPETENTE, LO CUAL DEBE REALIZARSE A 
TRAVÉS DE LOS TRÁMITES ESTABLECIDOS EN LOS ACUERDOS 
GENERALES EMITIDOS POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL.", citada aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, septiembre de 2009, 
página 330. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de enero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintidós de enero de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXVI/2015 (10a.) 
 
 

SUSTITUCIÓN DE JURISPRUDENCIA. LA SOLICITUD EFECTUADA 
UNILATERALMENTE POR EL PRESIDENTE DE UN PLENO DE 
CIRCUITO ES IMPROCEDENTE, AL NO CUMPLIR CON LOS 
REQUISITOS DE PROCEDENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
230 DE LA LEY DE AMPARO. El precepto mencionado señala como 
reglas de procedencia para la solicitud de sustitución de jurisprudencia 
que: a) el Pleno de Circuito reciba una petición de alguno de los 
Magistrados de los Tribunales Colegiados de su circuito; b) la petición 
esté precedida de un caso resuelto en el que se aplicó la tesis que se pide 
sustituir; c) la solicitud de sustitución de jurisprudencia emitida por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por alguna de sus 
Salas la realice el Pleno del circuito al que pertenezca el órgano colegiado 
que la aplicó; d) en la solicitud se expresen las razones por las cuales se 
estima que debe sustituirse; y, e) la solicitud la apruebe la mayoría de los 
integrantes del Pleno de Circuito. En ese sentido, la solicitud de 
sustitución de jurisprudencia efectuada unilateralmente por el presidente 
de un Pleno de Circuito es improcedente al carecer de la petición 
aprobada por la mayoría de los integrantes de ese órgano colegiado en la 
que se formulen las razones por las que, en su concepto, debe sustituirse 
el criterio obligatorio emitido por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
 
Solicitud de sustitución de jurisprudencia 1/2014. Presidente del Pleno 
del Decimosexto Circuito. 11 de junio de 2014. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintiuno de enero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintidós de enero de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXVII/2015 (10a.) 
 
 

SUSTITUCIÓN DE JURISPRUDENCIA. EL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DEBE EMITIR LOS LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS NECESARIOS PARA LA PROCEDENCIA DE ESA 
FIGURA JURÍDICA EN CUANTO A LOS PLENOS DE CIRCUITO 
LEGITIMADOS PARA SOLICITARLA, ATENDIENDO A LAS 
EXIGENCIAS PREVISTAS EN LA LEY DE AMPARO. En la reforma a los 
artículos 94 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 
2011, y en la Ley de Amparo publicada en el indicado medio de difusión 
oficial el 2 de abril de 2013, se constituyó un marco jurídico para los 
Plenos de Circuito como órganos decisorios en las contradicciones de 
tesis que pudiesen generarse entre los tribunales colegiados de circuito 
pertenecientes a una misma jurisdicción, los cuales se integrarán por los 
magistrados presidentes de los respectivos tribunales, en términos de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, atendiendo a las 
circunstancias particulares de carácter administrativo, en cada circuito 
judicial. Sin embargo, los procedimientos y la estructura cuya eficacia en 
cuanto a la implementación y aplicación de la Ley de Amparo queda a 
cargo del Consejo de la Judicatura Federal, de ahí que deba emitir los 
lineamientos encaminados a cumplir con las condiciones legales de ese 
cuerpo normativo en torno a las actuales figuras, como en el caso de los 
Plenos de Circuito, legitimados para solicitar a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación la sustitución de una jurisprudencia y, con ello, 
consolidar el cambio sustancial del sistema jurídico. 
 
Solicitud de sustitución de jurisprudencia 1/2014. Presidente del Pleno 
del Decimosexto Circuito. 11 de junio de 2014. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintiuno de enero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintidós de enero de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXVIII/2015 (10a.) 
 
 

TRANSPORTE DE NARCÓTICOS. EL ARTÍCULO 194, FRACCIÓN I, 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL QUE PREVÉ ESE DELITO, CUMPLE 
CON EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD DE LA NORMA PENAL. El 
principio referido, previsto en el artículo 14, párrafo tercero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, exige que el 
legislador, quien goza de autonomía legislativa, justifique 
constitucionalmente la existencia de una determinada conducta en el 
ámbito penal, en atención al bien jurídico que pretende salvaguardarse, 
en su caso, expresando los objetivos perseguidos en un plano de política 
criminológica, así como el daño o la afectación potencial que esa 
conducta produce a la sociedad; de esta forma, en la exposición de 
motivos del decreto que dio origen al artículo 194, fracción I, del Código 
Penal Federal, el parlamentario federal justificó la previsión, entre otros, 
del tipo penal de transporte de narcóticos en la extrema gravedad y 
naturaleza atentatoria a la integridad física que produce a la sociedad, lo 
que apunta en un sentido de peligro latente a la salubridad general, pues 
tuvo como objetivo reprimir la comisión de ilícitos contra la salud que 
eventualmente pudieran generarse a partir de dicha conducta, además de 
ajustar su previsión a los tratados internacionales suscritos por México en 
relación con ese tema, por lo que la descripción legal obedeció a la 
necesidad nacional e internacional de disuadir la comisión de ilícitos 
vinculados con el narcotráfico que afectan la salud pública, en un 
auténtico ejercicio constructivo de su política criminal; de ahí que dicho 
numeral cumple con el principio de legalidad de la norma penal. 
 
Amparo directo en revisión 4104/2013. 19 de noviembre de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintiuno de enero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintidós de enero de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXIX/2015 (10a.) 
 
 

TRANSPORTE DE NARCÓTICOS. EL ARTÍCULO 194, FRACCIÓN I, 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL QUE PREVÉ ESE DELITO, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD DE LA NORMA PENAL, EN CUANTO A 
LA LESIVIDAD U OFENSA QUE LA CONDUCTA GENERA AL BIEN 
JURÍDICO TUTELADO. El numeral citado no viola el principio de 
legalidad de la norma penal, en cuanto a la lesividad u ofensa producida 
al bien jurídico tutelado, vinculado con el diverso de proporcionalidad de la 
norma en sentido abstracto, contenidos en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues la 
legislación penal nacional ha establecido que las conductas susceptibles 
de sancionarse penalmente, atienden a la afectación o al peligro a que es 
expuesto un determinado valor jurídico fundamental; en ese sentido, el 
legislador federal, haciendo uso de sus funciones autónomas para diseñar 
el rumbo de la política criminal, eligió, en el artículo 194, fracción I, del 
Código Penal Federal, la salubridad pública como bien jurídico tutelado y 
describió, entre otros, los elementos del delito de transporte de narcóticos 
y las sanciones penales que le corresponden, en atención al grave peligro 
que esa conducta produce a la salud en general como valor normativo 
protegido, a partir de las necesidades sociales del momento histórico, por 
lo que la creación de dicho tipo penal no sólo se sustentó en razones de 
política criminal, sino también en la potencial afectación que produce a la 
salud de la población en general, de manera que la consumación de este 
delito de peligro no se limita a un estado previo a la realización de un acto 
punible o preparatorio encaminado a la finalidad delictiva que existe en la 
mente del sujeto, sino a la ejecución de actos que generan un peligro 
concreto al bien jurídico tutelado. 
 
Amparo directo en revisión 4104/2013. 19 de noviembre de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintiuno de enero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintidós de enero de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXX/2015 (10a.) 
 
 

AUTONOMÍA LEGISLATIVA DEL ESTADO MEXICANO PARA DEFINIR 
LAS CONDUCTAS CONSTITUTIVAS DE DELITO CONFORME A SU 
RÉGIMEN INTERNO. LOS ARTÍCULOS 7, NUMERAL 2, Y 9 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, 
IMPLÍCITAMENTE REFRENDAN ESTA FACULTAD. El instrumento 
multilateral referido, reconoce plena autonomía legislativa al Estado 
mexicano para definir las conductas constitutivas de delito conforme a su 
régimen interno, ya que el precepto 7, numeral 2, de la citada 
Convención, implícitamente distingue la facultad de los Estados Parte 
para dictar las leyes restrictivas de la libertad para las personas, por las 
causas y en las condiciones fijadas de antemano, lo que se reconoce en 
su artículo 9, en el que subyace la afirmación hacia el legislador del 
derecho nacional para establecer libremente cuáles son los actos u 
omisiones que deben considerarse delictivos, siempre que se emitan con 
base en las exigencias legales internas, en las que se pueden incluir 
aquellas conductas que produzcan una lesión o un peligro real al bien 
jurídico que se tutela, lo cual es lógico, porque es facultad del legislador 
nacional emitir las leyes que protejan a la sociedad, a fin de salvaguardar 
los bienes jurídicos en los términos que estime convenientes, en la 
inteligencia de que dicha facultad no significa que su actuar quede exento 
de control constitucional en caso de que obre en forma arbitraria en 
perjuicio de los gobernados y que su proceder sea contrario a la vigencia 
de los derechos humanos en su régimen interno; además, esta 
interpretación no infringe las reglas contenidas en el numeral 29 del 
tratado internacional, pues a través de este desarrollo hermenéutico no se 
permite al Estado Mexicano suprimir o limitar el goce o ejercicio de los 
derechos y libertades previstos en ella o en las normas mexicanas, ni 
excluye prerrogativas o garantías inherentes al ser humano que reconoce 
la nación. 
 
Amparo directo en revisión 4104/2013. 19 de noviembre de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintiuno de enero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintidós de enero de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXI/2015 (10a.) 
 
 

SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO. CAUSA ESTADO HASTA QUE 
SE RESUELVE EL RECURSO DE RECLAMACIÓN INTERPUESTO 
CONTRA EL AUTO QUE DESECHA EL DIVERSO DE REVISIÓN 
HECHO VALER EN CONTRA DE AQUÉLLA. Conforme a los principios 
establecidos en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero y 
17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las disposiciones relativas al cumplimiento y ejecución de 
las sentencias de amparo que prevé la nueva legislación de la materia, 
tomando en cuenta su artículo 192, son aplicables a los juicios iniciados 
antes de su entrada en vigor, siempre y cuando la sentencia relativa 
haya causado estado con posterioridad a ello, esto es, a partir del 3 de 
abril de 2013. Ahora bien, el auto que desecha el recurso de revisión 
interpuesto contra una sentencia dictada en el juicio de amparo directo, 
no constituye la determinación por la que causa ejecutoria la resolución 
de amparo, pues el quejoso puede inconformarse con aquél a través del 
diverso de reclamación que, de resultar fundado, ocasionaría el inicio 
del trámite del recurso de revisión planteado. De ahí que hasta que se 
resuelve el recurso de reclamación puede considerarse que la ejecutoria 
de amparo causó estado y es posible proveer sobre su cumplimiento y 
ejecución. 
 
Inconformidad 16/2014. 28 de mayo de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
 
Nota: El asunto del cual deriva la presente tesis fue tramitado como 
Inconformidad 16/2014, sin embargo, fue resuelto como Recurso de 
Inconformidad 16/2014, toda vez que se trata del recurso previsto por el 
artículo 201 de la Ley de Amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintiuno de enero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintidós de enero de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXII/2015 (10ª)  
 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SU PROCEDENCIA 
[INTERPRETACIÓN DE LA TESIS 1a. CXXXIX/2014 (10a.)]¹. Esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el 
recurso de reclamación 105/2012, del que derivó la tesis citada, de título y 
subtítulo: ―AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. ES PROCEDENTE 
CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO INAPLICA UNA 
JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN.‖, no contempló una nueva hipótesis de procedencia del 
recurso de revisión en amparo directo, pues si bien es cierto que en dicha 
tesis se sostiene de forma genérica que el amparo directo en revisión 
procede cuando un tribunal colegiado de circuito sustenta en la sentencia 
recurrida un criterio contrario a una jurisprudencia emitida por este alto 
tribunal, también lo es que en  el recurso referido, del cual emana ese 
criterio, se determinó que, previamente, debe satisfacerse el requisito de 
procedencia del recurso de revisión consistente en que en la demanda se 
impugne la constitucionalidad de una ley o se plantee la interpretación 
directa de un artículo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos o que el tribunal colegiado de circuito omita el estudio y 
decisión de tales cuestiones; es decir, cumplir con los requisitos de 
procedencia del recurso de revisión, precisados en los artículos 107, 
fracción IX, de la Constitución Federal, 83, fracción V, de la Ley de 
Amparo abrogada, 10, fracción III, y 21, fracción III, inciso a) de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
 
Recurso de reclamación 673/2014. **********. 10 de septiembre de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya. 
 
¹Nota: La tesis aislada 1a. CXXXIX/2014 (10a.) citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de abril de 2014 
a las 10:09 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, página 789. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de enero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintidós de enero de dos mil 
quince. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXIII/2015 (10a.)  
 

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. ANTE SU 
ACTUALIZACIÓN, EL JUZGADOR DEBERÁ DECLARAR LA NULIDAD 
DEL ACTO. A consideración de esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, ante la presencia de un acto discriminatorio, la 
primera consecuencia que ello acarrea será la declaración de nulidad que 
sobre el mismo debe realizarse. En el ámbito laboral, lo anterior se 
traduce en que el acto discriminatorio debe ser declarado nulo, pues de lo 
contrario, se tendría que aceptar que a pesar de haber calificado un acto 
como discriminatorio y, por tanto, como violatorio de la Constitución, el 
mismo deba subsistir solamente por provenir de la libertad de contratación 
de que gozan las personas, ello a pesar de que los derechos de igualdad 
y no discriminación sí gozan de eficacia entre las relaciones entre 
particulares. Es por ello que la consecuencia directa e inmediata de la 
calificativa de un acto como discriminatorio, es la nulidad del mismo. Lo 
anterior no significa que el acto en su totalidad debe ser declarado nulo, 
sino solamente aquellas porciones que resulten discriminatorias, mismas 
que tendrán la consecuencia de tenerse por no puestas, o en su caso 
sustituirse según lo establezca oportuno el juzgador correspondiente. Sin 
embargo, debe resaltarse que un acto discriminatorio, dentro del contexto 
de la libertad de contratación, si bien acarrea una nulidad del mismo, ello 
no se traduce necesariamente en una obligación de contratación. Lo 
anterior es así, pues el único aspecto cuya nulidad se decreta es aquél 
que ocasionó la discriminación, mismo que no podrá convertirse en un 
dato válidamente aplicable para evaluar las aptitudes que permitirán una 
contratación, sin que ello llegue al extremo de necesariamente contratar a 
la persona que se inconformó de la convocatoria laboral respectiva, al 
existir un margen para evaluar las aptitudes profesionales. En efecto, 
debe señalarse que la nulidad de los actos de los particulares es de 
naturaleza distinta a la nulidad de los actos emanados por el Estado, ya 
que en ocasiones, la nulidad de los primeros únicamente puede tener 
efectos declarativos, dependiendo del caso en concreto. Así las cosas, 
debe precisarse que los efectos de la declaratoria de inconstitucionalidad 
del acto discriminatorio se encontrarán determinados en gran medida por 
el momento en el cual se lleve la impugnación correspondiente. Por tanto, 
en el supuesto de que aún no hubiese concluido el proceso de selección y 
contratación, la declaratoria de inconstitucionalidad del acto podrá 
acarrear una orden de retiro de la convocatoria o su supresión al 
encontrarse en medios impresos o electrónicos. Sin embargo, en el caso 
de que el proceso hubiese concluido, la declaratoria de 
inconstitucionalidad no podrá afectar los derechos adquiridos de terceros 
involucrados, esto es, no podrá anularse una contratación ya realizada, ni 
el efecto podrá consistir en una orden de contratación en favor del 
demandante, pues en la mayoría de estos supuestos, cuando se lleva a 
cabo la impugnación de la convocatoria, el proceso respectivo de 
selección y contratación ha concluido, pero ello no puede implicar que el 
acto discriminatorio no genere efecto alguno, ya que en estos escenarios, 
por un lado se producen efectos declarativos, que implican un 
reconocimiento de que las convocatorias laborales fueron discriminatorias 
y, por tanto, contrarias a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pero por el otro, se permite el análisis de la posible 
actualización del resto de consecuencias que una discriminación puede 
acarrear. 
 
Amparo directo en revisión 992/2014. **********. 12 de noviembre de 
2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 



 
 

 
 

 

Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto concurrente en el que se apartó de las consideraciones 
contenidas en la presente tesis. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de enero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintidós de enero de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XXXIV/2015 (10a.)  
 

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. LINEAMIENTOS PARA 
EL JUZGADOR FRENTE A SOLICITUDES DE TRABAJO 
FRAUDULENTAS CUYO ÚNICO OBJETIVO SEA LA OBTENCIÓN DE 
UNA INDEMNIZACIÓN. A consideración de esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en nuestro ordenamiento 
jurídico, el juzgador deberá estar atento respecto a aquellas solicitudes de 
trabajo fraudulentas, cuyo único objetivo sea la obtención de una 
indemnización dineraria. Si bien la primera consecuencia que traen 
aparejados los actos discriminatorios consiste en la declaración de que 
los mismos sean nulos, lo cierto es que ello no debe llevarse al extremo 
de considerar que siempre procederá una indemnización, pues dicha 
postura generaría el surgimiento en nuestro país de estrategias de 
búsqueda de empleo y posterior litigio, con el único objetivo de obtener 
ciertas cantidades de dinero, tergiversando así los fines para los cuales se 
ha establecido en nuestro país el derecho fundamental a la no 
discriminación. El derecho de no discriminación, contenido de manera 
expresa en nuestro texto constitucional y la observancia que del mismo se 
encuentran obligados a realizar los órganos del Estado así como los 
particulares, no puede llevarse al extremo de generar escenarios que 
permitan el litigio desmedido con la única finalidad de obtener 
indemnizaciones monetarias. El litigio en contra de actos discriminatorios 
y, por ende, violatorios de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, no debe ser utilizado como una herramienta para obtener un 
lucro desmedido por parte de quienes se encargan de tales estrategias 
ante los tribunales, ya que ello desnaturalizaría no solo la búsqueda de 
empleos, al basarse en la intención de rechazo y no de contratación, sino 
también la labor de los tribunales frente a actos discriminatorios, 
consistente en proteger derechos fundamentales y evitar la vulneración 
del texto constitucional, y no en la fijación de cantidades monetarias ante 
escenarios de oportunismo litigioso. 
 
Amparo directo en revisión 992/2014. **********. 12 de noviembre de 
2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto concurrente en el que se apartó de las consideraciones 
contenidas en la presente tesis. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de enero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintidós de enero de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXV/2015 (10a.)  
 
 

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO PREVÉ LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS REPARATORIAS DE 
CARÁCTER DISUASORIO A TRAVÉS DE LA INSPECCIÓN DEL 
TRABAJO. A consideración de esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la Ley Federal del Trabajo establece la posibilidad 
de imponer medidas reparatorias de carácter pecuniario ante actos 
discriminatorios, debido a lo cual, ante un caso concreto, el juzgador 
deberá evaluar la posibilidad de recurrir a dicho tipo de medidas, cuya 
finalidad no solamente es sancionar una situación actual en un centro de 
trabajo, sino también prevenir futuros actos discriminatorios. Ello se debe 
a que la fracción VI del artículo 523 de la citada ley señala que la 
aplicación de las normas de trabajo, compete –entre otras autoridades– a 
la Inspección del Trabajo. Así, la Inspección del Trabajo, acorde al artículo 
540 de la mencionada ley, tiene como funciones –entre otras– vigilar el 
cumplimiento de las normas de trabajo –entre las cuales se encuentra la 
prohibición de establecer condiciones discriminatorias–, y poner en 
conocimiento de la autoridad las deficiencias y violaciones a las normas 
de trabajo observadas. Para tal efecto, los Inspectores del Trabajo podrá 
llevar a cabo visitas a las empresas y establecimientos, a efecto de vigilar 
que se cumplan las normas laborales, interrogar a patrones y 
trabajadores, exigir la presentación de documentos, y sugerir que se 
corrijan aquellas violaciones que se adviertan a la normativa –artículo 541 
de la mencionada ley–. Ahora bien, no solamente se podrá sugerir la 
corrección de violaciones a las normas laborales, sino que en última 
instancia el incumplimiento de tales normas podría traducirse en la 
imposición de una sanción acorde a lo establecido en el artículo 1002 de 
la Ley Federal del Trabajo –por el equivalente de 50 a 5000 veces el 
salario mínimo general–. Como puede advertirse, por medio de la 
Inspección del Trabajo, el sistema jurídico mexicano establece la 
posibilidad de adoptar medidas disuasorias en contra de aquellos 
empleadores que hubiesen violentado las normas laborales, entre las 
cuales se encuentra la prohibición expresa de realizar actos 
discriminatorios en la contratación para puestos de trabajo. Tales 
medidas, referidas a la Inspección del Trabajo, pueden consistir en la 
sugerencia de corregir aquellas acciones que se consideren violatorias de 
las normas laborales y, en última instancia, la imposición de sanciones. 
Es decir, las medidas disuasorias no solamente se reflejan en aspectos 
monetarios, sino también en el señalamiento de aspectos a corregirse. En 
el caso de que las violaciones legales se refieran a actos de 
discriminación prohibidos por la Ley Federal del Trabajo, la Inspección del 
Trabajo no solamente se encontrará dirigida a la insubsistencia del acto, 
sino a evitar que en el futuro se repita tal escenario. 
 
Amparo directo en revisión 992/2014. **********. 12 de noviembre de 
2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto concurrente en el que se apartó de las consideraciones 
contenidas en la presente tesis. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 



 
 

 
 

 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de enero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintidós de enero de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA XXXVI/2015 (10a.) 

 
 

SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. LAS 
AUTORIDADES QUE INTERVENGAN EN UNA SOLICITUD DE 
RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DEBEN ACTUAR CON LA MAYOR 
CELERIDAD PARA ASEGURAR LA RESTITUCIÓN INMEDIATA DE 
LOS MENORES INVOLUCRADOS. Como se desprende del artículo 6 del 
Convenio de La Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción 
Internacional de Menores, cada uno de los Estados contratantes se 
comprometió a designar una Autoridad Central, encargada de dar 
cumplimiento a las obligaciones expresadas en el mismo. En este sentido, 
como se advierte del artículo 7 del Convenio, las Autoridades Centrales 
se encuentran obligadas a colaborar entre sí y promover la coadyuvancia 
entre las autoridades competentes en sus respectivos Estados, con el fin 
de garantizar la restitución inmediata de los menores y conseguir el resto 
de los objetivos del Convenio. Por tanto, como expresamente se señala 
en su artículo 2, es claro que los Estados contratantes del Convenio de La 
Haya, a través de estas Autoridades Centrales, adquirieron por voluntad 
propia la obligación de tomar todas las medidas necesarias para 
conseguir la restitución inmediata del menor de la forma más breve y ágil 
posible, para lo cual podrán auxiliarse de las autoridades judiciales o 
administrativas competentes que inicien procedimientos de urgencia 
disponibles. De lo anterior se desprende que el Convenio de La Haya dota 
al factor tiempo de una suma importancia, pues se entiende que las 
autoridades del Estado receptor deben actuar con la mayor celeridad 
posible a fin de evitar el arraigo del menor en el país al que fue trasladado 
o retenido. Dicha obligación la podemos encontrar explícitamente 
plasmada en el artículo 11 del Convenio, en donde inclusive se señala 
que si la autoridad judicial o administrativa competente no hubiera llegado 
a una decisión en el plazo de seis semanas a partir de la fecha de 
iniciación de los procedimientos, el solicitante o la Autoridad Central del 
Estado requerido tendrán derecho a pedir una declaración sobre las 
razones de la demora. 
 
Amparo directo en revisión 4465/2014. 14 de enero de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien reservó su derecho a formular voto concurrente. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de febrero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, cinco de febrero de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXVII/2015 (10a.) 
 
 

SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. LAS EXCEPCIONES 
A LA RESTITUCIÓN INMEDIATA PREVISTAS EN EL CONVENIO DE 
LA HAYA DEBEN SER INTERPRETADAS DE MANERA ESTRICTA Y 
APLICADAS DE FORMA EXTRAORDINARIA. No obstante que la 
restitución inmediata del menor constituye la regla general para la 
protección de los menores sustraídos, esta Primera Sala advierte que 
todo el sistema previsto por el Convenio de La Haya tiene como eje rector 
el principio del interés superior del menor, por lo que resultó necesario 
admitir que el traslado de un niño puede en ocasiones estar justificado por 
razones objetivas relacionadas con su persona o con el entorno que le era 
más próximo. Por tanto, el propio Convenio reconoce ciertas excepciones 
extraordinarias a la obligación general asumida por los Estados 
contratantes de garantizar el retorno inmediato de los menores 
trasladados o retenidos de forma ilícita. Sin embargo, el margen de 
discrecionalidad que corresponde a la autoridad competente del Estado 
receptor para resolver la solicitud de sustracción debe quedar reducido a 
su mínima expresión debido a la obligación que sobre ella recae en la 
labor de determinación del interés superior del menor. Así, se ha dicho 
que el interés superior del menor debe girar en principio en torno a su 
inmediata restitución, a menos que quede plenamente demostrada alguna 
de las excepciones extraordinarias que se señalan en el propio Convenio, 
las cuales deben ser interpretadas por los operadores jurídicos de la 
forma más restringida para garantizar su correcta aplicación y no hacer 
nugatorios los objetivos del Convenio. 
 
Amparo directo en revisión 4465/2014. 14 de enero de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de febrero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, cinco de febrero de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXVIII/2015 (10a.) 
 
 

SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. LAS EXCEPCIONES 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 13 DEL CONVENIO DE LA HAYA NO 
SE ENCUENTRAN SUJETAS A NINGUNA CONDICIÓN TEMPORAL, 
PERO CORRESPONDE AL PADRE SUSTRACTOR PROBAR 
PLENAMENTE SU ACTUALIZACIÓN. Un grupo de excepciones 
extraordinarias a la regla general de restitución inmediata podemos 
encontrarlo en el artículo 13 del Convenio sobre los Aspectos Civiles de la 
Sustracción Internacional de Menores, en donde se establecen las 
siguientes hipótesis, a saber: (i) si la persona que se opone a la 
restitución demuestra que la persona, institución u organismo que se 
hubiera hecho cargo del menor no ejercía de modo efectivo el derecho de 
custodia o posteriormente aceptó el traslado o retención; (ii) si la persona 
que se opone a la restitución demuestra que existe un grave riesgo de 
que la restitución del menor lo exponga a un peligro físico o psíquico o lo 
ponga en una situación intolerable; o (iii) si se comprueba que el propio 
menor se opone a la restitución. Al respecto, se considera importante 
destacar que, a diferencia de aquella establecida en el artículo 12, estas 
excepciones no se encuentran sujetas a una condición temporal de 
ningún tipo, por lo que pueden ser alegadas en cualquier momento del 
procedimiento de restitución. Sin embargo, al igual que sucede con la 
causal relativa a la integración al nuevo ambiente, esta Primera Sala 
considera que se trata de excepciones claramente extraordinarias y que la 
carga de la prueba para demostrar plenamente su actualización recae 
exclusivamente en quien se opone a la restitución del menor, pues existe 
una presunción de que el interés superior del menor es protegido 
mediante la restitución a su lugar de origen. 
 
Amparo directo en revisión 4465/2014. 14 de enero de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de febrero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, cinco de febrero de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXIX/2015 (10a.) 
 
 

SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. PARA QUE OPERE 
LA CAUSAL DE EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 12 DEL 
CONVENIO DE LA HAYA ES INDISPENSABLE QUE HAYA 
TRANSCURRIDO MÁS DE UN AÑO ENTRE LA SUSTRACCIÓN Y LA 
SOLICITUD DE RESTITUCIÓN. Esta Primera Sala advierte que el 
artículo 12 del Convenio de La Haya es una de las piezas fundamentales 
de dicho instrumento internacional, pues dentro del mismo se contienen 
las circunstancias que deben presentarse para determinar en última 
instancia la restitución inmediata del menor. En este sentido, el 
mencionado artículo distingue dos hipótesis para la procedencia de la 
excepción relativa a la integración a un nuevo ambiente: la primera, 
relativa a que la solicitud de restitución hubiera sido presentada dentro del 
año siguiente contado a partir de la sustracción; y la segunda, que hubiera 
sido presentada después de dicho periodo de tiempo. El establecimiento 
del mencionado plazo de un año constituye una abstracción que atiende a 
las dificultades que pueden encontrarse para localizar al menor. Así, la 
solución finalmente adoptada por la Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado, amplía la ejecución de su objetivo primario -la 
restitución del menor- a un periodo indefinido, pues en cualquier tiempo 
se deberá restituir al menor, con la condición de que si ha pasado más de 
un año dicha restitución ya no será inmediata, sino que estará sujeta a un 
examen de ponderación para determinar la adaptación del menor a su 
nuevo ambiente. Lo anterior, pues el ideal del Convenio de La Haya es 
evitar las dilaciones indebidas, las cuales resultan sumamente 
perjudiciales para el menor involucrado, mediante un mandato de 
restitución inmediata. Sin embargo, en atención al propio principio de 
interés superior del menor, los Estados contratantes reconocieron la 
posibilidad de que si el menor se encuentra durante un largo periodo de 
tiempo con el progenitor sustractor -a consideración de la Conferencia de 
La Haya más de un año-, se deberá determinar qué resulta más benéfico 
para el menor y evitar que sufra una nueva quiebra en su ambiente 
familiar que pueda significar un peligro para su correcto desarrollo 
psicológico. No obstante lo anteriormente expuesto, esta Primera Sala 
considera que el mero hecho de que las dilaciones en el procedimiento de 
restitución provoquen un retraso de la misma, por un plazo mayor a un 
año, no permite a las autoridades del Estado receptor considerar la 
integración del mismo como una causa para negar la restitución. Ello es 
así, pues son muchos los casos en los que la actividad procesal de las 
partes tiene por finalidad justamente la dilación del procedimiento, a fin de 
poder argumentar la integración del menor; o en los que el sustractor 
permanece oculto con la finalidad de que transcurra el plazo de un año 
para legalizar su actuación irregular. Por otra parte, esta Primera Sala 
observa que los informes explicativos de la Conferencia de La Haya de 
Derecho Internacional Privado señalan que la intención de los Estados 
contratantes fue que dicho plazo se contara no hasta que la autoridad 
judicial o administrativa correspondiente recibiera la solicitud, sino desde 
el momento mismo de la presentación de la demanda. Lo anterior es así, 
en tanto que el posible retraso en la acción de las autoridades 
competentes no debe perjudicar los intereses de las partes amparadas 
por el Convenio. 
 
Amparo directo en revisión 4465/2014. 14 de enero de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge 



 
 

 
 

 

Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de febrero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, cinco de febrero de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XL/2015 (10a.) 
 
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA 
REQUIERE NO SÓLO QUE LA INFORMACIÓN DIFUNDIDA HAYA 
SIDO FALSA, SINO QUE SE HAYA DIFUNDIDO A SABIENDAS DE SU 
FALSEDAD O CON LA INTENCIÓN DE DAÑAR (INTERPRETACIÓN 
DE ESTE ÚLTIMO ESTÁNDAR). En la jurisprudencia 1a./J. 38/2013 
(10a.) de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: ―LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS LÍMITES A LA LUZ DEL 
SISTEMA DE PROTECCIÓN DUAL Y DEL ESTÁNDAR DE MALICIA 
EFECTIVA.‖, se sostuvo que la principal consecuencia del sistema de 
protección dual es la doctrina de la ―real malicia‖ o ―malicia efectiva‖, 
conforme a la cual, la imposición de sanciones civiles derivada de la 
emisión de opiniones, ideas o juicios, corresponde exclusivamente a 
aquellos casos en que existe ―información falsa‖ (en el caso del derecho a 
la información) o que haya sido producida con ―real malicia‖ (aplicable 
tanto al derecho a la información como a la libertad de expresión), esto 
es, con la única intención de dañar. Conforme a esa doctrina, sólo puede 
exigirse a quien ejerce su derecho a la libertad de expresión o de 
información, responsabilidad ulterior por las opiniones o información 
difundida –de interés público– si se actualiza el supuesto de la ―malicia 
efectiva‖. Ahora bien, para que se actualice ésta no es suficiente que la 
información difundida resulte falsa, pues ello conllevaría a imponer 
sanciones a informadores que son diligentes en sus investigaciones, por 
el simple hecho de no poder probar en forma fehaciente todos y cada uno 
de los aspectos de la información difundida, lo cual, además de que 
vulneraría el estándar de veracidad aplicable a la información, induciría a 
ocultar la información en lugar de difundirla, socavando el debate robusto 
sobre temas de interés público que se persigue en las democracias 
constitucionales. Entonces, la doctrina de la ―real malicia‖ requiere no sólo 
que se demuestre que la información difundida es falsa sino, además, que 
se publicó a sabiendas de su falsedad, o con total despreocupación sobre 
si era o no falsa, pues ello revelaría que se publicó con la intención de 
dañar. Cabe agregar que, en torno al nivel de diligencia o negligencia del 
informador, la doctrina de la ―malicia efectiva‖ señala que la mera 
negligencia o descuido no es suficiente para actualizarla, pues para ello 
se requiere un grado mayor de negligencia, una negligencia inexcusable, 
o una ―temeraria despreocupación‖, referida a un dolo eventual, lo que 
presupone la existencia de elementos objetivos que permiten acreditar 
que el autor, si bien no tenía conocimiento directo sobre la inexactitud de 
los datos aportados, era consciente de esa inexactitud por las 
circunstancias de hecho del caso concreto y, además, disponía de los 
recursos que le permitían verificar, de manera inmediata y sin mayor 
esfuerzo, aquella inexactitud, y a pesar de ese estado de conciencia y de 
contar con los medios idóneos para corroborar la información, prescinde 
de ellos y decide exteriorizar los datos. Por tanto, la intención de dañar no 
se acredita mediante la prueba de cierta negligencia, un error o la 
realización de una investigación elemental sin resultados satisfactorios, 
sino que se requiere acreditar que el informador tenía conocimiento de 
que la información era inexacta, o al menos duda sobre su veracidad, y 
una total despreocupación por verificarla, pues sólo así puede acreditarse 
la intención de dañar. 
 
Amparo directo en revisión 3111/2013. **********. 14 de mayo de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 



 
 

 
 

 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 38/2013 (10a.) citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XIX, Tomo 1, abril de 2013, página 538, con número de 
registro 2003303. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de febrero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, cinco de febrero de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLI/2015 (10a.) 
 
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. ESTÁNDAR DE VERACIDAD DEL 
“SUSTENTO FÁCTICO” DE UNA NOTA PERIODÍSTICA O UN 
REPORTAJE DONDE CONCURRAN INFORMACIÓN Y OPINIONES. 
Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
acogido la distinción entre ―hechos‖ y ―opiniones‖, en el sentido de que el 
objeto del derecho a la libertad de expresión son los pensamientos, las 
ideas y opiniones, lo cual incluye, obviamente, apreciaciones y juicios de 
valor; y el derecho a la información se refiere a la difusión de aquellos 
hechos considerados noticiables, aclarando que ya que sólo los hechos 
son susceptibles de prueba, únicamente al derecho a la información le es 
aplicable la posibilidad de verificar la veracidad de ésta, de manera que la 
actualización del estándar de la malicia efectiva, en lo que se refiere a la 
falsedad, únicamente puede tener lugar en la difusión de hechos y no de 
opiniones, ideas o juicios de valor. Asimismo, esta Primera Sala ha 
agregado que la distinción, de hecho, suele ser compleja, pues con 
frecuencia el mensaje sujeto a escrutinio consiste en una amalgama de 
ambos, de manera que cuando concurren en un mismo texto elementos 
informativos y valorativos es necesario separarlos y sólo cuando sea 
imposible hacerlo, habrá de atenderse al elemento preponderante; y que 
las columnas combinan opiniones y hechos, aunque por su naturaleza 
―suelen ser las opiniones lo predominante‖. En ese sentido debe 
matizarse dicho criterio, pues si fuera así, bastaría reiterar que las 
―columnas‖ contienen preponderantemente opiniones, para eximirlas en 
forma absoluta del requisito de veracidad, lo cual sería excesivo, pues si 
la columna tiene una mezcla de hechos y opiniones, resulta necesario 
verificar que, en su conjunto, la publicación difundida tenga cierto sustento 
fáctico. Ello en atención a que en las notas periodísticas o reportajes 
publicados en los medios de comunicación no se externa una idea 
abstracta y ajena a todo acontecimiento sino que, por el contrario, las 
opiniones, ideas o juicios de valor están encaminados a comentar, criticar 
y valorar los sucesos cotidianos. Entonces, aunque la idea no sea un 
hecho en sí mismo, sí está vinculada con alguna persona o con algún 
acontecimiento, por lo que desvincularla en forma absoluta del requisito 
de veracidad puede traer como consecuencia un derecho ilimitado para 
publicar o difundir cualquier texto, en la medida en que se le clasifique 
como opinión. En efecto, la apreciación subjetiva consistente en 
determinar si el contenido de un texto tiene preponderancia de ―hechos‖ o 
de ―opiniones‖, puede determinar por sí sola el resultado del fallo; por 
tanto, excluir de forma absoluta el límite de la veracidad respecto de notas 
periodísticas o reportajes que mezclen hechos y opiniones, cuando su 
distinción no es tan clara, y la apreciación respecto de su preponderancia 
en el texto es discutible, conlleva a eliminar ese deber mínimo de 
diligencia que está subsumido en el deber y la responsabilidad del 
informador. Siendo así, la determinación subjetiva de si una nota tiene 
―preponderancia‖ de hechos o de opiniones, no puede ser suficiente para 
eximir por completo del cumplimiento del requisito de veracidad un texto 
que tiene una amalgama de ambos conceptos, sino que habrá que 
determinar si el texto en su conjunto tiene un ―sustento fáctico‖ suficiente; 
en el entendido de que acorde con el criterio de veracidad aplicable al 
ejercicio de los derechos de libertad de expresión e información, un 
―sustento fáctico‖ no es equivalente a la prueba en juicio de los hechos en 
que se basa la nota, sino a un mínimo estándar de diligencia en la 
investigación y comprobación de hechos objetivos. Lo anterior no tiene 
por objeto apartarse de la distinción entre opiniones y hechos, ni limitar el 



 
 

 
 

 

derecho a la libertad de expresión, de manera que la manifestación de 
ideas y opiniones esté sujeta a la demostración con el mismo grado de 
exactitud que los hechos, sino fijar un parámetro objetivo y efectivo para 
identificar los casos en los que se abuse de ese derecho.  
 
Amparo directo en revisión 3111/2013. **********. 14 de mayo de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de febrero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, cinco de febrero de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLII/2015 (10a.) 
 
 

DERECHO A LA INFORMACIÓN Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 
SI LA INFORMACIÓN ESTÁ CONTENIDA EN DIVERSAS NOTAS 
DEBE ATENDERSE A SU CONTENIDO INTEGRAL, SIN EXCLUIR 
AQUÉLLAS RESPECTO DE LAS QUE HAYA PRESCRITO EL 
DERECHO A OBTENER REPARACIÓN. Cuando la información esté 
contenida en diversas notas que le den un estrecho seguimiento a la 
conducta o a las actividades desplegadas por una persona o un grupo de 
personas, debe atenderse a su contenido integral, lo que impide que para 
efectos del análisis de la información deba excluirse parte de ésta, 
aunque se contenga en publicaciones respecto de las cuales no sea 
posible obtener reparación por haber transcurrido en exceso el plazo 
previsto en la ley para el ejercicio de la acción correspondiente, ya que 
sería irrazonable exigir a los periodistas que en cada nota periodística o 
columna que escriban, tengan que referir todos y cada uno de los 
acontecimientos que hayan forjado sus opiniones o sus expresiones, bajo 
el argumento de que no puede haber continuidad y que cada nota debe 
subsistir en forma independiente de las anteriores. Lo anterior sólo se 
traduciría en poner candados, obstáculos y límites irrazonables a la 
libertad de expresión y de información, pues en lugar de que los límites 
estén dirigidos a la sustancia y a la objetividad de las imputaciones, 
estarían dirigidos al formato que se utilice, lo que sin duda equivaldría a 
poner una camisa de fuerza a los informadores. 
 
Amparo directo en revisión 3111/2013. **********. 14 de mayo de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de febrero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, cinco de febrero de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLIII/2015 (10a.) 
 
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA CALIFICACIÓN DE EXPRESIONES 
OFENSIVAS O GROSERAS EN LAS NOTAS PERIODÍSTICAS EXCEDE 
AL ÁMBITO JURÍDICO. La determinación de si las expresiones utilizadas 
en notas periodísticas son ofensivas o groseras se adentra en un campo 
meramente subjetivo, en el que a una persona puede parecerle 
innecesaria y a otra solamente provocadora, por lo que la calificación de 
dichas expresiones excede al ámbito jurídico. Siendo así, no podría la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sentar un precedente en el que 
incite a los juzgadores a calificar subjetivamente las expresiones 
contenidas en las notas periodísticas, atendiendo a criterios moralistas o 
ideológicos, con la ineludible consecuencia de prohibir aquellas que, a 
criterio de aquéllos, resulten excesivas, pues ello podría traducirse en un 
límite excesivo y poco claro a la libertad de expresión. Por ello, el 
juzgador debe limitarse a verificar, desde un plano objetivo, que haya 
habido una mínima diligencia en el informador en el contraste entre los 
hechos y la información difundida, sin atribuirse la facultad de decidir, 
desde un plano subjetivo, cuáles expresiones deben estimarse 
apropiadas y cuáles no, ya que es una cuestión independiente y ajena a 
la actividad jurisdiccional que le corresponde. 
 
Amparo directo en revisión 3111/2013. **********. 14 de mayo de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de febrero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, cinco de febrero de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLIV/2015 (10a.) 
 
 

DERECHO A LA INFORMACIÓN Y A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 
EL HECHO DE QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS CONCLUYAN SUS 
FUNCIONES, NO IMPLICA QUE TERMINE EL MAYOR NIVEL DE 
TOLERANCIA FRENTE A LA CRÍTICA A SU DESEMPEÑO. El hecho de 
que esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya 
sostenido que las personas no estarán sometidas a un mayor escrutinio 
de la sociedad en su honor o privacidad durante todas sus vidas, sino que 
dicho umbral de tolerancia deberá ser mayor solamente mientras realicen 
funciones públicas o estén involucradas en temas de relevancia pública, 
no implica que una vez que el servidor público concluya sus funciones, 
debe estar vedado publicar información respecto de su desempeño o que 
se termine el mayor nivel de tolerancia que debe tener frente a la crítica, 
sino que ese mayor nivel de tolerancia sólo se tiene frente a la 
información de interés público, y no a cualquier otra que no tenga 
relevancia pública. Entonces, el límite a la libertad de expresión y de 
información se fija en torno al tipo de información difundida, y no a su 
temporalidad, pues sería irrazonable y totalmente contrario a los principios 
que rigen el derecho a la libertad de expresión en una sociedad 
democrática, vedar el escrutinio de las funciones públicas por parte de la 
colectividad respecto de actos o periodos concluidos. 
 
Amparo directo en revisión 3111/2013. **********. 14 de mayo de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de febrero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, cinco de febrero de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XLV/2015 (10a.) 
 
 

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL ARTÍCULO 573 DEL CÓDIGO 
CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO NO VULNERA LOS ARTÍCULOS 4o. 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y 12 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS 
DEL NIÑO. El precepto 573 citado prevé que cuando se vaya a tomar una 
determinación relacionada con los intereses del menor, deberá oírsele y 
considerarse su opinión, la cual se habrá de valorar en función de su edad 
y madurez. Por su parte, el numeral 12 de la convención referida 
establece que los Estados Partes garantizarán al niño que esté ―en 
condiciones de formarse un juicio propio‖, el derecho a expresar su 
opinión libremente en todos los asuntos que lo afecten. Ahora, si bien es 
cierto que el referido artículo 573 no contiene la expresión ―deberá oírse a 
los niños que estén en condiciones de formarse un juicio propio‖, como lo 
establece el numeral 12 aludido, también lo es que tal precisión no es 
limitante, pues constituye una obligación del Estado (del juzgador) evaluar 
la capacidad del niño de formarse una opinión autónoma, considerando 
en cada caso, la pertinencia de la escucha de acuerdo a la madurez, 
estado emocional, así como cualquier otra condición específica del niño 
que permita evaluar su capacidad para formarse una opinión autónoma, 
todo ello, en virtud del principio del interés superior del menor, pues sería 
incongruente observar el derecho a la escucha del niño, en detrimento de 
su integridad intelectual y emocional, desarrollo y bienestar. De ahí que el 
artículo 573 del Código Civil del Estado de Jalisco no vulnera los artículos 
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 12 de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, ya que la aplicación del 
principio citado debe realizarse en relación con lo establecido en esos 
preceptos sin que pueda estimarse su inconvencionalidad o 
inconstitucionalidad por no establecer expresamente su observancia. 
 
Amparo en revisión 386/2013. 4 de diciembre de 2013. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de febrero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, cinco de febrero de dos mil quince. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLVI/2015 (10a.) 
 
 

PROVIDENCIA PRECAUTORIA. EL DERECHO A RECLAMARLA POR 
EL AFECTADO NO ESTÁ CONDICIONADO A QUE LA DILIGENCIA SE 
ENTIENDA CON OTRA PERSONA. La interpretación gramatical y 
sistemática del artículo 1187 del Código de Comercio, vigente hasta el 10 
de enero de 2014, en relación con los diversos 1168, 1172 y 1181 del 
mismo ordenamiento, conduce a determinar que el primer precepto 
legitima para reclamar una providencia precautoria a la persona contra la 
cual se dictó, sin condicionar ese derecho a la circunstancia de que la 
diligencia no se haya entendido con su persona o con su representante 
legítimo, pues la expresión ―caso de no haberse ejecutado con su persona 
o con su representante legítimo‖ se refiere al supuesto en el cual debe 
notificarse al legitimado la providencia precautoria, a fin de que se 
encuentre en condiciones de reclamarla. Lo anterior, si se toma en cuenta 
que este tipo de medidas se pueden ejecutar sin conocimiento previo del 
afectado con el fin de preservar la materia del juicio y posibilitar la 
ejecución de una eventual sentencia condenatoria, de suerte que el 
afectado conoce de la medida precautoria cuando la diligencia se 
entiende con él o con su representante legítimo, pero cuando aquélla se 
entiende con otra persona, no se tiene certeza acerca de que la medida 
haya llegado a conocimiento del afectado y es por eso que el legislador 
dispuso la exigencia de notificársela en ese supuesto. Bajo ese 
entendimiento, la norma tiene sentido dentro del sistema regulador de las 
providencias precautorias en el Código de Comercio, sin afectación al 
derecho fundamental de igualdad. 
 
Amparo en revisión 526/2013.  **********. 29 de enero de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de febrero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, cinco de febrero de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
  TESIS AISLADA XLVII/2015 (10a.) 

 
JUSTICIA COMPLETA. EL ARTÍCULO 29 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO QUE PREVÉ 
LA PROHIBICIÓN DE MODIFICAR O ALTERAR LA ACCIÓN DESPUÉS 
DE FIJADOS LOS PUNTOS CUESTIONADOS, NO CONTRAVIENE 
AQUÉL DERECHO. El precepto citado, al establecer que la acción no 
puede modificarse ni alterarse una vez que se intenta y quedan fijados los 
puntos cuestionados, salvo en los casos en que la ley lo permita, recoge 
el principio de inalterabilidad de la materia litigiosa o mutatio libelli, 
conforme al cual, debe determinarse el objeto del litigio como base sobre 
la cual se desarrollarán las etapas del proceso, especialmente las de 
pruebas, alegatos y sentencia; por lo que se vincula con los principios de 
preclusión y de congruencia de las sentencias, ya que con el ejercicio de 
la acción se agota el derecho, y una vez clausurada la etapa postulatoria, 
es inadmisible volver a ésta durante el desarrollo de las subsecuentes, 
salvo causa justificada permitida por la ley, además de que es necesaria 
la correspondencia entre la demanda y la sentencia, pues el juez debe 
resolver sobre todas las cuestiones litigiosas sometidas a su conocimiento 
sin comprender otras, respecto de las cuales se haya ejercido el derecho 
de prueba y el de alegatos. Por tanto, dicho numeral no sólo encuentra 
justificación en el derecho de seguridad o certeza jurídica sobre la materia 
del litigio, sino también en el respeto al derecho de contradicción de la 
parte demandada como parte del debido proceso, ya que una ampliación 
o modificación a la demanda, salvo causa justificada permitida por la ley, 
trastocaría el orden de las etapas al volver sobre las que ya fueron 
clausuradas, cuando dicho orden fue establecido para conseguir que la 
situación inicial del objeto litigioso se mantuviera durante la pendencia del 
proceso, con la posibilidad de que el demandado no tenga oportunidad de 
probar, si el periodo probatorio transcurrió o, por lo menos, no disponga 
de éste en su totalidad, como formalidad esencial del procedimiento. En 
esas condiciones, el acceso a la justicia pretendido con la ampliación de 
la demanda después de fijada la litis, tendría lugar a costa del sacrificio de 
los derechos de contradicción de un tercero, lo cual es inadmisible, si se 
toma en cuenta que todo derecho fundamental encuentra su límite en los 
derechos de otro. De ahí que el artículo 29 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Jalisco no contraviene el derecho a la justicia 
completa. 
 
Amparo en revisión 540/2013. **********. 12 de febrero de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de febrero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, cinco de febrero de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLVIII/2015 (10a.) 
 
 

IGUALDAD PROCESAL DE LAS PARTES. EL ARTÍCULO 29 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, 
QUE PREVÉ LA PROHIBICIÓN DE MODIFICAR O ALTERAR LA 
ACCIÓN DESPUÉS DE FIJADOS LOS PUNTOS CUESTIONADOS, NO 
CONTRAVIENE AQUÉL PRINCIPIO. El precepto citado, al establecer 
que la acción no puede modificarse ni alterarse una vez que se intenta y 
quedan fijados los puntos cuestionados, salvo en los casos en que la ley 
lo permita, no contraviene la igualdad procesal de las partes, pues recoge 
el principio de inalterabilidad de la materia litigiosa o mutatio libelli, 
conforme al cual debe determinarse el objeto del litigio como base sobre 
la que se desarrollarán las etapas del proceso, especialmente las de 
pruebas, alegatos y sentencia; de ahí que se impongan al actor las cargas 
de expresar con claridad los hechos en que funda su causa de pedir, así 
como la de ejercer en una sola demanda todas las acciones que tenga 
contra una misma persona, respecto de una misma cosa y provengan de 
la misma causa. Así, la circunstancia de que se imponga esa restricción al 
ejercicio de la acción y, en cambio, al demandado sí se le permita oponer 
excepciones fundadas en hechos supervenientes, tiene plena justificación 
en la situación diferente en que se encuentra cada una de las partes para 
satisfacer las cargas que les corresponden en la determinación de la 
materia litigiosa, pues para presentar su demanda, el actor cuenta con un 
tiempo considerable, limitado únicamente por los plazos de prescripción o 
caducidad que ordinariamente se cuentan por meses o años, en el cual 
puede reflexionar con detenimiento sobre los hechos relevantes o que 
mejor pueden sustentar su pretensión, para discernir y sopesar sobre las 
acciones procedentes, así como el material probatorio del cual puede 
disponer para demostrar los hechos, mediante la reunión, selección, 
valoración y perfeccionamiento de tales medios de prueba, así como para 
redactar su demanda y presentarla. En cambio, el demandado cuenta con 
un tiempo reducido, de sólo días, para contestar la demanda mediante 
una labor equivalente a la efectuada por el actor al presentar su demanda, 
ya que debe determinar las excepciones o defensas procedentes, los 
hechos en los cuales debe fundarlas y los medios probatorios de los 
cuales puede disponer para acreditarlas, así como redactar y presentar su 
escrito de contestación. Ante esas circunstancias, el demandado se 
encuentra en desventaja respecto a la posición del actor, por lo cual, para 
lograr un equilibrio entre las partes, la ley permite al demandado la 
posibilidad de oponer excepciones fundadas en hechos supervenientes, 
pues él corre mayor riesgo de no tener noticia de hechos importantes para 
su defensa en el periodo reducido en que debe producir su contestación. 
En ese sentido, no puede hablarse de desigualdad entre las partes por la 
diferencia de trato, sino, por el contrario, éste resulta obligado para lograr 
el equilibrio o igualdad de las partes. 
 
Amparo en revisión 540/2013. **********. 12 de febrero de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 



 
 

 
 

 

alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de febrero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, cinco de febrero de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XLIX/2015 (10a.) 
 
 

CUSTODIA GRATUITA DE MERCANCÍAS DE COMERCIO EXTERIOR. 
EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN V, DE LA LEY ADUANERA, 
REFORMADO POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013, NO VIOLA LA 
LIBERTAD DE TRABAJO (ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO 
EN LA TESIS 1a. XXXVII/2004). Esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 288/2003, de la 
cual derivó la tesis 1a. XXXVII/2004, estableció que el artículo 15, fracción 
V, de la Ley Aduanera, vigente hasta el 9 de diciembre de 2013, 
transgrede la libertad de trabajo por excluir el pago del servicio de 
custodia que deben prestar los concesionarios o autorizados para prestar 
servicios de manejo, almacenamiento y custodia de mercancías de 
comercio exterior, con lo cual se impedía obtener la retribución por la 
prestación de dicho servicio. Ahora bien, esta circunstancia subsiste en el 
texto reformado de ese precepto legal, mediante decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013, en el que 
expresamente se prevén como gratuitos los servicios de almacenamiento 
y custodia de mercancías de comercio exterior durante determinados 
plazos. Sin embargo, esta Primera Sala considera procedente, en una 
nueva reflexión, apartarse del criterio aislado de referencia, en virtud de 
que la libertad de trabajo, como cualquier otro derecho humano, no puede 
entenderse de un modo absoluto e irrestricto, sino que debe analizarse a 
la luz del resto de los derechos humanos reconocidos a favor de las 
personas y de conformidad con el resto de las disposiciones que integran 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. De ahí que si 
por mandato constitucional corresponde al Estado, en principio, prestar 
los servicios de manejo, almacenaje y custodia de las mercancías de 
comercio exterior, pudiendo otorgarse a los particulares concesión o 
autorización para hacerlo, entonces los propios autorizados o 
concesionarios quedan supeditados a las condiciones y modalidades que 
el Estado imponga respecto de los servicios descritos, siendo una de ellas 
la relativa a la gratuidad del almacenamiento y custodia por determinados 
plazos a que se refiere la Ley Aduanera. Por tanto, el citado artículo 15, 
fracción V, reformado, no viola la libertad de trabajo consagrada en el 
artículo 5o. de la Constitución Federal, en virtud de que sólo impone una 
obligación o modalidad para el ejercicio de la referida concesión o 
autorización, la cual es acorde con la rectoría del Estado en materia de 
comercio exterior porque no impide a los concesionarios ejercer las 
actividades inherentes a la autorización o concesión que les fue otorgada. 
 
Amparo en revisión 621/2014. **********. 12 de noviembre de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Carmen 
Vergara López. 
 
Nota: Esta tesis se aparta del criterio sostenido por la propia Sala en la 
diversa 1a. XXXVII/2004, de rubro: "CUSTODIA DE MERCANCÍAS DE 
COMERCIO EXTERIOR. EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN V, DE LA LEY 
ADUANERA, AL EXCLUIR EL PAGO POR ESE SERVICIO CUANDO SE 
REALICE EN RECINTOS FISCALIZADOS, VIOLA LA GARANTÍA DE 
LIBERTAD DE TRABAJO CONSIGNADA EN EL ARTÍCULO 5o. DE LA 



 
 

 
 

 

CONSTITUCIÓN FEDERAL.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, abril de 
2004, página 415. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de febrero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, cinco de febrero de dos mil quince. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA L/2015 (10a.) 
 

CUSTODIA GRATUITA DE MERCANCÍAS DE COMERCIO EXTERIOR. 
LA REFORMA AL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN V, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY ADUANERA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013, SUBSANA EL VICIO DE 
INCONSTITUCIONALIDAD DE DICHO NUMERAL ESTABLECIDO EN 
LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 117/2004¹. Esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia citada, 
estableció que el cómputo en días hábiles de los plazos previstos en el 
artículo 15, fracción V, párrafo segundo, de la Ley Aduanera, vigente 
hasta el 9 de diciembre de 2013, para efectos de la prestación gratuita de 
los servicios de almacenamiento y custodia de mercancías de comercio 
exterior, es inconstitucional al provocar incertidumbre respecto del tiempo 
en que los concesionarios o autorizados deben asumir, sin 
contraprestación alguna, esa carga o modalidad en el ejercicio de los 
servicios respectivos. Sin embargo, dicho precepto legal fue reformado 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
diciembre de 2013, en el cual se establece que los plazos referidos se 
computarán en días naturales, con lo que ha quedado subsanado el vicio 
de inconstitucionalidad aludido, toda vez que la gratuidad en la prestación 
de los servicios de almacenamiento y custodia de mercancías de 
comercio exterior, al estar delimitada a plazos computables en días 
naturales, no puede convertirse en una carga incierta ni 
desproporcionada. 
 
Amparo en revisión 621/2014. **********. 12 de noviembre de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Carmen 
Vergara López. 
 
¹NOTA: La tesis jurisprudencial 1a./J. 117/2004 citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XX, diciembre de 2004, página 250, con el rubro: "LEY 
ADUANERA. LA OBLIGACIÓN DE COMPUTAR EN DÍAS HÁBILES LOS 
PLAZOS DE ALMACENAMIENTO GRATUITO A QUE SE REFIERE EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DE LA FRACCIÓN QUINTA DEL ARTÍCULO 15 
DE LA LEY ADUANERA, REFORMADO POR DECRETO PUBLICADO 
EL TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOS, VIOLA LA LIBERTAD 
DE TRABAJO CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 5o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de febrero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, cinco de febrero de dos mil quince. 
Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
MSN/rfr. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  LI/2015 (10ª) 
 
 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. EL ARTÍCULO 59 DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, VIGENTE HASTA EL 7 
DE DICIEMBRE DE 2013, VULNERA LOS ARTÍCULOS 14, 18, 
PÁRRAFO SEGUNDO, Y 22, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
El precepto citado, al prever que el juez, dentro de los límites establecidos 
en el propio código, fijará las penas y las medidas de seguridad que 
correspondan según su prudente arbitrio y la ―peligrosidad del infractor‖, y 
que para los fines de dicho artículo, el juez requerirá a la autoridad 
encargada de la custodia del procesado que rinda los dictámenes 
periciales tendientes a conocer la personalidad del sujeto y los demás 
elementos que sean conducentes, en su caso, para fijar las sanciones 
penales, los cuales deberán recabarse antes de dictar sentencia, vulnera 
el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en tanto establece que las penas y las medidas de seguridad 
se aplicarán según la peligrosidad del infractor, es decir, permite que los 
antecedentes que tenga una persona puedan utilizarse como una 
agravante de su pena, pues permite graduar la pena a imponer en razón 
de la calificación que una autoridad del Estado haga de la personalidad 
del procesado y no por una conducta típica, antijurídica y culpable; así, el 
reproche no obedece a la ejecución de una conducta prohibida 
penalmente, sino al tipo de persona que un determinado órgano estima 
que es. Por otro lado, la norma en cita viola también el artículo 18, párrafo 
segundo, de la Constitución Federal, porque asume que la pena puede 
recaer sobre personalidades (lo que se opone a la intención de la reforma 
penal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008, que trató de abandonar la visión correccionalista de la pena), así 
como el artículo 22, párrafo primero, de la Ley Fundamental, porque 
permite la estigmatización de la persona, a través del poder punitivo del 
Estado, generando con ello una pena trascendental e inusitada. 
 
Amparo directo en revisión 3402/2012. 13 de febrero de 2013. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Nínive Ileana Penagos 
Robles. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de febrero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, cinco de febrero de dos mil quince. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LII/2015 (10a.) 
 

        
PEDERASTIA. EL ARTÍCULO 209 BIS DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, QUE ESTABLECE LA SANCIÓN PARA QUIEN COMETA 
ESE DELITO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
DE LA PENA. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que de conformidad con el artículo 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la gravedad de la 
pena debe ser proporcional a la del hecho antijurídico y del grado de 
afectación al bien jurídico protegido; de manera que las penas más graves 
deben dirigirse a los tipos penales que protegen los bienes jurídicos más 
importantes. El artículo 209 bis del Código Penal Federal que prevé el 
delito de pederastia, es de magnitud considerable, al dar una protección a 
todas las niñas, los niños y adolescentes de nuestro país, para brindarles 
una supremacía efectiva al interés superior que poseen, por encima de 
cualquier otro, particularmente en aquellos casos en que se afecta su 
normal desarrollo físico, psicoemocional y psicosexual, con motivo de la 
conducta u omisión tanto de personas físicas como morales que los 
tienen a su cuidado. De ahí que al establecer la sanción para quien 
cometa ese delito (nueve a dieciocho años de prisión y de setecientos 
cincuenta a dos mil doscientos cincuenta días multa), no vulnera el 
principio de proporcionalidad de la pena, pues dentro de sus facultades el 
creador de la norma optó porque la privación de la libertad fuera alta para 
castigar un delito sumamente grave, ya que el desarrollo de la sexualidad 
debe ser un proceso informado y acorde a la edad del infante o 
adolescente. Por lo que al ser ésta despertada alevosa y ventajosamente, 
se generan sentimientos de culpa, ansiedad y probables trastornos 
sexuales que se presentarán permanente e inmutablemente durante su 
vida adulta, ocasionando daños psicoemocionales severos, de salud 
mental, física y emocional de la víctima. Por tanto, es adecuado y 
necesario considerar los daños causados por los pederastas, toda vez 
que causan graves sufrimientos o atentan contra la salud mental o física e 
integridad de quien lo sufre. En ese sentido, el hecho de que el límite 
inferior y el rango máximo que establece el delito pudieran parecer altos, 
ello es relativo, pues la gravedad de la conducta ilícita que pretende 
regular es de suma importancia, ya que a pesar de los esfuerzos 
realizados, nuestro marco normativo ha resultado desigual e insuficiente, 
en virtud de que siguen sin respetarse la dignidad e integridad de las 
niñas, los niños y adolescentes mexicanos, que se ven amenazadas por 
la creciente inclinación a ejecutar el tipo de conductas como las de la 
norma en cuestión, las cuales se previeron al tipificarla y sancionarla de 
forma drástica. 
 
Amparo directo en revisión 776/2014. 3 de septiembre de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Francisco Octavio 
Escudero Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 



 
 

 
 

 

alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de febrero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, cinco de febrero de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LIII/2015 (10a.) 
 
 

TORTURA. LA OMISIÓN DEL JUEZ DE INVESTIGARLA 
OFICIOSAMENTE CUANDO LA ALEGUE EL PROCESADO, 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO QUE 
TRASCIENDE AL RESULTADO DEL FALLO. El artículo 173, fracción 
VIII, de la Ley de Amparo, al establecer que en los juicios del orden penal 
se considerarán violadas las leyes del procedimiento, de manera que su 
infracción afecte a las defensas del quejoso, cuando, entre otros 
supuestos, no se respete al imputado el derecho a declarar o guardar 
silencio, la declaración del imputado se obtenga mediante 
incomunicación, intimidación, tortura o sin presencia de su defensor, o 
cuando el ejercicio del derecho a guardar silencio se utilice en su 
perjuicio; así, la omisión del juez de investigar oficiosamente sobre actos 
de tortura alegados por los procesados constituye una violación al 
procedimiento que trasciende al resultado del fallo, porque de resultar 
positiva la investigación, la sentencia condenatoria se basará, entre otras 
probanzas, en una confesión obtenida mediante coacción. 
 
Amparo directo en revisión 90/2014. 2 de abril de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente, y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de once de febrero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, doce de febrero de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LIV/2015 (10a.) 
 
 

TORTURA. LA AUTORIDAD TIENE LA OBLIGACIÓN DE 
INVESTIGARLA EN CASO DE EXISTIR EVIDENCIA RAZONABLE. 
Atendiendo a la obligación del Estado de investigar actos de tortura, 
corresponde al juzgador, en caso de existir evidencia razonable y 
dependiendo del tipo de maltrato alegado, ordenar la investigación al 
Ministerio Público y, a su vez, actuar en el proceso, de forma efectiva e 
imparcial, para garantizar que se realicen los estudios relativos 
pertinentes; de ahí que no siempre es el certificado médico de lesiones el 
que ha de valorarse para determinar si debe o no darse valor probatorio a 
la confesión rendida al dictarse la sentencia definitiva. 
 
Amparo directo en revisión 90/2014. 2 de abril de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente, y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de once de febrero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, doce de febrero de dos mil quince. Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  LV/2015 (10a.) 
 
 

TORTURA. SUS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. Esta Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, atendiendo a la norma más 
protectora, prevista en la Convención Interamericana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura, estima que se está frente a un caso de tortura 
cuando: i) la naturaleza del acto consista en afectaciones físicas o 
mentales graves; ii) éstas sean infligidas intencionalmente; y iii) tengan un 
propósito determinado, ya sea para obtener una confesión o información, 
para castigar o intimidar, o para cualquier otro fin que tenga por objeto 
menoscabar la personalidad o la integridad física y mental de la persona. 
 
Amparo directo en revisión 90/2014. 2 de abril de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente, y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de once de febrero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, doce de febrero de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LVI/2015 (10a.) 
 
 

TORTURA. GRADOS DE VIOLACIÓN DEL DERECHO A LA 
INTEGRIDAD FÍSICA Y PSÍQUICA DE LAS PERSONAS. Conforme a la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la 
violación del derecho a la integridad física y psíquica de las personas 
tiene diversas connotaciones de grado; abarca desde la tortura hasta otro 
tipo de vejámenes o tratos crueles, inhumanos o degradantes, cuyas 
secuelas físicas y psíquicas varían de intensidad según factores 
endógenos y exógenos de la persona, como son: la duración de los tratos, 
la edad, el sexo, la salud, el contexto y la vulnerabilidad, entre otros, que 
deberán analizarse en cada situación concreta. 
 
Amparo directo en revisión 90/2014. 2 de abril de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente, y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de once de febrero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, doce de febrero de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LVII/2015 (10a.)  
 
 

TORTURA, TRATOS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES. 
FORMA DE REALIZAR SU INVESTIGACIÓN. La investigación de 
posibles actos de tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes debe 
realizarse de oficio y de forma inmediata; además será imparcial, 
independiente y minuciosa, con el fin de: i) determinar la naturaleza y 
origen de las lesiones advertidas; ii) identificar a los responsables; e, iii) 
iniciar su procesamiento. Ahora bien, corresponde a las autoridades 
judiciales garantizar los derechos del detenido, lo que implica la obtención 
y el aseguramiento de toda prueba que pueda acreditar los actos de 
tortura alegados; de ahí que el Estado debe garantizar la independencia 
del personal médico y de salud encargado de examinar y prestar 
asistencia a los detenidos, de forma que puedan practicar libremente las 
evaluaciones médicas necesarias, respetando las normas establecidas en 
la práctica de su profesión. Así, cuando una persona alega dentro del 
proceso que su declaración o confesión ha sido obtenida mediante 
coacción, los Estados tienen la obligación de verificar, en primer lugar, la 
veracidad de dicha denuncia, a través de una investigación llevada a cabo 
con la debida diligencia, para lo cual, la regla de exclusión de pruebas 
obtenidas bajo coacción (incluyendo tortura y tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes), constituye un medio necesario para 
desincentivar el uso de cualquier modalidad de coacción, donde la carga 
de la prueba de este tipo de hechos recae en el Estado, por lo que no es 
válido argumentar que el denunciante no probó plenamente su denuncia 
para descartarla, sino que será el Estado quien deba demostrar que la 
confesión fue voluntaria. 
 
Amparo directo en revisión 90/2014. 2 de abril de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente, y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de once de febrero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, doce de febrero de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LVIII/2015 (10a.) 
 
 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. AL ESTABLECERLO EN LA 
LEY, EL LEGISLADOR DEL ESTADO DE COAHUILA ATIENDE A LA 
OBLIGACIÓN QUE TIENEN TODAS LAS AUTORIDADES DEL 
ESTADO MEXICANO, PREVISTA EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que antes de que 
se estableciera en la legislación familiar del Estado de Coahuila de 
Zaragoza el divorcio sin expresión de causa, ya se contemplaban diversas 
formas de disolución matrimonial (divorcio voluntario o divorcio 
necesario), también lo es que el legislador de ese Estado, al incorporar tal 
figura en los artículos 362 y 365 del código adjetivo, y 582 del sustantivo, 
de la entidad, atendió a la obligación que tienen todas las autoridades del 
Estado Mexicano de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos, establecida en el artículo 1o., párrafo tercero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, considerando que 
con la simple manifestación de voluntad de uno solo de los cónyuges de 
no seguir casado, se ejerce el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad. 
 
Amparo directo en revisión 1819/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo,  Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha once de febrero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, doce de febrero de dos mil quince. Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LIX/2015 (10a.) 
 
 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. CONSTITUYE UNA FORMA 
DE EJERCER EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD.  En el divorcio sin expresión de causa, es suficiente la 
solicitud unilateral de la disolución del matrimonio para que el juez la 
decrete aun sin causa para ello, donde incluso no importa la posible 
oposición del diverso consorte, pues la voluntad del individuo de no seguir 
vinculado con su cónyuge es preponderante, la cual no está supeditada a 
explicación alguna, sino simplemente a su deseo de ya no continuar 
casado, por lo que la sola manifestación de voluntad de no querer 
continuar con el matrimonio es suficiente. Así, dicha manifestación 
constituye una forma de ejercer el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, pues decidir no continuar casado y cambiar de estado civil, 
constituye la forma en que el individuo desea proyectarse y vivir su vida; 
es decir, el modo en que decide de manera libre y autónoma su proyecto 
de vida.    
 
Amparo directo en revisión 1819/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo,  Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha once de febrero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, doce de febrero de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LX/2015 (10a.) 
 

 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL DERIVADO DE AQUÉL, SÓLO CONSTITUYE 
EL RECONOCIMIENTO DEL ESTADO DE UNA SITUACIÓN DE HECHO 
RESPECTO DE LA DESVINCULACIÓN DE LOS CÓNYUGES. 
Considerando que en el divorcio sin expresión de causa es suficiente la 
solicitud unilateral de la disolución del matrimonio para que el juez la 
decrete, donde incluso no importa la posible oposición del diverso 
consorte, pues la voluntad del individuo de no seguir vinculado con su 
cónyuge es preponderante, no está supeditada a explicación alguna, sino 
exclusivamente a su deseo de ya no continuar casado. Así, la disolución 
del vínculo matrimonial por parte del Estado constituye sólo el 
reconocimiento de éste de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, donde la voluntad de uno solo de ellos, 
de no permanecer en matrimonio atiende al derecho al libre desarrollo de 
la personalidad. 
 
Amparo directo en revisión 1819/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo,  Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha once de febrero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, doce de febrero de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXI/2015 (10a.) 
 
 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL ARTÍCULO 582 DEL 
CÓDIGO PROCESAL CIVIL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA, IMPONE UNA RESTRICCIÓN A LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO, 
ATENDIENDO A UNA FINALIDAD CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA.  
Del mencionado artículo 582, que establece el procedimiento de divorcio 
sin expresión de causa, se advierte que la resolución respectiva se emite 
sin considerar la conformidad o no del cónyuge que no lo pidió, esto es, 
se decreta la disolución del vínculo matrimonial sin escuchar y darle 
oportunidad de defensa al  cónyuge que no lo solicitó, pues si bien se le 
otorga un plazo de nueve días, éste sólo es para el efecto de que 
manifieste su conformidad con el convenio exhibido por la solicitante, no 
así con la disolución del vínculo. En esas circunstancias, si bien pudiera 
estimarse que la disolución del vínculo matrimonial tiene como 
consecuencia que al cónyuge que no solicitó el divorcio se le prive de 
diversos derechos, entre los que se encuentran su estado civil, su 
derecho a heredar, a percibir alimentos y a la seguridad social, sin haber 
sido oído y vencido en juicio, lo cierto es que ello se trata de una 
restricción constitucionalmente admisible. Considerando que ningún 
derecho fundamental es absoluto, que los mismos admiten restricciones, 
siempre y cuando no sean arbitrarias, resulta que la restricción al derecho 
fundamental de audiencia y debido proceso que contiene el artículo 582 
del Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza, tiene 
una finalidad constitucionalmente válida; es razonable y proporcional, 
pues atiende al derecho superior a la dignidad humana y al libre 
desarrollo de la personalidad. Así, la restricción al derecho de audiencia y 
debido proceso, resulta idónea y justamente necesaria para garantizar el 
derecho a la dignidad humana en su vertiente de libre desarrollo de la 
personalidad. 
 
Amparo directo en revisión 1819/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha once de febrero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, doce de febrero de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXII/2015 (10a.) 
 
 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. SU TRÁMITE Y 
AUTORIZACIÓN NO VULNERAN EL DERECHO HUMANO A UNA 
JUSTICIA IMPARCIAL. En el divorcio sin expresión de causa, la voluntad 
del individuo de no seguir vinculado con su cónyuge es preponderante y 
no está supeditada a explicación alguna, pues con la manifestación de 
dicha voluntad se ejerce el derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
ya que decidir no continuar casado y cambiar de estado civil, constituye el 
modo en que el individuo desea proyectarse y vivir su vida, es decir, la 
forma en que éste decide de manera libre y autónoma su proyecto de 
vida. Así, la base del procedimiento respectivo es la autonomía de la 
voluntad, lo que implica una decisión libre de no continuar con el vínculo 
matrimonial, ya que si no existe la voluntad de uno solo de los cónyuges 
para continuar con el matrimonio, éste debe autorizarse, sin que ello 
implique una vulneración al derecho humano a una justicia imparcial, 
máxime que la resolución de divorcio sólo es de carácter declarativo, pues 
se limita a evidenciar una situación jurídica determinada como es el 
rompimiento de facto de las relaciones afectivas entre los cónyuges. 
 
Amparo directo en revisión 1819/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo,  Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha once de febrero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, doce de febrero de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXIII/2015 (10a.) 
 
 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN  DE CAUSA. EL HECHO DE QUE EL 
ARTÍCULO 585 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL PARA EL ESTADO 
DE COAHUILA NO ESTABLEZCA RECURSO ALGUNO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE LA DECRETA, NO LO TORNA 
INCONSTITUCIONAL.  En el divorcio sin expresión de causa, la voluntad 
del individuo de no seguir vinculado con su cónyuge es preponderante y 
no está supeditada a explicación alguna, pues con la manifestación de 
dicha voluntad se ejerce el derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
ya que decidir no continuar casado, esto es, cambiar de estado civil, 
constituye la forma en que el individuo desea proyectarse y vivir su vida, 
es decir, el modo en que el individuo decide de manera libre y autónoma 
su proyecto de vida. Así, la base del procedimiento respectivo es la 
autonomía de la voluntad, lo que implica una decisión libre de no 
continuar con el vínculo matrimonial, ya que si no existe la voluntad de 
uno de los cónyuges para continuar con el matrimonio, sería ocioso 
atender la posible oposición del diverso cónyuge a través de un recurso, 
pues la decisión de seguir con el matrimonio es algo que sólo a ellos les 
corresponde y, por ende, no puede ser motivo de controversia judicial. De 
ahí que el hecho de que el artículo 585 del Código Procesal Civil para el 
Estado de Coahuila no establezca recurso alguno contra la resolución que 
decreta el divorcio sin expresión de causa, no lo torna inconstitucional. 
 
Amparo directo en revisión 1819/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo,  Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha once de febrero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, doce de febrero de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXIV/2015 (10a.) 
         
 
DICTÁMENES PERICIALES. EL ARTÍCULO 235 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL EXIMIR A LOS 
PERITOS OFICIALES DE RATIFICARLOS, VULNERA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE IGUALDAD PROCESAL. El precepto citado, al 
eximir a los peritos oficiales de ratificar sus dictámenes y obligar a los de 
las demás partes del juicio a hacerlo, vulnera el derecho fundamental de 
igualdad procesal, toda vez que si la prueba pericial se constituye fuera 
del alcance o de la intervención directa del juzgador, es indispensable que 
quien la elabora la confirme personal y expresamente, a fin de hacer 
indubitable su valor; ello, en concordancia con el criterio establecido por 
esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resolver la contradicción de tesis 2/2004-PS, de la que derivó la tesis 
jurisprudencial 1a./J. 7/2005¹. En efecto, la ratificación de los dictámenes 
periciales hace digna de crédito la prueba y, consecuentemente, 
susceptible de analizarla y valorarla, pues existe la posibilidad de que el 
juicio pericial se emita por una persona distinta de la designada o que 
pueda sustituirse o alterarse sin que tenga conocimiento el perito 
nombrado. Además, si la finalidad de las formalidades es dotar de certeza 
y seguridad jurídica a las actuaciones judiciales, es una exigencia válida 
para cualquier perito que ratifique su dictamen, sin que se advierta una 
razonabilidad lógico-jurídica que lleve a establecer de ―innecesaria‖ dicha 
ratificación por parte del perito oficial, pues de aceptarse esta excepción 
se originaría un desequilibrio procesal, ya que las partes no se 
encontrarían en igualdad de condiciones procesales, en cuanto a la 
exigencia de ratificación de los peritajes exhibidos por el inculpado; de ahí 
que la opinión pericial que no sea ratificada constituye una prueba 
imperfecta, en virtud de que para otorgar certeza y seguridad jurídica al 
acto contenido en el dictamen, es indispensable que lo ratifique el perito 
oficial que lo formuló. 
 
Amparo directo en revisión 1687/2014. 5 de noviembre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Disidente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
 
¹Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 7/2005 citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXI, abril de 2005, página 235, con el rubro: "DICTÁMENES 
PERICIALES. PARA SU VALIDEZ DEBEN SER RATIFICADOS POR 
QUIENES LOS EMITEN, INCLUSO POR LOS PERITOS OFICIALES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA)." 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha once de febrero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, doce de febrero de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
MSN/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXV/2015 (10a.) 
         
 
COSTAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EL ARTÍCULO 
1084, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, QUE PREVÉ SU 
CONDENA, NO VULNERA EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JURISDICCIÓN. La condena en costas prevista en el artículo y fracción 
citados, sólo se dirige a las partes que intervienen en un juicio ejecutivo 
mercantil, cuya racionalidad descansa en que ese tipo de juicios, de 
conformidad con el numeral 1391 del Código de Comercio, deben 
fundarse necesariamente en un documento que traiga aparejada 
ejecución, por lo que no se trata de procesos de cognición, pues el 
demandante únicamente busca la realización del crédito que se encuentra 
en el título que le sirve de base a ese juicio y no necesita que en el 
proceso se declare su derecho, porque éste ya está reconocido de 
antemano, al surtirse los requisitos que la ley prevé para asignarle la 
calidad de ejecutivo a un determinado documento. Por este motivo, en la 
fase inicial del proceso, se realiza la ejecución, incluso antes del 
emplazamiento, y si posteriormente la pretensión es desestimada, ya sea 
porque el título fundatorio de ese proceso no tenía en realidad la cualidad 
de ejecutivo, o bien, porque el ejecutado demostró alguna de las 
excepciones hechas valer, por ejemplo, el pago, y ante tal situación queda 
visto que el supuesto ejecutado fue injustificadamente llamado a juicio, 
entonces, las costas deberán correr a cargo de quien efectuó ese 
llamamiento y ocasionó las molestias derivadas del embargo y demás 
medidas que pudieron haberse decretado. Por otra parte, en el caso de 
que el juzgador acoja la pretensión del ejecutante, se pondría en 
evidencia que el demandado forzó a su contraparte a acudir a las 
autoridades jurisdiccionales, cuando ya tenía un derecho preconstituido, 
cuyo pago debió verificarse sin necesidad de activar la maquinaria 
judicial. De ahí que el artículo 1084, fracción III, del Código de Comercio, 
que prevé la condena de costas en el juicio ejecutivo mercantil, no impide 
a las partes acudir ante el órgano jurisdiccional a deducir sus derechos y, 
por ende, no vulnera el derecho de acceso a la jurisdicción contenido en 
el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y sí, por el contrario, la racionalidad de tal disposición es 
acorde con la finalidad expresada por el legislador, al exponer los motivos 
que generaron la reforma publicada el 24 de mayo de 1996 en el Diario 
Oficial de la Federación, en la que, si bien la fracción III referida no se 
reformó, el órgano legislativo sí estimó necesario incorporar la fracción V, 
con la precisión de que la condena en costas tenía como finalidad prever 
fórmulas para desalentar demandas o defensas improcedentes. 
 
Amparo directo en revisión 1223/2014. **********. 19 de noviembre de 
2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha once de febrero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, doce de febrero de dos mil quince. Doy fe. 
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TESIS AISLADA LXVI/2015 (10a.) 
         
 
COSTAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EL ARTÍCULO 
1084, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, QUE PREVÉ SU 
CONDENA, NO ES APLICABLE A LOS JUICIOS ORDINARIOS 
(ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J 7/2004). Esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 9/2013-PS, de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 
7/2004, de rubro: ―COSTAS EN PRIMERA INSTANCIA EN JUICIO 
ORDINARIO MERCANTIL. PARA SU CONDENA ES IMPROCEDENTE 
LA APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL 
LOCAL.‖, estimó que el artículo 1084 del Código de Comercio, en su texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 
de mayo de 1996, resulta aplicable para todo tipo de juicios mercantiles; 
de ahí que la hipótesis en que el actor en un juicio ordinario mercantil 
obtuvo sentencia contraria a sus intereses y no se condujo con temeridad 
o mala fe dentro de la secuela del proceso, se entiende comprendida en 
la fracción III del numeral citado, la cual contempla la procedencia de la 
condena en costas en primera instancia, por lo que, al estar regulada en 
forma completa y detallada la hipótesis específica, resulta improcedente la 
aplicación supletoria de la legislación procesal civil relativa que previera la 
condena en costas en juicios civiles. Ahora bien, una nueva reflexión 
sobre el tema, lleva a esta Primera Sala a apartarse del criterio plasmado 
en la tesis citada, pues lo definitivo es que antes y después de la reforma 
de 1996 la fracción III es idéntica y si bien es cierto que con motivo de las 
reformas se introdujo la fracción V al artículo 1084, la cual prevé que 
siempre será condenado en costas el que intente acciones o haga valer 
cualquier tipo de defensas o excepciones improcedentes o interponga 
recursos o incidentes de este tipo, a quien no solamente se le condenará 
respecto de estas acciones, defensas, excepciones, recursos o incidentes 
improcedentes, sino de las excepciones procesales que sean inoperantes, 
también lo es que ello no permite generar una interpretación extensiva en 
la que se incluyan tanto los juicios ordinarios, como los ejecutivos; lectura 
que es diferente al contenido literal de la norma que ha interpretado este 
Alto Tribunal, en el sentido de que la condena en costas prevista en el 
artículo 1084, fracción III, del Código de Comercio, se encuentra dirigida 
exclusivamente a los juicios ejecutivos mercantiles. 
 
Amparo directo en revisión 1223/2014. **********. 19 de noviembre de 
2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
Nota: La presente tesis abandona el criterio sustentado en la diversa 
1a./J. 7/2004, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, mayo de 2004, 
página 303. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha once de febrero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, doce de febrero de dos mil quince. Doy fe. 
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TESIS AISLADA LXVII/2015 (10a.) 
 
 

PRUEBAS ILÍCITAS RECABADAS EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. 
SU EFECTO EN LAS DESAHOGADAS DURANTE LA INSTRUCCIÓN. 
Las pruebas recabadas en contravención a las disposiciones legales son 
ilícitas, y deben declararse nulas en la etapa de averiguación previa, así 
como las que deriven de éstas, las cuales sólo serán eficaces en caso de 
que pueda advertirse objetivamente que el hecho en cuestión sería 
descubierto por otra vía legal, totalmente independiente al medio ilícito y 
puesta en marcha en el curso del proceso, como ocurre con las pruebas 
desahogadas en la instrucción, a través de una fuente independiente, esto 
es, en presencia del juez, sometidas al contradictorio de las partes, en 
función del respeto a los derechos fundamentales de las víctimas, aun 
cuando tratándose de declaraciones judiciales se ratifiquen las versiones 
ministeriales afectadas de nulidad, debido a que, por un lado, no pueden 
convalidarse de esa forma las pruebas viciadas y, por el otro, porque esas 
declaraciones judiciales tendrán valor exclusivamente en cuanto a los 
datos de convicción que por sí mismas arrojen en esa etapa procesal. 
Esto implica que los diversos testimonios desahogados durante el 
proceso penal deben dividirse, descartando los aspectos que deriven y se 
relacionen directamente con las pruebas ilícitas, pero adquiriendo valor en 
torno a los aspectos que son obtenidos por medio de esa fuente 
independiente y legal, máxime si la nulidad de las pruebas ilícitas 
desahogadas en la averiguación previa no se relaciona con la credibilidad 
del dicho de los diversos testigos, sino a la actuación indebida de las 
autoridades. 
 
Amparo directo en revisión 1428/2012. 21 de mayo de 2014. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quienes formularon voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de once de febrero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, doce de febrero de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  LXVIII/2015 (10a.)  
 

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN II, INCISO A), 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2004). El 
precepto citado establece un listado limitativo de servicios independientes 
cuya prestación está gravada con la tasa del 0%, en específico, los 
señalados en el inciso a), que se presten directamente a agricultores y 
ganaderos, y estén destinados a ciertas actividades agropecuarias, dentro 
de las cuales no se encuentra incluida la transportación de leche, de los 
ranchos ganaderos a las plantas pasteurizadoras, lo que atiende a una 
razón objetiva y justificada, toda vez que de los antecedentes legislativos 
de dicha porción normativa se advierte que la intención del legislador no 
fue otorgar la tasa preferencial a todos los servicios destinados a 
actividades agropecuarias, sino sólo a aquellos que apoyan el 
saneamiento y la producción de ganado, entre los que se ubican los 
servicios destinados a su vacunación, desinfección e inseminación, que 
están relacionados directamente con la medicina curativa y preventiva, lo 
que redunda en beneficio no sólo de los sectores menos favorecidos, sino 
de la población en general. En ese sentido, el transporte de leche del 
establo a la planta pasteurizadora constituye un servicio que dista de los 
elegidos por el legislador para apoyarlos y promoverlos, pues no es 
indispensable en la cadena de producción de la leche, toda vez que 
constituye una etapa posterior a ésta, cuando ya el ganadero se ocupó de 
la salud y el desarrollo del ganado que la produce, por lo que dicho 
servicio no es uno de los que favorecen directa e inmediatamente a la 
producción del ganado o su saneamiento; ni siquiera la producción de un 
alimento de consumo básico, como es la leche y que, por ello, beneficie a 
los sectores sociales menos protegidos, que fue una de las razones 
fundamentales para establecer la tasa del 0% a ciertos actos o 
actividades. Por tanto, el artículo 2o.-A, fracción II, inciso a), de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, vigente en 2004, al no incluir el servicio de 
transportación referido, no vulnera el principio de equidad tributaria 

contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Amparo directo en revisión 561/2014. **********. 7 de mayo de 2014. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro 
Castañón Ramírez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de once de febrero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, doce de febrero de dos mil quince. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
MSN/rfr. 
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TESIS AISLADA LXIX/2015 (10a.) 
 
 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PROCEDE ESTE RECURSO 
CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO APLICA UNA 
TESIS AISLADA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN EN LA QUE SE ANALIZA LA CONSTITUCIONALIDAD DE 
UNA NORMA GENERAL. Si el recurrente alegó la inconstitucionalidad de 
una norma general en amparo directo y el Tribunal Colegiado de Circuito 
la analizó en su sentencia, aplicando una tesis aislada de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que resolvió la cuestión constitucional 
planteada, debe declararse procedente el recurso de revisión, a fin de que 
el alto tribunal, en Pleno o en Salas, determine, a través del escrutinio 
propio de dicho recurso, si reitera o no el criterio correspondiente para 
establecer jurisprudencia obligatoria. 
 
Recurso de reclamación 181/2014. **********. 28 de mayo de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra 
Olguín. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha once de febrero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, doce de febrero de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXX/2015 (10a.) 
 
 

SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. EL SISTEMA 
PREVISTO POR EL CONVENIO DE LA HAYA BUSCA PROTEGER AL 
MENOR DE LOS EFECTOS PERJUDICIALES QUE GENERA ESTE 
TIPO DE CONDUCTAS. El Convenio de La Haya sobre los Aspectos 
Civiles de la Sustracción Internacional de Menores fue adoptado el 25 de 
octubre de 1980, en el marco de la Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado, y constituye un importante esfuerzo de la 
comunidad internacional para la protección de los menores de edad, de 
los efectos perjudiciales que puede ocasionar un traslado o retención 
ilícita en el plano internacional, al establecer procedimientos que permiten 
garantizar su restitución inmediata al Estado en el que tengan su 
residencia habitual. Así, es claro que el mencionado Convenio se erige 
como un instrumento para garantizar la tutela del interés del menor y el 
ejercicio efectivo del derecho de custodia. En este sentido, los Estados 
que participaron en la creación del Convenio advirtieron que aquellas 
personas que cometen esta acción de trasladar o retener ilícitamente a un 
menor, generalmente buscan que su acción sea legalizada por las 
autoridades competentes del Estado en el que se refugian, por lo que 
consideraron que un medio eficaz para disuadirlos consistía en que sus 
acciones se vieran privadas de toda consecuencia práctica y jurídica. En 
consecuencia, como se desprende de la redacción de su artículo 1°, el 
Convenio de La Haya consagra entre sus objetivos el restablecimiento del 
status quo, mediante la restitución inmediata de los menores trasladados 
o retenidos de forma ilícita al país en donde residían; es decir, 
regresándolos a su entorno habitual donde se deberá decidir respecto a 
los derechos de custodia, en términos de lo establecido en el artículo 8 
del Convenio. 
 
Amparo directo en revisión 4465/2014. 14 de enero de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha once de febrero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, doce de febrero de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXI/2015 (10a.) 
 
 

SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. EXISTE UNA 
PRESUNCIÓN DE QUE EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR 
SUSTRAÍDO SE VE MAYORMENTE PROTEGIDO CON SU 
RESTITUCIÓN INMEDIATA AL PAÍS DE ORIGEN. Como se desprende 
del preámbulo del propio Convenio de La Haya, el principio de interés 
superior del menor tiene una ―importancia primordial‖ en todas las 
cuestiones relativas a la custodia, y entre las manifestaciones más 
objetivas de lo que constituye este interés superior del menor, se 
encuentra su derecho a no ser trasladado o retenido ilícitamente en 
perjuicio de su integridad física y psicológica. En consecuencia, es claro 
que es el principio de interés superior del menor el que inspira toda la 
regulación de sustracción de menores y constituye un parámetro para su 
aplicación. Tomando esto en consideración, esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el principio general 
previsto por el Convenio de La Haya, en el sentido de que las autoridades 
del Estado receptor deben asegurar la restitución inmediata del menor 
sustraído, es acorde con el principio de interés superior del menor 
previsto en el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en diversos tratados internacionales firmados y 
ratificados por nuestro país. Lo anterior, pues existe una presunción de 
que este interés superior de los menores involucrados se ve mayormente 
protegido y beneficiado mediante el restablecimiento de la situación previa 
al acto de sustracción, es decir, mediante la restitución inmediata del 
menor en cuestión, salvo que quede plenamente demostrada -por parte 
de la persona que se opone a la restitución- una de las causales 
extraordinarias señaladas en los artículos 12, 13 y 20 del Convenio sobre 
los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores, en cuyo 
caso es evidente que el derecho de un menor a no ser desplazado de su 
residencia habitual deberá ceder frente a su derecho a no ser sujeto a 
mayores afectaciones en su integridad física y psicológica, en atención al 
propio principio de interés superior del menor. 
 
Amparo directo en revisión 4465/2014. 14 de enero de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha once de febrero de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, doce de febrero de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXII/2015 (10a.)  
 

NORMAS SECUNDARIAS. SU CONSTITUCIONALIDAD NO DEPENDE 
DE QUE SU CONTENIDO ESTÉ PREVISTO EXPRESAMENTE EN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
SINO DE QUE RESPETE LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES. Esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que los preceptos 
constitucionales sólo establecen principios y parámetros generales, los 
cuales son desarrollados por las normas secundarias; por tanto, la 
constitucionalidad de éstas no depende de que su contenido esté previsto 
expresamente en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, sino de que respete los principios constitucionales. En ese 
entendido, los requisitos establecidos por las leyes secundarias sólo 
podrán declararse inconstitucionales si son excesivos, por no ser 
razonables o por ser desproporcionados para cumplir con el fin 
constitucionalmente perseguido. 
 
Amparo directo en revisión 502/2014. **********. 21 de mayo de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de febrero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, diecinueve de febrero de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXIII/2015 (10a.)  
 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIAS CIVIL Y 
ADMINISTRATIVA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN 
VI, DE LA LEY DE AMPARO). Del precepto citado deriva que la 
suplencia de la queja deficiente operará en las materias civil y 
administrativa cuando el tribunal de amparo advierta que ha habido contra 
el quejoso o recurrente una violación evidente de la ley que lo haya 
dejado sin defensa, por afectar sus derechos humanos reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados 
internacionales de que el Estado Mexicano sea parte. Ahora bien, el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al pronunciarse 
sobre el artículo 76 Bis de la Ley de Amparo abrogada, de redacción 
similar al 79 de la vigente, estimó que la frase ―lo haya dejado sin 
defensa‖ no debe interpretarse literalmente, sino que debe entenderse en 
el sentido de que la autoridad responsable infringió determinadas normas, 
de forma que afectó sustancialmente al quejoso en su defensa. Asimismo, 
sostuvo que una ―violación manifiesta de la ley‖ es la que se advierte 
obvia, que es innegable e indiscutible, y cuya existencia no puede 
derivarse de una serie de razonamientos y planteamientos cuestionables. 
Por otra parte, esta Primera Sala sostuvo que por "violación manifiesta de 
la ley que deje sin defensa", se entiende aquella actuación que haga 
notoria e indiscutible la vulneración a los derechos del quejoso, ya sea en 
forma directa, o bien, indirecta, mediante la transgresión a las normas 
procedimentales y sustantivas, y que rigen el acto reclamado; de ahí que 
dicha interpretación es aplicable al artículo 79 de la Ley de Amparo, ya 
que no se le opone, sino que es concordante. Conforme a lo anterior, los 
tribunales de amparo sólo están obligados a suplir la queja deficiente en 
las materias civil y administrativa cuando adviertan una violación evidente, 
esto es, clara, innegable, que afecte sustancialmente al quejoso en su 
defensa. 
 
Amparo directo en revisión 502/2014. **********. 21 de mayo de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de febrero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, diecinueve de febrero de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  LXXIV/2015 (10a.)  
 

VIOLACIONES PROCESALES QUE TRASCIENDEN AL RESULTADO 
DEL FALLO. EL ARTÍCULO 174 DE LA LEY DE AMPARO NO 
VULNERA EL NUMERAL 107, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
La constitucionalidad de una norma secundaria no depende de que su 
contenido esté previsto expresamente en la Constitución, sino de que el 
mismo respete los principios constitucionales. De ahí que el mero hecho 
de que el artículo 107, fracción III, inciso a), de la Constitución Federal no 
establezca expresamente que la parte quejosa debe precisar en su 
demanda por qué la violación procesal trasciende al resultado del fallo, no 
convierte en inconstitucional el artículo 174 de la Ley de Amparo. De una 
interpretación teleológica, tanto del artículo 107, fracción III, inciso a) 
constitucional, como del artículo 174 de la Ley de Amparo, se advierte 
que el Constituyente fue claro en imponer a la parte quejosa la carga de 
invocar todas las violaciones procesales que estime hayan sido cometidas 
en el procedimiento de origen, y consideró que la suplencia de la queja 
por parte del tribunal colegiado del conocimiento sólo procede en las 
materias civil y administrativa en los casos previstos en el artículo 79, 
fracción VI, de la Ley de Amparo vigente, esto es, cuando haya habido en 
contra del recurrente una violación evidente de la ley que lo haya dejado 
sin defensa por afectar los derechos previstos en el artículo 1o. de la 
propia Ley de Amparo, lo que se traduce en que los tribunales de amparo 
sólo están obligados a suplir la deficiencia de la queja cuando adviertan 
una violación clara, innegable, que afecte substancialmente al quejoso en 
su defensa. Sólo en esos casos, no se exigirá al quejoso que haya hecho 
valer la violación de que se trate, ni que haya cumplido con los requisitos 
que establece la Ley de Amparo para el estudio de los conceptos de 
violación. Lo anterior es así, porque si el propio  inciso a), de la fracción 
III, del artículo 107 constitucional, establece que en el amparo directo sólo 
se estudiarán las violaciones procesales ―que afecten las defensas del 
quejoso trascendiendo al resultado del fallo‖, y se parte de la base de que 
la suplencia de la queja sólo procede en los casos en que el tribunal 
colegiado advierta que hubo una violación evidente que dejó al quejoso 
sin defensa por afectar sus derechos fundamentales, resulta por demás 
razonable que la ley exija que la parte quejosa precise aquellas 
violaciones que no son evidentes, y que proporcione al tribunal de amparo 
todos los elementos que puedan ser necesarios para proceder a su 
estudio, incluyendo la precisión de por qué trascendieron al resultado del 
fallo. 
 
Amparo directo en revisión 502/2014. **********. 21 de mayo de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de febrero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, diecinueve de febrero de dos mil 
quince. Doy fe. 
 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXV/2015 (10a.)  
 

PRUEBA TESTIMONIAL. INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
ARTÍCULO 1.334 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL ESTADO DE MÉXICO, CON EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA. Conforme a  la fracción V, último párrafo del precepto citado, 
la falta de exhibición del interrogatorio y sus copias al momento de ofrecer 
la prueba testimonial es suficiente para tenerla por no admitida. Ahora 
bien, la probanza indicada requiere de preparación, pues en respeto al 
principio de equidad procesal, quien la ofrece debe presentar con 
anticipación el interrogatorio para que su contraparte pueda conocer su 
contenido y formular las repreguntas que considere pertinentes. Sin 
embargo, el principio de equidad procesal no sólo se respeta si el 
interrogatorio y sus copias se presentan al ofrecerse la prueba, pues para 
ello es suficiente que se presente con la oportunidad suficiente para dar 
vista a la contraparte, y que ésta tenga un plazo razonable para 
prepararla; de manera que resulta excesivo que se deseche en 
automático, por el hecho de no haberse cumplido con un requisito formal, 
como lo es la exhibición del interrogatorio al anunciar la prueba, o incluso, 
no haber acompañado sus copias en ese momento, ya que existen 
mecanismos menos restrictivos de derechos fundamentales para cumplir 
con el principio de equidad procesal. En ese tenor, una interpretación y 
aplicación literal del precepto conllevarían a declarar su 
inconstitucionalidad, toda vez que no hay correspondencia entre la 
importancia del fin buscado –el respeto del principio de equidad procesal– 
y los efectos perjudiciales que produce en el oferente de la prueba –
tenerle por no admitida la probanza–, ya que en aras del equilibrio 
procesal entre las partes se afecta en forma innecesaria y desmedida su 
derecho de acceso a la justicia. De ahí que tener por no admitida la 
prueba, no obstante que se ofreció en tiempo y con oportunidad de 
respetar el principio de equidad procesal, se traduce en una vulneración al 
derecho de acceso a la justicia, salvo en el caso de que el juzgador le 
prevenga concediéndole un plazo breve para subsanar la falta, bajo el 
apercibimiento de tener por no admitida la prueba en caso contrario. En 
ese tenor, para que el artículo 1.334, fracción V y párrafo último, del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de México sea acorde con el 
derecho de acceso a la justicia, debe interpretarse en el sentido de que el 
desechamiento o no admisión de la prueba testimonial sólo puede tener 
lugar previa prevención que realice el juzgador, para que el oferente 
pueda subsanar la presentación del interrogatorio o de las copias que 
hicieron falta. 
 
Amparo directo en revisión 1475/2014. **********. 18 de junio de 2014. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de febrero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, diecinueve de febrero de dos mil 
quince. Doy fe. 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXVI/2015 (10a.) 
 
 

PROMOCIONES Y ESCRITOS. BASTA LA FIRMA DEL ABOGADO 
PATRONO O LA DE LA PARTE INTERESADA, EN SU CASO, PARA 
QUE SE DÉ CURSO A LOS ESCRITOS PRESENTADOS 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 1.94 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO CON EL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA). La primera 
parte del artículo citado, en su texto anterior a la reforma publicada en la 
Gaceta del Gobierno del Estado de México el 10 de julio de 2014, señala: 
―Los Licenciados en Derecho autorizarán con su firma toda promoción 
escrita o verbal de sus clientes. Sin ese requisito, no se les dará curso‖. 
Ahora, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
advierte que el precepto indicado es susceptible de dos interpretaciones: 
(1) que la firma requerida para dar curso a los escritos es solo la del 
abogado patrono; y (2) que se requiere tanto la firma del abogado patrono 
como la de la parte interesada para dar curso a los escritos. La primera 
interpretación se colige del texto literal, pues los abogados patronos no 
actúan por su propio derecho, ni defienden o deben defender intereses 
personales en los juicios en los que patrocinan a sus clientes; por ende, 
los escritos que autorizan necesariamente son de sus clientes, ya que son 
la parte interesada en el juicio, sin que de la literalidad del precepto se 
advierta que los escritos deben contener también la firma de los clientes; 
tan es así, que el propio texto se refiere a promociones ―verbales‖ de sus 
clientes; de ahí que no sea lógico esperar que una promoción ―verbal‖ 
deba estar firmada por el cliente. La segunda interpretación es la que se 
le ha dado al precepto, en el sentido de que requiere forzosamente que 
en todos los escritos presentados en el juicio consten dos firmas, la de la 
parte interesada y la del abogado patrono, a quien dicha parte autorizó 
para que le patrocinara el juicio. Ahora bien, la jurisprudencia de este alto 
tribunal ha admitido, en términos generales, dos tipos de representación 
procesal: a) el contrato de mandato, que normalmente requiere de 
formalidades, como lo es la escritura pública; y, b) lo que se conoce como 
un ―autorizado en términos amplios‖, que tiene lugar cuando la parte 
interesada, en su primer escrito, designa a un abogado no sólo para oír 
notificaciones, sino para que actúe en su nombre, acuda a las audiencias, 
presente todos aquellos escritos y participe en todas las diligencias y 
actos judiciales que puedan estimarse necesarios para la defensa de sus 
derechos. Esta forma de representación judicial tiene por objeto facilitar a 
la parte interesada su participación en el juicio, pues pareciera 
innecesario que la parte interesada tenga que estar firmando todos los 
escritos y participando en todas las diligencias, cuando ya autorizó en el 
juicio a una persona que acreditó contar con el título de licenciado en 
derecho y con la cédula profesional que le permiten ejercer la profesión, 
para que la represente o actúe en su nombre. Sin que pase desapercibido 
que, de forma excepcional, se requiere de la firma o participación 
personal de la parte interesada para el desahogo de algunas actuaciones 
o la promoción de algunos escritos. Con base en lo anterior, esta Primera 
Sala estima que el hecho de requerir forzosamente la firma de la parte 
interesada en todos los escritos, además de la del abogado patrono, 
resulta excesivo en tanto implica que no pueda moverse del lugar del 
juicio en ningún momento porque no puede saber con anticipación en qué 
momento tendrán que presentarse todos los escritos y, por tanto, se 
traduce en una traba u obstáculo innecesario en el derecho de acceso a 
la justicia, toda vez que debe entenderse que la autorización que da la 
parte interesada para actuar en su nombre permanece vigente en tanto no 



 
 

 
 

 

sea modificada, ya que ésta puede, en todo momento, presentar un nuevo 
escrito al tribunal revocando la autorización del abogado patrono que 
había designado para cambiarlo por otro, de manera que es inexacto que 
forzosamente se requiera la firma de la parte interesada en cada escrito 
para que el tribunal y su contraparte puedan tener la certeza de que es la 
parte interesada quien promueve, pues para ello basta con corroborar que 
quien lo hace es la persona que fue autorizada por ella. Por lo anterior, 
esta Primera Sala considera que atendiendo al principio de interpretación 
de la ley conforme a la Constitución, y al principio pro persona, el artículo 
1.94 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México debe 
interpretarse en el sentido de que basta la firma del abogado patrono o de 
la parte interesada, en su caso, para que deba darse curso a los escritos 
presentados. 
 
Amparo directo en revisión 1475/2014. **********. 18 de junio de 2014. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de febrero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, diecinueve de febrero de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXVII/2015 (10a.)  
 

NEGLIGENCIA MÉDICA. EL HECHO DE QUE LOS DAÑOS 
CAUSADOS NO HAYAN CESADO, NO IMPLICA QUE EL EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN CORRESPONDIENTE SEA IMPRESCRIPTIBLE, PUES 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN 
INICIA UNA VEZ QUE EL DAÑO SEA CONOCIDO. Esta Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que no es correcto 
sostener que por el hecho de que los daños causados por negligencia 
médica ―no hayan cesado‖, siga expedito el plazo para demandar el pago 
de una indemnización por responsabilidad civil, pues ello ocasionaría que, 
en los casos en los que el daño sea permanente, la acción de 
responsabilidad civil sea imprescriptible; además, porque la razón de ser 
de la prescripción es establecer un plazo límite que sea razonable para el 
ejercicio de las acciones, de forma que la posibilidad de ejercerlas no 
quede abierta de forma indefinida, pues ocasionaría inseguridad jurídica. 
En ese sentido, al resolver la contradicción de tesis 319/2010, de la que 
derivó la jurisprudencia 1a./J. 113/2011 (9a.)¹, consideró que el término de 
la prescripción para el ejercicio de la acción debe empezar a correr una 
vez que el daño sea conocido, porque a partir de ese instante, no hay una 
justificación para dejar de contar el plazo o dejarlo abierto 
indefinidamente. 
 
Amparo directo en revisión 809/2014. 18 de junio de 2014. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz. 
 
¹Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 113/2011 (9a.) citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro III, Tomo 3, diciembre de 2011, página 2206, con el rubro: 
―DAÑOS CAUSADOS EN TÉRMINOS DEL CAPÍTULO V DEL TÍTULO 
PRIMERO DE LOS CÓDIGOS CIVILES FEDERAL Y PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. INICIO DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE LA 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN RELATIVA A SU REPARACIÓN, 
CONFORME AL ARTÍCULO 1934 DE DICHOS ORDENAMIENTOS.‖ 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de febrero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, diecinueve de febrero de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXVIII/2015 (10a.)  
 
 

NEGLIGENCIA MÉDICA. CONOCIMIENTO DEL DAÑO DE TIPO 
NEUROLÓGICO. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la contradicción de tesis 319/2010, de la que derivó 
la jurisprudencia 1a./J. 113/2011 (9a.)¹, determinó que el término de la 
prescripción para el ejercicio de la acción de responsabilidad por 
negligencia médica debe empezar a correr una vez que el daño sea 
conocido; sin embargo, debe considerarse que el conocimiento cierto del 
daño no se adquiere, en todos los casos, en un solo momento, pues ello 
depende del tipo de daño ocasionado. Así, la existencia de un ―daño 
neurológico‖ no puede determinarse en toda su magnitud ni en sus 
implicaciones, al nacer un bebé, o durante sus primeros meses o años de 
vida, pues los alcances del daño se manifiestan a medida que el menor 
crece y se desarrolla. Esto es, antes de alcanzar la edad en la que un 
menor normalmente empieza a hablar, a caminar y a desarrollar las 
diferentes etapas cognoscitivas y de motricidad, es difícil evaluarlo y 
determinar con certeza las deficiencias que presenta, ya que para ello se 
requiere, además, de una participación más activa del menor, de una 
comparación entre las diversas habilidades que deberían estar presentes 
en las distintas etapas de su desarrollo, lo cual no es posible evaluar con 
un grado razonable de certeza a una edad muy temprana. Por ello, si se 
determina la presencia de trastornos neurológicos a una edad muy 
temprana, vinculando dicha condición al sufrimiento fetal de que fue 
objeto al nacer, ello puede no ser suficiente para considerar que los 
padres tenían un conocimiento cierto de los daños causados, pues los de 
tipo neurológico pueden tener diversos alcances y, para valorar sus 
consecuencias y secuelas, se requiere de mayores elementos obtenidos 
de la práctica de diversas evaluaciones que no pueden hacerse a una 
edad muy temprana. 
 
Amparo directo en revisión 809/2014. 18 de junio de 2014. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz. 
 
¹Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 113/2011 (9a.) citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro III, Tomo 3, diciembre de 2011, página 2206, con el rubro: 
―DAÑOS CAUSADOS EN TÉRMINOS DEL CAPÍTULO V DEL TÍTULO 
PRIMERO DE LOS CÓDIGOS CIVILES FEDERAL Y PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. INICIO DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE LA 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN RELATIVA A SU REPARACIÓN, 
CONFORME AL ARTÍCULO 1934 DE DICHOS ORDENAMIENTOS.‖ 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de febrero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, diecinueve de febrero de dos mil 
quince. Doy fe. 
 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXIX/2015 (10a.) 
         
 

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. DEBE 
APLICARSE ESTE MÉTODO ANALÍTICO EN TODOS LOS CASOS 
QUE INVOLUCREN RELACIONES ASIMÉTRICAS, PREJUICIOS Y 
PATRONES ESTEREOTÍPICOS, INDEPENDIENTEMENTE DEL 
GÉNERO DE LAS PERSONAS INVOLUCRADAS. Del reconocimiento de 
los derechos humanos a la igualdad y a la no discriminación por razones 
de género, previstos en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, respectivamente, deriva que todo 
órgano jurisdiccional debe impartir justicia con base en una perspectiva de 
género. Ahora bien, la utilización de esta herramienta de análisis para 
verificar si existe una situación de vulnerabilidad o prejuicio basada en el 
género de una persona, no es exclusiva para aquellos casos en que las 
mujeres alegan una vulneración al derecho a la igualdad, en virtud de que 
si bien es cierto que históricamente son las que más han sufrido la 
discriminación y exclusión derivadas de la construcción cultural de la 
diferencia sexual –como reconoció el Constituyente en la reforma al 
artículo 4o. de la Constitución Federal publicada el 31 de diciembre de 
1974, en la que incorporó explícitamente la igualdad entre hombres y 
mujeres–, también lo es que los estereotipos de género que producen 
situaciones de desventaja al juzgar, afectan tanto a mujeres como a 
hombres. De ahí que la perspectiva de género como método analítico 
deba aplicarse en todos los casos que involucren relaciones asimétricas, 
prejuicios y patrones estereotípicos, independientemente del género de 
las personas involucradas, con la finalidad de detectar y eliminar las 
barreras y los obstáculos que discriminan a las personas por su 
pertenencia al grupo de ―mujeres‖ u ―hombres‖.  
 
Amparo directo en revisión 912/2014. 5 de noviembre de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de febrero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, diecinueve de febrero de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXX/2015 (10a.) 
 
 

RECURSO DE INCONFORMIDAD. LA PERSONA EXTRAÑA A JUICIO 
ESTÁ LEGITIMADA PARA INTERPONERLO SI EL CUMPLIMIENTO Y 
EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA SE RIGEN POR LA LEY DE AMPARO 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE 
ABRIL DE 2013. El artículo 202, párrafo segundo, de la ley referida, prevé 
que el recurso de inconformidad podrá interponerlo, entre otros, la 
persona extraña a juicio que resulte afectada por el cumplimiento o 
ejecución de la sentencia de amparo; de lo que se colige que ésta podrá 
interponer ese recurso, siempre que el juicio de amparo se rija por la Ley 
de Amparo en vigor, y no así cuando dicha secuela se tramite bajo la ley 
abrogada, ya que ésta no establece esa posibilidad. 
 
Recurso de reclamación 211/2014. **********. 25 de junio de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de febrero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, diecinueve de febrero de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXXI/2015 (10a.) 
 

 
SENTENCIA DE AMPARO. LA FALTA DE FIRMAS DE LOS 
MAGISTRADOS DE LA SALA RESPONSABLE EN LA COPIA 
AUTORIZADA DE LA NUEVA SENTENCIA, ES INSUFICIENTE PARA 
DECLARAR EL DESACATO DE AQUÉLLA, SI EXISTE 
CERTIFICACIÓN EN EL SENTIDO DE QUE LA RESOLUCIÓN 
ORIGINAL SE ENCONTRABA DEBIDAMENTE SIGNADA. Cuando se 
concede la protección constitucional para el efecto, entre otros, de que la 
Sala responsable emita una nueva resolución, en la que consigne el 
nombre y apellidos de la secretaria que autoriza y da fe, y en 
cumplimiento al fallo protector, la responsable remite al tribunal colegiado 
de circuito correspondiente copia autorizada de la nueva sentencia en la 
que no obran las firmas autógrafas de los magistrados integrantes, 
bastará el hecho de que se certifique que la resolución original se 
encontraba debidamente signada, para no declararse el desacato de la 
sentencia de amparo. 
 
Recurso de inconformidad 320/2014. *********. 20 de agosto de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de febrero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, diecinueve de febrero de dos mil 
quince. Doy fe.  
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

    TESIS AISLADA LXXXII/2015 (10a.) 
 
 

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. CONSTITUYE UN PRINCIPIO 
RECTOR DE TODAS LAS ACTUACIONES DE LOS PODERES 
PÚBLICOS RELACIONADOS CON MENORES. Además de su carácter 
tuitivo, el principio de interés superior del menor constituye un elemento 
hermenéutico de primer orden para delimitar el contenido y alcance de los 
derechos humanos de los menores y los coloca como sujetos prevalentes 
de derechos. Se trata entonces de considerar la especial situación en que 
se encuentran ciertos derechos humanos cuando el titular es un menor, 
atendiendo a que el derecho básico de los menores de edad es el de ser 
atendidos con pleno respeto a sus derechos fundamentales. Desde esta 
óptica, los menores son destinatarios de un trato preferente, por su 
carácter jurídico de sujeto de especial protección, lo que implica que son 
titulares de un conjunto de derechos que deben valorarse de acuerdo con 
sus circunstancias específicas. De ahí que el interés superior del menor 
constituye un principio rector de todas las actuaciones de los poderes 
públicos relacionados con menores. 
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INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR COMO ELEMENTO DE 
INTERPRETACIÓN EN EL ÁMBITO JURISDICCIONAL. El interés 
superior del menor tiene un contenido de naturaleza real y relacional, que 
demanda una verificación y especial atención de los elementos concretos 
y específicos que identifican a los menores, por lo que el escrutinio que 
debe realizarse en controversias que afecten dicho interés, de forma 
directa o indirecta, es más estricto que el de otros casos de protección a 
derechos fundamentales. Particularmente, en el ámbito jurisdiccional el 
interés superior del menor es tanto un principio orientador como una clave 
heurística de la actividad interpretativa relacionada con cualquier norma 
jurídica que deba aplicarse a un niño en un caso concreto o que pueda 
afectar sus intereses. Así, el interés superior del menor ordena la 
realización de una interpretación sistemática que considere los deberes 
de protección de los menores y los derechos especiales de éstos 
previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
los tratados internacionales y en las leyes de protección de la niñez; de 
este modo, el principio del interés superior del menor se consagra como 
criterio orientador fundamental de la actuación judicial; de ahí que 
conlleva ineludiblemente a que el juzgador tome en cuenta, al emitir sus 
resoluciones, algunos aspectos que le permitan determinar con precisión 
el ámbito de protección requerida, tales como la opinión del menor, sus 
necesidades físicas, afectivas y educativas; el efecto sobre él de un 
cambio; su edad, sexo y personalidad; los males que ha padecido o en 
que puede incurrir, y la posibilidad de que cada uno de sus padres 
responda a sus posibilidades. En suma, el principio del interés superior 
del menor debe informar todos los ámbitos de la actividad estatal que 
estén relacionados directa o indirectamente con los menores, lo que 
necesariamente implica que la protección de los derechos del niño se 
realice a través de medidas reforzadas o agravadas, ya que los intereses 
de los niños deben protegerse siempre con una mayor intensidad. 
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TESIS AISLADA LXXXIV/2015 (10a.) 
 
 

PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN EN LA 
CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO. Esta Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la 
igualdad jurídica debe traducirse en la seguridad de no tener que soportar 
un perjuicio o privarse de un beneficio desigual e injustificado, pues el 
valor superior que persigue este principio consiste en evitar la existencia 
de normas que, llamadas a proyectarse sobre situaciones de igualdad de 
hecho produzcan, por su aplicación, la ruptura de esa igualdad, al generar 
un trato discriminatorio entre situaciones análogas, o bien, propicien 
efectos semejantes sobre personas que se encuentran en situaciones 
dispares, lo que se traduce en desigualdad jurídica. Ahora bien, en 
particular, los menores tienen derecho a la no discriminación, lo cual 
implica que, sin excepción, deben disfrutar de su derecho a la protección 
eficaz, esto es, que ninguno sea víctima de actos discriminatorios por 
motivos de raza, religión, color de piel, idioma, nacionalidad, origen étnico 
o social, condición económica, discapacidad o de cualquiera otra índole. 
En ese sentido, la Convención sobre los Derechos del Niño –
específicamente en su artículo 2– retoma el principio de igualdad y no 
discriminación, y establece para los Estados la obligación de garantizar 
todos los derechos para las niñas y los niños sin distinción alguna, 
principio general que, junto al del interés superior del menor (artículo 3), 
deben considerarse para interpretar, aplicar y hacer respetar todos los 
demás derechos de la propia convención. Así, la convención referida 
reafirma el principio general de no discriminación, el cual se proyecta en 
dos ámbitos: la no discriminación por cualidades de los menores y de sus 
padres, aspectos que implican la obligación de los Estados de evitar 
prácticas discriminatorias dirigidas hacia niños o niñas y, entre otras, las 
que pretendan fundamentarse en las características de sus padres o 
tutores. 
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ALIMENTOS. EL DERECHO A PERCIBIRLOS EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS TIENE UN CONTENIDO ECONÓMICO. El 
derecho a percibir alimentos alcanza un conjunto de prestaciones cuya 
finalidad no sólo es la estricta supervivencia, sino que también busca una 
mejor reinserción en la sociedad. De ahí que los elementos de la 
obligación alimentaria deriven del artículo 4o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, ya que el hecho de que determine que 
los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades 
de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento, implica delinear 
los elementos esenciales del derecho de alimentos que, además, tiene 
como objetivo central el desarrollo integral de los menores. Sin 
menoscabo de lo anterior, el contenido último de la obligación alimentaria 
es económico, pues consiste en un pago en dinero o en la incorporación a 
la familia, pero la finalidad a que se atiende es personal, pues aunque es 
patrimonial el objeto de la prestación, la obligación se encuentra en 
conexión con la defensa de la vida del acreedor y el desarrollo de su 
personalidad; esto es, tiene un contenido económico que permite al ser 
humano obtener su sustento en los ámbitos biológico, psicológico, social, 
etcétera. Así, el objeto de la obligación alimentaria está formado tanto por 
la cantidad de dinero asignada mediante una pensión, como por los 
medios necesarios para satisfacer los requerimientos del acreedor 
alimentista. 
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TESIS AISLADA LXXXVI/2015 (10a.) 

 
 

RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONAR ALIMENTOS NACE A PARTIR DEL VÍNCULO 
PATERNO-MATERNO-FILIAL.  La obligación de los progenitores de 
prestar alimentos a sus hijos queda integrada en la relación de patria 
potestad, pero la fuente no es la patria potestad sino la paternidad y/o 
maternidad en los casos de los alimentos que derivan del reconocimiento 
de paternidad, de tal manera que esa situación comienza para el menor 
desde el instante que marca el inicio de su vida, es decir, el origen es el 
vínculo paterno-materno-filial. Así pues, tomando en cuenta que los 
alimentos tienen su fundamento en razón de la generación, la única 
condición para la existencia de la deuda alimenticia –en los casos de los 
alimentos que derivan del reconocimiento de paternidad– reside en que 
exista el lazo o vínculo entre padres e hijos derivado de la procreación. 
Por tanto, en dichos supuestos, la existencia del nexo biológico es el 
fundamento del derecho alimentario y no el reclamo judicial. Sentado lo 
anterior, queda de manifiesto que la sentencia que admite el estado de 
hijo es declarativa de estado: sólo reconoce una situación jurídica 
anteriormente existente y, por lo tanto, su efecto propio es la 
retroactividad al momento en que quedó constituida la relación o situación 
jurídica a la cual se refiere; es decir, la adjudicación de la paternidad es 
un requisito previo para el cumplimiento del deber alimentario, pero no 
crea la obligación.  
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ALIMENTOS. LA PENSIÓN ALIMENTICIA DERIVADA DE UNA 
SENTENCIA DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD DEBE SER 
RETROACTIVA AL MOMENTO DEL NACIMIENTO DEL MENOR. Bajo 
la premisa del interés superior del menor y del principio de igualdad y no 
discriminación, el derecho de alimentos, como derecho humano del menor 
contenido en los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 18 de la Convención sobre los Derechos del Niño, no 
admite distingos en cuanto al origen de la filiación de los menores. Es por 
eso que la deuda alimenticia es debida a un menor desde su nacimiento, 
con independencia del origen de su filiación, esto es, el derecho a los 
alimentos de los hijos nacidos fuera de matrimonio es el mismo que el de 
los nacidos dentro de él, pues es del hecho de la paternidad o la 
maternidad, y no del matrimonio, de donde deriva la obligación alimentaria 
de los progenitores. Desde esta perspectiva, el reconocimiento de 
paternidad es declarativo, no atributivo, esto es, no crea la obligación 
alimentaria, sino que la hace ostensible. Ahora bien, si no se admitiera 
que los alimentos le son debidos al hijo nacido fuera de matrimonio desde 
el instante de su nacimiento, se atentaría contra el principio del interés 
superior del menor en relación con el principio de igualdad y no 
discriminación; de ahí que debe reconocerse una presunción iuris tantum 
a favor de que el derecho de alimentos debe retrotraerse al comienzo de 
la obligación. Así, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que la pensión alimenticia derivada de una sentencia de 
reconocimiento de paternidad debe retrotraerse al instante en que nació la 
obligación misma, esto es, al en que se generó el vínculo y que es 
precisamente el nacimiento del menor, porque la sentencia únicamente 
declara un hecho que tuvo su origen con el nacimiento del menor y, por 
tanto, esta premisa debe tenerla en cuenta el juzgador al determinar el 
momento a partir del cual se deben los alimentos derivado del 
reconocimiento judicial de la paternidad. 
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ALIMENTOS. EL DERECHO A RECIBIRLOS CONSTITUYE UN 
DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS MENORES.  La cuestión 
alimenticia excede la legislación civil proyectándose como un derecho 
humano. Si bien es cierto que todo reclamo alimentario tiene apoyo en 
artículos precisos de los códigos civiles aplicables, el derecho de 
alimentos ha trascendido el campo del derecho civil tradicional 
involucrando derechos humanos para que todo menor pueda ver 
satisfechas sus necesidades básicas, como se observa en el artículo 4o. 
constitucional y en diversas disposiciones legales: los niños y las niñas 
tienen el derecho fundamental a recibir alimentos, los cuales se presumen 
indispensables para garantizar su desarrollo integral. En otras palabras, el 
derecho de los menores a recibir alimentos es en sí un derecho 
fundamental, de tal manera que los elementos esenciales que integran el 
derecho a los alimentos se corresponden con varios de los derechos 
consagrados en el artículo 4o. de la Constitución. 
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ALIMENTOS. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 18, FRACCIÓN II, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
SONORA. Si bien es cierto que el precepto citado determina que en las 
acciones de condena los efectos de las sentencias se retrotraen al día de 
la demanda, también lo es que su propia fracción II establece una 
salvedad, al señalar que ello será así, salvo rectificaciones impuestas por 
situaciones particulares; esto es, no siempre ni en todo momento los 
efectos de las sentencias en las que se condena al pago de algo se 
retrotraen indefectiblemente al momento de la demanda, sino que dicha 
regla admite excepciones impuestas por determinadas condiciones que 
deben interpretarse a la luz de los principios constitucionales. Así, una 
materialización de esta interpretación sería en el caso de los alimentos, ya 
que  dicho  derecho  nace  en  razón  del  vínculo paterno-materno-filial, 
esto es, la deuda alimenticia no se genera con la presentación de la 
demanda de reconocimiento de paternidad; retrotraer los alimentos al 
momento del nacimiento del menor es la única interpretación compatible 
con su interés superior y el principio de igualdad y no discriminación y, en 
definitiva, con la naturaleza del derecho alimentario de los menores 
establecido en el texto constitucional y en la Convención sobre los 
Derechos del Niño, actualizando plenamente la salvedad consagrada en 
el precepto citado. 
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ALIMENTOS. ELEMENTOS QUE EL JUZGADOR DEBE CONSIDERAR 
PARA CALCULAR EL QUÁNTUM DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA 
CUANDO LA OBLIGACIÓN DEBA RETROTRAERSE AL MOMENTO 
DEL NACIMIENTO DEL MENOR. En los casos en que se ventile el pago 
de alimentos derivado del reconocimiento de paternidad, el juzgador debe 
valorar y ponderar ciertos elementos a la luz del interés superior del 
menor y del principio de igualdad y no discriminación para verificar su 
pertinencia y, en caso de que se advierta su actualización, debe 
considerarlos al dictar su resolución para modular el monto retroactivo de 
la pensión alimenticia, de tal forma que sea razonable y no llegue a ser 
abusivo, tales como: i) si existió o no conocimiento previo de su 
obligación; y, ii) la buena o mala fe del deudor alimentario. Por lo que se 
refiere al conocimiento previo, el juzgador debe ponderar si el deudor 
alimentario tuvo o no conocimiento del embarazo o del nacimiento del 
menor, ya que el conocimiento del hecho generador es una condición 
esencial al ponderar el quántum, en tanto que si el padre no tuvo 
conocimiento de la existencia del menor, y ese desconocimiento no es 
atribuible a él, no podrá asumirse que quiso incumplir con las obligaciones 
alimentarias, sino que, al desconocer su existencia, no podía cumplir con 
una obligación que ignoraba. Dicho de otro modo, el juez debe tomar en 
cuenta si el embarazo y/o nacimiento del menor no le fueron ocultados, 
restringiéndose con ello los derechos tanto del menor como del padre y 
así, una vez delimitado si existió o no conocimiento previo, el juzgador 
debe considerar la actuación del deudor alimentario en el transcurso del 
proceso para determinar la filiación y los alimentos, y si ha actuado con 
buena o mala fe durante la tramitación del proceso; si siempre se ha 
mostrado coadyuvante y con afán de esclarecer la situación o si, por el 
contrario, se ha desempeñado negligentemente o se ha valido de 
artimañas con el objeto de obstaculizar el conocimiento de la verdad. 
Como se advierte, la mala fe alude a la actuación del deudor alimentario, 
es decir, a la valoración que se realice del hecho de que por causas 
imputables a él no puede definirse la paternidad; o bien, si por el 
contrario, existe buena fe de su parte y, por ejemplo, se presta a colaborar 
en el proceso con la finalidad de esclarecer la paternidad del menor. En 
este sentido, el juez debe tomar en cuenta que no le basta al demandado 
con adoptar una actitud de simple negación, sino que hay un deber de 
colaborar dentro del proceso en atención a su posición privilegiada o 
destacada en relación con el material probatorio, pues se encuentra en 
mejor condición para revelar la verdad y su deber de colaboración se 
acentúa al punto de atribuirle una carga probatoria que en principio no 
tenía o, mejor dicho, se le atribuyen las consecuencias de la omisión 
probatoria. Así, no puede aceptarse que el padre resulte beneficiado 
como consecuencia de mantener una conducta disfuncional y opuesta a 
derecho. De ahí que sea en el padre en quien recae la carga de probar la 
existencia de razones justificadas por las que deba relevarse de la 
obligación de contribuir al sostenimiento del menor a partir de la fecha de 
nacimiento del niño o la niña; es decir, corresponde al padre la prueba de 
que tuvo como causa un motivo objetivo y razonable, ajeno a toda 
discriminación y, por tanto, esos motivos deben considerarse al 
determinar el quántum de la obligación alimentaria. 
 
Amparo directo en revisión 2293/2013. 22 de octubre de 2014. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 



 
 

 
 

 

Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María 
Dolores Igareda Diez de Sollano. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de febrero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, diecinueve de febrero de dos mil 
quince. Doy fe. 
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TESIS AISLADA XCI/2015 (10a.) 
 
 

ALIMENTOS. SU OTORGAMIENTO DEBE REALIZARSE CON BASE 
EN UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO.  Esta Suprema Corte ha 
sostenido que todo órgano jurisdiccional debe impartir justicia con base en 
una perspectiva de género, aun cuando las partes no lo soliciten; de tal 
manera que el juzgador debe verificar si existe una situación de violencia 
o vulnerabilidad que, por cuestiones de género, impida impartir justicia de 
manera completa e igualitaria. Tomando en cuenta lo anterior, el juzgador 
debe ponderar la especial situación de vulnerabilidad de una madre 
soltera y el contexto social discriminatorio que habitualmente rodea tanto 
a la mujer como al menor cuyo nacimiento es extramatrimonial. En esos 
términos, no es posible obviar al valorar cada caso que, precisamente, la 
defección total o parcial del padre pone en cabeza de la madre una doble 
carga: la prestación de servicios para el cuidado personal del hijo y la 
búsqueda de los recursos económicos para su manutención; de manera 
que al recaer sobre la mujer ambas exigencias se produce un deterioro en 
el bienestar personal de la madre y se lesiona su derecho a la igualdad de 
oportunidades y al libre desarrollo de su persona, obstaculizando sus 
planes de vida. Además, el menor solamente obtuvo una satisfacción 
parcializada de lo que le hubiera correspondido y aún le corresponde, 
pues no puede admitirse que la madre haya aportado por ambos y, desde 
luego, no puede cargarse sobre la madre unilateralmente el deber de 
manutención, pues el cuidado conjunto no sólo significa incremento de la 
calidad de posibilidades de los hijos, sino la igualdad de oportunidades 
entre los padres, de modo que el incumplimiento del padre respecto de su 
obligación, reduce el caudal alimentario del hijo, perjudicando sus 
posibilidades de desarrollo y crianza. A través de la conducta del padre 
renuente queda patentizado un menoscabo en aspectos sustantivos y en 
el proyecto de vida del menor, no pudiendo exigirse que la madre, 
además del esfuerzo individual que importa la crianza de un hijo, asuma 
como propio un deber inexcusable y personalísimo del padre. Al mismo 
tiempo, en la mayoría de los casos se priva a los menores del cuidado 
personal a cargo de la madre, quien ante esta omisión paterna se halla 
conminada a redoblar esfuerzos a través del despliegue de diversas 
estrategias de supervivencia para obtener los recursos mínimos que todo 
menor necesita. 
 
Amparo directo en revisión 2293/2013. 22 de octubre de 2014. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María 
Dolores Igareda Diez de Sollano. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de febrero de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, diecinueve de febrero de dos mil 
quince. Doy fe. 
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TESIS AISLADA XCII/2015 (10a.) 
 
 

LIBERTAD PERSONAL. ESTATUS CONSTITUCIONAL DE SU 
RESTRICCIÓN PROVISIONAL. La libertad es un derecho humano de 
protección evolutiva que se reconoce formalmente tanto a nivel interno 
como internacional y que admite diferentes manifestaciones como la 
libertad personal que, en su ámbito más básico, es entendida como la 
capacidad de una persona de llevar a cabo sin intromisiones injustificadas 
sus propios actos, incluyendo la libertad de movimiento o libertad 
deambulatoria. Ahora, restringiéndose al ámbito de la materia penal, se 
ha sostenido que para la privación de la libertad de una persona deben 
concurrir una serie de requisitos constitucionales como la emisión de una 
orden de aprehensión, un caso de urgencia acreditable por el Ministerio 
Público o la actualización de un supuesto de flagrancia delictiva. Sin 
embargo, es notorio que al margen de estos casos, existen afectaciones 
momentáneas a la libertad que no encuadran dentro de dichas categorías 
conceptuales y que deben de cumplir con otros parámetros para validar 
su constitucionalidad. Es decir, las competencias propias de los agentes 
de seguridad pública implican actos de investigación o de prevención del 
delito, mismos que necesariamente provocan algún tipo de incidencia o 
contacto entre agentes del Estado y los habitantes de este país. A este 
tipo de situaciones se les puede denominar como restricciones 
provisionales al ejercicio de un derecho, ya que no conllevan una 
privación del derecho de libertad personal, sino una afectación 
momentánea de la misma que deberá estar justificada por la autoridad y 
que en muchos casos tiene como finalidad última la prevención, 
preservación o consecución de la seguridad pública. En ese tenor, para 
analizar la validez de estas restricciones, en precedentes de esta 
Suprema Corte (en específico, el amparo directo en revisión 3463/2012), 
se ha ideado el concepto de control preventivo provisional, consistente en 
las diferentes actuaciones de investigación y prevención del delito, el cual 
es legítimo desde el punto de vista constitucional cuando se realiza en 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 21 de la Constitución Federal, 
siempre que se efectúe atendiendo al estándar de excepcionalidad y la 
concurrencia de una sospecha razonable acreditable caso por caso. 
 
Amparo directo en revisión 1596/2014. 3 de septiembre de 2014. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de marzo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, cinco de marzo de dos mil quince. Doy fe. 
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TESIS AISLADA XCIII/2015 (10a.) 
 
 

DERECHO HUMANO A LA LIBERTAD PERSONAL. 
CARACTERÍSTICAS DE LOS NIVELES DE CONTACTO ENTRE UNA 
AUTORIDAD QUE EJERCE FACULTADES DE SEGURIDAD PÚBLICA 
Y UNA TERCERA PERSONA. De conformidad con la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y con los tratados 
internacionales, si bien todas las personas gozan de los derechos a la 
libertad personal, a la intimidad, a no ser molestadas en sus posesiones o 
propiedades y a la libre circulación, como cualquier otro derecho humano, 
al no ser absolutos, su ejercicio puede ser restringido o limitado con base 
en criterios de proporcionalidad. En ese sentido, el artículo 16 de la 
Constitución prevé que para que una persona pueda ser privada de su 
libertad debe existir una orden de aprehensión o la concurrencia de 
flagrancia o caso urgente en la comisión de una conducta delictiva; 
accionar al que el texto constitucional le denomina ―detención‖. Sin 
embargo, no todo contacto entre una autoridad de seguridad pública y 
una persona puede catalogarse de esa forma, pues las competencias 
propias de los agentes de seguridad pública implican también actos de 
investigación o prevención del delito. En ese tenor, se pueden distinguir 
tres niveles de contacto entre una autoridad que ejerce facultades de 
seguridad pública y una tercera persona: a) simple inmediación entre el 
agente de seguridad y el individuo, para efectos de investigación, 
identificación o prevención; b) restricción temporal del ejercicio de un 
derecho, como pueden ser la libertad personal, propiedad, libre 
circulación o intimidad, y c) detención en sentido estricto. El primer nivel 
de contacto no requiere justificación, ya que es una simple aproximación 
de la autoridad con la persona que no incide en su esfera jurídica, el cual 
se actualiza, por ejemplo, cuando un agente de policía se acerca a una 
persona en la vía pública y le hace cierto tipo de preguntas sin ejercer 
ningún medio coactivo y bajo el supuesto de que dicha persona puede 
retirarse en cualquier momento. En cambio, la restricción temporal del 
ejercicio de la libertad surge cuando una persona se siente 
razonablemente obligada por la autoridad a obedecer sus órdenes 
expresas o implícitas, mismas que pueden derivar en una ausencia de 
movimiento físico. Esta restricción debe ser excepcional y admitirse 
únicamente en casos en los que no es posible, por cuestión temporal, 
conseguir un mandamiento escrito u orden judicial para ejercer actos de 
molestia a una persona o a sus posesiones. Para ello, la autoridad deberá 
acreditar la concurrencia de una suposición razonable de que se está 
cometiendo una conducta delictiva, la cual variará en cada caso concreto 
y debe ser acreditable empíricamente. Así, a saber, la autoridad deberá 
señalar detenidamente cuál era la información (hechos y circunstancias) 
con la que contaba en ese momento para suponer razonablemente que la 
persona en cuestión estaba cometiendo una conducta ilícita o, por el 
contrario, si el registro o revisión fue autorizado libremente por el posible 
afectado, entendiéndose que existe consentimiento cuando fue prestado 
consciente y libremente; es decir, ausente de error, coacción o de un acto 
de violencia o intimidación por parte de los agentes de policía. 
 
Amparo directo en revisión 1596/2014. 3 de septiembre de 2014. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular, y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 



 
 

 
 

 

 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de marzo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, cinco de marzo de dos mil quince. Doy fe. 
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TESIS AISLADA XCIV/2015 (10a.) 
 
 

DETENCIÓN Y RESTRICCIÓN PROVISIONAL DE LA LIBERTAD 
PERSONAL. SU INTERRELACIÓN Y DIFERENCIAS CONCEPTUALES. 
En materia de seguridad pública existen diferentes niveles de contacto 
entre la autoridad y las terceras personas para efectos de prevenir, 
investigar y perseguir las posibles conductas delictivas, en términos del 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
El primer nivel de contacto es la restricción temporal del ejercicio de un 
derecho como puede ser la libertad personal, que surge como una 
afectación momentánea de esa libertad que debe estar justificada 
constitucionalmente bajo la existencia de una suposición razonable de 
que se está cometiendo una conducta delictiva. El segundo nivel se 
origina con la privación de dicho derecho a partir de una detención, el cual 
se justifica con base en ciertos requisitos constitucionalmente exigidos, 
entre ellos, la flagrancia. Bajo esa tónica, resulta importante resaltar que 
no deben confundirse los citados niveles de actuación, pues habrá 
situaciones en las que restricciones temporales a la libertad personal se 
conviertan en detenciones, al verificarse en el instante de la restricción la 
actualización de una conducta delictiva, mientras que en otros casos se 
agotará la actuación policial en dicha restricción sin que exista 
propiamente una detención; en ese caso, la suposición razonable deberá 
acreditarse en su momento por la autoridad para que el juzgador pueda 
tomar como válidas las consecuencias o pruebas conseguidas a partir de 
aquél. Dicho lo anterior, podría darse el supuesto de que un control 
preventivo provisional tenga una relación directa con una detención en 
flagrancia, por lo cual ésta última no se justificaría si los elementos con las 
cuales pretende acreditarse derivan o provienen únicamente de una 
restricción temporal de la libertad personal carente de razonabilidad 
constitucional; es decir, no es posible justificar en todos los casos la 
flagrancia a partir de elementos conocidos por una restricción temporal de 
la libertad de una persona que no se realice de conformidad con los 
límites establecidos constitucionalmente. En cambio, si la detención en 
flagrancia es autónoma respecto a la restricción temporal de la libertad, es 
posible validar la detención sin tener que analizar si el control preventivo 
provisional se efectuó conforme a los citados lineamientos 
constitucionales, ya que en ese supuesto nunca hubo restricción 
temporal, sino directamente detención. 
 
Amparo directo en revisión 1596/2014. 3 de septiembre de 2014. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular, y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de marzo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, cinco de marzo de dos mil quince. Doy fe. 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE 
INTERPONE EN CONTRA DE LAS CONSTANCIAS DE 
CUMPLIMIENTO. El numeral 201, fracción I, de la Ley de Amparo 
vigente, dispone que el recurso de inconformidad procede en contra del 
auto que tenga por cumplida la ejecutoria de amparo; por consiguiente, 
será improcedente cuando se interponga en contra de las constancias de 
cumplimiento, por no estar contempladas en el supuesto de procedencia 
de aquel medio de defensa. 
 
Recurso de inconformidad 291/2014.  **********. 20 de agosto de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de marzo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, cinco de marzo de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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TESIS AISLADA XCVI/2015 (10a.) 
 
 

RECURSO DE INCONFORMIDAD. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, AL CONOCER DE ÉL, NO PUEDE SUBSANAR LA 
FALTA DE FORMALIDADES EN QUE HUBIERE INCURRIDO EL 
RECURRENTE. El derecho fundamental de acceso a la justicia previsto 
en los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
no tiene el alcance de hacer procedentes los recursos que no lo son. Por 
tanto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al conocer del recurso 
de inconformidad, no puede subsanar la falta de formalidades en que 
hubiere incurrido el recurrente, como por ejemplo, decir que su intención 
al interponerlo en términos del numeral 201, fracción I, de la Ley de 
Amparo, es la de reclamar la resolución que tuvo por cumplida la 
sentencia de amparo, si de autos se aprecia que lo combatido realmente 
fueron las constancias de cumplimiento exhibidas por la responsable, toda 
vez que, como lo ha reconocido la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, los Estados deben establecer y respetar los presupuestos y 
criterios de admisibilidad de los recursos internos, de carácter judicial o de 
cualquier otra índole, para proteger el principio de seguridad jurídica, y 
procurar la correcta y funcional administración de justicia, así como la 
efectiva protección de los derechos de las personas. 
 
Recurso de inconformidad 291/2014. 20 de agosto de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de marzo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, cinco de marzo de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS AISLADA XCVII/2015 (10a.) 
 
 

CONSUMIDOR. EL DERECHO A SU PROTECCIÓN TIENE RANGO 
CONSTITUCIONAL. Tras la reforma a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 3 de febrero de 1983, el Constituyente Permanente elevó a rango 
constitucional el derecho de protección al consumidor, y desde entonces 
prevé un mandato para que el legislador establezca reglas de protección 
al consumidor y reconoce el derecho de organización de los 
consumidores para la mejor defensa de sus intereses, lo cual responde a 
la situación de desventaja en que se encuentran como individuos aislados 
frente a los actores con los que interactúan en la dinámica del mercado, y 
al hecho de que existen derechos de los consumidores que, cuando son 
objeto de violación en masa o en grupo, adquieren mayor relevancia que 
lo que puedan representar las repetidas instancias de violación individual. 
En ese sentido, la Ley Federal de Protección al Consumidor da contenido 
al derecho social previsto en el artículo 28 constitucional, ya que en 
aquélla se atribuyeron a la Procuraduría Federal del Consumidor las 
facultades que se consideraron necesarias para que la protección del 
derecho de los consumidores sea eficaz y se establecieron los 
mecanismos para realizar dicha protección. 
 
Amparo directo 14/2009. **********. 26 de mayo de 2010. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Juan N. Silva Meza, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: 
Francisca María Pou Giménez y Fernando A. Casasola Mendoza. 
 
Amparo directo en revisión 4241/2013. **********. 15 de octubre de 
2014. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas 
Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de marzo de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, cinco de marzo de dos mil quince. 
Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XCVIII/2015 (10a.) 
 
 

PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. TIENE FACULTAD 
PARA EJERCER ACCIONES Y REALIZAR TRÁMITES Y GESTIONES 
EN REPRESENTACIÓN DE LOS INTERESES DE LOS 
CONSUMIDORES. La Procuraduría citada es el órgano encargado de 
promover y proteger los derechos e intereses de los consumidores, para 
lo cual, el artículo 24 de la Ley Federal de Protección al Consumidor le da 
amplias facultades para tomar todas aquellas medidas que considere 
necesarias para hacer efectiva esa protección, incluyendo la promoción 
de acciones, la interposición de recursos, y la realización de trámites y 
gestiones que se requieran, sin imponer limitación alguna en cuanto al 
tipo de acciones o recursos que puede promover. Asimismo, la fracción II 
del precepto citado le permite ejercer acciones ―en representación de los 
intereses‖ de los consumidores, en cumplimiento de las atribuciones que 
le da la ley, esto es, cuando ejerce acciones judiciales con base en dicha 
fracción, su pretensión no está dirigida a demostrar la vulneración en la 
esfera jurídica de uno o varios consumidores individualmente 
identificados, sino a hacer efectivas las disposiciones de la ley, como es el 
caso de las prohibiciones expresas que en ésta se establecen respecto 
del contenido de los contratos de adhesión, en cuyo caso no actúa en 
representación de consumidores individualmente identificados, sino de los 
intereses de los consumidores en general, ejerciendo pretensiones que no 
afectarán necesariamente en forma directa la esfera jurídica de los 
consumidores. 
 
Amparo directo en revisión 4241/2013. **********. 15 de octubre de 
2014. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas 
Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de marzo de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, cinco de marzo de dos mil quince. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XCIX/2015 (10a.)  
 

PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. ESTÁ FACULTADA 
PARA SOLICITAR LA DECLARACIÓN JUDICIAL DE NULIDAD DE 
CLÁUSULAS DE CONTRATOS DE ADHESIÓN QUE SE OPONGAN A 
LO PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR. De los artículos 86 Quáter y 87, párrafo segundo, de la 
Ley Federal de Protección al Consumidor, deriva que cualquier diferencia 
entre el texto del contrato de adhesión registrado ante la Procuraduría 
Federal del Consumidor y el utilizado en perjuicio de los consumidores, se 
tendrá por no puesta, y que los contratos que deban registrarse y no se 
registren, así como aquellos cuyo registro sea negado por la 
Procuraduría, no producirán efectos contra el consumidor. Sin embargo, 
en tanto no exista una declaración judicial que determine que las 
cláusulas de un contrato de adhesión son inválidas por contravenir las 
disposiciones de la citada ley, que son de orden público e irrenunciables, 
los consumidores podrán enfrentarse con problemas al tratar de hacer 
efectivo su derecho de reparación. Por ello, dentro de las facultades 
conferidas a la Procuraduría Federal del Consumidor, específicamente en 
el artículo 24, fracción II, del citado ordenamiento, está la de solicitar la 
declaración judicial de nulidad de las cláusulas de un contrato de 
adhesión que contienen disposiciones contrarias a la Ley Federal de 
Protección al Consumidor. 
 
Amparo directo en revisión 4241/2013. **********. 15 de octubre de 
2014. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas 
Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de marzo de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, cinco de marzo de dos mil quince. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  C/2015 (10a.)  
 
 

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. LA ACCIÓN COLECTIVA NO 
CONSTITUYE LA VÍA IDÓNEA PARA SOLICITAR LA NULIDAD DE 
LAS CLÁUSULAS DE UN CONTRATO DE ADHESIÓN. De la regulación 
de las acciones colectivas, contenida en el Libro Quinto denominado ―De 
las Acciones Colectivas‖ del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
deriva que dichas acciones tienen por objeto la reparación del daño a los 
miembros de la colectividad y, por tanto, durante el procedimiento debe 
acreditarse el daño causado, así como la coincidencia entre el objeto de 
la acción ejercida y la afectación sufrida; lo que evidencia que dichas 
acciones son idóneas cuando la pretensión es reclamar al proveedor los 
daños y perjuicios causados. Sin embargo, si la finalidad de la 
Procuraduría Federal del Consumidor es la declaración judicial de que un 
contrato de adhesión vulnera la Ley Federal de Protección al Consumidor, 
porque contiene disposiciones que están prohibidas por la propia ley, y 
que son irrenunciables, se estima que la acción colectiva no constituye la 
vía idónea, pues la pretensión no es obtener el pago de daños y 
perjuicios; de ahí que sea innecesario cumplir con los requisitos para 
ejercer dicha acción, ya que si la intención es obtener una declaración 
judicial de nulidad, esa pretensión no tendría por qué condicionarse a que 
un solo consumidor haya sufrido daños por virtud del contrato, mucho 
menos a que lo hayan sido treinta. Lo anterior es así, porque la acción no 
está dirigida a demostrar la transgresión a la esfera jurídica de uno o 
varios consumidores individualmente identificados, ni a obtener una 
reparación, sino a obtener una declaración judicial de invalidez de 
aquellas cláusulas que pacten los comerciantes en sus contratos para 
comercialización en masa, contraria a las disposiciones de orden público 
que establece la ley, para lo cual, es innecesario demostrar que hayan 
sufrido afectación uno o más consumidores, pues basta que el órgano 
encargado de aplicar la ley cumpla con sus funciones, utilizando las 
medidas adecuadas; ya que de nada serviría que la Procuraduría se limite 
a sancionar administrativamente a los proveedores con base en los 
procedimientos que se detallan en la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, si no obstante las multas que se les impongan, podrían 
seguir utilizando en sus operaciones de comercialización masiva 
contratos con cláusulas contrarias a la ley. Así, naturalmente, la sentencia 
que declare la nulidad de cláusulas de un contrato de adhesión debe 
tener efectos generales, esto es, beneficiar a todas aquellas personas que 
pudiesen haber celebrado con el proveedor el contrato que haya sido 
anulado, sin que ello implique que la nulidad de éste tenga 
automáticamente como consecuencia la reparación de los daños 
producidos, para lo cual, tendrán que promover la acción correspondiente, 
lo cual se podrá hacer por la Procuraduría mediante una acción colectiva. 
 
Amparo directo en revisión 4241/2013. **********. 15 de octubre de 
2014. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas 
Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 



 
 

 
 

 

alto tribunal, en sesión privada de cuatro de marzo de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, cinco de marzo de dos mil quince. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
MSN/rfr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CI/2015 (10a.)  
 

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. LA VÍA IDÓNEA PARA SOLICITAR 
LA NULIDAD DE LAS CLÁUSULAS DE UN CONTRATO DE 
ADHESIÓN ES LA ORDINARIA MERCANTIL. Esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que la vía idónea para 
solicitar la declaración judicial de la nulidad de cláusulas de un contrato de 
adhesión es la ordinaria mercantil, atendiendo a los criterios emitidos por 
este alto tribunal, en el sentido de que para determinar si un acto es de 
comercio debe atenderse a su naturaleza jurídica. Así, si el artículo 85 de 
la Ley Federal de Protección al Consumidor, prevé que los contratos de 
adhesión son documentos elaborados unilateralmente por el proveedor 
para establecer en formatos uniformes los términos y las condiciones 
aplicables a la adquisición de un producto o a la prestación de un servicio 
y, consecuentemente, constituir mecanismos de contratación en masa, 
mediante condiciones preestablecidas, es evidente que su naturaleza es 
mercantil. Máxime que por constituir los mecanismos referidos ponen en 
desventaja a los consumidores, al estar impedidos para negociar sus 
cláusulas, lo que ocasiona que su regulación esté diseñada 
preponderantemente para proteger los derechos de aquéllos; por lo que el 
estudio de la validez de sus cláusulas no puede desvincularse de la 
normativa que regula los derechos del consumidor ni de su naturaleza 
comercial, y requiere tener en cuenta las condiciones y los términos de 
comercialización de los productos o servicios, así como el contexto 
comercial en el que se desenvuelven. Por tanto, si el objeto de la acción 
de nulidad es determinar si el contrato de adhesión reúne los requisitos 
que la ley exige para cumplir con la normativa aplicable a los actos 
comerciales que realiza el proveedor, deberá atenderse a lo establecido 
en la Ley Federal de Protección al Consumidor que regula dichos actos, 
en el entendido de que para determinar los efectos de la nulidad podrá 
aplicarse supletoriamente el Código Civil Federal. 
 
Amparo directo en revisión 4241/2013. **********. 15 de octubre de 
2014. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas 
Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de marzo de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, cinco de marzo de dos mil quince. 
Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CII/2015 (10a.)  
 

DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL Y DERECHO A LA 
PRIVACIDAD. SU LIMITACIÓN ES EXCEPCIONALÍSIMA Y 
CORRESPONDE A LA AUTORIDAD JUSTIFICAR SU AFECTACIÓN. 
Los individuos tienen derecho a la preservación de un grado de privacidad 
frente a las acciones de las autoridades. Existe, en la Constitución 
Federal, una preocupación por proteger la privacidad que se manifiesta en 
distintos preceptos constitucionales. En dichos casos, la intimidad como 
derecho humano tiene distintos niveles de protección, dependiendo  de si 
el Estado se constituye como garante o protector del mismo frente a la 
sociedad o si, por el contrario, debe ser garante frente a su propia 
actividad, resultando relevante de qué tipo de actividad se trata. En ese 
sentido, hay casos donde el derecho a la intimidad se encuentra 
íntimamente relacionado con el de libertad personal. Al respecto, es 
importante resaltar que toda persona tiene no sólo la legítima expectativa, 
sino el derecho a no ser molestada por la autoridad, salvo por causas 
justificadas. Lo anterior tiene la finalidad de evitar abusos por parte de la 
autoridad; por tanto, el estándar en la limitación al derecho humano de 
libertad personal es de carácter excepcionalísimo y del más estricto rigor. 
Por ello, corresponderá a la autoridad probar que tenía elementos 
objetivos y razonables para justificar válidamente la afectación a la 
libertad y seguridad personal. 
 
Amparo directo en revisión 3998/2012. 12 de noviembre de 2014. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular, y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de marzo de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, cinco de marzo de dos mil quince. 
Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CIII/2015 (10a.)  
 

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. RÉGIMEN JURÍDICO SINGULAR 
QUE REGULA A LA LEY FEDERAL RELATIVA. El artículo 28, párrafo 
tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
prevé el derecho de protección a los intereses del consumidor, cuyo 
objeto es contrarrestar las asimetrías que puedan presentarse entre las 
partes de una relación de consumo, y proporciona a aquél los medios y la 
protección legal necesarios para propiciar su organización y procurar el 
mejor cuidado de sus intereses ante posibles situaciones desventajosas. 
Así, la Ley Federal de Protección al Consumidor recoge preceptos de la 
legislación civil y mercantil y los replantea con base en los principios 
establecidos en su artículo 1o., a saber: a) la protección de la vida, de la 
salud y la seguridad del consumidor; b) la divulgación de información 
sobre el consumo adecuado; c) la efectiva prevención y reparación de los 
daños patrimoniales y morales, individuales o colectivos; d) la protección 
jurídica efectiva y accesible de los derechos del consumidor por medio de 
diversas vías; y, e) la protección contra la publicidad engañosa y abusiva, 
los métodos comerciales desleales y las prácticas y cláusulas abusivas. 
Además, dicha disposición establece que las normas que integran el 
ordenamiento referido son de orden público e interés social, por lo que 
son irrenunciables y contra su observancia no pueden alegarse 
costumbres, usos, prácticas o estipulaciones en contrario. De lo anterior 
deriva que, a la Ley Federal de Protección al Consumidor la regula un 
régimen jurídico singular que contiene disposiciones que constituyen 
excepciones a las reglas generales establecidas en la legislación civil y 
mercantil, orientadas por los principios tendientes a proteger al 
consumidor; de ahí que deben interpretarse de forma restrictiva y sólo 
deben ser aplicables a las relaciones jurídicas sustentadas en una 
relación de consumo. 
 
Amparo directo 33/2014. **********. 24 de septiembre de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de marzo de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, cinco de marzo de dos mil quince. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CIV/2015 (10a.) 
 
 

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. ELEMENTOS QUE CONFIGURAN 
LA RELACIÓN DE CONSUMO. La Ley Federal de Protección al 
Consumidor define en el artículo 2, fracción I, el concepto de consumidor 
como la persona física o moral que adquiere, realiza o disfruta como 
destinatario final de bienes, productos o servicios. Igualmente, delimita el 
término ―proveedor‖ en la fracción II del mismo numeral como la persona 
física o moral que habitual o periódicamente ofrece, distribuye, vende, 
arrienda o concede el uso o el disfrute de bienes, productos y servicios. 
Consecuentemente, para que se configure una relación de consumo 
deben encontrarse los siguientes elementos: un bien, producto o servicio; 
un consumidor o destinatario final de dicho producto, y un proveedor 
habitual o periódico del mismo. Cabe precisar que la categoría de 
destinatario final deviene del hecho de que los consumidores no pueden 
disponer o lucrar con lo que adquieren y, por tanto, el producto, bien o 
servicio no puede ser objeto de una transacción mercantil subsecuente. 
 
Amparo directo 33/2014. **********. 24 de septiembre de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de marzo de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, cinco de marzo de dos mil quince. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
MSN/rfr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CV/2015 (10a.)  
 
 

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. LA EXISTENCIA DE UNA 
CLÁUSULA ARBITRAL EN CONTRATOS DE ADHESIÓN NO PUEDE 
SER EL SUSTENTO PARA QUE EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
DECLARE OFICIOSAMENTE SU INCOMPETENCIA PARA CONOCER 
DE UN PROCEDIMIENTO COLECTIVO. En transacciones mercantiles 
comunes, las cláusulas arbitrales son suscritas con miras a solucionar las 
controversias comerciales que puedan suscitarse entre las partes; sin 
embargo, cuando los consumidores se agrupan y ejercen una acción 
colectiva, ésta tiene la finalidad de hacer valer derechos que las personas 
tienen como clase consumidora, y no sólo como partes de una relación 
mercantil, mediante un procedimiento jurisdiccional de mayor alcance, en 
cuyo caso las partes no necesariamente deben someterse al arbitraje 
dada la situación excepcional. Considerar lo contrario, implicaría aplicar 
rigurosamente disposiciones ordinarias mercantiles y pasar por alto que 
se está ante una relación de consumo regulada por disposiciones 
constitucionales y legales de orden público que son irrenunciables; 
además de que también se privaría a la colectividad de consumidores de 
ciertos beneficios en concreto que se buscan con la promoción de una 
acción colectiva y los cuales no pudieran obtenerse con el trámite de 
procedimientos individuales, ya sea jurisdiccionales o arbitrales, entre los 
que se encuentran la economía procesal, la oportunidad de que otros 
miembros  de  la  colectividad  que  están  en  igual situación se adhieran 
–siempre que prueben que son titulares del derecho y que éste fue 
vulnerado– y así desincentivar posibles abusos y malas prácticas por 
parte del proveedor, así como obtener una sentencia que brinde un 
estatus homogéneo a la colectividad y evitar posibles fallos contradictorios 
que pueden generarse con la promoción de diversos procedimientos 
individuales. Así, en el caso de relaciones de consumo, considerar al 
arbitraje como el medio idóneo para resolver controversias entre las 
partes haría nugatorios los derechos de la colectividad consumidora toda 
vez que, en primer término, se estaría obstaculizando su derecho 
constitucional de organizarse con la finalidad de proteger sus intereses y, 
en segundo, se le estaría privando de todas los beneficios que traen los 
procedimientos colectivos. De ahí que la existencia de una cláusula 
arbitral en un contrato de adhesión no puede ser el sustento para que la 
autoridad jurisdiccional de primera instancia declare oficiosamente su 
incompetencia para conocer de un procedimiento colectivo. 
 
Amparo directo 33/2014. **********. 24 de septiembre de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de marzo de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, cinco de marzo de dos mil quince. 
Doy fe. 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
MSN/rfr. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CVI/2015 (10a.) 
 
 

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU OPINIÓN EN UN PROCESO 
JURISDICCIONAL QUE LE AFECTE NO TIENE FUERZA VINCULANTE 
PARA EL ÓRGANO QUE CONOCE DEL ASUNTO. De la interpretación 
de los artículos 4o., párrafo noveno, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 12 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, se concluye que el interés superior del menor implica el derecho de 
éste a expresar su opinión, la cual será tomada en cuenta en todos los 
asuntos que le afecten, sin que lo anterior signifique que deba acatarse 
indefectiblemente lo expresado por él en los procesos jurisdiccionales que 
puedan afectarle, es decir, no tiene fuerza vinculante para el órgano 
jurisdiccional que conoce del asunto, ya que, en aras de su protección 
integral, el juzgador debe ponderar todas las circunstancias del caso –con 
inclusión de la opinión del menor–, para emitir una resolución armónica y 
respetuosa de sus derechos humanos, en concordancia con el principio 
citado. 
 
Amparo directo en revisión 2548/2014. 21 de enero de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de marzo de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, cinco de marzo de dos mil quince. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CVII/2015 (10a.) 
 
 

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. LA OPINIÓN DE UN MENOR 
EXPRESADA EN UN PROCESO JURISDICCIONAL DEBE SER 
CUIDADOSAMENTE VALORADA A FIN DE EVITAR QUE SEA  
MANIPULADA. De la interpretación de los artículos 4o., párrafo noveno, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 12 de 
Convención sobre los Derechos del Niño, se desprende la obligación del 
Estado de velar por el principio del interés superior del menor, 
garantizando de manera plena el derecho a  expresar su opinión 
libremente en todos los asuntos que puedan afectarle, teniéndose 
debidamente en cuenta sus opiniones en función de su edad y madurez. 
En ese sentido, el juzgador deberá ser especialmente cuidadoso al 
valorar tanto la opinión del menor como el resto del material probatorio en 
los asuntos que dirimen aspectos que afectan los derechos de menores, 
ya que en ocasiones éstos expresan una opinión que puede estar 
manipulada o alienada y podrían vulnerarse con suma facilidad los 
derechos del menor que precisamente se pretenden proteger, por lo que 
debe analizarse en conjunto tanto lo expresado por el menor, así como 
las demás circunstancias que se presenten en el caso. 
 
Amparo directo en revisión 2548/2014. 21 de enero de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.  Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de marzo de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, cinco de marzo de dos mil quince. 
Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CVIII/2015 (10a.)  
 
 

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL DERECHO A EXPRESAR SU 
OPINIÓN EN UN PROCESO JURISDICCIONAL DEBE RESPETARSE, 
INCLUSIVE EN TEMAS EN LOS QUE AÚN NO ESTÉ PREPARADO 
PARA MANIFESTARSE. De los artículos 4o., párrafo noveno, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 12 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, deriva la obligación del Estado 
de velar por el principio del interés superior del menor, garantizando de 
forma plena su derecho a expresar su opinión libremente en todos los 
asuntos que puedan afectarle y que aluden a determinaciones de su 
ámbito cotidiano. En ese sentido, incluso en aquellos temas en los que el 
menor aún no esté preparado para manifestarse, ya sea por su falta de 
madurez o desconocimiento pleno de la información respecto de las 
ventajas o desventajas de la situación, debe respetarse el derecho a 
expresar su opinión en un proceso jurisdiccional, pero siempre teniendo 
en cuenta que el ejercicio de ese derecho está supeditado a su situación 
particular, así como al análisis del caso concreto en el cual se cuestione 
en los términos y parámetros en que debe escucharse a los menores 
involucrados, pues lo que se pretende es prevenir que enfrenten 
situaciones que les inquieten o perturben su sano desarrollo, y sobre las 
cuales no sepan aún externar una opinión madura que pueda 
considerarse lo suficientemente válida para decidir algún aspecto que les 
afecte, asumiendo que a medida que el niño o la niña madura, sus 
opiniones deberán tener cada vez más peso en la evaluación de su 
interés superior. 
 
Amparo directo en revisión 2548/2014. 21 de enero de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de marzo de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, cinco de marzo de dos mil quince. 
Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CIX/2015 (10a.) 
 
 

SENTENCIAS DE AMPARO. PARA PRONUNCIARSE SOBRE SU 
CUMPLIMIENTO, EL ÓRGANO QUE EMITIÓ LA MISMA DEBERÁ 
ANALIZAR LA SECUELA PROCESAL, ASÍ COMO LAS SENTENCIAS 
DE AMPARO DICTADAS PREVIAMENTE DURANTE LA MISMA. A 
consideración de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la secuela procesal consiste en el conjunto de actuaciones de la 
autoridad y de las partes involucradas, a partir de las cuales se advierte el 
relato de cómo se ha resuelto determinada disputa jurídica, por lo que 
puede estar integrada por diversas sentencias de concesión de amparo, 
en especial si se toman en consideración los efectos tan variados que las 
mismas pueden contener. Por tanto, para analizar el cumplimiento de una 
sentencia de amparo, no resulta posible desvincular la misma de aquellas 
sentencias que se hubiesen dictado con anterioridad dentro de la misma 
secuela procesal, pues precisamente dicha dinámica procedimental fue la 
que desembocó en la emisión de la sentencia sometida a estudio. Por 
tanto, a pesar de que los órganos al haber dictado una concesión de 
amparo se encuentran obligados a analizar si ésta ha sido cumplimentada 
por la autoridad responsable, lo cierto es que ello no puede conducir al 
extremo de no analizar qué se resolvió previamente en la secuela 
procesal, pues las sentencias dictadas con anterioridad pueden arrojar 
datos pertinentes y necesarios para comprender a cabalidad lo resuelto 
en dicha concesión de amparo. 
 
Recurso de inconformidad 6/2014. **********. 28 de mayo de 2014.  
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena,  Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha once de marzo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, doce de marzo de dos mil quince. Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CX/2015 (10a.) 
 
 

SENTENCIAS DE AMPARO. PARÁMETROS QUE DEBERÁN 
SATISFACER LAS AUTORIDADES RESPONSABLES PARA SU 
CUMPLIMIENTO A PESAR DE QUE SE LES HAYA CONCEDIDO 
PLENITUD DE JURISDICCIÓN. A consideración de esta Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el término plenitud de 
jurisdicción no puede entenderse en un sentido literal, pues si bien 
cuando se decreta la misma en una sentencia de amparo se está 
concediendo a la autoridad responsable un amplio margen de apreciación 
del caso, a efecto de que resuelva el asunto en cuestión, dicho uso del 
arbitrio judicial no puede interpretarse como absoluto o carente de límites. 
Cuando en una sentencia de amparo se concede plenitud de jurisdicción 
a la autoridad responsable, en efecto no se trata de una resolución que 
deje sin margen alguno de apreciación a la autoridad, pues implica la 
posibilidad de ejercer un arbitrio para adoptar una decisión, pero tampoco 
podría llegarse al extremo de aceptar que dentro de dicho margen se 
puede arribar a cualquier tipo de decisión. A pesar de que en una 
sentencia de amparo se hubiese concedido plenitud de jurisdicción a la 
autoridad responsable, lo cierto es que el acto que emita en cumplimiento 
de tal determinación deberá respetar ciertos límites. Así, el límite directo e 
inmediato de la llamada plenitud de jurisdicción consiste en los 
lineamientos contenidos en la sentencia de amparo, es decir, el acto que 
se emita con motivo del cumplimiento deberá emitirse acorde a lo 
señalado en la concesión de amparo, a pesar de que dicha autoridad 
goce de un amplio margen de discrecionalidad. En consecuencia, el acto 
que emita la autoridad responsable, a pesar de la plenitud de jurisdicción 
que se le haya concedido, deberá satisfacer un parámetro de 
razonabilidad en torno a los argumentos contenidos en la sentencia de 
amparo, a la naturaleza de la violación que fue examinada y decretada en 
la misma, y a la secuela procesal que le precedió y en cuya lógica se 
puede conocer el verdadero alcance de la protección constitucional. Lo 
anterior resulta así, pues si en una sentencia de amparo se contienen 
determinados argumentos a partir de los cuales se establecen ciertos 
alcances para reparar una violación a un derecho fundamental, y se 
concede plenitud de jurisdicción a la autoridad responsable, lo cierto es 
que el acto que se emita deberá guardar una armonía con los elementos 
que desembocaron en la emisión de la referida concesión de amparo. 
Aceptar la postura contraria, implicaría reconocer que al conceder un 
amplio margen de discrecionalidad a la autoridad responsable, si el acto 
que se emite carece de conexión lógica alguna con la secuela procesal y 
la sentencia de amparo, se deba tener por cumplimentada la misma, no 
obstante su lógica sea incluso contraria a las razones que motivaron la 
protección constitucional. 
 
Recurso de inconformidad 6/2014. **********. 28 de mayo de 2014.  
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena,  Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 



 
 

 
 

 

alto tribunal, en sesión de fecha once de marzo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, doce de marzo de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXI/2015 (10a.) 
 
 

ERROR JUDICIAL. EL MINISTERIO PÚBLICO NO ES SUJETO PASIVO 
DE LA ACCIÓN INDEMNIZATORIA CORRESPONDIENTE. La 
interpretación jurídica del artículo 10 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos lleva al conocimiento de que el derecho de las 
personas a recibir una indemnización cuando son condenadas en 
sentencia firme por error judicial, tiene lugar en el ámbito del ejercicio de 
la función jurisdiccional, concretamente, en lo concerniente al poder de 
decisión que se manifiesta en el acto de juzgar, por lo cual se entiende 
que quienes pueden incurrir en ese tipo de responsabilidad estatal son los 
órganos o autoridades que ejercen la función jurisdiccional del Estado, 
que representa el poder para resolver los litigios o conflictos jurídicos con 
el fin de realizar el Derecho, mediante sentencias obligatorias y 
ejecutables. Esto es, quedan comprendidos los titulares de los órganos 
jurisdiccionales que integran el poder judicial, tanto el federal como el 
correspondiente a cada una de las entidades federativas, así como otros 
tribunales autónomos, entre los que se encuentran los tribunales de 
justicia fiscal y administrativa, los tribunales agrarios, las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje o los tribunales militares. Por tanto, en esa 
categoría de autoridades no cabe incluir al Ministerio Público, que por 
disposición de los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene a su cargo la persecución 
e investigación de los delitos, así como el ejercicio de la acción penal, a 
través de lo cual, si bien participa en el proceso penal del que puede 
derivar una sentencia condenatoria, no es él quien la dicta. 
 
Amparo directo en revisión 3079/2013. 28 de mayo de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz,  
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha once de marzo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, doce de marzo de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXII/2015 (10a.) 
 
 

CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA. De los artículos 
106 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 46, 
párrafo tercero, de la Ley de Amparo, deriva que para declarar 
actualizado un conflicto competencial, se requiere que: 1. Exista una regla 
competencial prevista en ley; 2. Un Tribunal Colegiado de Circuito se 
declare legalmente incompetente para conocer del asunto y remita los 
autos al que, en su concepto, lo sea; y, 3. Este último no acepte la 
competencia declinada a su favor, por lo que comunicará dicha 
determinación al Tribunal Colegiado de Circuito que se hubiere declarado 
incompetente y remita los autos a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
 
Conflicto competencial 104/2014. Suscitado entre el Primer Tribunal 
Colegiado del Décimo Noveno Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito. 24 de 
septiembre de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
Conflicto competencial 135/2014. Suscitado entre el Primer y Octavo 
Tribunales Colegiados, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 28 de 
enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Octavio 
Joel Flores Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha once de marzo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, doce de marzo de dos mil quince. Doy fe. 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXIII/2015 (10a.) 
 
 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN II, INCISO B, DE LA LEY 
DE AMPARO. CORRESPONDE AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO QUE TENGA O HAYA TENIDO CONOCIMIENTO DEL 
JUICIO DE AMPARO RELACIONADO CON AQUÉL. El precepto citado 
establece que el recurso de queja procede cuando la autoridad 
responsable, entre otras cuestiones, conceda la suspensión en un juicio 
de amparo directo. Por su parte, el artículo 99, párrafo segundo, de la Ley 
de Amparo, prevé que cuando se trate de actos de la autoridad 
responsable, el recurso de queja deberá plantearse ante el órgano 
jurisdiccional de amparo que deba conocer o haya conocido del juicio. 
Así, se estima que este precepto contiene una regla de competencia para 
los Tribunales Colegiados de Circuito, ya que el competente para conocer 
del recurso de queja será el Tribunal Colegiado de Circuito que tenga 
conocimiento o haya conocido del juicio de amparo relacionado con aquél, 
aun cuando dicho órgano solamente se hubiere declarado incompetente 
por razón de la vía para conocer de la demanda relativa, ya que ello 
involucra el análisis del caso desde una perspectiva formal. 
 
Conflicto competencial 135/2014. Suscitado entre el Primer y Octavo 
Tribunales Colegiados, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 28 de 
enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Octavio 
Joel Flores Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha once de marzo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, doce de marzo de dos mil quince. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CXIV/2015 (10a.) 
 

         
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL MODELO SOCIAL DE 
ASISTENCIA EN LA TOMA DE DECISIONES ENTRAÑA EL PLENO 
RESPETO A SUS DERECHOS, VOLUNTAD Y PREFERENCIAS.  De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 1o de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o y 12 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, se deriva el igual reconocimiento 
de las personas con discapacidad ante la ley y la obligación del Estado 
para adoptar las medidas pertinentes para que puedan ejercer 
plenamente su capacidad jurídica. En ese contexto, en el sistema de 
apoyo en la toma de decisiones basado en un enfoque de derechos 
humanos, propio del modelo social, la toma de decisiones asistidas se 
traduce en que la persona con discapacidad no debe ser privada de su 
capacidad de ejercicio por otra persona que sustituya su voluntad, sino 
que simplemente es asistida para adoptar decisiones en diversos ámbitos, 
como cualquier otra persona, pues este modelo contempla en todo 
momento la voluntad y preferencias de la persona con discapacidad, sin 
restringir su facultad de adoptar decisiones legales por sí mismas, pero, 
en determinados casos, se le puede asistir para adoptar sus propias 
decisiones legales dotándole para ello de los apoyos y las salvaguardias 
necesarias, para que de esta manera se respeten los derechos, voluntad 
y preferencias de la persona con discapacidad. 
 
Amparo directo en revisión 2805/2014. 14 de enero de 2015. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha once de marzo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, doce de marzo de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXV/2015 (10a.) 
         
 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE 
MEJOR INTERPRETACIÓN POSIBLE DE SU VOLUNTAD Y SUS 
PREFERENCIAS (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1 Y 12 DE 
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS). De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos citados deriva que 
su objetivo principal es garantizar el respeto de los derechos, la voluntad y 
las preferencias de las personas con discapacidad. En ese sentido, 
cuando pese a realizarse un esfuerzo considerable fuere imposible 
determinar la voluntad y las preferencias de la persona, la determinación 
del denominado ―interés superior‖ debe sustituirse por la ―mejor 
interpretación posible de la voluntad y las preferencias‖, ya que bajo este 
paradigma se respetan su autonomía y libertad personal y, en general, 
todos sus derechos en igualdad de condiciones que los demás. Así, 
cuando la persona con discapacidad hubiese manifestado de algún modo 
su voluntad, acorde con el paradigma de la mejor interpretación posible, 
habría que establecer y respetar los mecanismos necesarios para que 
esa manifestación no sufra detrimento o sea sustituida. 
 
Amparo directo en revisión 2805/2014. 14 de enero de 2015. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha once de marzo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, doce de marzo de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXVI/2015 (10a.) 
         
 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. PARA EVITAR QUE SUS 
TUTORES EJERZAN UNA INFLUENCIA INDEBIDA AL PRESTAR 
ASISTENCIA EN LA TOMA DE DECISIONES, ES NECESARIO QUE 
LAS SALVAGUARDIAS INCLUYAN TAMBIÉN LA PROTECCIÓN 
CONTRA AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 1o y 12, párrafo cuarto, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, deriva que el Estado debe proporcionar las 
salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir la influencia indebida, 
entre otras situaciones, que vulneran el pleno ejercicio de la capacidad 
jurídica de las personas con discapacidad. Ahora bien, aunque toda 
persona puede ser objeto de influencia indebida, este riesgo puede 
incrementarse en el caso de aquellas con discapacidad que dependen del 
apoyo de otras para tomar decisiones; sin embargo, en el modelo de 
asistencia en la toma de decisiones es de especial relevancia que quienes 
ejercen la tutela sobre personas con discapacidad sean especialmente 
cuidadosos en respetar la voluntad y las preferencias de éstas. En este 
sentido, es inadmisible que adopten decisiones sustituyendo la voluntad 
de la persona con discapacidad en aras de buscar un mayor beneficio 
para ésta, ya que no es un modelo basado en la sabiduría para la 
adopción de la decisión, sino en la libertad de las personas para 
realizarlas y asumirlas y, por ende, este modo de actuar constituye una 
vulneración de los derechos de la persona con discapacidad, por lo que 
para garantizar el respeto de sus decisiones se requiere que las 
salvaguardias incluyan también la protección contra la influencia indebida 
de los tutores. 
 
Amparo directo en revisión 2805/2014. 14 de enero de 2015. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha once de marzo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, doce de marzo de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXVII/2015 (10a.) 
 
 

RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS HOSPITALES PRIVADOS 
DERIVADA DE LA NEGLIGENCIA DE SUS MÉDICOS. CARGA DE LA 
PRUEBA. En los casos de responsabilidad civil de los hospitales 
privados, derivada de la negligencia de sus médicos, resulta excesivo 
establecer que el usuario del servicio de salud debe demostrar la relación 
laboral o profesional entre aquéllos y el hospital para que proceda la 
responsabilidad civil de ambos, pues no sólo llevaría la carga de ser 
víctima de la mala praxis o del acto que motivó el daño, sino que 
judicialmente sería revictimizado, al obligársele a probar una cuestión 
fuera de su alcance. En esas condiciones, los usuarios de los servicios de 
atención médica, así como sus familiares, están en una condición de 
desventaja por el desconocimiento del personal del hospital que tiene la 
calidad de empleado y la de independiente, pues no están enterados de 
las complejidades técnicas de los acuerdos contractuales y de empleo 
entre el hospital y el personal que opera ahí, al contrario del hospital, que 
sí tiene conocimiento y, además, decide cómo organizarse y 
representarse. De ahí que el usuario de los servicios de salud privada, al 
estar en una posición de desventaja frente a la institución médica, no 
tiene la carga de la prueba. 
 
Amparo en revisión 584/2013. 5 de noviembre de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quienes reservaron su derecho para 
formular voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Ignacio Valdés Barreiro. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de marzo de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, diecinueve de marzo de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXVIII/2015 (10a.) 
 
 

RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS HOSPITALES PRIVADOS. NO SE 
ACTUALIZA SI SE ACREDITA QUE LA INSTITUCIÓN CUMPLIÓ CON 
SUS OBLIGACIONES DE VIGILANCIA Y QUE EL DAÑO CAUSADO AL 
USUARIO DERIVA ÚNICAMENTE DE LOS ACTOS U OMISIONES DEL 
PERSONAL MÉDICO QUE INTERVINO. En principio, los hospitales 
privados son responsables y deben responder por los daños causados 
dentro de sus instalaciones con motivo de la prestación de los servicios 
hospitalarios, del equipo que proporcionan, o por los daños causados por 
el personal que ahí labora. Sin embargo, si la institución privada de salud 
acredita que cumplió con sus obligaciones de vigilancia y que, por ende, 
el daño causado al usuario deriva exclusivamente de los actos u 
omisiones del personal médico que intervino, sin que hubiere podido 
evitarlo, anticiparlo o prevenirlo, no se actualiza la responsabilidad civil 
por parte de dicha institución. 
 
Amparo en revisión 584/2013. 5 de noviembre de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quienes reservaron su derecho para 
formular voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Ignacio Valdés Barreiro. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de marzo de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, diecinueve de marzo de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXIX/2015 (10a.) 
 
 

RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS HOSPITALES PRIVADOS POR 
ACTOS COMETIDOS POR TERCEROS QUE DESEMPEÑAN 
FUNCIONES EN SUS INSTALACIONES. SE ACTUALIZA SI EXISTE 
UNA REPRESENTACIÓN APARENTE. La responsabilidad civil de los 
hospitales privados puede actualizarse por actos cometidos por su 
personal o por terceros que prestan servicios en sus instalaciones. Ahora 
bien, este último supuesto se actualiza con la figura de la representación 
aparente, en la cual una persona que se desempeña en las instalaciones 
del hospital, como lo son la mayoría de los médicos, se conduce 
regularmente como si fuera empleado de la institución, tanto al interior del 
centro de salud, como frente a los usuarios, por medio de elementos 
como su común localización en el nosocomio, el desenvolverse bajo la 
estructura de éste, laborar de forma constante y cotidiana en ese lugar y 
dar consultas ahí, entre otros actos, que harían suponer a cualquier 
persona, como usuario, que el médico es empleado o trabaja para la 
institución médica. Así, atento al derecho humano a la salud y al conjunto 
de bienes, servicios y condiciones que comprenden la atención médica, 
es posible actualizar la responsabilidad civil de hospitales o centros 
médicos privados por actos cometidos por terceros que de manera 
aparente realizan sus actividades para éstos. En ese sentido, el hecho de 
que se informe al paciente que el médico no es su empleado o que no 
existe formalmente una relación laboral o de servicios profesionales entre 
el hospital y el médico, no constituye un argumento válido para eximir de 
dicha responsabilidad al hospital privado, ya que el criterio de la 
responsabilidad de los hospitales y centros de salud por actos cometidos 
por terceros, que en éstos se desempeñan, atiende a criterios materiales 
y no formales (como lo sería la relación de trabajo entre el médico y el 
hospital), y porque pondría a esa clase de establecimientos de salud fuera 
del alcance de una responsabilidad civil, atentando contra los valores y 
principios que imperan en el derecho humano a la salud y los derechos de 
los usuarios; sin embargo, ello no implica que en todos los casos se 
actualice responsabilidad civil conjunta del médico y del hospital, pues el 
juzgador deberá apreciar y valorar cada caso concreto para determinar si 
existió participación en la provocación del daño y si en la comprensión 
común, podría pensarse que por el modo de conducirse o desarrollar su 
actividad profesional, el médico es operador de la institución médica. 
 
Amparo en revisión 584/2013. 5 de noviembre de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quienes reservaron su derecho para 
formular voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Ignacio Valdés Barreiro. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de marzo de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, diecinueve de marzo de dos mil 
quince. Doy fe. 
 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXX/2015 (10a.) 
 
 

SERVICIOS DE SALUD PRESTADOS POR HOSPITALES PRIVADOS. 
SUS USUARIOS CONSTITUYEN UN GRUPO EN CONDICIÓN 
ASIMÉTRICA, AUN CUANDO NO SE IDENTIFIQUE CON UNA 
CATEGORÍA SOSPECHOSA O UN ESTEREOTIPO. Los hospitales 
privados tienen una participación trascendental en el desarrollo del 
sistema de salud, ya que el objeto de su operación, a diferencia de otro 
tipo de establecimientos mercantiles, es de interés público y de una 
especial protección constitucional, al tratarse de la salud y/o de la vida. 
Así, en lo que respecta a los hospitales privados, los servicios de salud 
tienen una naturaleza integral, en virtud de la pluralidad de entes que 
participan y por la diversidad de actividades que desarrollan en torno a la 
salud, que los hace complejos, lo que puede originar diversas 
responsabilidades, atendiendo a la participación y al tipo de daño 
causado, las cuales pueden ser de diferente índole, ya sea penal, 
administrativa o civil; asimismo, pueden proceder tanto de acciones como 
de omisiones, generando una afectación moral o patrimonial, de forma 
directa o indirecta, y las cuales pueden ser objeto de lo establecido en los 
convenios suscritos con los usuarios o los ajenos a tales convenios. En 
ese sentido, los usuarios de los servicios de salud se convierten en un 
grupo vulnerable, sin que necesariamente se identifique con una 
categoría sospechosa o un estereotipo como ocurre tratándose de adultos 
mayores, mujeres, niños y niñas o indígenas, entre otros, por la posición 
de disparidad frente a quienes manejan, desarrollan y controlan los 
servicios de salud; situación en la que se ven vulnerados en sus derechos 
fundamentales ante la asimetría de poder entre el hospital y los usuarios, 
por la propia naturaleza de los servicios y por la complejidad de la 
medicina como profesión. 
 
Amparo en revisión 584/2013. 5 de noviembre de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quienes reservaron su derecho para 
formular voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Ignacio Valdés Barreiro. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de marzo de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, diecinueve de marzo de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXI/2015 (10a.) 
 

 
SERVICIOS DE SALUD. LA EXISTENCIA DE UN MÉDICO 
RESPONSABLE QUE VIGILE EL DESARROLLO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS QUE SE REALICEN DENTRO DE UN HOSPITAL 
PRIVADO HACE EVIDENTE QUE LA INSTITUCIÓN TRABAJA DE 
FORMA COORDINADA CON SUS MÉDICOS EMPLEADOS O 
DEPENDIENTES. La Ley General de Salud no distingue en cuanto a si el 
prestador de los servicios de salud es una dependencia o entidad pública 
o privada, si es una persona moral o física, ni el tipo de servicio que, en 
específico, cada uno pueda prestar, en razón de que la atención médica 
es el conjunto de servicios que proporcionan esos prestadores de forma 
conjunta para proteger, promover o restaurar la salud de las personas; por 
ende, las obligaciones vinculadas con los servicios de salud no excluyen a 
los particulares en su participación. En ese sentido, los artículos 18 y 19 
del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de 
Servicios de Atención Médica, prevén que todos los establecimientos, sin 
distinguir entre públicos, privados, físicos o morales, deben contar con un 
médico responsable que, entre otros supuestos, establezca y vigile el 
desarrollo de procedimientos para asegurar que la prestación de servicios 
que el establecimiento ofrezca sea oportuna y eficiente, así como para 
que se cumpla cabalmente la ley, por lo que, suponer que éstos actúan de 
forma independiente, es decir, que no son empleados o dependientes, 
sería incongruente, pues no podrían cumplir con sus funciones. De ahí 
que la existencia de un médico responsable que vigile el desarrollo de los 
procedimientos que se lleven a cabo al interior del establecimiento, hace 
evidente que los hospitales trabajan de manera coordinada con sus 
médicos empleados o dependientes.  
 
Amparo en revisión 584/2013. 5 de noviembre de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quienes reservaron su derecho para 
formular voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Ignacio Valdés Barreiro. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de marzo de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, diecinueve de marzo de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXII/2015 (10a.) 
 
 

SERVICIOS DE SALUD. LAS OBLIGACIONES DEL 
PERSONAL MÉDICO DERIVADAS DE SU PRESTACIÓN EN 
LOS HOSPITALES PRIVADOS NO SE LIMITAN A LAS 
DISPOSICIONES DE DERECHO PRIVADO. La actuación de 
los hospitales privados y de su personal médico tiene 
repercusiones en la protección de la salud de los pacientes, lo 
cual reviste un interés de carácter público, por lo que excede el 
mero interés de los particulares, al ser una meta inherente del 
Estado Mexicano, de manera que los profesionales de la salud 
pueden tener un deber concreto, derivado del contrato de 
prestación de servicios, pero también uno que va más allá de lo 
pactado o convenido por las partes, consistente en observar los 
estándares correspondientes a su profesión; de ahí que las 
obligaciones derivadas de la prestación de servicios de salud 
en los hospitales privados no se limitan a las disposiciones de 
derecho privado. 
 
Amparo en revisión 584/2013. 5 de noviembre de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quienes 
reservaron su derecho para formular voto concurrente, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretario: Ignacio Valdés Barreiro. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO 
DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  
Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron 
aprobados por la Primera Sala de este alto tribunal, en 
sesión de fecha dieciocho de marzo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, diecinueve de marzo de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA  CXXIII/2015 (10a.) 
 
 

PUBLICACIÓN DE EDICTOS SIN COSTO PARA EL QUEJOSO DE 
ESCASOS RECURSOS. LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO C), DE LA LEY DE AMPARO. De 
conformidad con lo previsto por el citado precepto legal, cuando no sea 
posible llevar a cabo una notificación personal al tercero interesado con 
base en las reglas previstas en dicha disposición, se efectuará la 
notificación por edictos a costa del quejoso, con la excepción de que, 
cuando se trate de personas de escasos recursos a juicio del órgano 
jurisdiccional, se ordenará la aludida publicación sin costo para el mismo 
en el Diario Oficial de la Federación. En ese sentido, en primer lugar, 
debe entenderse que el término ―escasos recursos‖ es un concepto 
dinámico que se interpreta ampliamente en cada caso concreto, a fin de 
no incluir en el mismo sólo a las personas que se encuentren asignadas 
formalmente en un ámbito de extrema pobreza, sino a todas aquéllas que 
demuestren que el pago de los edictos afectará gravemente su economía 
personal o familiar ante la precariedad de medios económicos para hacer 
frente a su carga procesal. Dicho lo anterior, para efectos de su 
aplicabilidad, se estima que una vez que el juzgador no pueda llevar a 
cabo la notificación personal al tercero interesado, tendrá que ordenar la 
notificación por edictos a cargo del quejoso o, dependiendo del asunto, si 
el juzgador lo considera factible, analizará desde ese momento los 
elementos que obren en autos y determinará, fundada y motivadamente, 
por qué no procede de plano la referida excepción a la erogación de los 
edictos por parte del quejoso, sin que ello conlleve la obligación de 
recabar nuevos elementos probatorios. Con la aclaración de que en el 
supuesto de que no se localice el domicilio del tercero, el quejoso tendrá 
la posibilidad de manifestar lo que a su interés convenga y, en dado caso, 
acreditar su condición de escasos recursos, gozando de la potestad para 
presentar medios de convicción que demuestren tal condición social. 
Sobre esto último, el juzgador estará en aptitud de pronunciarse respecto 
a las pruebas ofrecidas, teniendo la facultad de admitirlas o desecharlas 
de acuerdo a las circunstancias del caso en concreto y al ejercicio de sus 
facultades en el trámite del juicio de amparo, actualizándose 
consecuentemente el deber de justificar las razones que lo llevaron a 
aceptar o no la admisión de tales elementos de convicción. Lo anterior, 
sin que se demeriten las facultades de ejercicio potestativo que tiene la 
autoridad jurisdiccional para recabar nuevos medios de prueba como 
medidas para mejor proveer ante la insuficiencia de elementos en el 
expediente para formarse un juicio sobre la condición económica del 
quejoso. 
 
Queja 71/2014. **********. 27 de agosto de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de marzo de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, diecinueve de marzo de dos mil 
quince. Doy fe. 



 
 

 
 

 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS AISLADA CXXIV/2015 (10a.) 
 

EXTINCIÓN DE DOMINIO. EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CUENTA CON LEGITIMACIÓN PARA EJERCER ESTA ACCIÓN POR 
CONDUCTO DEL MINISTERIO PÚBLICO ESPECIALIZADO EN EL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO. La interpretación sistemática de los 
artículos 4° y 52 de la Ley de Extinción de Dominio para el Distrito 
Federal, y de su artículo transitorio tercero, lleva a concluir que el 
Gobierno del Distrito Federal está legitimado (en la causa) para incoar la 
acción de extinción de dominio, a través de la dependencia que el órgano 
legislativo local designó para fungir como su representante en este tipo de 
procesos, esto es, a través del Agente del Ministerio Público de esa 
institución especializado en el Procedimiento de Extinción de Dominio 
(legitimación en el proceso). Al respecto, se parte de la base de que la 
legitimación en la causa es un presupuesto material de la sentencia 
favorable vinculado a la personería sustantiva y la segunda es un 
presupuesto procesal referido única y exclusivamente a la capacidad para 
comparecer al proceso. En ese tenor, si la ley de que se trata dispone en 
el penúltimo párrafo de su artículo 4°, que los bienes cuya propiedad se 
extinga en el juicio de que se trata se aplicarán a favor del Gobierno del 
Distrito Federal e incluso se le faculta para hacer los pagos a terceros 
sobre los gravámenes que pesen sobre el inmueble, la reparación por 
concepto de daños y perjuicios que pudieran surgir a favor de las víctimas 
u ofendidos, así como otros gastos derivados de la extinción del dominio, 
para conservar la propiedad del bien, debe concluirse que es el Gobierno 
del Distrito Federal el que está interesado en que se estime fundada la 
pretensión y, por ende, que goza de legitimación activa en la causa. 
Ahora bien, lo trascendental en este tema es que dicha comparecencia se 
verifique a través del preciso órgano que la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal ha facultado para tal efecto y que en el caso corresponde 
al Agente del Ministerio Público de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, especializado en el Procedimiento de Extinción de 
Dominio, al que la propia ley le otorga la calidad de parte en el juicio. No 
obsta a lo anterior, la circunstancia de que ni el artículo 22 ni el 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos faculten al 
Gobierno del Distrito Federal para iniciar un procedimiento de extinción de 
dominio, pues no puede exigirse tal especificidad constitucional, cuando lo 
ordinario es que la Norma Fundamental  no prevea cuestiones de ese 
tipo, ya que es en las leyes reglamentarias en las que el legislador 
ordinario despliega sus facultades de creación normativa, entre las cuales 
está la relativa a regular los asuntos de índole procesal; así, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley de Extinción de Dominio para 
el Distrito Federal, es precisamente ésta la que reglamenta la instauración 
del procedimiento de Extinción de Dominio previsto en el artículo 22 
constitucional; por lo que si, como se ha dicho, a partir del contenido de 
esta ley reglamentaria se puede afirmar la existencia de la legitimación en 
la causa del Gobierno del Distrito Federal, no es trascendente que la 
Carta Magna no contenga esa disposición expresa si, en su caso, ello 
corresponde a la libertad de configuración del legislador local. 
 
Amparo directo 49/2012. 15 de octubre de 2014. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mireya 
Meléndez Almaráz, Rosa María Rojas Vértiz Contreras, Horacio Nicolás 
Ruíz Palma y Julio César Ramírez Carreón. 



 
 

 
 

 

Amparo directo 33/2012.  5 de noviembre de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo  Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Mireya Meléndez Almaraz, Rosalía Argumosa López, Rosa 
María Rojas Vértiz Contreras, Horacio Nicolás Ruiz Palma y Julio César 
Ramírez Carreón. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de marzo de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintiséis de marzo de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXV/2015 (10a.) 
 

EXTINCIÓN DE DOMINIO. EL TÉRMINO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
32 DE LA LEY RESPECTIVA PARA EL DISTRITO FEDERAL, NO 
CONSTITUYE UN REQUISITO DE PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN, 
CUYA TRANSGRESIÓN PUEDA DAR LUGAR AL DESECHAMIENTO 
DE LA DEMANDA O A DESESTIMAR LA PRETENSIÓN. El precepto 
citado prevé que, en caso de que el agente del Ministerio Público acuerde 
ejercer la acción de extinción de dominio, la presentará ante el juez dentro 
de las veinticuatro horas siguientes a que haya tomado esa decisión, cuya 
demanda debe contener los requisitos que la propia norma establece. 
Ahora bien, el término previsto en esa disposición legal no constituye un 
requisito de procedencia, cuya transgresión pueda dar lugar al 
desechamiento de la demanda o a desestimar la pretensión, antes bien, 
se trata de una exigencia de índole administrativa previa al inicio del 
juicio, pues ninguna trascendencia tendrá en el desarrollo de aquél ni la 
omisión de cumplir con esa encomienda impedirá el estudio de fondo del 
asunto, elemento que constituye la nota distintiva de los requisitos de 
procedencia, ya que en todo caso, la falta a esa disposición traerá alguna 
sanción administrativa para el funcionario que no cumplió con su 
encomienda, pero de ninguna manera el legislador local estableció ese 
hecho como un requisito o condición para que procediera la vía ni la ley 
sanciona su inobservancia con el desechamiento de la demanda o la 
desestimación de la pretensión. 
 
Amparo directo 33/2012. 5 de noviembre de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Mireya Meléndez Almaraz, Rosalía Argumosa López, Rosa 
María Rojas Vértiz Contreras, Horacio Nicolás Ruiz Palma y Julio César 
Ramírez Carreón. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de marzo de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintiséis de marzo de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXVI/2015 (10a.) 
 

EXTINCIÓN DE DOMINIO. EL CÓNYUGE QUE AFIRMA TENER 
DERECHOS REALES SOBRE EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN, 
APOYADO EN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE LO UNE CON EL 
DEMANDADO, ESTÁ LEGITIMADO PARA INTERVENIR EN EL JUICIO 
RELATIVO, AUNQUE TAL RÉGIMEN PATRIMONIAL NO ESTÉ 
INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. En cuanto 
a dicho registro, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que la restricción prevista en algunas legislaciones, en cuanto 
que la sociedad conyugal no surte efectos frente a terceros si no consta 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad, persigue una finalidad 
constitucionalmente válida que consiste en otorgar seguridad jurídica al 
derecho de propiedad sobre bienes inmuebles, la cual es necesaria para 
no dejar desamparado al tercero de buena fe que confió en las 
inscripciones registrales y, en detrimento de su patrimonio, realizó un 
pago o hizo una erogación por un valor equivalente al del inmueble en 
cuestión. Como se advierte, la inscripción de la sociedad conyugal que 
rige respecto de un bien inmueble ante el Registro Público de la 
Propiedad, no tiene efectos constitutivos sino de publicidad y, en ese 
sentido, obedece más a la protección a los terceros adquirentes de buena 
fe que al cumplimiento de un requisito para tener por constituida la 
modalidad patrimonial de que se trata. Esto es, la inscripción del bien 
inmueble ante la institución registral no debe considerarse como uno de 
los requisitos que deba satisfacer el cónyuge que se ostenta tercero de 
buena fe, para intervenir en el juicio de extinción de dominio a defender 
sus derechos, pues ese requisito –si bien es útil para que desde el escrito 
de demanda el Ministerio Público solicite el llamamiento a juicio del titular 
y del cónyuge cuya sociedad se encuentra inscrita–, es de carácter 
publicitario y, por ende, su omisión no puede dar lugar a que el cónyuge 
que haya sido descuidado en satisfacer esa obligación, por esa sola razón 
pierda su derecho de audiencia en el juicio en el que se pretende extinguir 
el dominio del bien por ser instrumento, objeto o usado para la comisión 
de alguno de los delitos previstos en el artículo 22, párrafo segundo, 
fracción II, constitucional. Por el contrario, ante la posibilidad de perder los 
derechos de propiedad que tiene sobre su bien sin contraprestación ni 
compensación alguna, con motivo de la acción ejercida por la 
Representación Social, es imperativo que cada propietario sea llamado al 
juicio para ejercer sus derechos.  
 
Amparo directo 33/2012. 5 de noviembre de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Mireya Meléndez Almaraz, Rosalía Argumosa López, Rosa 
María Rojas Vértiz Contreras, Horacio Nicolás Ruiz Palma y Julio César 
Ramírez Carreón. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de marzo de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintiséis de marzo de dos mil 
quince. Doy fe. 
 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXVII/2015 (10a.) 
 

EXTINCIÓN DE DOMINIO. EL MINISTERIO PÚBLICO ESTÁ 
LEGITIMADO PARA PROMOVER AMPARO DIRECTO CONTRA EL 
FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA QUE DESESTIMÓ SU 
PRETENSIÓN EN EL JUICIO RELATIVO. En términos del artículo 107, 
fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para que proceda el juicio de amparo, el quejoso debe demostrar tener un 
interés legítimo, o bien, un interés  jurídico, siendo este último el que 
faculta al Ministerio Público a promover el juicio de amparo directo contra 
la sentencia de segunda instancia que desestima su pretensión en un 
juicio de extinción de dominio. En efecto, el interés jurídico se traduce en 
la titularidad de un derecho subjetivo, cuya posible afectación impacta de 
forma personal y directa en la esfera jurídica del quejoso y es el que éste 
debe demostrar cuando el acto reclamado consista en actos o 
resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo. En ese sentido, el interés jurídico que ostenta el Ministerio Público 
que reclama la sentencia definitiva dictada en los juicios a que se refiere 
el artículo 22, párrafo segundo, de la Constitución Federal, deriva tanto 
del carácter de parte actora que le reconoce la Ley Federal de Extinción 
de Dominio, como de representante de las víctimas.  Al respecto, como 
demandante, la actividad que realiza dicha institución consiste en someter 
una pretensión ante la autoridad judicial, siendo el juzgador el que debe 
resolver lo conducente de acuerdo con los elementos de prueba que se 
desahoguen en el proceso; de manera que cuando dicho actor ve 
desestimada su pretensión, sufre una afectación en su calidad de parte en 
la relación procesal, respecto de lo cual puede reclamar transgresión al 
derecho a un debido proceso, que corresponde a un derecho subjetivo 
que ejerce la representación social para evitar la autotutela en un asunto 
en el que la propia Norma Fundamental ha resuelto que el Estado 
(representado por el Ministerio Público especializado en la materia) debe 
someter una pretensión a la potestad de los órganos jurisdiccionales para 
que el demandado vea satisfecho su derecho de audiencia en los casos 
en que se pretenda la extinción del dominio de bienes a favor –
principalmente– de las víctimas, cuyos intereses representa por orden 
expresa de la propia ley. En estas circunstancias, cobra aplicación el 
contenido de los artículos 4o. y 5o. de la Ley de Amparo, los cuales 
facultan para promover juicio de amparo a quien perjudique el acto 
reclamado y reconocen la calidad de parte en dicho juicio a quien se vea 
agraviado con el dictado de ese acto. 
 
Amparo directo 56/2012. 3 de septiembre de 2014. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidentes: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quienes formularon 
voto de minoría. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Mireya 
Meléndez Almaraz, Rosa María Rojas Vértiz Contreras, Rosalía 
Argumosa López, Horacio Nicolás Ruiz Palma y Julio César Ramírez 
Carreón. 
 
Amparo directo 50/2013. 10 de septiembre de 2014. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto 
aclaratorio, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Disidentes: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quienes formularon voto de minoría. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretarios: Mireya Meléndez Almaraz, Horacio Nicolás Ruiz 



 
 

 
 

 

Palma, Rosalía Argumosa López, Julio César Ramírez Carreón y Rosa 
María Rojas Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de marzo de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintiséis de marzo de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXVIII/2015 (10a.) 
 

EXTINCIÓN DE DOMINIO. LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN II, Y 45, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE IDENTIFICAN 
HECHO ILÍCITO CON CUERPO DEL DELITO, NO TRANSGREDEN EL 
PRINCIPIO DE AUTONOMÍA CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 22 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Los citados preceptos legales no transgreden el principio de autonomía 
prescrito en el artículo 22 constitucional al identificar el hecho ilícito con el 
cuerpo del delito. El concepto de hecho ilícito a que se refiere la extinción 
de dominio, en términos normativos, no está disociado del origen 
eminentemente penal de la conducta delictiva que le da origen; así, la 
circunstancia de que el artículo 2° de la Ley Federal de Extinción de 
Dominio remita a lo que, sobre cuerpo del delito, prescribe el artículo 168 
del Código Federal de Procedimientos Penales, como conjunto de los 
elementos objetivos o externos que constituyen la materialidad del hecho 
que la ley señale como delito, así como los normativos, en el caso de que 
la descripción típica lo requiera, no resulta violatoria del artículo 22 
constitucional; por el contrario, asumir que existe una diferencia sustancial 
entre los conceptos jurídicos de hecho ilícito y cuerpo del delito, sería 
tanto como desconocer que la acción de extinción de dominio tiene su 
origen, necesariamente, en la comisión de una conducta considerada 
como delito por la ley penal, relativa a la delincuencia organizada, contra 
la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de personas.  
 
Amparo directo 56/2012.  3 de septiembre de 2014. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidentes: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quienes formularon 
voto de minoría. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Mireya 
Meléndez Almaraz, Rosa María Rojas Vértiz Contreras, Rosalía 
Argumosa López, Horacio Nicolás Ruiz Palma y Julio César Ramírez 
Carreón. 
 
Amparo directo 50/2013. 10 de septiembre de 2014. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto 
aclaratorio, José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Disidentes: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quienes formularon voto de minoría. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretarios: Mireya Meléndez Almaraz, Horacio Nicolás Ruiz 
Palma, Rosalía Argumosa López, Julio César Ramírez Carreón y Rosa 
María Rojas Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de marzo de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintiséis de marzo de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXIX/2015 (10a.) 
 

EXTINCIÓN DE DOMINIO. EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA ES CONSTITUCIONAL. El precepto citado, en su párrafo 
segundo, establece que en los casos en que existiere sentencia en el 
procedimiento penal en la que se determinara la falta de elementos para 
comprobar la existencia del cuerpo del delito, los afectados por un 
proceso de extinción de dominio tendrán derecho a reclamar la reparación 
del daño. Ahora bien, el dictado de la sentencia emitida en la causa penal 
que determine la falta de elementos para comprobar la existencia del 
cuerpo del delito no genera, per se, el derecho a exigir una indemnización 
por concepto de reparación de daños y perjuicios, antes bien, el 
quebrantamiento producido al afectado (propietario del bien) por el trámite 
del juicio de extinción de dominio es el que genera el derecho a reclamar 
dicha indemnización. En ese sentido, si la sentencia en la que se 
determine la falta de elementos para comprobar la existencia del cuerpo 
del delito, impacta en la decisión del juez que conozca de la extinción de 
dominio, al tratarse de una autonomía relativa la que se prevé en el 
artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
es evidente que el artículo 10 de la Ley Federal de Extinción de Dominio 
que ordena indemnizar al afectado por los daños sufridos es acorde con 
un sistema de protección de los derechos fundamentales de los 
gobernados y, por ende, no puede sostenerse que sea inconstitucional, 
en tanto autoriza el derecho a cobrar una indemnización para el caso de 
que se hubieren generado daños con motivo de las medidas tomadas por 
el órgano jurisdiccional que haya conocido del juicio de extinción de 
dominio. 
 
Amparo directo 56/2012.  3 de septiembre de 2014. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidentes: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quienes formularon 
voto de minoría. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Mireya 
Meléndez Almaraz, Rosa María Rojas Vértiz Contreras, Rosalía 
Argumosa López, Horacio Nicolás Ruiz Palma y Julio César Ramírez 
Carreón. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de marzo de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintiséis de marzo de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXX/2015 (10a.) 
 

EXTINCIÓN DE DOMINIO. EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA NO VIOLA EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La interpretación 
teleológica del artículo 22, párrafo segundo, fracción I, de la Constitución 
Federal, en el sentido de que el procedimiento de extinción de dominio es 
jurisdiccional y autónomo al de la materia penal, lleva a concluir que dicha 
separación no es absoluta, sino relativa, porque la autonomía a que se 
refiere el precepto constitucional citado, debe entenderse como la 
independencia de aquel que juzga sobre el tema de la extinción de 
dominio y del que ha de emitir decisión en cuanto a la responsabilidad de 
quien se encuentra sujeto al juicio penal, de forma que tal distinción 
involucra independencia en la norma que cada uno de ellos ha de aplicar 
en el proceso del que es rector, en el desarrollo de cada uno de los juicios 
y en la decisión que adopten sobre temas respecto de los cuales no 
compartan jurisdicción (básicamente la responsabilidad penal, por no ser 
éste un tópico sobre el que ambos jueces deban decidir); sin embargo, tal 
disociación no es aplicable en la calificación de los elementos del cuerpo 
del delito, pues en cuanto a ese aspecto, existe una vinculación total, de 
manera que, por regla general, el juez de extinción de dominio debe 
sujetarse a la decisión que adopte el especializado en la materia penal 
cuando éste concluye, en una resolución intra procesal, que los 
elementos del cuerpo del delito no quedaron acreditados, o al dictar la 
sentencia definitiva, que el delito no se demostró. De ahí que el artículo 
50 de la Ley Federal de Extinción de Dominio al disponer que cuando el 
juez de la causa penal determine la inexistencia de alguno de los 
elementos del cuerpo del delito, el juzgador de extinción de dominio 
deberá ordenar la devolución de los bienes materia de la controversia si 
fuera posible o su valor a su legítimo propietario o poseedor, junto con los 
intereses, rendimientos y accesorios que, en su caso, se hayan producido 
durante el tiempo en que fueran administrados por el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, no viola el artículo 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Amparo directo 56/2012. 3 de septiembre de 2014. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidentes: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quienes formularon 
voto de minoría. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Mireya 
Meléndez Almaraz, Rosa María Rojas Vértiz Contreras, Rosalía 
Argumosa López, Horacio Nicolás Ruiz Palma y Julio César Ramírez 
Carreón. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de marzo de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintiséis de marzo de dos mil 
quince. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXI/2015 (10a.) 
 

EXTINCIÓN DE DOMINIO. INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN II, 
INCISO B, DEL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN TORNO AL 
“OCULTAMIENTO”. El precepto, párrafo, fracción e inciso citados, 
establecen que la extinción de dominio procederá respecto de bienes que 
no sean instrumento, objeto o producto del delito, pero que hayan sido 
utilizados o destinados a ―ocultar‖ o mezclar bienes producto del delito, 
siempre que se reúnan los extremos del inciso a) del artículo referido. Así, 
los supuestos regulados en los diversos incisos de la fracción II citada 
dependen necesariamente de que se acredite el cuerpo del delito de los 
ilícitos de delincuencia organizada, contra la salud, secuestro, robo de 
vehículos o trata de personas. Asimismo, esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 
26/2013 (10a.)¹, sostuvo que para tener por acreditado el elemento 
―ocultar‖, es necesario advertir, del cúmulo probatorio, que a quien se 
atribuye esa conducta tiene la clara y manifiesta voluntad de impedir que 
la autoridad pueda tener conocimiento de aquello que pretende ocultar. 
Por ende, es incorrecto sostener que basta que el bien producto del delito 
se introduzca momentáneamente en un inmueble para que se acredite el 
―ocultamiento‖ para la procedencia de la acción de extinción de dominio, 
ya que el Ministerio Público debe aportar indicios suficientes o elementos 
de prueba de que hubo una clara y manifiesta voluntad de ocultar, 
encubrir, tapar, esconder o impedir que la autoridad tuviese conocimiento 
de la existencia del bien producto del delito, o de que el inmueble fue 
utilizado para ocultar bienes objeto de los delitos referidos. Entre otras 
cosas, el representante social podría aportar indicios suficientes de la 
existencia de algún mecanismo para ocultar los bienes, así como la 
renuencia a dar información a la autoridad, a permitir el acceso al 
inmueble, a ciertas partes de él, la existencia de evasivas, la declaración 
de hechos falsos, las anomalías en la información proporcionada o una 
concatenación de pruebas que demuestren o exhiban un modus operandi 
que no es acorde con el uso que se supone se le está dando al inmueble. 
Sin embargo, de ninguna manera puede ser suficiente para tener por 
acreditada la acción de extinción de dominio, el que un bien producto de 
alguno de los delitos a que se refiere el artículo 22 constitucional, haya 
pasado o estado momentáneamente en un inmueble. Máxime que la 
hipótesis a que se refiere el inciso b) de la fracción II de dicho precepto, 
parte de la premisa de que el inmueble de que se trata no es, ni ha sido, 
instrumento, objeto ni producto del delito. 
 
Amparo directo en revisión 3184/2014. 19 de noviembre de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
¹Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 26/2013 (10a.) citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XIX, Tomo 1, abril de 2013, página 729, con el rubro: 
―DELITOS FISCALES. EL ELEMENTO TÍPICO ‗OCULTAR‘ A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 111, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, NO SE ACREDITA POR EL SOLO HECHO DE QUE 
EL ACTIVO OMITA DESAHOGAR ÍNTEGRAMENTE LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA AUTORIDAD FISCAL RESPECTO DE SUS 
REGISTROS CONTABLES, SINO QUE ES NECESARIO QUE DEL 

javascript:AbrirModal(1)
javascript:AbrirModal(1)


 
 

 
 

 

CÚMULO PROBATORIO SE ADVIERTA SU MANIFIESTA VOLUNTAD 
DE IMPEDIR LA CONSULTA.‖ 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de marzo de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintiséis de marzo de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXII/2015 (10a.) 
 

EXTINCIÓN DE DOMINIO. LA COMPETENCIA POR MATERIA PARA 
CONOCER DE ACTOS PREPARATORIOS DE LA ACCIÓN 
RESPECTIVA, CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES 
ESPECIALIZADOS EN MATERIA PENAL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO). Para determinar la competencia para conocer de 
actos preparatorios de la acción de extinción de dominio, no basta con 
atender a la naturaleza de dicha acción, ya que su naturaleza no puede 
encuadrarse plenamente en las materias penal o civil. Si bien su finalidad 
es patrimonial, su origen deriva de la acreditación de un ―hecho ilícito‖ 
tipificado como delito en la legislación penal, es decir, su origen está 
vinculado con una causa penal. Por ello, su preparación corresponde a   
la Procuraduría General de Justicia de la entidad federativa que esté 
investigando el delito, o a la Procuraduría General de la República en 
materia federal, y son dichas instancias quienes están  facultadas para 
investigar y solicitar la información necesaria para determinar si debe 
ejercitarse la acción de extinción de dominio. Sin embargo, una vez que el 
procurador general de justicia determina que sí debe ejercerse la acción 
de extinción de dominio, la demanda se presenta ante jueces de 
jurisdicción especializada, según se colige del artículo 12 de la Ley de 
Extinción de Dominio del Estado de México. Así las cosas, puede 
sostenerse que la acción aludida se desvincula del proceso penal hasta 
que se presenta la demanda ante el juez especializado. Lo anterior lo 
corrobora el artículo 3o. del ordenamiento citado, que distingue entre la 
preparación de la acción y el propio juicio, una vez ejercida la acción ante 
el juez competente, al disponer que, en lo no previsto por dicha ley, la 
preparación del ejercicio de la acción de extinción de dominio se rige por 
el Código de Procedimientos Penales para el Estado de México y, por el 
contrario, después de ejercida la acción, el juicio de extinción de dominio 
se rige, en lo no previsto por dicha ley, por el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de México. Entonces, sólo después de presentada la 
demanda e iniciado el juicio de extinción de dominio, la acción se 
desvincula del proceso penal para seguir su propio curso, atendiendo a 
las reglas previstas por la propia ley de extinción de dominio y, 
supletoriamente, a lo que disponga el código civil adjetivo. De ahí que, 
para determinar la competencia para conocer de actos preparatorios de la 
acción de extinción de dominio, es necesario considerar la etapa del 
procedimiento de extinción de dominio al que pertenezca el acto 
reclamado y las normas que lo rigen. Consecuentemente, si el artículo 
3o., fracción I, de la Ley de Extinción de Dominio del Estado de México, 
establece que la preparación de la acción de extinción de dominio se 
regula por el Código de Procedimientos Penales para el Estado de 
México, es inconcuso que la competencia para conocer de los actos 
preparatorios de dicha acción, corresponde a los tribunales 
especializados en materia penal, pues no sería viable que un tribunal 
colegiado de circuito en materia civil aplique un código de procedimientos 
penales, en todo lo que se refiere a los aspectos procedimentales de la 
etapa de preparación; máxime, cuando los actos reclamados pertenecen 
a la etapa de preparación de un posible procedimiento de extinción de 
dominio, que todavía no inicia y está en etapa de estudio sin 
desvincularse de la causa penal. 
 
Conflicto competencial 66/2014. Suscitado entre el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal y el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil, ambos del Segundo Circuito. 27 de agosto de 2014. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez 



 
 

 
 

 

Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidentes: José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto particular, y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa 
María Rojas Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de marzo de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintiséis de marzo de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXIII/2015 (10a.)  
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. RELACIÓN ENTRE EL LENGUAJE 
DOMINANTE EN UNA SOCIEDAD Y LA CONSTRUCCIÓN DE 
ESTEREOTIPOS. La relación entre lenguaje y la identidad de las 
personas conlleva una mezcla compleja de factores individuales, sociales 
y políticos que permite que las mismas se consideren miembros de una 
colectividad o se sientan excluidas de ésta. Así, donde existen conflictos 
sociales, y en particular reivindicaciones colectivas, el uso del lenguaje 
puede permitir la eliminación de prácticas de exclusión y estigmatización. 
Tal lenguaje influye en la percepción que las personas tienen de la 
realidad, provocando que los prejuicios sociales, mismos que sirven de 
base para las prácticas de exclusión, se arraiguen en la sociedad 
mediante expresiones que predisponen la marginación de ciertos 
individuos. Las percepciones o las imágenes que tenemos de ciertos 
grupos influyen de forma definitiva en nuestras expectativas hacia ellos, 
así como en nuestros juicios y en nuestro comportamiento. Así, la 
representación de ―normalidad‖ con la cual una sociedad habla sobre algo 
o lo simboliza se le conoce como discurso dominante, mismo que se 
caracteriza por la construcción de un conjunto más o menos estructurado 
de creencias en relación a los miembros de un grupo, a lo cual se le 
denomina como estereotipo. Así, los estereotipos contienen explícita o 
implícitamente juicios de valor negativos sobre los integrantes de un 
grupo social determinado, ante lo cual se convierten en instrumentos para 
descalificar y, en última instancia, para justificar acciones y sucesos en su 
contra. 
 
Amparo directo en revisión 2806/2012. **********. 6 de marzo de 2013. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quienes formularon voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de quince de abril de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, dieciséis de abril de dos mil quince. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXIV/2015 (10a.) 
 

ESCENA DEL CRIMEN. PARA LA VALORACIÓN DE VESTIGIOS QUE 
PUEDEN SER DE SANGRE, ES NECESARIO QUE SE ACREDITE TAL 
NATURALEZA MEDIANTE LOS POSTERIORES EXÁMENES DE 
LABORATORIO. A consideración de esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, antes de que el juzgador pueda arribar a 
cierta conclusión sobre manchas hemáticas, es necesario cerciorarse que 
efectivamente las evidencias correspondan a sangre, pues el sustento de 
una determinación criminal deberá consistir en los exámenes que 
posteriormente se lleven a cabo en un laboratorio, en el cual, mediante los 
exámenes científicos conducentes, se podrá emitir un diagnóstico fiable 
sobre las evidencias encontradas, permitiendo así que las mismas se 
eleven a rango de prueba. Lo anterior es así, pues el análisis pericial 
consiste en el complemento indispensable para que los elementos 
encontrados y preservados mediante la cadena de custodia puedan 
generar convicción en el juzgador, pues es a través del análisis realizado 
en los laboratorios de los elementos hallados en una determinada escena 
criminal, que las autoridades correspondientes podrán obtener una 
conclusión fiable. 
 
Amparo directo 78/2012.  21 de agosto de 2013. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena,  quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha quince de abril de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, dieciséis de abril de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXV/2015 (10a.) 
 

CONSTITUCIÓN. SU CONCEPCIÓN COMO NORMA JURÍDICA. Esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha ido construyendo la doctrina 
de que la Constitución es, ante todo, una norma jurídica. Tal situación 
implica el reconocimiento de las siguientes premisas: (i) en primer 
término, todo el contenido de la Constitución tiene un valor normativo 
inmediato y directo, teniendo la posibilidad de facto de desenvolverse en 
todo su contenido; (ii) adicionalmente, la Constitución requiere de un 
esquema idóneo que la proteja frente a actos o disposiciones que la 
pretendan vulnerar, pues su fuerza normativa radica tanto en su 
capacidad de adaptarse a los cambios de su contexto, así como en su 
permanencia, la cual no se refiere a una inmutabilidad, sino a su cabal 
aplicación; y (iii) la Constitución es el fundamento de validez del resto del 
ordenamiento jurídico, de lo cual se desprende la posibilidad de llevar a 
cabo un control de regularidad normativa respecto de aquellas 
disposiciones que la contraríen. 
 
Amparo en revisión 410/2012. **********. 21 de noviembre de 2012. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha quince de abril de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, dieciséis de abril de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

  TESIS AISLADA CXXXVI/2015 (10a.) 
         

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU 
IMPACTO EN EL DESARROLLO EVOLUTIVO DE UNA DEFENSA 
ADECUADA Y EXCLUSIÓN DE PRUEBA ILÍCITA EN MATERIA 
PENAL. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha considerado que el principio de progresividad es indispensable para 
consolidar la garantía de protección de la dignidad humana, porque la 
observancia a dicho principio impide, por un lado, la interpretación 
restrictiva de las normas de derechos humanos y la regresión respecto de 
su sentido y alcance de protección y, por otro lado, favorece la evolución 
de dichas normas para ampliar su alcance de protección. A su vez, por lo 
que respecta a los procedimientos judiciales, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos ha sostenido que el debido proceso puede definirse 
como el conjunto de actos de diversas características que tienen la 
finalidad de asegurar, tanto como sea posible, la solución justa de una 
controversia, aunado a que uno de los fines fundamentales del proceso es 
la protección de los derechos de los individuos. Así, por la existencia del 
vínculo entre los Derechos Humanos y el procedimiento judicial, el 
principio de progresividad ha encontrado un contexto propicio para 
desarrollar un efecto útil. De manera que para lograr que el proceso 
cumpla con sus fines, el principio de progresividad ha tenido un desarrollo 
histórico evolutivo que generó un efecto expansivo en la incorporación 
normativa y jurisprudencial de nuevos derechos sustantivos para las 
partes en los procedimientos, atendiendo a la naturaleza de éstos. Un 
ejemplo claro del desenvolvimiento evolutivo y garantista del debido 
proceso es, sin duda, el proceso penal que, con motivo de los fallos de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, progresivamente ha 
incorporado nuevos derechos sustantivos tanto para los imputados como 
para las presuntas víctimas. En el caso de los primeros, los derechos a 
contar con una defensa adecuada y la exclusión de la prueba ilícita, los 
cuales son parte de este importante desarrollo con fines protectores de la 
dignidad humana. Ahora bien, el desarrollo evolutivo los derechos 
referidos ha sido posible porque tanto la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, como los instrumentos internacionales en los 
que se contienen normas en materia de derechos humanos, son 
instrumentos vivos que han sido interpretados y aplicados a la luz de las 
circunstancias y necesidades actuales de protección de los derechos 
humanos. Esta perspectiva  ha sido empleada por esta Suprema Corte 
con la finalidad de que las disposiciones normativas constitucionales y 
convencionales en materia de derechos humanos sean efectivas y 
cumplan cabalmente con su objeto y propósito: la protección de la 
dignidad humana. 
 
Amparo directo en revisión 1519/2013. 26 de junio de 2013. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio 
Veredín Sena Velázquez. 
 
Amparo directo en revisión 1520/2013. 26 de junio de 2013. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: 
Carmina Cortés Rodríguez. 



 
 

 
 

 

 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha quince de abril de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, dieciséis de abril de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXVII/2015 (10a.) 
 

EXTINCIÓN DE DOMINIO. LOS ARTÍCULOS 11 A 14 Y 16 A 18 DE LA 
LEY RELATIVA PARA EL DISTRITO FEDERAL, SOBRE LA 
IMPOSICIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 
22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que hace a la materia de extinción de dominio, debe 
interpretarse en el sentido de que están prohibidos todos los actos 
confiscatorios, sin excepción, y que no debe considerarse como tal a la 
extinción de dominio, mientras no sea inusitada, trascendental o 
desproporcionada. En ese sentido, es incorrecto sostener que las 
medidas cautelares previstas en la Ley de Extinción de Dominio para el 
Distrito Federal implican una extinción de dominio de facto y, por tanto, 
actos confiscatorios que vulneren el precepto constitucional citado, toda 
vez que las medidas cautelares son órdenes judiciales que no contienen 
una decisión jurisdiccional sustantiva, es decir, no constituyen, reconocen, 
ni extinguen derechos, sino que simplemente tienen por objeto conservar 
o asegurar la permanencia de una situación fáctica concreta, para 
salvaguardar la integridad de la litis, además, porque la esencia de las 
medidas cautelares corresponde a la de los actos de molestia y no a la de 
los privativos, lo cual significa que no disminuyen, menoscaban o 
suprimen definitivamente un derecho del gobernado, sino que, pese a 
afectar su esfera jurídica, sólo restringen de forma provisional o 
preventiva un derecho con el objeto de proteger determinados bienes 
jurídicos. De manera que el hecho de que esas medidas cautelares tienen 
como efecto suspender el ejercicio del dominio y la disposición de los 
bienes, no debe interpretarse en el sentido de que suprimen el derecho 
real de propiedad, sino que lo restringen provisionalmente, precisamente 
para prevenir que mediante algún acto de disposición se altere o destruya 
el objeto de la litis, pues ello afectaría las finalidades e, incluso, la 
existencia del procedimiento. Esto es, durante la imposición de estas 
medidas, el afectado sigue siendo titular del derecho sustantivo de 
propiedad, pero sobre éste, se crea un gravamen con efectos diferidos en 
el tiempo, que le impide su ejercicio pleno temporalmente. Ahora bien, 
pueden existir situaciones concretas en las que los efectos de una medida 
cautelar pudieran parecer, en la práctica, idénticos que los derivados de la 
propia extinción de dominio, por ejemplo, cuando el objeto del juicio es un 
bien consumible, o de tal naturaleza que si no se usa o administra de 
manera muy precisa, sufre un menoscabo en su valor o incluso puede 
perderse, o cuando, en términos de la legislación aplicable, la entidad en 
cuya custodia se encuentra el bien (Secretaría de Finanzas u Oficialía 
Mayor del Distrito Federal) deba disponer de éste en pública subasta, de 
inmediato o tras un corto lapso anterior a la resolución de la sentencia, en 
ciertos casos contemplados por la ley, que haga suponer que la simple 
desposesión o aseguramiento del bien, o la suspensión de actos de 
disposición, implican fácticamente una desapropiación material. Sin 
embargo, ello no es así, pues aun cuando desde el punto de vista fáctico 
puede parecer que la ejecución de ciertas medidas cautelares equivale a 
la propia sustracción de bienes, jurídicamente ello no ocurre, porque si a 
resultas del juicio, el dueño conserva su derecho de propiedad, éste no se 
afecta en esencia por las medidas cautelares. Así, con base en ese 
derecho de propiedad incólume, el dueño podrá exigir la devolución del 
bien con sus frutos y accesorios, o el valor del bien y una indemnización 
por daños y perjuicios en caso de pérdida o menoscabo por dolo o 
negligencia de la entidad que mantuvo la cosa bajo su cuidado o 



 
 

 
 

 

administración, o bien, el valor de adquisición del bien, con sus réditos, en 
caso de que éste se hubiere enajenado. Además, la Ley de Extinción de 
Dominio para el Distrito Federal no autoriza al juez para ordenar cualquier 
medida cautelar que solicite el Ministerio Público, mucho menos si, en 
términos del artículo 22 de la Constitución Federal, se trata de una 
medida que deriva en un acto confiscatorio, ya que en cada caso en 
particular, el juzgador debe atender a las circunstancias especiales y 
emitir su decisión de forma fundada y motivada. Por tanto, no puede 
sostenerse que los artículos 11 a 14 y 16 a 18 de la Ley de Extinción de 
Dominio para el Distrito Federal, que regulan el tema de las medidas 
cautelares, violan el artículo 22 constitucional, porque permitan la 
imposición de una medida cautelar confiscatoria. 
 
Amparo en revisión 437/2012. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló 
voto aclaratorio. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Mireya 
Meléndez Almaraz, Horacio Nicolás Ruiz Palma, Rosalía Argumosa 
López, Julio César Ramírez Carreón, Rosa María Rojas Vértiz Contreras 
y Rodrigo de la Peza López Figueroa. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha quince de abril de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, dieciséis de abril de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXVIII/2015 (10a.) 
 

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CONSULAR. 
AUTORIDADES OBLIGADAS A INFORMAR OPORTUNAMENTE SU 
EXISTENCIA AL EXTRANJERO. El inciso b) del párrafo primero del 
artículo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 
establece que el extranjero sujeto a detención debe ser informado sin 
dilación acerca de los derechos que reconoce a su favor el mencionado 
artículo. Por su parte, esta Primera Sala ha señalado que el término sin 
dilación significa inmediatamente después de la privación de la libertad. 
De esta manera, desde el momento mismo de su detención, la persona 
extranjera tiene derecho a ser informada, por lo menos verbalmente, por 
los agentes de policía o por las autoridades respectivas, de manera clara 
y sencilla, sobre el derecho que tiene al contacto y a la asistencia 
consular, así como de los motivos y los fundamentos de la detención. 
Además, es importante señalar que el deber de informar al extranjero 
detenido sobre su derecho fundamental a la asistencia y al contacto 
consular, recae en todas las autoridades que intervengan desde la 
detención hasta el trámite del procedimiento judicial. Así, ya sea que el 
detenido sea puesto a disposición del Ministerio Público,  que la persona 
extranjera sea sometida a la custodia de las autoridades tras una 
detención por flagrancia llevada a cabo por particulares o durante la 
tramitación del proceso judicial, en todos estos supuestos las autoridades 
deberán informar al extranjero sobre la existencia del derecho 
fundamental a la asistencia y al contacto consular.  
 
Amparo directo en revisión 4980/2014. 25 de marzo de 2015. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: 
José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de abril de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, treinta de abril de dos mil quince. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXIX/2015 (10a.) 
 

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CONSULAR. 
ACEPTACIÓN DEL EXTRANJERO DETENIDO DE CONTACTAR A SU 
REPRESENTACIÓN CONSULAR Y RECIBIR ASISTENCIA. El derecho 
fundamental al contacto y asistencia consular  depende exclusivamente 
de la voluntad del extranjero detenido, una vez que ha sido informado que 
tiene dicha prerrogativa. El inciso b) del párrafo primero del artículo 36, de 
la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, establece que las 
autoridades encargadas de transmitir las comunicaciones de la persona 
extranjera detenida con la oficina consular de su país, sólo podrán llevar a 
cabo la comunicación consular ―si el interesado lo solicita‖. En ese 
sentido, no obstante que el artículo 128 del Código Federal de 
Procedimientos Penales dispone que las autoridades deben comunicar de 
inmediato la detención de connacionales a la oficina diplomática o 
consular que corresponda, dicha disposición debe complementarse con lo 
dispuesto en el referido inciso b), primer párrafo, del artículo 36 de la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares y 7.4 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, con el objeto de que la 
comunicación con la oficina consular del país de la persona extranjera 
detenida se lleve a cabo una vez que ésta haya sido notificada de su 
derecho al contacto y a la asistencia consular y que haya expresado su 
voluntad para que se llevara a cabo dicha comunicación.  
 
Amparo directo en revisión 4980/2014. 25 de marzo de 2015. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: 
José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de abril de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, treinta de abril de dos mil quince. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXL/2015 (10a.) 
 

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CONSULAR. 
OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES PARA TENER POR 
CUMPLIDO EL DEBER DE INFORMAR AL EXTRANJERO LA 
EXISTENCIA DE SU DERECHO A CONTACTAR A SU 
REPRESENTACIÓN CONSULAR. Para concluir que la autoridad dio 
cumplimiento al deber de notificar al extranjero sobre el derecho que le 
asiste de contactar a la oficina consular de su país, aquélla deberá 
explicar al detenido de manera clara y precisa los diferentes derechos y 
alternativas que tiene por su calidad de extranjero desde el momento de 
su detención, haciéndole saber que puede contactar a su oficina consular. 
Asimismo, la aceptación o negativa  del contacto consular por parte del 
extranjero debe ser recabada por el Ministerio Público o por el Juez, 
según corresponda, y constar de manera fehaciente que la misma fue 
expresada por el detenido, ya sea con la firma, rúbrica, huella digital del 
detenido o de su abogado o por cualquier otro medio que permita 
constatar que el extranjero fue informado de sus derechos y expresó su 
voluntad de forma consciente y libre. En consecuencia, no basta la mera 
lectura de los derechos que asisten al extranjero, sino que es necesario 
que conste y se acredite que el imputado comprendió a cabalidad el 
alcance de dicho derecho, mediante respuestas y reacciones voluntarias, 
conscientes e inteligentes, que reflejen el entendimiento pleno por parte 
del extranjero. Solamente en caso de que se acredite puntualmente ese 
entendimiento pleno y consciente, se considerará válida la renuncia que 
haga el extranjero a ejercer el aludido derecho fundamental.  
 
Amparo directo en revisión 4980/2014. 25 de marzo de 2015. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: 
José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de abril de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, treinta de abril de dos mil quince. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLI/2015 (10a.) 
 

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CONSULAR. 
OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES PARA TENER POR 
CUMPLIDO EL DEBER DE NOTIFICAR A LA REPRESENTACIÓN 
CONSULAR DE LA SITUACIÓN DEL EXTRANJERO. La obligación de 
las autoridades policiales y ministeriales o judiciales, según sea el caso, 
de facilitar el contacto del extranjero detenido con su consulado y de 
fungir como conducto de comunicación entre ambos para llevar a cabo 
dicho contacto, no debe limitarse a un trámite formal, destinado a 
fracasar, sino que las autoridades deben cerciorarse que los agentes 
consulares reciban la comunicación de la persona extranjera detenida. En 
este sentido, surge el deber de la autoridad de notificar de forma efectiva 
a la sede diplomática respectiva sobre la detención y sometimiento del 
extranjero a un proceso penal y la solicitud que ha realizado para que lo 
asistan. Así, la comunicación auténtica con la oficina consular respectiva 
deberá estar debidamente documentada por las autoridades que la 
llevaron a cabo, debiendo existir algún tipo de constancia, oficio o acuse 
de recibido por parte de la oficina consular respectiva, por lo que no basta 
con intentar informar a la representación consular sobre la situación 
jurídica de la persona extranjera sujeta a detención, sino que deben 
agotarse todos los medios que tengan a su disposición las autoridades, 
sin que obste a lo anterior el hecho de que la representación consular se 
niegue a otorgar dicha asistencia. En consecuencia, no se tendrá por 
cumplida la obligación de contacto con la oficina consular por parte de las 
autoridades en caso de no existir constancia de que la autoridad hizo todo 
lo posible para informar a la representación diplomática de la solicitud del 
extranjero.  
 
Amparo directo en revisión 4980/2014. 25 de marzo de 2015. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: 
José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de abril de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, treinta de abril de dos mil quince. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLII/2015 (10a.) 
 

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CONSULAR. 
OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES PARA TENER POR 
CUMPLIDO EL DEBER DE ASISTENCIA AL EXTRANJERO POR SU 
REPRESENTACIÓN CONSULAR. En términos del inciso c) del párrafo 
primero del artículo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares, las autoridades administrativas, policiales, ministeriales y 
judiciales deberán facilitar la libre comunicación entre los funcionarios 
consulares y la persona extranjera detenida, así como las visitas 
correspondientes, con el objeto de preparar la defensa  del extranjero 
frente a los tribunales. Si hubiera oposición de la persona extranjera 
detenida a las visitas de los funcionarios consulares, éstas deberán 
interrumpirse. La trascendencia de esta decisión obliga a las autoridades 
a dejar constancia que la oposición del contacto, visita y asistencia 
consular se realiza por el extranjero con la comprensión de las 
consecuencias jurídicas que ello conlleva.  
 
Amparo directo en revisión 4980/2014. 25 de marzo de 2015. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: 
José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de abril de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, treinta de abril de dos mil quince. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLIII/2015 (10a.) 
 

AGRAVANTES DEL DELITO. SU IMPOSICIÓN NO ES VIOLATORIA 
DEL ARTÍCULO 133 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que el legislador penal 
cuenta con amplia libertad para diseñar el rumbo de la política criminal, 
por lo que, de conformidad con las necesidades sociales que existen en 
un determinado momento, puede restringir los derechos fundamentales 
de los gobernados a fin de salvaguardar diversos bienes jurídicos también 
protegidos a nivel constitucional. Por su parte, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos ha sostenido que los Estados, al momento de tipificar 
los delitos, deben tomar en cuenta, entre otros, los elementos que pueden 
concurrir en ellos; las especiales relaciones entre el delincuente y la 
víctima; el móvil de la conducta delictiva; las circunstancias en las que 
dicha conducta se realiza; los medios empleados por el sujeto activo; ello, 
a fin de establecer distintas graduaciones de severidad en cuanto a la 
pena aplicable, las cuales deben atender a la gravedad de los hechos. En 
ese sentido, se advierte que el legislador penal tiene amplia libertad para 
clasificar las conductas delictivas, sin embargo, esta facultad no puede 
ser usada de manera arbitraria ni excesiva, puesto que para la tipificación 
de delitos penales, el legislador debe tomar en cuenta las circunstancias 
en las que se realizan. Por tanto, la imposición de agravantes a los delitos 
básicos obedece a que el legislador –en ejercicio de la facultad citada– 
contempló las peculiaridades de los actos que busca punir, entre ellas, las 
circunstancias en las que se realiza la conducta imputable, las cuales por 
su gravedad incrementan la pena a aplicar, lo que es acorde con la 
Constitución y los instrumentos internacionales de los que el Estado 
mexicano es parte y, por ende, dicha imposición no vulnera el artículo 133 
de la Constitución Federal. 
 
Amparo directo en revisión 2915/2014.  25 de febrero de 2015. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Octavio Joel Flores Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de abril de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, treinta de abril de dos mil quince. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLIV/2015 (10a.) 
 

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. EL ARTÍCULO 28, PÁRRAFOS 
PRIMERO, FRACCIÓN II, Y SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, TRANSGREDE EL DERECHO A UNA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA. El precepto, párrafos y fracción citados reconocen el derecho 
e interés legítimo a las asociaciones civiles para ejercer la acción y 
demandar judicialmente la responsabilidad ambiental, la reparación y la 
compensación de los daños ocasionados al ambiente, el pago de la 
sanción económica, así como las prestaciones a que se refiere la ley; sin 
embargo, también prevén que las personas morales privadas mexicanas, 
sin fines de lucro, deben actuar en representación de algún habitante de 
las comunidades adyacentes al daño ocasionado al ambiente y acreditar 
que fueron legalmente constituidas, por lo menos tres años antes de la 
presentación de la demanda. En cambio, en una acción con un objeto 
similar (acción difusa ambiental), como son las acciones colectivas, 
previstas en el Código Federal de Procedimientos Civiles, no se exigen 
esos presupuestos de legitimación. De ahí que el artículo 28, párrafos 
primero, fracción II, y segundo, de la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental que establece dichos requisitos, viola los artículos 4o. y 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, pues el legislador 
estableció dos requisitos de legitimación distintos en dos mecanismos que 
tienen por objeto proteger al medio ambiente, lo que transgrede el 
derecho a una tutela judicial efectiva, toda vez que la imposición de 
mayores requisitos de legitimación, sin justificación, inhibe a las 
asociaciones civiles el ejercicio de las acciones previstas en la Ley 
Federal de Responsabilidad Ambiental, no obstante que el propio 
legislador, en un medio de defensa similar, no impuso dichos requisitos. 
 
Amparo en revisión 501/2014. **********. 11 de marzo de 2015. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y José Ramón Cossío Díaz, 
quienes reservaron su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Ricardo Antonio Silva Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de abril de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, treinta de abril de dos mil quince. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 

 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLV/2015 (10a.) 
 

ACCESO A LA JUSTICIA. LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
ESTÁN FACULTADOS PARA REALIZAR UN ESCRUTINIO DE 
RAZONABILIDAD A LA ACTIVIDAD LEGISLATIVA CUANDO EN ELLA 
SE IMPONGAN REQUISITOS DISTINTOS PARA EL EJERCICIO DE 
ACCIONES QUE PROTEJAN BIENES JURÍDICOS SIMILARES. Si bien 
es cierto que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no 
establece expresamente parámetros para realizar un análisis ordinario o 
estricto de la actividad legislativa, también lo es que reconoce que el 
ejercicio de los derechos humanos sólo podrá restringirse o suspenderse 
en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución establezca; 
asimismo, señala que los derechos deben interpretarse de forma que 
favorezca la protección más amplia de la persona e impone a todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, la obligación de respetar, 
promover, proteger y garantizar los derechos humanos; de ahí que las 
normas constitucionales busquen que las autoridades, por regla general, 
permitan el goce y disfrute de los derechos y, de forma excepcional, 
impongan alguna restricción. De la misma forma, el artículo 30 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos establece que la 
restricción a éstos debe aplicarse conforme a las leyes que se dicten por 
razones de interés general y con el propósito para el cual han sido 
establecidas. Consecuentemente, el hecho de que el artículo 17 
constitucional permita al legislador regular los plazos y términos en los 
que debe garantizarse el acceso a la justicia, no implica que pueda 
establecer libremente requisitos que inhiban el ejercicio del derecho o 
alteren su núcleo esencial, por lo que los órganos jurisdiccionales están 
facultados para realizar un escrutinio de razonabilidad cuando el 
legislador imponga requisitos distintos para el ejercicio de acciones que 
protejan bienes jurídicos similares. 
 
Amparo en revisión 501/2014. **********. 11 de marzo de 2015. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y José Ramón Cossío Díaz, 
quienes reservaron su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Ricardo Antonio Silva Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de abril de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, treinta de abril de dos mil quince. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLVI/2015 (10a.) 
 

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. EL LEGISLADOR, AL NO 
JUSTIFICAR EL TRATO DIFERENCIADO ENTRE LA ACCIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 28, PÁRRAFOS PRIMERO, FRACCIÓN 
II, Y SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, Y LA COLECTIVA 
EN LA MATERIA A QUE SE REFIERE EL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, MODULÓ INJUSTIFICADAMENTE EL 
NÚCLEO ESENCIAL DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A 
LA JUSTICIA. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos permite al legislador regular los plazos y términos en 
los que debe garantizarse el derecho fundamental de acceso a la justicia; 
sin embargo, ello no implica que pueda establecer libremente requisitos 
que inhiban el ejercicio del derecho o alterar su núcleo esencial. Ahora 
bien, respecto al ejercicio de la acción en materia ambiental, el legislador 
estableció, por una parte, las acciones colectivas en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles como mecanismo para asegurar el acceso a la 
tutela judicial para defender derechos colectivos o difusos, como lo es el 
medio ambiente y, por otra, la acción prevista en la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental, conforme a la cual es factible demandar 
judicialmente la responsabilidad ambiental, la reparación y la 
compensación de los daños ocasionados al ambiente y el pago de la 
sanción económica. Sin embargo, por lo que toca a esta última, el artículo 
28, párrafos primero, fracción II, y segundo, de la ley citada, establece 
que las personas morales privadas mexicanas, sin fines de lucro, deben 
actuar en representación de algún habitante de las comunidades 
adyacentes al daño ocasionado al ambiente y acreditar que fueron 
legalmente constituidas por lo menos tres años antes de la presentación 
de la demanda; en cambio, en las acciones colectivas previstas en el 
código aludido, no se imponen dichos requisitos. De ahí que, atento a la 
razonabilidad que debe tener la actividad legislativa al modular los plazos 
y términos para un adecuado acceso a la justicia, se concluye que el 
legislador, al no justificar el trato diferenciado previsto en dos acciones 
que protegen bienes jurídicos similares, moduló injustificadamente el 
núcleo esencial del derecho fundamental de acceso a la justicia. 
 
Amparo en revisión 501/2014. **********. 11 de marzo de 2015. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y José Ramón Cossío Díaz, 
quienes reservaron su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Ricardo Antonio Silva Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de abril de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, treinta de abril de dos mil quince. 
Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLVII/2015 (10a.) 
 

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. DE LA INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, SE 
DESPRENDE QUE LA PRESCRIPCIÓN QUE PREVÉ INICIA A PARTIR 
DE QUE SE CONOZCAN LOS DAÑOS PRODUCIDOS Y SUS 
EFECTOS. El artículo 29 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental 
establece que la acción a la que hace referencia dicho ordenamiento, 
prescribe en doce años, contados a partir del día en que se produzca el 
daño al ambiente y sus efectos. Así, de una interpretación del referido 
precepto se desprende que el plazo de la prescripción puede iniciar en 
dos momentos: i) a partir de que se produzcan los daños y efectos; o ii) a 
partir de que se conozcan esos daños y efectos. En consecuencia, con la 
finalidad de hacer eficaz la acción respecto de los daños de carácter 
continuado y garantizar el debido acceso a una tutela judicial efectiva, es 
necesario realizar una interpretación conforme del precepto y optar por la 
segunda interpretación. Lo anterior, pues —en primer lugar— el legislador 
distingue que la prescripción iniciará desde el momento en que se 
causaron los daños y también refiere a sus efectos, lo cual permite 
interpretar que el inicio del plazo no necesariamente se da en un solo 
momento (cuando se causan los daños) sino también cuando se 
producen sus efectos, situación que permite concluir que el plazo para 
iniciar el cómputo de la prescripción debe iniciar no sólo a partir de que se 
causen, sino a partir de que se conozcan los efectos. En segundo lugar, 
dicha interpretación atiende a la naturaleza de los actos que se reclaman 
en este tipo de acciones, los cuales en atención a sus características no 
pueden darse en un solo momento, ni tampoco necesariamente 
conocerse en el momento en el que se ocasionan, sino que ello puede 
acontecer cuando se producen los referidos efectos. 
 
Amparo en revisión 501/2014. **********. 11 de marzo de 2015. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y José Ramón Cossío Díaz, 
quienes reservaron su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Ricardo Antonio Silva Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintinueve de abril de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, treinta de abril de dos mil quince. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CXLVIII/2015 (10a.) 
 
 

BENEFICIOS PENALES PARA LOS SENTENCIADOS. EL ARTÍCULO 
18, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DEBE PREVALECER COMO NORMA 
DE DERECHO FUNDAMENTAL APLICABLE PARA SU 
OTORGAMIENTO, SOBRE LOS INSTRUMENTOS 
INTERNACIONALES. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 293/2011¹, sostuvo que en 
caso de que la Constitución Federal y los instrumentos internacionales 
refieran a un mismo derecho, éstos se articularán de forma que se 
prefieran aquellas normas cuyo contenido proteja de manera más 
favorable a su titular, atendiendo para ello al principio de interpretación 
más favorable a las personas. Ahora bien, en cuanto al otorgamiento de 
beneficios a los sentenciados, las reglas 60, inciso 2), de las Reglas 
Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos y 9.2, inciso c), de las 
Reglas mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas no privativas 
de libertad (Reglas de Tokio), prevén a manera de sugerencia y de 
conveniencia, la aplicación de un régimen preparatorio para la liberación o 
una liberación condicional, esto es, no imponen ni obligan al Estado 
miembro a implementar tales medidas. Sin embargo, el artículo 18, 
párrafo segundo, de la constitución federal, prevé el otorgamiento de 
beneficios a los sentenciados, por lo que si bien es cierto que los 
derechos humanos contenidos en los tratados internacionales invocados 
forman parte del parámetro del control de regularidad constitucional para 
analizar la validez de las normas y los actos que integran el orden jurídico 
nacional, también lo es que de la interpretación sistemática de esos 
numerales, se colige que es la Constitución la que debe prevalecer como 
norma de derecho fundamental aplicable tratándose de dichos beneficios, 
ya que otorga mayor protección al derecho humano relativo a la 
reinserción del sentenciado a la sociedad, la cual se traduce en la 
posibilidad de que éste obtenga los beneficios que para él establezca la 
ley. 
 
Amparo en revisión 209/2014. 21 de enero de 2015. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 
 
¹Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de 
tesis 293/2011 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, 
Tomo I, abril de 2014, página 96. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de seis de mayo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, siete de mayo de dos mil quince. Doy fe. 
 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLIX/2015 (10a.)  
 
 

NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL DE 
SENTENCIADOS. EL ARTÍCULO 8o., PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
LEY RELATIVA, QUE REMITE AL NUMERAL 85 DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL PARA LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE 
TRATAMIENTO PRELIBERACIONAL, NO VULNERA EL ARTÍCULO 18 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. Del precepto 84, fracción III, incisos a) al d), del Código 
Penal Federal, se advierte que el tratamiento preliberacional es un 
beneficio de carácter condicional, el cual puede dejar de concederse 
cuando el solicitante no cumple con los requisitos necesarios, o se ubica 
en alguno de los supuestos de excepción para su otorgamiento previstos 
en la ley. En ese sentido, el artículo 8o., párrafo segundo, de la Ley que 
Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de 
Sentenciados, que prevé la limitación de otorgar el beneficio del 
tratamiento preliberacional al sentenciado cuando éste se encuentre en 
cualquiera de los casos a que se refiere el numeral 85 del Código Penal 
Federal, no implica un incumplimiento o contravención al artículo 18, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para lograr la reinserción social del sentenciado, ya que se 
trata de una facultad del legislador para establecer, en razón de política 
criminal, en qué casos y bajo qué condiciones pueden concederse 
beneficios preliberacionales. Además, dicho precepto constitucional 
permite que la actuación del legislador, en materia de beneficios, sí tenga 
un peso y que su otorgamiento no dependa de la autoridad encargada de 
establecer la duración de la pena, debido a que los condicionamientos se 
insertan en el marco válido de política criminal que la Constitución Federal 
delega al legislador y que, en la especie, tienen que ver con desalentar 
ciertas conductas o, en su defecto, lograr la reinserción del sentenciado a 
la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir. 
 
Amparo en revisión 209/2014. 21 de enero de 2015. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de seis de mayo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, siete de mayo de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CL/2015 (10a.)  
 
 

BENEFICIOS PARA LOS SENTENCIADOS. SU OTORGAMIENTO AL 
ENCONTRARSE CONDICIONADO, NO VULNERA EL ARTÍCULO 18 
CONSTITUCIONAL. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación advierte que el establecimiento de beneficios 
preliberacionales por el legislador, tiene una finalidad eminentemente 
instrumental, es decir, son medios o mecanismos para generar los 
resultados y fines que el artículo 18, párrafo segundo, de la Constitución 
Federal, prevé para el régimen penitenciario, como son lograr la 
reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a 
delinquir. Desde esta óptica, es que no deben confundirse los fines del 
sistema penitenciario con la justificación para la obtención del beneficio de 
tratamiento preliberacional, puesto que el hecho de que los beneficios 
sean medios adecuados para incentivar la reinserción, no se sigue que su 
otorgamiento sea incondicional ni que deban ser considerados un derecho 
fundamental que asiste a todo sentenciado, ya que si bien el párrafo 
segundo del artículo 18 constitucional admite la posibilidad de que se 
otorguen beneficios a quien esté en posibilidad de ser reinsertado, de su 
texto no se aprecia que exista prohibición dirigida al legislador en el 
sentido de impedirle condicionar tal otorgamiento; por el contrario, la 
norma constitucional establece que será la ley secundaria donde se 
preverán los beneficios acordes al modelo de sistema penitenciario que 
diseña la Constitución Federal. Por tanto, el que se establezcan 
condiciones de necesaria concurrencia para el otorgamiento de los 
beneficios de tratamiento preliberacional, así como el otorgamiento de 
facultades de apreciación al juez para que, a la luz de los requisitos 
legales y del caso concreto, otorgue o no dichos beneficios, no resulta 
contrario al artículo 18 de la Constitución Federal, puesto que sólo 
denotan la intención del legislador de que ciertas conductas delictivas 
conlleven tratamiento más riguroso, en aras de proteger los derechos de 
la sociedad a la paz y a la seguridad sociales. 
 
Amparo en revisión 209/2014. 21 de enero de 2015. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de seis de mayo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, siete de mayo de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLI/2015 (10a.)  
 

BENEFICIOS PARA LOS SENTENCIADOS. NO CONSTITUYEN UN 
DERECHO FUNDAMENTAL. De acuerdo con el artículo 18 de la 
Constitución Federal, se aprecia que el sistema penal mexicano se finca 
en el ideal de que los sentenciados por la comisión de algún delito sean 
reinsertados socialmente sobre la base del trabajo, la capacitación para el 
mismo y educación. Por otro lado, tratándose de beneficios para los reos, 
se obtiene que dicho precepto constitucional establece una facultad de 
libre configuración legislativa, mediante la que el legislador previó una 
serie de mecanismos a favor del reo, a efecto de que la pena de prisión 
pueda ser sustituida o cambiada por otra que refleje un grado menor de 
severidad. Sin embargo, esta circunstancia no significa que el 
otorgamiento de esos beneficios se erija como derecho fundamental, 
puesto que del segundo párrafo del dispositivo 18 constitucional, se 
desprende que lo que tiene ese carácter es la prevención por parte del 
Estado de las medidas instrumentales necesarias para lograr la 
reinserción social, así como que en la ley secundaria se establezcan los 
beneficios que le son sincrónicos, los cuales deberán concederse en la 
medida en que se cumplan los parámetros que condicionen su 
otorgamiento. 
 
Amparo en revisión 209/2014. 21 de enero de 2015. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de seis de mayo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, siete de mayo de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLII/2015 (10a.)  
 
 

NORMAS MÍNIMAS SOBRE READAPTACIÓN SOCIAL DE 
SENTENCIADOS. EL ARTÍCULO 8o., PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
LEY RELATIVA, AL PREVER UNA DISTINCIÓN NORMATIVA PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LOS BENEFICIOS PARA LOS SENTENCIADOS, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE LA LEY. El artículo 8o., 
párrafo segundo, de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre 
Readaptación Social de Sentenciados, al establecer que tratándose de los 
delitos previstos en el artículo 85 del Código Penal Federal, se nieguen 
los beneficios preliberacionales, no viola el principio de igualdad ante la 
ley, ya que no constituye una discriminación por exclusión que atente 
contra los derechos fundamentales, pues ésta se justifica objetiva y 
razonablemente en la mayor relevancia penal de las conductas delictivas 
ahí previstas, así como el impacto más grave que tienen en la afectación 
a la seguridad y salud públicas como bienes jurídicos protegidos por las 
normas penales; lo que revela el especial tratamiento legal para estos 
delitos y sus consecuencias jurídicas. Así, bajo un estándar de 
razonabilidad sobre la distinción normativa, se sostiene su validez 
constitucional desde que el legislador atendió al contexto cultural en que 
se han desarrollado esas figuras ilícitas en México, así como el notorio 
daño social que han causado a la sociedad, en un bien jurídico de 
preeminente tutela como es la seguridad y la salud públicas, todo lo cual 
implica un mayor reproche legal. De ahí que las consecuencias jurídicas 
aparejadas con la sanción tengan que ser diversas, precisamente, de 
forma proporcional a la mayor gravedad del delito, lo que permite 
entender la razón de que diversas conductas tipificadas penalmente, por 
la gravedad que representan respecto de otras que también constituyen 
conductas delictivas, éstas no alcancen la mayor relevancia penal que en 
cambio sí tienen aquéllas. 
 
Amparo en revisión 209/2014. 21 de enero de 2015. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de seis de mayo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, siete de mayo de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLIII/2015 (10a.)  
 
 

DEPÓSITO DE MENORES POR CAUSA DE UN PROCESO 
JURISDICCIONAL. SOLO DEBE DECRETARSE SI SE ACREDITA QUE 
ATIENDE AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ). Atento al interés superior del menor, los 
juzgadores tienen la obligación de vigilar que los menores no sean 
separados de sus padres por causa de un proceso jurisdiccional, sino sólo 
cuando se desahoguen todos los trámites que den certeza de que se 
garantiza dicho interés. Ahora bien, esta obligación es aplicable también a 
la solicitud de depósito de los menores que realice alguno de los 
progenitores, y a la determinación de la guarda y custodia cuando ha sido 
decretado previamente aquel depósito, pues la convivencia con ambos 
padres es esencial para el pleno desarrollo de los menores. Así, el 
progenitor que no posee la guarda y custodia tiene el derecho de 
convivencia, del cual no puede ser privado, salvo cuando se acredite, con 
los medios de prueba idóneos, que es peligroso para éstos y, por tanto, 
perjudicial. Para cuya determinación no basta la mera aseveración de uno 
de los padres o personas allegadas a ellos, sino pruebas objetivas del 
daño que les ocasiona dicho progenitor. No obsta a lo anterior que el 
depósito de personas se considere una medida prejudicial, temporal, que 
según está regulada en el Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Veracruz, debe dejar de surtir efectos dentro de los diez días 
siguientes a la fecha en que fue decretada si el solicitante no presenta en 
ese lapso su demanda de divorcio, según se desprende del artículo 163 
de dicho ordenamiento. Debido a que el juez estará obligado a dar por 
terminada la medida en un plazo de 10 días solo si en ese lapso no se 
presenta la demanda, y la solicitud no es prorrogada, pero si sí se 
presenta, la medida puede tener vigencia durante todo el juicio de que se 
trate, según se desprende del artículo 156 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz. El depósito de personas como acto prejudicial responde a la 
conveniencia de autorizar legalmente la separación material de los 
cónyuges, cuando uno de éstos intenta demandar o acusar al otro; pero 
también a la necesidad de proteger la persona e intereses de los hijos 
menores de edad y del cónyuge que promueva el depósito, en peligro por 
la situación de desavenencia surgida; pues lo que importa en estos casos, 
es la protección a la integridad tanto física, síquica y moral de la persona 
por los resultados negativos que puede acarrear una reacción de 
represalia por parte del demandado. Entonces, si la razón de ser del 
depósito de personas es una situación de prevención para evitar actos de 
violencia en perjuicio del cónyuge que solicita la separación y de los 
menores, por virtud de una reacción negativa por parte del otro cónyuge 
al enterarse de la demanda en su contra, y dicha separación puede 
prolongarse toda la duración del juicio, es evidente que la separación o 
depósito de los menores sólo debe decretarse si el juzgador está 
plenamente convencido, con base en pruebas objetivas, de que la 
separación es en beneficio de los menores, esto es, que atiende a su 
interés superior, dado que implicará privar de la guarda y custodia al 
progenitor que no está solicitando la separación, sin respetarle su derecho 
de garantía de audiencia. 
 
Amparo directo en revisión 3159/2014. 21 de enero de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 



 
 

 
 

 

 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de seis de mayo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, siete de mayo de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLIV/2015 (10a.) 
 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL REQUISITO PARA LA 
PROCEDENCIA DE DICHO RECURSO, CONSISTENTE EN QUE SE 
HUBIERA REALIZADO LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN 
PRECEPTO CONSTITUCIONAL, NO SE SATISFACE CUANDO EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO SÓLO HACE REFERENCIA A 
ÉSTE PARA EXAMINAR LA VIGENCIA Y APLICACIÓN DE UN 
ORDENAMIENTO SECUNDARIO. Cuando el Tribunal Colegiado de 
Circuito hace una simple referencia a un precepto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, no puede considerarse que 
realice su interpretación constitucional, ya que ese simple señalamiento 
no desentraña el sentido y alcance de su contenido. Así, por ejemplo, si 
aquél afirma realizar una interpretación conjunta de un precepto 
constitucional, como en el caso del artículo 73, fracción XXI, de la 
Constitución Federal, en relación con los numerales 2, 9, 10, 23 y primero 
a quinto transitorios de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria del precepto 
constitucional citado, con la finalidad de determinar la vigencia y 
aplicación de dicho ordenamiento secundario en todo el territorio nacional 
en los niveles local y federal, es claro que la referencia al artículo 73, 
fracción XXI, constitucional no satisface el requisito de procedibilidad del 
recurso de revisión en amparo directo consistente en que se hubiera 
realizado la interpretación directa de un precepto de la Constitución, pues 
no tiene el propósito de desentrañar su sentido y alcances. 
 
Amparo directo en revisión 4224/2013. 11 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha seis de mayo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, siete de mayo de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLV/2015 (10a.) 
         

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. NÚCLEO ESENCIAL DE SU 
DERECHO HUMANO A LA ACCESIBILIDAD, CONSAGRADO EN LA 
CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. Del artículo 9 de la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de mayo de 2008, deriva que el derecho humano a la 
accesibilidad desde la perspectiva de la discapacidad, se centra en 
aquellos aspectos externos a la persona con discapacidad, esto es, el 
entorno físico, en el cual un sujeto con cualquier limitación puede 
funcionar de forma independiente, a efecto de que participe plenamente 
en todos los aspectos de la vida en igualdad de condiciones con los 
demás. Para ello, los Estados deberán identificar los obstáculos y las 
barreras de acceso y, en consecuencia, proceder a eliminarlos, además 
de ofrecer formación a todas las personas involucradas en los problemas 
de accesibilidad a los que se enfrentan las personas con discapacidad. 
Así, el entorno físico se refiere a los edificios y a las vías públicas, así 
como a otras instalaciones exteriores e interiores, incluidas las escuelas, 
las viviendas, las instalaciones médicas y los lugares de trabajo, 
obligando a los Estados a asegurar que, cuando dichas instalaciones o 
servicios estén a cargo de entidades privadas, éstas tengan en cuenta los 
aspectos relativos a su accesibilidad. 
 
Amparo directo en revisión 989/2014. 8 de octubre de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha seis de mayo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, siete de mayo de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLVI/2015 (10a.) 
         

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. DERECHO HUMANO A LA 
MOVILIDAD PERSONAL CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 20 DE LA 
CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. La configuración del derecho humano a la movilidad 
personal como derecho autónomo e independiente del derecho a la 
rehabilitación de la persona con discapacidad, se encuentra contenido en 
el artículo 20 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo 
de 2008, que obliga a los Estados Parte a adoptar medidas efectivas para 
asegurar que las personas con discapacidad gocen de movilidad personal 
con la mayor independencia posible. Dicha disposición ofrece una gran 
flexibilidad para los Estados, así como un margen de apreciación para 
cumplir con sus obligaciones, atendiendo a las características propias de 
cada persona para conseguir un grado superior de independencia en su 
movilidad. En ese sentido, el derecho a vivir de forma independiente y a 
ser incluido en la comunidad, previsto en el artículo 19 de la convención 
citada, extiende el alcance del derecho a la movilidad y, además, 
constituye un presupuesto básico para el respeto de la dignidad de todas 
las personas con discapacidad y el ejercicio real de sus derechos 
humanos, pues su fundamento radica en el principio de autonomía 
individual, reconocido expresamente en el artículo 3, inciso a), de la 
convención referida. Así, los derechos citados tienen como finalidad 
asegurar que las personas con discapacidad puedan integrarse y vivir en 
la comunidad sin discriminación y ejerciendo sus derechos en igualdad de 
condiciones que el resto de la población, todo ello en respeto a la 
dignidad inherente a las personas con discapacidad. Por tanto, para esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la movilidad 
personal y, por consiguiente, la vida independiente, así como la 
integración en la comunidad, no sólo deben garantizarse a través de la 
infraestructura creada para ello, sino mediante el acceso a esos servicios 
de asistencia específicos, pues su privación en cualquier usuario no tiene 
el mismo impacto que frente a quienes tienen una discapacidad. Esto es, 
al estar relacionado el derecho humano de movilidad personal con el de 
una vida independiente e integración a la comunidad, es inconcuso que el 
primero es un instrumento necesario para facilitar el ejercicio de esos dos 
últimos, por lo que la privación de ciertos servicios, además de lesionar 
esos derechos fundamentales, incide en la dignidad intrínseca de las 
personas con discapacidad. Adicionalmente, el derecho humano a la 
movilidad personal, relacionado con los diversos de vida independiente e 
integración a la comunidad, revisten una significativa importancia, ya que 
constituyen un presupuesto para el ejercicio de otros derechos humanos 
consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y en las convenciones internacionales, como, entre otros, la autonomía 
individual, la igualdad de oportunidades y la no discriminación. 
 
Amparo directo en revisión 989/2014. 8 de octubre de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 



 
 

 
 

 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha seis de mayo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, siete de mayo de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLVII/2015 (10a.) 
         

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. SU DERECHO HUMANO A VIVIR 
DE FORMA INDEPENDIENTE O AUTÓNOMA NO IMPLICA QUE NO 
PUEDAN RECIBIR APOYO O ASISTENCIA EXTERNA. Lo que 
caracteriza al derecho humano de las personas con discapacidad a vivir 
de forma independiente es la posibilidad de tener la decisión y el control 
sobre la asistencia y los medios requeridos, así como asegurado el 
acceso a los servicios necesarios para garantizar la efectividad de ese 
derecho fundamental. Lo anterior es reconocido en el artículo 19, inciso 
b), de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo 
de 2008, que exige que los Estados Parte aseguren que las personas con 
discapacidad tengan acceso a una variedad de servicios de asistencia 
domiciliaria y residencial, que sea necesaria para facilitar su existencia e 
inclusión en la comunidad y para evitar su aislamiento o separación de 
ésta. Asimismo, derivado del derecho humano a vivir de forma 
independiente, en el inciso c) del artículo 19 citado, se exige que las 
instalaciones y los servicios comunitarios para la población en general, es 
decir, los no específicamente dirigidos a las personas con discapacidad, 
estén a disposición de éstas y tengan en cuenta sus necesidades. De ahí 
que no debe considerarse que el derecho a vivir de forma independiente o 
autónoma implique que la persona no pueda recibir algún tipo de apoyo o 
asistencia externa, como el uso de aparatos ortopédicos, elevadores, 
rampas en las calles, servicios de luz, computadoras, etcétera, en tanto 
que ese apoyo es el que posibilita la efectividad del derecho, y es como la 
persona consigue situarse en igualdad de condiciones frente a las otras. 
 
Amparo directo en revisión 989/2014. 8 de octubre de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha seis de mayo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, siete de mayo de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

  TESIS AISLADA CLVIII/2015 (10a.) 
         

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LOS DERECHOS HUMANOS DE 
ACCESIBILIDAD Y A LA MOVILIDAD PERSONAL CONTENIDOS, 
RESPECTIVAMENTE, EN LOS ARTÍCULOS 9 Y 20 DE LA 
CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, SON AUTÓNOMOS Y PROTEGEN VALORES 
DIVERSOS. Si bien es cierto que los derechos humanos de accesibilidad 
y a la movilidad personal contenidos, respectivamente, en los artículos 9 y 
20 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo 
de 2008, están relacionados, pues su finalidad es permitir que las 
personas con discapacidad participen plenamente en todos los aspectos 
de la vida en igualdad de condiciones con las demás, asegurando así los 
diversos aspectos de vida independiente, integración en la comunidad y 
dignidad inherentes a las personas con discapacidad, también lo es que 
no deben confundirse, al ser autónomos y proteger valores diversos. Lo 
anterior es así, pues la movilidad personal se refiere a las medidas de 
apoyo a la persona para favorecer su movimiento y desplazamiento, 
mientras que la accesibilidad viene referida a aquellas medidas dirigidas a 
facilitar, en lo conducente, al acceso de las personas al entorno físico. 
Esto es, la movilidad personal se centra en la persona con discapacidad y 
la accesibilidad al entorno físico en el que se desenvuelve. 
 
Amparo directo en revisión 989/2014. 8 de octubre de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha seis de mayo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, siete de mayo de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS AISLADA CLIX/2015 (10a.) 
 

FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LAS AUTORIDADES 
FISCALES. EL ARTÍCULO 48 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, VIGENTE EN 2011, AUN CUANDO NO PRECISE QUE 
CON EL OFICIO DE OBSERVACIONES CONCLUYE LA REVISIÓN, NO 
TRANSGREDE EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. De los 
artículos 42, fracción II, 48 y 50 del Código Fiscal de la Federación, 
vigentes en 2011, se advierte que las autoridades fiscales, en 
concordancia con el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, cuentan con facultades para comprobar que los 
contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados 
han cumplido con sus obligaciones tributarias, mediante el procedimiento 
de revisión de gabinete que se encuentra integrado por las etapas de 
verificación de obligaciones tributarias y de determinación. La primera 
etapa inicia, como se advierte de la fracción I del artículo 48 del código 
citado, con la notificación de la orden de revisión y concluye con el 
vencimiento de los plazos precisados en las fracciones VI y VII del propio 
numeral para desvirtuar el oficio de observaciones o corregir la situación 
de acuerdo con ese documento, por lo que las autoridades competentes 
estarán facultadas para emitir la resolución correspondiente que 
determine la situación fiscal de los contribuyentes auditados o revisados. 
Por su parte, la segunda etapa consiste en la resolución de la autoridad 
en la que determina las contribuciones omitidas y sus accesorios, así 
como la imposición de las sanciones conducentes a los contribuyentes 
auditados o revisados, la cual deberá emitirse, conforme al artículo 50 del 
código referido, dentro de un plazo máximo de 6 meses, contado a partir 
de la fecha en que concluyan los plazos a que se refieren las fracciones 
VI y VII del artículo 48 del propio código. Ahora bien, el artículo 48 del 
Código Fiscal de la Federación vigente en 2011, aun cuando no precise 
que con el oficio de observaciones concluye la revisión, no transgrede el 
derecho a la seguridad jurídica, contenido en el artículo 16 constitucional, 
pues del propio artículo 48 se advierte que con el vencimiento de los 
plazos para desvirtuar el oficio de observaciones o corregir su situación 
fiscal, se concluye la etapa de verificación de las obligaciones tributarias; 
es decir, no se deja a los contribuyentes en estado de indefensión, pues 
se establece en las fracciones VI y VII de referencia, interpretadas 
sistemáticamente con el numeral 50 de ese ordenamiento, el momento en 
que inicia el cómputo del plazo de 6 meses para que la autoridad emita la 
resolución en la que se determinen las contribuciones omitidas, esto es, a 
partir del vencimiento de los plazos para desvirtuar el oficio de 
observaciones o corregir su situación fiscal. 
 
Amparo directo en revisión 2463/2014. **********. 28 de enero de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha seis de mayo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, siete de mayo de dos mil quince. Doy fe. 
 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS  AISLADA CLX/2015 (10a.) 
         

DERECHO DE LA MUJER A UNA VIDA LIBRE DE DISCRIMINACIÓN Y 
VIOLENCIA. LAS AUTORIDADES SE ENCUENTRAN OBLIGADAS A 
ADOPTAR MEDIDAS INTEGRALES CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
PARA CUMPLIR CON LA DEBIDA DILIGENCIA EN SU ACTUACIÓN. El 
derecho de la mujer a una vida libre de discriminación y de violencia se 
traduce en la obligación de toda autoridad de actuar con perspectiva de 
género, lo cual pretende combatir argumentos estereotipados e 
indiferentes para el pleno y efectivo ejercicio del derecho a la igualdad. De 
conformidad con el artículo 1º constitucional y el parámetro de regularidad 
constitucional, la obligación de todas las autoridades de actuar con la 
debida diligencia adquiere una connotación especial en casos de violencia 
contra las mujeres. En dichos casos, el deber de investigar efectivamente 
tiene alcances adicionales. En los casos de violencia contra las mujeres, 
las autoridades estatales deben adoptar medidas integrales  con 
perspectiva de género para cumplir con la debida diligencia. Estas 
medidas incluyen un adecuado marco jurídico de protección, una 
aplicación efectiva del mismo, así como políticas de prevención y 
prácticas para actuar eficazmente ante las denuncias. Incumplir con esa 
obligación desde los órganos investigadores y los impartidores de justicia 
puede condicionar el acceso a la justicia de las mujeres por invisibilizar su 
situación particular. 
 
Amparo en revisión 554/2013. 25 de marzo de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha seis de mayo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, siete de mayo de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXI/2015 (10a.) 
         

FEMINICIDIO. LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE LA 
INVESTIGACIÓN DE MUERTES VIOLENTAS DE MUJERES TIENEN 
LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LAS DILIGENCIAS 
CORRESPONDIENTES CON BASE EN UNA PERSPECTIVA DE 
GÉNERO. Con base en los derechos humanos a la igualdad y a la no 
discriminación por razones de género, cuando se investigue la muerte 
violenta de una mujer, los órganos investigadores deben realizar su 
investigación con base en una perspectiva de género, para lo cual, debe 
implementarse un método para verificar si existió una situación de 
violencia o vulnerabilidad en la víctima por cuestiones de género. Así 
pues, en el caso de muertes violentas de mujeres, las autoridades deben 
explorar todas las líneas investigativas posibles –incluyendo el hecho que 
la mujer muerta haya sido víctima de violencia de género– con el fin de 
determinar la verdad histórica de lo sucedido. Tal como lo ha destacado la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, esta Primera Sala considera 
que toda investigación se debe efectuar con seriedad y no como una 
simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa. Además, 
debe tener un sentido y ser asumida por el Estado como un deber jurídico 
propio y no como una simple gestión de intereses particulares, que 
dependa de la iniciativa procesal de la víctima o de sus familiares o de la 
aportación privada de elementos probatorios, sin que la autoridad busque 
efectivamente la verdad. En consecuencia, todo caso de muertes de 
mujeres, incluidas aquellas que prima facie parecerían haber sido 
causadas por motivos criminales, suicidio y algunos accidentes, deben de 
analizarse con perspectiva de género, para poder determinar si hubo o no 
razones de género en la causa de la muerte y para poder confirmar o 
descartar el motivo de la muerte. La determinación eficiente de la verdad 
en el marco de la obligación de investigar una muerte debe mostrarse, 
con toda acuciosidad, desde las primeras diligencias. En consecuencia, la 
valoración de la oportunidad y la oficiosidad de la investigación debe 
hacerse tanto de los actos urgentes, como del desarrollo de un plan o 
programa metodológico de la investigación. Así pues, la investigación de 
las muertes violentas de mujeres con perspectiva de género requiere que 
se realicen diligencias particulares. Para poder considerar que se está 
investigando una denuncia de muerte violenta de mujer por razón de 
género en forma efectiva, la investigación debe implicar la realización de 
conceptos criminalísticos aplicados con visión de género. En 
consecuencia, en el caso de las muertes violentas de mujeres se deben 
abrir las líneas de investigación con los elementos existentes que podrían 
ser compatibles con la violencia de género y avanzar la investigación sin 
descartar esa hipótesis para localizar e integrar el resto de los elementos 
probatorios. El deber de investigar adquiere mayor relevancia en relación 
con la muerte de una mujer en un contexto de violencia contra las 
mujeres.   
  
Amparo en revisión 554/2013. 25 de marzo de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 



 
 

 
 

 

alto tribunal, en sesión de fecha seis de mayo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, siete de mayo de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CLXII/2015 (10a.) 
         

FEMINICIDIO. DILIGENCIAS QUE LAS AUTORIDADES SE 
ENCUENTRAN OBLIGADAS A REALIZAR EN SU INVESTIGACIÓN. 
Cuando se investiga la muerte violenta de una mujer, además de realizar 
las diligencias que se hacen en cualquier caso (identificación de la 
víctima, protección de la escena del crimen, recuperación y preservación 
del material probatorio, investigación exhaustiva de la escena del crimen, 
identificación de posibles testigos y obtención de declaraciones, 
realización de autopsias por profesionales competentes y empleando los 
procedimientos más apropiados, y determinación de la causa, forma, 
lugar y momento de la muerte), las autoridades investigadoras deben 
identificar cualquier patrón o práctica que pueda haber causado la muerte 
y verificar la presencia o ausencia de motivos o razones de género que 
originan o explican la muerte violenta. Además, en dichas muertes se 
deben preservar evidencias específicas para determinar si hubo violencia 
sexual y se deben hacer las periciales pertinentes para determinar si la 
víctima estaba inmersa en un contexto de violencia. Además, las 
investigaciones policiales y ministeriales por presuntos feminicidios deben 
analizar la conexión que existe entre la violencia contra la mujer y la 
violación de otros derechos humanos, así como plantear posibles 
hipótesis del caso basadas en los hallazgos preliminares que identifiquen 
la discriminación o las razones de género como los posibles móviles que 
explican dichas muertes. En ese sentido, se debe investigar, de oficio, las 
posibles connotaciones discriminatorias por razón de género en un acto 
de violencia perpetrado contra una mujer cuando dicho acto se enmarca 
en un contexto de violencia contra la mujer que se da en una región 
determinada. En específico, los protocolos de investigación de muertes de 
mujeres incluyen diversos peritajes específicos, entre los que destacan 
los tendientes a determinar si el cuerpo tenía alguna muestra de violencia 
y, específicamente, violencia sexual –para lo cual se tienen que preservar 
evidencias al respecto–. La exploración ante una posible violencia sexual 
debe ser completa, pues es difícil rescatar las muestras que no se tomen 
y procesen en las primeras horas. Además, siempre deben buscarse 
signos de defensa y lucha, preponderantemente en los bordes cubitales 
de manos y antebrazos, uñas, etcétera. En homicidios de mujeres 
relacionados con agresiones sexuales suelen encontrarse, en la parte 
exterior del cuerpo, entre otros, mordeduras de mamas y/o contusiones al 
interior de los muslos.  Además, los peritajes en medicina forense tienen 
el propósito de determinar si la occisa presenta signos o indicios 
criminalísticos de maltrato crónico anterior a su muerte. Aunado a lo 
anterior, algunas diligencias específicas en este tipo de muertes 
consisten, por un lado, en que el perito que realiza la autopsia esté 
familiarizado con los tipos de tortura o de violencia que predominan en 
ese país o localidad y, por otro, que además de la necropsia psicológica 
practicadas a las occisas, se realice complementariamente un peritaje 
psicosocial, el cual se centra en la experiencia de las personas afectadas 
por las violaciones a los derechos humanos, mediante el cual se analice 
su entorno psicosocial. 
  
Amparo en revisión 554/2013. 25 de marzo de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente en el que se 
aparta de las consideraciones contenidas en la presente tesis. Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana 
Osuna. 



 
 

 
 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha seis de mayo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, siete de mayo de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CLXIII/2015 (10a.) 
         

DELITOS CONTRA LAS MUJERES. ESTRECHA RELACIÓN ENTRE 
VIOLENCIA, DISCRIMINACIÓN Y SUBORDINACIÓN POR MOTIVOS 
DE GÉNERO. Existe una estrecha relación entre violencia, discriminación 
y subordinación. La violencia dirigida contra la mujer porque es mujer o 
que la afecta en forma desproporcionada incluye actos que infligen daños 
o sufrimientos de índole física, mental o sexual, amenazas de cometer 
esos actos, coacción y otras formas de privación de la libertad. Las 
actitudes tradicionales conforme a las cuales la mujer es considerada 
subordinada del hombre o conforme a las que se considera que tiene 
funciones estereotipadas, perpetúan prácticas difundidas que comportan 
violencia o coerción, como la violencia y abuso familiares.  
  
Amparo en revisión 554/2013. 25 de marzo de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha seis de mayo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, siete de mayo de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CLXIV/2015 (10a.) 
         

DELITOS CONTRA LAS MUJERES. LAS AUTORIDADES 
ENCARGADAS DE SU INVESTIGACIÓN ESTÁN LLAMADAS A 
ACTUAR CON DETERMINACIÓN Y EFICACIA A FIN DE EVITAR LA 
IMPUNIDAD DE QUIENES LOS COMETEN. La impunidad de los delitos 
contra las mujeres envía el mensaje de que la violencia contra la mujer es 
tolerada, lo que favorece su perpetuación y la aceptación social del 
fenómeno, el sentimiento y la sensación de inseguridad de las mujeres, 
así como una persistente desconfianza de éstas en la administración de 
justicia.  Además, la inacción y la indiferencia estatal ante las denuncias 
de violencia de género reproducen la violencia que se pretende atacar e 
implica una discriminación en el derecho de acceso a la justicia. En 
sentido similar, la impunidad en este tipo de delitos provoca entre las 
mujeres un sentimiento de desamparo que repercute en un mayor nivel de 
vulnerabilidad frente a sus agresores; y en la sociedad, la convicción de 
que la muerte de las mujeres no tiene importancia, ni merece la atención 
de las autoridades, reforzando con ello la desigualdad y discriminación 
hacia las mujeres en nuestra sociedad. Es por ello que es particularmente 
importante que las autoridades encargadas de las investigaciones de 
actos de violencia contra las mujeres las lleven a cabo con determinación 
y eficacia, tomando en cuenta el deber de la sociedad de rechazar dicha 
violencia y las obligaciones estatales de erradicarla, y de brindar 
confianza a las víctimas de la misma en las instituciones estatales para su 
protección.  
  
Amparo en revisión 554/2013. 25 de marzo de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha seis de mayo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, siete de mayo de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CLXV/2015 (10a.) 
     

VIOLENCIA Y DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER. DEBER DE 
REPARAR. En relación con la violencia y discriminación contra la mujer, 
el sistema de justicia debe ser capaz de reparar el daño realizado por 
parte de las autoridades y de impulsar un cambio cultural. Al respecto, el 
artículo 8 de la Convención del sistema universal establece como deber 
progresivo del Estado el que por medio de sus autoridades adopte 
medidas progresivas específicas para modificar los patrones 
socioculturales y fomentar la educación y capacitación del personal en la 
administración de justicia en temas relacionados con la igualdad entre el 
hombre y la mujer y la equidad de género. Por tanto, la respuesta por 
parte del Poder Judicial ante este tipo de violaciones debe no sólo 
puntualizar la violación específica por parte de una autoridad y cambiarla, 
sino que también debe buscar disuadir un cambio de conducta en la 
sociedad y de potenciales actores, mejorando las relaciones socialmente 
establecidas, en aras de cumplir con las obligaciones de respeto y 
garantía, así como de reparar las violaciones a los derechos humanos, 
reconocidos en el artículo 1º constitucional.  
  
Amparo en revisión 554/2013. 25 de marzo de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha seis de mayo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, siete de mayo de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CLXVI/2015 (10a.)  
 

FACULTAD DE ATRACCIÓN. PROCEDE SU EJERCICIO CUANDO A 
TRAVÉS DE UN AMPARO DIRECTO ES POSIBLE SENTAR 
DIRECTRICES GENERALES PARA LA VALORACIÓN DE PRUEBAS. 
A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por regla general, un amparo directo en el cual se hagan valer 
conceptos de violación relacionados con la valoración de pruebas puede 
estimarse un asunto de mera legalidad, en torno al cual, no se justificaría 
el ejercicio de la facultad de atracción por parte de este alto tribunal. En 
efecto, un asunto que involucre una valoración de pruebas cuyos efectos 
solamente puedan reflejarse en el caso en concreto, no gozaría del 
interés y trascendencia que nuestro sistema jurídico exige para la 
atracción de amparos directos. Sin embargo, como excepción a dicha 
regla general, cuando en un amparo directo se encuentran involucrados 
conceptos de violación en torno al ejercicio de valoración de pruebas, 
pero a través del mismo es posible sentar directrices generales para tal 
ejercicio, mismas que pueden permear en el sistema de impartición de 
justicia, ello al implicar un tema novedoso mediante el cual se pueden 
establecer factores para que los juzgadores lleven a cabo su facultad 
discrecional en materia probatoria, sí se justificaría el ejercicio de la 
facultad de atracción. 
 
Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 369/2013. 19 de 
febrero de 2014. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de quince de mayo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, dieciocho de mayo de dos mil quince. Doy 
fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS AISLADA CLXVII/2015 (10a.) 
         

INTERÉS LEGÍTIMO DE ASOCIACIONES CIVILES EN DEFENSA DEL 
DERECHO A LA EDUCACIÓN. EL JUZGADOR DEBE ANALIZAR EL 
DERECHO CUESTIONADO A LA LUZ DE LA AFECTACIÓN 
RECLAMADA PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO. De conformidad con lo que estableció el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia P./J. 
50/2014 (10a.), de título y subtítulo: “INTERÉS LEGÍTIMO. CONTENIDO 
Y ALCANCE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS).‖, para la procedencia del juicio de amparo debe tomarse 
en cuenta la existencia de un vínculo entre ciertos derechos 
fundamentales y una persona que comparece en el proceso, la cual no 
requiere de una facultad otorgada expresamente por el orden jurídico, 
sino de la aptitud de expresar un agravio diferenciado al resto de los 
integrantes de la sociedad, al tratarse de un interés cualificado, actual, 
real y jurídicamente relevante, por medio del cual pueda reclamar a los 
poderes públicos que actúen acorde con el ordenamiento; de ahí que con 
la concesión del amparo debe lograrse un efecto positivo en su esfera 
jurídica, ya sea actual o futuro pero cierto, como resultado inmediato de la 
resolución que, en su caso, llegue a dictarse. Así, tratándose del interés 
legítimo de asociaciones civiles en defensa de derechos colectivos, el 
juzgador debe realizar un estudio integral de la naturaleza del derecho, el 
objeto social de la asociación y la afectación que se alega. Por tanto, 
cuando una persona jurídica alega la transgresión del derecho a la 
educación por parte de las autoridades estatales, no procede sobreseer 
en el juicio por considerar exclusivamente que los reclamos tienen por 
efecto salvaguardar la constitucionalidad y la legalidad del ordenamiento, 
sino que es necesario analizar la pretensión aducida a la luz del derecho 
cuestionado, para determinar la forma en la que dicho reclamo trasciende 
a la esfera jurídica de la quejosa, en virtud de que el amparo tendrá por 
objeto reparar la violación a su esfera jurídica. 
 
Amparo en revisión 323/2014. **********. 11 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló 
voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Ricardo Antonio Silva Díaz. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 50/2014 (10a.) citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de 
noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo I, noviembre de 2014, 
página 60. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha quince de mayo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, dieciocho de mayo de dos mil quince. Doy 
fe. 
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TESIS AISLADA CLXVIII/2015 (10a.) 
         

DERECHO A LA EDUCACIÓN. ES UNA ESTRUCTURA JURÍDICA 
COMPLEJA QUE SE CONFORMA CON LAS DIVERSAS 
OBLIGACIONES IMPUESTAS TANTO EN LA CONSTITUCIÓN, COMO 
EN LOS DIVERSOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. El derecho 
a la educación es un derecho social y colectivo el cual se entiende como 
una prerrogativa que tiene todo ser humano a recibir la formación, la 
instrucción, dirección o enseñanza necesarias para el desarrollo armónico 
de todas sus capacidades cognoscitivas, intelectuales, físicas y humanas; 
se trata de un elemento principal en la formación de la personalidad de 
cada individuo, como parte integrante y elemental de la sociedad. Dicha 
prerrogativa está contenida en el artículo 3º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 13.1 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el 13.1 del 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el artículo 
26.1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; y XII de la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre. De estos 
ordenamientos se desprende que la efectividad de este derecho se 
obtiene mediante el cumplimiento de una diversidad de obligaciones que 
están a cargo de una multiplicidad de sujetos, tales como la capacitación 
de las personas para participar en una sociedad libre, que debe impartirse 
por las instituciones o el Estado de forma gratuita y ajena a toda 
discriminación, en cumplimiento a las características de disponibilidad, 
accesibilidad, aceptabilidad y adaptabilidad. Todas estas obligaciones 
estructuradas de manera armónica, a partir de las obligaciones generales 
de promoción, protección, respeto y garantía que establece el artículo 1º. 
de la Constitución.  
  
Amparo en revisión 323/2014. **********. 11 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló 
voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Ricardo Antonio Silva Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha quince de mayo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, dieciocho de mayo de dos mil quince. Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS AISLADA CLXIX/2015 (10a.) 
         

DERECHO A LA EDUCACIÓN. SU EFECTIVIDAD ESTÁ 
GARANTIZADA POR DIVERSAS OBLIGACIONES DE CARÁCTER 
POSITIVO Y NEGATIVO A CARGO DEL ESTADO Y DE LOS 
PARTICULARES. De los artículos 3o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 13, numeral 1, del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 13, numeral 1, del Protocolo 
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 26, numeral 1, 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; y XII, de la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, se 
advierte el establecimiento de diversas obligaciones, tanto positivas como 
negativas, a cargo del Estado y de los particulares, tendientes a respetar 
y garantizar el derecho humano a la educación en favor de todo 
ciudadano, como base de la sociedad a la que pertenece. Por tanto, la 
efectividad del derecho indicado puede lograrse mediante el cumplimiento 
de obligaciones de respeto, en las cuales se busca no obstaculizar o 
impedir el acceso al goce de los derechos; igualmente, a través de 
conductas positivas, como las relativas a llevar a cabo acciones para no 
permitir que terceros obstaculicen esos bienes referentes a la protección 
del derecho, o incluso acciones de garantía, que aseguran que el titular 
del derecho acceda al bien cuando no pueda hacerlo por sí mismo. 
Asimismo, pueden identificarse prohibiciones, como las relativas a no 
impedir el acceso a los servicios de educación, al igual que conductas 
positivas relacionadas con la prestación de servicios educativos de 
manera gratuita, dentro de lo cual se incluye la construcción de centros 
educativos, de instalaciones sanitarias, la participación de docentes 
calificados y el pago de salarios competitivos, entre otras. Además, si bien 
es cierto que los ordenamientos disponen una puesta en práctica gradual 
del derecho y reconocen las restricciones debidas a las limitaciones de los 
recursos, también lo es que se imponen obligaciones con efecto 
inmediato, como lo es la no discriminación, la relativa a mantener un 
sistema transparente y eficaz para comprobar si la educación se orienta o 
no realmente a los objetivos educativos, así como la de establecer 
normas mínimas que deben cumplir todas las instituciones de enseñanza 
privada, entre otras. 
 
Amparo en revisión 323/2014. **********. 11 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló 
voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Ricardo Antonio Silva Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha quince de mayo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, dieciocho de mayo de dos mil quince. Doy 
fe. 
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TESIS AISLADA CLXX/2015 (10a.) 
         

DERECHO A LA EDUCACIÓN. SU EFECTIVIDAD SE ENCUENTRA 
CONDICIONADA AL CUMPLIMIENTO DE LAS DIVERSAS 
OBLIGACIONES IMPUESTAS TANTO AL ESTADO COMO A LAS 
ASOCIACIONES CIVILES. El derecho a la educación es una estructura 
jurídica compleja cuya efectividad se garantiza mediante el cumplimiento 
de una diversidad de obligaciones, impuestas tanto a los funcionarios 
estatales, como a los particulares encargados de la enseñanza privada y 
diversos actores de la sociedad civil. En ese contexto, el punto tres de la 
Observación General número 13, del Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, relativo a las obligaciones de agentes distintos de 
los Estados Partes, señala en su párrafo 60 la obligación del Estado de 
mantener esfuerzos coordinados para lograr el ejercicio del derecho a la 
educación, a fin de intensificar la coherencia y la interacción entre todos 
los participantes, incluidos los diversos componentes de la sociedad civil. 
Dicha obligación se corrobora con lo dispuesto por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, al proclamar en 1994, el Decenio de las 
Naciones Unidas para la Educación sobre Derechos Humanos (1995-
2004), en el que se hizo un llamamiento a todos los gobiernos para que 
ampliaran su participación en la educación en la esfera de los derechos 
humanos y pidió a los órganos no gubernamentales, que se ocuparan de 
vigilar la observancia de los derechos humanos y prestaran especial 
atención al cumplimiento, por parte de los Estados miembros, de su 
obligación internacional de promover la educación en la esfera de los 
derechos humanos. Estas obligaciones se encuentran estrechamente 
relacionadas con lo que establece el artículo 3º., fracción III, 
constitucional, en el que se impone al Ejecutivo Federal la obligación de 
considerar la opinión de los diversos actores sociales involucrados en la 
educación. Por tanto, la efectividad de este derecho se logra mediante el 
cumplimiento de obligaciones que recaen en distintos sujetos, es decir, se 
requiere de la intervención tanto del Estado, como de los particulares, así 
como de asociaciones civiles, en la promoción, protección, respeto y 
garantía, ya sea en su carácter de sujetos obligados o titulares del 
derecho, de acuerdo con la relación jurídica de la que se esté hablando. 
  
Amparo en revisión 323/2014. **********. 11 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló 
voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Ricardo Antonio Silva Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha quince de mayo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, dieciocho de mayo de dos mil quince. Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS AISLADA CLXXI/2015 (10a.) 
        

DERECHO A LA EDUCACIÓN. PARA QUE LAS ASOCIACIONES 
CIVILES PUEDAN ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO A RECLAMAR SU 
INCUMPLIMIENTO, DEBEN ACREDITAR QUE SU OBJETO SOCIAL 
TIENE COMO FINALIDAD VERIFICAR QUE SE CUMPLAN LAS 
OBLIGACIONES EN MATERIA EDUCATIVA, ASÍ COMO PROBAR 
HABER EJERCIDO ESA FACULTAD. El derecho a la educación es una 
estructura jurídica compleja en la que se comprenden diversos derechos y 
obligaciones, por lo que su garantía no sólo corre a cargo del Estado, sino 
también de las asociaciones civiles encargadas de su defensa, las cuales 
tienen la facultad de verificar su efectividad. Así, para que estas personas 
jurídicas puedan acudir al juicio de amparo para reclamar el 
incumplimiento por parte de las autoridades respecto de las obligaciones 
en materia educativa, deben acreditar que su objeto social tiene como 
finalidad verificar el cumplimiento de ese derecho, en atención a que el 
artículo 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos exige, para acudir al juicio referido, la existencia de una 
especial situación frente al orden jurídico, por lo que ésta puede 
acreditarse con el vínculo entre el derecho humano reclamado y la 
persona que comparece en el proceso. En esas condiciones, cuando en 
el amparo se defienda el derecho a la educación en sus distintas facetas, 
como las relativas a la existencia de instituciones y programas de 
enseñanza accesibles a todos, sin discriminación, tanto en el aspecto 
material como en el económico, así como su aceptabilidad en la forma y 
el fondo, aunado a la flexibilidad requerida para adaptarse a las 
necesidades sociales y de las comunidades, se concluye que la 
asociación civil se encontrará involucrada dentro del espectro de este 
derecho, si en atención a su objeto social puede participar directa y 
activamente para realizar alguna de las actividades y obligaciones 
impuestas por la Constitución Federal y los ordenamientos internacionales 
respecto a la efectividad del derecho a la educación; aunado a ello, no 
basta que dichas facultades estén enunciadas en su objeto social, sino 
que la asociación civil debe probar que las ha ejercido. 
  
Amparo en revisión 323/2014. **********. 11 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló 
voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Ricardo Antonio Silva Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha quince de mayo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, dieciocho de mayo de dos mil quince. Doy 
fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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MSN/lgm. 

 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXII/2015 (10a.) 
         

DERECHO A LA EDUCACIÓN. LA EXISTENCIA DEL AGRAVIO 
DIFERENCIADO EN UNA SOCIEDAD CIVIL FRENTE A LOS 
CIUDADANOS, SE ACREDITA CON LA TRASCENDENCIA DE LA 
AFECTACIÓN A SU ESFERA JURÍDICA CONFORME A LA 
NATURALEZA DEL DERECHO CUESTIONADO. Atento a la naturaleza 
del derecho a la educación, existe un agravio diferenciado en una 
asociación civil respecto del resto de los integrantes de la sociedad, 
cuando su objeto social consiste en la protección de ese derecho, al no 
tratarse de una defensa abstracta de él, sino de una defensa específica 
relacionada estrechamente con el objeto para el cual fue constituida, por 
lo que obstruir su acceso al juicio de amparo, a su vez impediría que la 
asociación cumpliera con uno de los fines para los que fue creada. Ahora, 
si bien es cierto que el interés de cualquier ciudadano y el de una 
asociación pudieran coincidir en algún punto, ya que ambos tendrían un 
interés simple para verificar que las autoridades cumplan con sus 
obligaciones, también lo es que el agravio diferenciado se actualiza en 
virtud de la naturaleza del derecho a la educación y la protección del 
objeto social de la asociación; aunado a ello, el hecho de permitir a una 
persona jurídica, vinculada específicamente a la efectividad del derecho a 
la educación, cuestionar los actos de las autoridades en el juicio de 
amparo, implica el cumplimiento de lo impuesto en el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativo a no 
obstaculizar el acceso al ejercicio del derecho. Además, una eventual 
concesión de la protección federal generaría un beneficio específico a 
dicha asociación, pues podría ejercer libremente su objeto social, con la 
finalidad de investigar y evaluar las condiciones del derecho a la 
educación; de ahí que pueda considerarse que tiene un interés propio 
distinto del de cualquier otro gobernado, pues además de defender el 
derecho a la educación acude en defensa de su esfera jurídica, al 
considerar que los actos de las autoridades impiden el cumplimiento de su 
objeto social. 
 
Amparo en revisión 323/2014. **********. 11 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló 
voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Ricardo Antonio Silva Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha quince de mayo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, dieciocho de mayo de dos mil quince. Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS AISLADA CLXXIII/2015 (10a.) 
         

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. NO SE ACTUALIZA LA 
CAUSAL RELATIVA A LA IMPOSIBILIDAD DE REPARAR LA 
VIOLACIÓN ALEGADA, SI SE DETERMINA LA EXISTENCIA DE UN 
INTERÉS LEGÍTIMO A UNA ASOCIACIÓN CIVIL EN DEFENSA DEL 
DERECHO A LA EDUCACIÓN. Esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha determinado que de la interpretación del artículo 73, fracción 
XVIII, en relación con el diverso 80, ambos de la Ley de Amparo 
abrogada, deriva una causal de improcedencia del juicio constitucional 
relacionada con la imposibilidad de reparar la violación alegada ante una 
eventual concesión del amparo, para lo cual, deben cumplirse 
determinados requisitos, los cuales son de aplicación estricta por tratarse 
de una excepción a la regla de procedencia del juicio. Ahora bien, dicha 
causal de improcedencia no puede actualizarse cuando se alega un 
interés legítimo en defensa del derecho a la educación, pues el juzgador 
debe considerar, para una eventual concesión, la naturaleza del acto 
reclamado, del derecho cuestionado, así como la pretensión formulada, 
en virtud de que, a partir de la reforma constitucional publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, tanto el concepto 
tradicional del interés jurídico como el principio de relatividad sufrieron 
modificaciones, por lo que es indispensable tomar en cuenta los nuevos 
parámetros constitucionales para resolver los juicios de amparo, así como 
los efectos de su concesión. De ahí que si el reclamo en el juicio de 
amparo consiste en un acto omisivo, en relación con el incumplimiento de 
las autoridades a diversas facultades contenidas de forma expresa en la 
ley, su objeto, en términos del artículo 80 de la Ley de Amparo, será 
verificar si cumplieron con dichas facultades, motivo por el cual una 
eventual concesión del amparo tendrá por efecto obligarlas a realizar 
dichos actos en respeto al derecho a la educación. 
  
Amparo en revisión 323/2014. **********. 11 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló 
voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Ricardo Antonio Silva Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha quince de mayo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, dieciocho de mayo de dos mil quince. Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXIV/2015 (10a.) 
         

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. NO PUEDE ALEGARSE 
VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS 
Y, POR ELLO, SOBRESEER EN EL JUICIO, CUANDO SE ACTUALIZA 
LA EXISTENCIA DE UN INTERÉS LEGÍTIMO EN DEFENSA DE UN 
DERECHO COLECTIVO. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determinó que para declarar improcedente el juicio de amparo, al 
advertir la imposibilidad para restituir al quejoso en el goce del derecho 
violado, debe realizarse un ejercicio especulativo sobre una posible 
violación de derechos con la finalidad de determinar la eficacia para 
restaurar el orden constitucional que se alega violado, es decir, debe 
hacerse un análisis conjunto del derecho que se aduce transgredido, a la 
luz del acto de autoridad y su afectación, para determinar si la autoridad 
responsable puede repararla. Sin embargo, no es posible alegar la 
violación al principio de relatividad de las sentencias y, por ello, sobreseer 
en el juicio, cuando se actualiza la existencia de un interés legítimo en 
defensa de un derecho colectivo, como lo es el de la educación, pues la 
aceptación de dicho interés genera una obligación en el juzgador de 
buscar los mecanismos adecuados para remediar los vicios de 
inconstitucionalidad, aun cuando salgan de la esfera individual del 
quejoso, por lo que no sería exacto invocar la relatividad de las sentencias 
como causa de improcedencia del juicio, de conformidad con el artículo 
1o., párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que prevé la obligación de las autoridades de garantizar los 
derechos humanos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, en relación con el 
artículo 17 constitucional, que garantiza una tutela judicial efectiva. Así, 
buscar las herramientas jurídicas necesarias constituye una obligación 
para el órgano jurisdiccional de amparo, para que, una vez identificada la 
violación a los derechos humanos, su decisión pueda concretar sus 
efectos. 
 
Amparo en revisión 323/2014. **********. 11 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló 
voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Ricardo Antonio Silva Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha quince de mayo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, dieciocho de mayo de dos mil quince. Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXV/2015 (10a.) 
         

ACTO RECLAMADO. SI CONSISTE EN LA FALTA DE EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES DE LA AUTORIDAD, SE GENERA UNA 
PRESUNCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD QUE ÉSTA DEBE 
DESVIRTUAR. El artículo 149 de la Ley de Amparo abrogada prevé que 
cuando la autoridad responsable no rinda su informe con justificación, se 
presumirá cierto el acto reclamado, salvo prueba en contrario, quedando a 
cargo del quejoso demostrar la inconstitucionalidad de dicho acto, salvo 
que sea violatorio de garantías en sí mismo, pues en ese caso la carga de 
la prueba se revierte a las autoridades para demostrar su 
constitucionalidad. En esas condiciones, cuando en el juicio de amparo se 
reclama que la autoridad no ha desplegado sus facultades, se genera una 
presunción de inconstitucionalidad que ésta debe desvirtuar. Así, dicho 
acto tiene el carácter de omisivo, lo cual implica un hecho negativo, es 
decir, que la autoridad no ha realizado algo, por lo que debe acompañar 
las pruebas necesarias que acrediten el debido ejercicio de su facultad, 
esto, en concordancia con el artículo 82 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en atención al artículo 
2o. de la Ley de Amparo, en el que se precisa que el que niega sólo está 
obligado a probar, cuando la negación envuelva la afirmación expresa de 
un hecho, por lo que en este tipo de actos, si el quejoso reclama un hecho 
negativo consistente en la falta de ejercicio de sus facultades, es la 
autoridad quien debe probar lo contrario. 
 
Amparo en revisión 323/2014. **********. 11 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló 
voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Ricardo Antonio Silva Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha quince de mayo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, dieciocho de mayo de dos mil quince. Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXVI/2015 (10a.) 
         

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. SUS ATRIBUCIONES 
RESPECTO DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA EN 
MATERIA DE EDUCACIÓN. De conformidad con los artículos 74, 
fracciones II y VI, y 79, fracciones I, III y IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 25 a 28 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
2, fracción I, 3, 12, fracciones I, III y IV, 13, fracciones I y II, 15, fracciones 
I, V, VI, X y XII a XVII, 39, 49, fracciones I a V, 50, fracciones I y II, y 51 a 
56 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 1, 
86, fracciones I y III, 114, fracciones I, IV y V, 115 y 118 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Primero, Tercero, fracción 
I, Noveno, Décimo, Décimo Primero y Décimo Noveno, fracciones I a IV, 
de los Lineamientos Generales de Operación para la Entrega de los 
Recursos del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios, así como las cláusulas primera, cuarta, 
fracciones I a VI, y decima séptima del Acuerdo número 482 por el que se 
establecen las disposiciones para evitar el mal uso, el desvío, o la 
incorrecta aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Educación Básica y Normal (FAEB), corresponde a la Auditoría Superior 
de la Federación la custodia y aplicación de fondos y recursos de los 
Poderes de la Unión y de los entes públicos federales, sobre el 
desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los 
programas federales. Asimismo, debe investigar los actos u omisiones 
que impliquen una irregularidad o conducta ilícita en el manejo, la 
custodia y la aplicación de fondos y recursos federales, determinando los 
daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Federal o al 
patrimonio de los entes públicos federales, fincar directamente a los 
responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 
correspondientes, así como promover ante la autoridad correspondiente el 
fincamiento de otras responsabilidades (responsabilidad de los servidores 
públicos y patrimonial del Estado, denuncias y querellas penales). De 
igual forma, la Auditoría Superior de la Federación, durante la verificación 
de los objetivos contenidos en los programas, podrá emitir observaciones 
derivadas precisamente de la fiscalización de las cuentas públicas, las 
cuales pueden derivar en determinadas acciones: i) solicitudes de 
aclaración; ii) pliegos de observaciones; iii) promociones de intervención 
de la instancia de control competente; iv) promociones del ejercicio de la 
facultad de comprobación fiscal; v) promociones de responsabilidad 
administrativa sancionatoria; vi) denuncias de hechos; y, vii) denuncias de 
juicio político, así como recomendaciones. Así, la Auditoría Superior de la 
Federación, como órgano de fiscalización, cuenta con acciones, ya sean 
preventivas, como las recomendaciones y recomendaciones al 
desempeño, y correctivas, como las promociones de intervención de la 
instancia de control, del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, de 
responsabilidades administrativas sancionatorias, denuncia de hechos, 
denuncia de juicio político, solicitud de aclaración y pliego de 
observaciones. En esas condiciones, en términos del artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para proteger y 
garantizar el derecho a la educación, las autoridades de la Auditoría 
Superior de la Federación deben acreditar haber ejercido todas estas 
facultades de forma amplia y exhaustiva. 
 
Amparo en revisión 323/2014. **********. 11 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 



 
 

 
 

 

Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló 
voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Ricardo Antonio Silva Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha quince de mayo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, dieciocho de mayo de dos mil quince. Doy 
fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXVII/2015 (10a.) 
         

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. LAS ATRIBUCIONES 
QUE LE CORRESPONDEN DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA 
PÚBLICA EN MATERIA DE EDUCACIÓN, TAMBIÉN COMPRENDEN 
LA DE INFORMAR A LAS AUTORIDADES SOBRE LA POSIBLE 
COMISIÓN DE CONDUCTAS ILÍCITAS. A la Auditoría Superior de la 
Federación corresponde la custodia y aplicación de los fondos y recursos 
de los Poderes de la Unión y de los entes públicos federales, sobre el 
desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los 
programas federales; además, debe investigar los actos u omisiones que 
impliquen una irregularidad o conducta ilícita en el manejo, custodia y 
aplicación de los fondos y recursos federales. Así, en todos los casos 
donde se determine un perjuicio a la Hacienda Pública Federal, para 
garantizar y proteger el derecho a la educación, la Auditoría Superior de la 
Federación debe ejercer las facultades que tiene atribuidas, como lo es, 
por un lado, el procedimiento para fincar responsabilidades resarcitorias 
(que tiene por objeto resarcir al Estado y a los entes públicos federales, el 
monto de los daños y perjuicios estimables en dinero que se causen) y, 
por otro, la obligación de informar a las demás autoridades sobre la 
posible comisión de conductas que pudieran constituir responsabilidades 
en el ámbito penal o administrativo. Lo anterior es así, en virtud de que 
tanto en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, como en diversos instrumentos internacionales, se establece 
de forma categórica que la efectividad del derecho a la educación se logra 
cuando se dota de los materiales y métodos educativos, así como de la 
organización escolar, la infraestructura educativa, y la idoneidad de los 
docentes y los directivos que garanticen el máximo logro de aprendizaje 
de los educandos, para lo cual es indispensable una debida asignación de 
los recursos en esta materia, por lo que en el ámbito de sus 
competencias, corresponde a la Auditoría Superior de la Federación 
verificar e informar del incumplimiento de estas obligaciones. 
 
Amparo en revisión 323/2014. **********. 11 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló 
voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Ricardo Antonio Silva Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha quince de mayo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, dieciocho de mayo de dos mil quince. Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXVIII/2015 (10a.) 
         

DERECHO A LA EDUCACIÓN. OBLIGACIONES DEL ESTADO EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN PARA GARANTIZAR SU 
EFECTIVIDAD. El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos prevé que todas las autoridades en el ámbito de sus 
competencias deben promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos, por lo que dentro de esas obligaciones, en 
cumplimiento al derecho a la educación, reside la facultad otorgada al 
Congreso de la Unión para expedir las leyes necesarias destinadas a 
distribuir la función social educativa entre la Federación, los Estados y los 
Municipios, así como fijar las aportaciones económicas correspondientes 
a ese servicio público y señalar las sanciones aplicables a los funcionarios 
que incumplan o no hagan cumplir las disposiciones relativas y a todos 
aquellos que las infrinjan. Así, existe una obligación del Estado de 
verificar la correcta aplicación de los recursos destinados para el 
cumplimiento del derecho humano a la educación, de la cual se advierte 
el carácter del Estado como sujeto obligado y comprometido a través de 
instrumentos internacionales, al cumplimiento de los fines educativos, sin 
que pase inadvertido que el monto del presupuesto destinado anualmente 
al sistema educativo (por parte de los tres órdenes de gobierno) estará 
sujeto siempre a las disposiciones de ingresos y gasto público 
correspondientes que resulten aplicables. En ese sentido, en la 
Observación General No. 3, de las adoptadas por el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de la Organización de las Naciones 
Unidas, se señaló la existencia del compromiso de los Estados Partes de 
garantizar y respetar los derechos como el de educación; compromiso 
que se cumple no sólo a través de medidas legislativas, sino también por 
medio de las de carácter administrativo, financiero, educacional y social; 
motivo por el cual, el Poder Judicial, como integrante del Estado, también 
está obligado, mediante la resolución de los juicios, a imponer el 
cumplimiento de obligaciones por las cuales se logre una mayor 
efectividad de los derechos, como en la especie, el derecho a la 
educación. 
 
Amparo en revisión 323/2014. **********. 11 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló 
voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Ricardo Antonio Silva Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha quince de mayo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, dieciocho de mayo de dos mil quince. Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXIX/2015 (10a.) 
         

DERECHO A LA EDUCACIÓN. LA RESTITUCIÓN EN EL GOCE DEL 
DERECHO VIOLADO IMPLICA OBLIGAR A LA AUTORIDAD A 
DEMOSTRAR QUE REALIZÓ TODAS LAS ACCIONES NECESARIAS 
EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN O, DE NO HABERLO HECHO, 
EXIGIR QUE LAS LLEVE A CABO. En cumplimiento al derecho a la 
educación, la Auditoría Superior de la Federación está obligada, en el 
ámbito de sus competencias, a realizar todas las acciones necesarias de 
forma amplia y exhaustiva que logren una fiscalización efectiva. Así, 
cuando se vulnera la esfera jurídica de una asociación civil que demuestre 
ejercer las facultades dentro de su objeto social, en las que se comprenda 
realizar los actos necesarios de protección del derecho a la educación, 
como lo es dar seguimiento al destino de los recursos humanos, 
materiales y presupuestarios que sean adecuados y suficientes para 
garantizar la educación de calidad, la restitución en el goce del derecho 
humano violado debe tener por objeto obligar a la autoridad a demostrar 
que ya realizó todas las acciones necesarias para el ejercicio de sus 
facultades o, en su caso, de no haberlo hecho, exigir que las lleve a cabo, 
pues dicho actuar permitirá a la asociación quejosa ejercer de forma plena 
su objeto social respecto a la protección del derecho a la educación. 
 
Amparo en revisión 323/2014. **********. 11 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló 
voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Ricardo Antonio Silva Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha quince de mayo de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, dieciocho de mayo de dos mil quince. Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXX/2015 (10a.) 
         

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO.  LA 
JUSTICIABILIDAD DE LA PORCIÓN CONSTITUCIONAL QUE SE 
ESTIMA VULNERADA, NO DEPENDE DEL RECONOCIMIENTO DE 
CONTAR CON AQUÉL EN UN CASO CONCRETO. Es inexacta la 
afirmación que hace depender la justiciabilidad de una norma 
constitucional del reconocimiento de que en un juicio de amparo concreto 
se reconozca interés legítimo. La justiciabilidad de toda la Constitución 
está asegurada mediante el reconocimiento de una condición 
independiente: su naturaleza jurídica. En efecto, en nuestro sistema de 
gobierno, la Constitución tiene la naturaleza de norma jurídica; así lo 
prescribe el artículo 133 constitucional, al establecer que el conjunto 
normativo identificado en ese texto debe entenderse como criterio de 
validez último de todo acto de producción jurídica. Así, si la Constitución 
es norma jurídica y los jueces tienen a su cargo aplicar el derecho a los 
casos controvertidos, luego, la Constitución es justiciable, lo que ha 
llevado a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación a reconocer la 
facultad inherente de todos los jueces del país, sin importar su fuero o 
materia, de ejercer control constitucional difuso para preferir a ésta en 
lugar de cualquier otra norma secundaria en contrario. Así, debe 
identificarse la existencia independiente de dos preguntas distintas: ¿Qué 
normas constitucionales pueden servir de parámetro de escrutinio 
constitucional? y ¿Quién puede acudir al juicio de amparo? La respuesta 
a esta segunda pregunta la otorga la Constitución: quien acredite tener, al 
menos, interés legítimo. Por tanto, cuando en un juicio de amparo se 
concluye que debe sobreseerse en el juicio porque no se acredita interés 
legítimo, no se concluye que la norma constitucional denunciada como 
vulnerada no sea apta para servir de parámetro de control, sino 
simplemente se niega que la parte quejosa presente un interés 
cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, lo que implica que si en 
otro caso se llegara acreditar este requisito, o bien, se planteara el mismo 
problema en otra sede de control constitucional por quien sí esté 
legitimado, el juez de control estaría habilitado para someter a escrutinio 
el acto reclamado a la luz de cualquier norma constitucional. 
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TESIS AISLADA CLXXXI/2015 (10a.) 
         

INTERÉS LEGÍTIMO. ES NECESARIO ACREDITARLO PARA ACTIVAR 
EL PODER DE REVISIÓN EN SEDE JUDICIAL DE LOS ACTOS DE 
LOS PODERES POLÍTICOS. El interés legítimo es el presupuesto 
procesal establecido en la Constitución para acceder al juicio de amparo, 
en ausencia del cual los jueces constitucionales se encuentran 
inhabilitados para someter a revisión jurisdiccional los actos de las 
autoridades políticas, especialmente, de aquellas elegidas 
democráticamente. Este diseño se conecta con la preocupación del 
Constituyente originario de preservar una cierta forma de gobierno, 
asentado sobre el principio de división de poderes, conforme al cual el 
poder se ha de dividir para su ejercicio entre distintos departamentos con 
competencias propias, sobre la base de una idea de pesos y contrapesos. 
Así, la preservación del interés legítimo garantiza un fin negativo del 
principio de división de poderes: que los jueces no se posicionen como 
órganos supervisores permanentes o aduanas de veto de las decisiones 
con legitimidad democrática; por otra parte, garantiza el fin positivo de ese 
mismo principio: aprovechar las funciones de control constitucional para 
utilizarse en su máxima capacidad en el ámbito en el que los jueces 
gozan de ventajas institucionales sobre los poderes políticos, a saber, la 
resolución imparcial de controversias concretas mediante la aplicación del 
derecho. Por tanto, dentro del universo de afectaciones que las personas 
pueden resentir, los jueces constitucionales –mediante amparo– sólo son 
aptos para conocer de aquellas calificables como actualizadoras del 
interés legítimo o jurídico y no otras, lo que no implica que el resto de 
afectaciones posibles no sean relevantes para el modelo de estado 
constitucional, simplemente no son adecuadas para dirimirse en sede 
jurisdiccional en ese momento. Las afectaciones mayoritarias, ideológicas 
y políticas corresponde a los órganos políticos resolverlas. Impedir que los 
jueces incursionen en este ámbito preserva el ideal de co-participación 
que busca alcanzar la Constitución mediante la difusión del poder.  
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TESIS AISLADA CLXXXII/2015 (10a.) 
        

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO. UNA PERSONA NO 
DESTINATARIA DE UNA NORMA LEGAL PUEDE IMPUGNARLA EN 
SU CALIDAD DE TERCERO, SIEMPRE Y CUANDO LA AFECTACIÓN 
COLATERAL ALEGADA NO SEA HIPOTÉTICA, CONJETURAL O 
ABSTRACTA. Al momento de analizar si la parte quejosa acredita contar 
con interés legítimo para impugnar una norma, el juez de amparo debe 
precisar en primer lugar la ubicación jurídica desde la que se le combate: 
como destinatario o como tercero. Ello se logra mediante el análisis del 
ámbito personal de validez de la norma y de la posición del quejoso frente 
a ésta. Al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
concluido que mediante la introducción constitucional del concepto de 
interés legítimo, las personas pueden acudir a cuestionar la validez de 
normas desde la ubicación de terceros al contenido o relación jurídica por 
ella contemplada, en cuyo caso la respuesta  a responder para tener por 
acreditado ese requisito es: ¿la puesta en operación de la norma 
impugnada genera al quejoso una afectación jurídicamente relevante? 
Las distintas hipótesis de actualización de esa afectación se describen en 
la tesis aislada CCLXXXII/2014 (10a.)¹, de esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ―LEYES 
AUTOAPLICATIVAS, NORMAS QUE ACTUALIZAN ESTA 
CALIFICATORIA SOBRE LA BASE DEL INTERÉS LEGÍTIMO‖. Para 
describirlas, se han utilizado fórmulas como ―irradiación colateral de la 
norma a los quejosos como terceros‖, o simplemente, ―afectación 
colateral‖. Ahora bien, conviene precisar que la premisa básica de este 
estándar es el requisito de que la afectación colateral alegada debe 
presentar una relación causal con la norma impugnada que no puede ser 
hipotética, conjetural o abstracta. En otras palabras, debe tratarse de una 
afectación palpable y discernible objetivamente del análisis de la ley, al 
grado de ser calificable como una verdadera creación de la obra del 
legislador. El principio de división de poderes que inspira el requisito de 
parte agraviada, obliga a los jueces a reconocer interés legítimo 
únicamente a la persona que acredite una afectación real en sentido 
cualitativo, pero también temporal, actual o inminente, nunca hipotético o 
conjetural.  
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TESIS AISLADA CLXXXIII/2015 (10a.) 
       

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO. PARA DETERMINAR 
SI SE ACREDITA, DEBE RESPONDERSE A LAS PREGUNTAS ¿QUÉ? 
¿QUIÉN? Y ¿CUÁNDO? Una persona que válidamente plantee la 
impugnación constitucional de una ley en sede judicial debe hacerse tres 
preguntas para determinar si cuenta con interés legítimo para hacerlo: 
¿Qué puede servir de parámetro de control constitucional? ¿Quién puede 
acudir a combatirla en sede de control judicial? y ¿Cuándo puede 
hacerlo? Las tres respuestas están en la Constitución. En primer lugar, el 
artículo 133 establece que la integridad de la Constitución es norma 
jurídica, la que se constituye en criterio de validez de todo acto de 
producción normativa, por lo que, por regla general, cualquier fragmento 
constitucional puede servir de parámetro de control. En segundo lugar, el 
artículo 103, fracción I, establece que puede acudir al juicio quien, al 
menos, acredite interés legítimo. Finalmente, de la interpretación 
sistemática de los artículos 103 y 107, se desprende que una persona 
puede acudir al juicio de amparo cuando su oposición a la ley adquiera 
una concreción real, jurídicamente relevante y cualificada en el tiempo, lo 
que sucede cuando resienta una afectación que no sea hipotética o 
conjetural, es decir, cuando acudan a alegar afectaciones 
contemporáneas y definitivas. Las respuestas a cada una de las 
preguntas identificadas –el qué, el quién y el cuándo– tienen como común 
denominador la preocupación constitucional de delimitar el poder de 
revisión judicial de las leyes conforme al principio de división de poderes, 
para que sólo sea activable cuando esta función sea necesaria para 
resolver una controversia real, que involucre la suerte de un interés con 
relevancia jurídica de una persona, de acuerdo a un parámetro jurídico, ya 
que aquellos actos o afectaciones hipotéticas o condicionadas a un acto 
contigente pueden ser resueltos por los poderes políticos con legitimidad 
democrática. Luego, la determinación de no reconocer interés legítimo a 
la parte quejosa para impugnar una norma legal que no le afecta en el 
momento actual no constituye una restricción indebida al poder de control 
constitucional de las leyes, sino el cumplimiento al principio de división de 
poderes que ordena al poder judicial.  
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TESIS AISLADA CLXXXIV/2015 (10a.) 
 

INTERÉS LEGÍTIMO. NO SE ACTUALIZA CUANDO LA AFECTACIÓN 
ALEGADA, DE RESULTAR EXISTENTE, SE EXTIENDA A LA 
POBLACIÓN EN GENERAL. Cuando una persona acude al juicio de 
amparo y alega una afectación jurídica provocada por un acto de 
autoridad que, en todo caso, es resentida por toda la población en general 
—y no se involucre un derecho colectivo—, no puede dar lugar al 
nacimiento de un interés legítimo, por la imposibilidad lógica de identificar 
un agravio cualificado que surja de una especial situación del quejoso 
frente al orden jurídico. Por virtud del principio democrático, contenido en 
el artículo 40 constitucional y del principio de división de poderes, 
contenido en el artículo 49, debe concluirse que son los órganos 
democráticos los que deben resolver las inconformidades que son 
igualmente resentidas por toda la población.  
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  TESIS AISLADA CLXXXV/2015 (10a.) 
         

INTERÉS LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR NORMAS TRIBUTARIAS. EL 
UNIVERSO DE AFECTACIÓN AL CONTRIBUYENTE APTO PARA 
ACTUALIZARLO, SE DELIMITA POR SU CALIDAD DE SUJETO 
PASIVO DE LA RELACIÓN TRIBUTARIA. De los precedentes de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre el artículo 31, fracción IV, 
de la Constitución Federal, se desprende una misma metodología: 
encontrar en el lenguaje de las obligaciones el lenguaje de los derechos. 
El operador deóntico utilizado por el Constituyente es el de obligación: los 
mexicanos deben contribuir al gasto público. Sin embargo, este Tribunal 
Constitucional ha encontrado que su lectura literal no da cuenta de la 
doble función de la norma constitucional: no sólo la de establecer 
obligaciones, sino también derechos. Mediante la consagración de 
distintos principios materiales (proporcionalidad, equidad, legalidad y 
destino al gasto público), la norma constitucional limita el poder impositivo 
del Estado; límites que deben entenderse en clave de derechos de las 
personas para defenderse contra la arbitrariedad del legislador. Luego, 
son esas condiciones de sujeción al poder coactivo tributario del Estado 
las que definen al sujeto identificado como ―contribuyente‖. Ausente la 
presencia del poder impositivo, los reclamos que realicen las personas al 
sistema tributario no lo hacen en su calidad de contribuyentes. Esto se 
refuerza cuando en lugar de alegarse la arbitrariedad del poder impositivo, 
se reclame su ausencia, esto es, que el Estado, a través de sus 
instituciones democráticas, no lo haya ejercido contra ciertos sujetos para 
lograr de ellos una extracción patrimonial, pues la norma constitucional 
sirve a las personas para protegerse de muchas maneras del poder 
impositivo, pero no sirve para que, vía judicial, puedan controlar la 
dirección de la política fiscal, independientemente de lo que decidan las 
mayorías legislativas. La dirección del poder impositivo no corresponde 
exclusivamente a los contribuyentes, sino, de acuerdo con un postulado 
del constitucionalismo clásico incorporado en nuestro sistema, a toda la 
población, a través de sus representantes populares.  
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TESIS AISLADA CLXXXVI/2015 (10a.) 
         

INTERÉS LEGÍTIMO. COMO USUARIO O BENEFICIARIO DEL GASTO 
PÚBLICO, LA PARTE QUEJOSA QUE COMBATE SU DEFICIENTE 
INTEGRACIÓN NO ACUDE COMO CONTRIBUYENTE, POR LO QUE 
CARECE DE AQUÉL. De acuerdo con los precedentes de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el universo de afectaciones posibles de un 
contribuyente como sujeto constitucional, relevantes para el juicio de 
amparo, de acuerdo con el artículo 31, fracción IV, constitucional, son 
todas aquellas asociadas a su estatus de sujeto pasivo de una relación 
tributaria. Con la ampliación del interés legítimo, los contribuyentes 
podrían resentir afectación en la aplicación de normas que regulan esa 
forma de tributar. Sin embargo, la afectación que pueden resentir por las 
condonaciones otorgadas a favor de terceros extraños, al existir una 
merma en el gasto público total realizado por el Estado, no es resentida 
por las personas en su calidad de contribuyentes, sino en su calidad de 
sujetos beneficiarios de los servicios del Estado. Por tanto, en este 
contexto, la distinción entre contribuyentes y no contribuyentes es 
artificial: ambos son igualmente beneficiarios del gasto público y ambos 
son igualmente afectables por las modificaciones en las condiciones de 
integración general del gasto público del que buscan beneficiarse. 
Nuestra Constitución no hace distinciones al interior de los sujetos 
beneficiarios del gasto público por razón de su capacidad contributiva, es 
decir, a la Constitución no le importa asistir con el gasto público 
únicamente a quienes han contribuido a su sostenimiento. Ello es 
impedido por el carácter social e igualitario de la Carta Fundamental, que 
obliga al legislador a otorgar una igual consideración a todas las personas 
sin importar su condición social. Introducir una distinción entre categorías 
de sujetos usuarios del gasto público por su capacidad de contribuir, sólo 
con el fin de encontrar una base para alegar la existencia de interés 
legítimo, correría el riesgo de poner en tensión la naturaleza democrática 
de nuestra forma de gobierno. El destinatario del gasto público es toda la 
población y no sólo los que puedan contribuir a su sostenimiento. Por 
tanto, quienes alegan una afectación por la indebida integración del gasto 
público, acuden al juicio de amparo con una afectación que es societaria y 
abstracta, no reducible al interés legítimo. Este tipo de reclamos 
abstractos y generales, si bien existentes, no son aptos para ser dirimidos 
en sede de control constitucional. El principio de división de poderes 
reserva la solución de este tipo de afectaciones a los canales 
democráticos.  
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TESIS AISLADA CLXXXVII/2015 (10a.) 
         

INTERÉS LEGÍTIMO. LA AFECTACIÓN ALEGADA CON MOTIVO DE 
LA INDEBIDA INTEGRACIÓN DEL GASTO PÚBLICO, POR AUSENCIA 
DEL PODER IMPOSITIVO DEL ESTADO, NO LO ACTUALIZA. Es 
infundado que una persona, en su calidad de contribuyente, tenga interés 
legítimo para impugnar una ley fiscal que combate en su configuración por 
no incluir como sujeto pasivo a determinadas personas, a lo que se opone 
por no gozar de un mejor gasto público. Esta afectación no es privativa de 
los contribuyentes, como colectividad identificable, en oposición a los no 
contribuyentes. El sujeto jurídico que resiente los efectos de un deficiente 
sistema de gasto público y/o de recaudación es todo ciudadano, persona 
residente en el país o persona sin más, sujeto al Estado mexicano, pues 
todos son beneficiarios latentes de sus beneficios, por lo que debe 
concluirse que esa afectación afecta por igual a toda la población y, por 
tanto, no es reducible a un interés legítimo.  
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fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXXVIII/2015 (10a.) 
 

AMPARO DIRECTO PENAL. MATERIA DE SU ESTUDIO CUANDO ES 
PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO CONTRA 
UNA SENTENCIA DEFINITIVA APELADA ÚNICAMENTE POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO, DEBIDO A QUE LA NORMA ADJETIVA NO 
LES RECONOCE EL DERECHO PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE APELACIÓN. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha determinado que en amparo directo es procedente la 
suplencia de la queja cuando el promovente es la víctima u ofendido del 
delito, por lo que dicha figura implicará que en caso de que el órgano de 
control directo de constitucionalidad advierta que se han infringido los 
derechos fundamentales de aquéllos, debe otorgar la protección 
constitucional para que esa transgresión sea reparada, tomando en 
cuenta los derechos fundamentales que como parte en el proceso les 
asiste de conformidad con el artículo 20 Constitucional, así como los 
derechos que internacionalmente les han sido reconocidos y que están 
basados en cuatro pilares esenciales: a) el derecho de toda persona a ser 
oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, para la 
determinación de sus derechos; b) el derecho a un recurso efectivo, que 
incluye, inter alia, el derecho a una investigación; c) el derecho a la 
verdad; y d) el derecho a obtener reparación. En ese sentido, la materia 
del juicio de amparo directo cuando lo promueve la víctima u ofendido a 
quien la norma ordinaria no legitima para interponer el recurso de 
apelación, cuando el acto reclamado lo es la sentencia de segunda 
instancia promovida exclusivamente por el Ministerio Público, atendiendo 
en su caso a la figura de la suplencia de la deficiencia de la queja que 
opera en su favor, el examen debe circunscribirse a los siguientes 
apartados: (i) el contenido integral de la sentencia reclamada y la totalidad 
de las constancias de autos, (ii) comprenderá un análisis de las 
violaciones al procedimiento que advierta, cuya trascendencia dependerá 
de que se hubiere afectado la defensa de la parte quejosa a grado tal que 
se trascienda al resultado del fallo, en virtud de que el pasivo del delito no 
se encuentra en aptitud de impugnarlas durante el procedimiento, y (iii) 
abarcará el estudio de los medios de prueba existentes en autos y de 
advertirse algún vicio formal o de fondo, se pronunciará en ese sentido. 
 
Amparo directo 12/2014.  11 de marzo de 2015. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente,  Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Carmina 
Cortés Rodríguez y Saúl Armando Patiño Lara. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintisiete de mayo de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintiocho de mayo de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
MSN/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXXIX/2015 (10a.) 
 

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. FORMA DE COMPUTAR EL 
PLAZO PARA QUE PROMUEVA AMPARO DIRECTO CONTRA LA 
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA QUE CONFIRMA UN FALLO 
ABSOLUTORIO CUANDO LA LEY NO LE RECONOCE EL CARÁCTER 
DE PARTE EN EL RECURSO DE APELACIÓN PARA INTERVENIR EN 
ÉL. Cuando el Ministerio Público, como parte en el proceso penal, es 
notificado de la sentencia de apelación que confirma un fallo absolutorio y 
la ley ordinaria no reconoce legitimación a la víctima u ofendido del delito 
para interponer dicho recurso, el plazo para la presentación del juicio de 
amparo directo contra tal determinación no debe computarse a partir de 
su notificación al representante social, pues ello sería contrario al derecho 
fundamental de acceso a la justicia en detrimento de la víctima u 
ofendido, al generar el inicio de un término legal a partir de la notificación 
del acto reclamado a un ente que carece de facultades para instar el juicio 
uniinstancial en su favor, cuando quien podría hacerlo –el pasivo del 
delito–, no había sido impuesto de esa resolución, con independencia de 
la calidad de coadyuvante que le asiste en el proceso, ya que el fiscal, en 
términos generales, no podría representar sus intereses, por lo que debe 
desvincularse el efecto que produce la notificación del acto reclamado 
realizada al Ministerio Público que ejerce una representación en la causa 
penal, del interés jurídico y la legitimación que asiste a la parte quejosa 
para instar el juicio constitucional. Por tanto, para determinar el plazo con 
que cuenta la víctima u ofendido del delito para instar el juicio de amparo 
directo contra la sentencia aludida, cuando la ley no le reconoce el 
carácter de parte en el recurso de apelación para intervenir en él, debe 
atenderse a las reglas establecidas en la Ley de Amparo aplicable; de ahí 
que dicho término se computará a partir del día siguiente a aquel en que 
surta efectos la notificación de la sentencia, del día que tuvo conocimiento 
de ésta, o en el que, bajo protesta de decir verdad, manifieste haberse 
hecho sabedora de ella. 
 
Amparo directo 12/2014.  11 de marzo de 2015. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente,  Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Carmina 
Cortés Rodríguez y Saúl Armando Patiño Lara. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintisiete de mayo de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintiocho de mayo de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXC/2015 (10a.) 
 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. LA EFECTUADA EN EL 
AMPARO DIRECTO A FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES UNA SENTENCIA 
DEFINITIVA APELADA ÚNICAMENTE POR EL MINISTERIO PÚBLICO, 
DEBIDO A QUE LA NORMA ADJETIVA NO LOS LEGITIMA PARA 
IMPUGNAR ESA RESOLUCIÓN, NO IMPLICA SUPLIR LA 
DEFICIENCIA DE LOS AGRAVIOS DEL ÓRGANO ACUSADOR. El 
recurso de apelación en materia penal tiene por objeto examinar si en la 
resolución recurrida se aplicó exactamente la ley, se violaron los 
principios reguladores de la valoración de la prueba o se alteraron los 
hechos respecto de la sentencia de primera instancia con el propósito de 
confirmarla, revocarla o modificarla y que los agravios, tratándose del 
Ministerio Público, sean estudiados de estricto derecho, sin abarcar más 
aspectos que los factores de legalidad que esgrima. En cambio, el ámbito 
de análisis del juicio de amparo es más amplio, porque examinará el acto 
reclamado, las violaciones ocurridas en la sentencia definitiva impugnada 
y las generadas dentro del procedimiento que le dieron origen, siempre 
que dejen sin defensa al quejoso, esto es, desde un ámbito de legalidad 
como de regularidad constitucional, para examinar si fueron violentados 
los derechos fundamentales y los internacionales reconocidos a las 
víctimas u ofendidos como parte en el proceso penal. Es por ello que los 
derechos adquiridos constitucionalmente por los pasivos del delito 
encaminados a demostrar el delito y la responsabilidad penal como 
elementos indispensables para obtener, en su caso, la reparación del 
daño que constituye uno de los derechos fundamentales que pueden 
ejercer, no inciden, ni riñen con las funciones que competen 
exclusivamente a la institución del Ministerio Público; por lo tanto, el 
examen constitucional que se realice en el juicio de amparo directo, bajo 
la óptica de la suplencia de la deficiencia de la queja, promovido por la 
víctima u ofendido del delito, no implica a su vez suplir la deficiencia de 
los agravios del Ministerio Público en la apelación. 
 
Amparo directo 12/2014.  11 de marzo de 2015. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente,  Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Carmina 
Cortés Rodríguez y Saúl Armando Patiño Lara. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintisiete de mayo de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintiocho de mayo de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXCI/2015 (10a.) 
 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. LA EFECTUADA EN EL 
AMPARO DIRECTO A FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES UNA SENTENCIA 
DEFINITIVA APELADA ÚNICAMENTE POR EL MINISTERIO PÚBLICO, 
DEBIDO A QUE LA NORMA ADJETIVA NO LOS LEGITIMA PARA 
IMPUGNAR ESA RESOLUCIÓN, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS 
DE SEGURIDAD JURÍDICA, DE ACCESO A LA JUSTICIA, NI DE 
IGUALDAD PROCESAL. La suplencia de la queja deficiente puede 
realizarse en el estudio constitucional de la sentencia definitiva 
impugnada a través del juicio de amparo directo promovido por la víctima 
u ofendido del delito a quien la norma ordinaria no legitima para interponer 
el recurso de apelación contra dicha determinación, en la inteligencia de 
que la resolución de segunda instancia versó sobre la calificación, en 
estricto derecho, de los agravios del representante social. Dicho análisis 
constitucional no violenta el principio de seguridad jurídica, porque 
revelará las condiciones terminantes en que habrá de resolverse el 
asunto, con lo que dotará de certeza jurídica a la decisión definitiva 
asumida y a los intervinientes en el juicio respecto de las consecuencias 
derivadas del proceso. El empleo de esa figura jurídica tampoco violenta 
el principio de acceso a la justicia, porque a través de la sustanciación del 
juicio de amparo, el Estado Mexicano cumple con la obligación de brindar 
un recurso efectivo y de fácil acceso a los pasivos del delito, libre de 
cualquier obstáculo que carezca de razonabilidad para resolver 
eficazmente el medio extraordinario de impugnación. Finalmente, el 
tratamiento de la suplencia efectuado en la acción constitucional a favor 
de la víctima u ofendido del delito no transgrede el principio de igualdad 
procesal, debido a que sus derechos y los de los acusados no son 
opuestos entre sí, por el contrario, el respeto a las prerrogativas de ambas 
partes constituye la vigencia del orden constitucional, de modo que no 
rompe con el equilibrio procesal de esos intereses el que el acto 
reclamado se analice en sede constitucional, aun cuando potencialmente 
el inculpado y su defensa hubieren superado conforme a las reglas del 
debido proceso la acción penal –y posteriormente la acusación– intentada 
por el Ministerio Público, pues la impugnación que en amparo directo 
haga la víctima u ofendido no genera un nuevo frente de imputación penal 
distinto a la pretensión punitiva estatal, por el contrario, al haber sido 
desvinculado el inculpado bajo la responsabilidad judicial de la acción 
penal que sigue siendo la condicionante o presupuesto lógico de cualquier 
tipo de reclamo constitucional, es que se justifica que los pasivos del 
delito tengan esa facultad ante la imposibilidad jurídica que existe para el 
Fiscal, aunado a que se mantiene firme el papel del Estado como 
monopolizador del ejercicio de la acción penal, relativo a la carga de la 
prueba en materia penal y el expresar en proposiciones concretas la 
pretensión punitiva; de ahí que el referido método de aplicación de la 
figura de la suplencia de la queja se desarrolla en un claro plano de 
equilibrio entre los intereses de los sujetos pasivos del delito y los de los 
acusados. 
 
Amparo directo 12/2014.  11 de marzo de 2015. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente,  Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente en el que manifestó apartarse de las consideraciones 
contenidas en la presente tesis. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, 



 
 

 
 

 

quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: Carmina Cortés Rodríguez y Saúl Armando Patiño Lara. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintisiete de mayo de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintiocho de mayo de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXCII/2015 (10a.)  
 

DERECHO A VIVIR EN UN ENTORNO FAMILIAR LIBRE DE 
VIOLENCIA. CONSTITUYE UN DERECHO FUNDAMENTAL. El derecho 
a vivir en un entorno libre de violencia forma parte del catálogo de los 
derechos humanos que deben considerarse integrados al orden nacional, 
al estar reconocido en diversos tratados internacionales, tales como la 
Convención sobre los Derechos del Niño; la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
"Convención de Belem do Pará"; la Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer (Asamblea General 
de las Naciones Unidas, 1979) y la Declaración sobre la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer. Asimismo, deriva de los derechos a la vida, 
salud e integridad física establecidos en la Constitución General. 
 
Amparo directo en revisión 4398/2013. 2 de abril de 2014. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra 
Olguín. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintiocho de mayo de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXCIII/2015 (10a.)  
 

EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE POR EL HOMBRE. CONCEPTO. La 
―explotación del hombre por el hombre‖, contenida en el artículo 21.3 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos,  es aquella situación 
en la que una persona o grupo de personas utiliza abusivamente en su 
provecho los recursos económicos de las personas, el trabajo de éstas o 
a las personas mismas. Aun cuando el concepto de ―explotación‖ al que 
hace referencia la prohibición está afectado de vaguedad, existen casos 
claros de aplicación del concepto, pues dicha prohibición abarca cualquier 
tipo de explotación del hombre por el hombre, tal y como ocurre con otras 
manifestaciones específicas dentro del mismo ordenamiento, tales como 
la esclavitud (artículo 6.1), la servidumbre (artículo 6.1), los trabajos 
forzados (artículo 6.2) o la propia usura (artículo 21.3). Todas estas 
situaciones son instancias indiscutibles de explotación del hombre por el 
hombre. 
 
Amparo directo en revisión 2534/2014. **********. 4 de febrero de 2015. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintiocho de mayo de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXCIV/2015 (10a.)  
 

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. AL PONDERAR SUS DERECHOS 
DE CONVIVENCIA CON LOS DEL PROGENITOR CUSTODIO A 
DECIDIR EL LUGAR DE RESIDENCIA, EL JUZGADOR DEBE 
GESTIONAR LA POSIBILIDAD DE CONCILIAR LOS INTERESES EN 
CONFLICTO Y PROCURAR EL MAYOR BENEFICIO DE AQUÉL. Esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
aislada 1a. LXIX/2013 (10a.)¹, de rubro: ―DERECHO DE LOS MENORES 
DE EDAD A CONVIVIR CON SUS PADRES. MODOS DE RESOLVER 
SU CONFLICTO CON EL DERECHO DEL PROGENITOR CUSTODIO A 
DECIDIR SU LUGAR DE RESIDENCIA.‖, estableció que, por regla 
general, debe privilegiarse el derecho de los menores para convivir con 
sus padres; sin embargo, dicha tesis debe leerse a la luz de los deberes 
que impone el interés superior del menor, entre otros, el atender a los 
elementos personales, familiares, materiales, sociales y culturales que 
concurren en la familia, buscando la protección reforzada de los derechos 
de aquél. Es decir, al ponderar los derechos de convivencia con los 
derechos del progenitor custodio a decidir el lugar de residencia, el 
juzgador no puede resolver en automático, sino que debe valorar las 
particularidades del caso, gestionando la posibilidad de conciliar los 
intereses en conflicto y, en todo caso, procurando el mayor beneficio para 
los menores. 
 
Amparo directo en revisión 3829/2013. 19 de marzo de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra 
Olguín. 
 
¹Nota: La tesis aislada 1a. LXIX/2013 (10a.) citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 883. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintiocho de mayo de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXCV/2015 (10a.) 
 

FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LAS AUTORIDADES 
FISCALES. EL CONTRIBUYENTE CARECE DE INTERÉS JURÍDICO 
PARA CUESTIONAR LA CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 52-
A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013. El precepto citado prevé, entre otras 
cuestiones, que cuando las autoridades fiscales en el ejercicio de sus 
facultades de comprobación revisen el dictamen y demás información a 
que se refieren el propio artículo y el Reglamento del Código Fiscal de la 
Federación, en términos del numeral 42, fracción IV, del propio código, 
estarán a lo siguiente: i) En primer lugar, se requerirá al contador público 
que haya formulado el dictamen: a) cualquier información que conforme al 
código y a su reglamento debiera incluirse en los estados financieros 
dictaminados para efectos fiscales; b) la exhibición de los papeles de 
trabajo elaborados con motivo de la auditoría practicada, los cuales, en 
todo caso, se entiende que son propiedad del contador público; y, c) la 
información que se considere pertinente para cerciorarse del 
cumplimiento de las obligaciones fiscales del contribuyente; precisándose, 
por una parte, que la autoridad fiscal podrá requerir directamente al 
contribuyente cuando el dictamen se haya presentado con abstención de 
opinión, opinión negativa o con salvedades que tengan implicaciones 
fiscales; por la otra, que dicha revisión se llevará a cabo con el contador 
público que haya formulado el dictamen, en un plazo que no deberá 
exceder de doce meses contados a partir de que se le notifique la 
solicitud de información y, finalmente, que cuando la autoridad, dentro del 
término mencionado, no requiera al contribuyente la información a que se 
refiere el inciso anterior o no ejerza directamente con éste las facultades a 
que se refiere la fracción II de dicho numeral, no podrá volver a revisar el 
mismo dictamen, salvo cuando se revisen hechos diferentes de los ya 
revisados; ii) Una vez hecho lo anterior, esto es, habiéndose requerido al 
contador público que haya formulado el dictamen la información y los 
documentos a que se refiere la fracción anterior, después de haberlos 
recibido o si éstos no fueran suficientes a juicio de las autoridades fiscales 
para conocer la situación fiscal del contribuyente, o si éstos no se 
presentan dentro de los plazos que establece el artículo 53-A del código 
referido, o dicha información y documentos son incompletos, las citadas 
autoridades podrán, a su juicio, ejercer directamente con el contribuyente 
sus facultades de comprobación; y, iii) En cualquier tiempo, las 
autoridades fiscales podrán solicitar a los terceros relacionados con el 
contribuyente o responsables solidarios, la información y documentación 
para verificar si son ciertos los datos consignados en el dictamen y en los 
demás documentos, en cuyo caso, la solicitud respectiva se hará por 
escrito, notificando copia de ésta al contribuyente. De lo anterior, se 
advierte que la revisión que la autoridad fiscal efectúa al dictamen de 
estados financieros, si bien implica el ejercicio de una facultad de 
comprobación, constituye un procedimiento previo, autónomo y definitivo 
que se realiza directamente con el profesionista que emitió su opinión, 
esto es, dicho procedimiento es el preámbulo de las facultades de 
comprobación que de forma directa y posterior decida llevar a cabo la 
autoridad hacendaria con el contribuyente. De ahí que éste carece de 
interés jurídico para cuestionar la constitucionalidad del artículo 52-A del 
Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, 
que lo regula. 
 
Amparo directo en revisión 1989/2014. **********. 8 de octubre de 2014. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 



 
 

 
 

 

Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidentes. José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Jorge 
Luis Revilla de la Torre. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintisiete de mayo de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintiocho de mayo de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXCVI/2015 (10a.) 
 

DERECHO DE AUTOR. EL ARTÍCULO 232, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, QUE PREVÉ LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA 
POR INFRACCIONES EN MATERIA DE COMERCIO, NO 
TRANSGREDE EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El precepto legal y fracción 
citados, al prever que las infracciones en materia de comercio 
establecidas en la propia ley, serán sancionadas por el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial con multa de cinco mil hasta cuarenta mil días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal en la fecha de la 
comisión de la infracción, en los casos previstos en las fracciones I, III a 
V, y VII a IX del artículo 231 de dicho cuerpo normativo, no transgreden el 
artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
pues, por una parte, establecen un monto mínimo y uno máximo y, por 
otra, prevén la posibilidad de que el instituto referido individualice la 
sanción a cada caso concreto, ya que conforme al artículo 234, párrafo 
primero, de la Ley Federal del Derecho de Autor, la autoridad 
administrativa sancionará las infracciones en materia de comercio con 
arreglo al procedimiento y a las formalidades previstas en los títulos sexto 
y séptimo de la Ley de la Propiedad Industrial, en cuyo artículo 220 se 
establece que para la determinación de las sanciones deberán 
considerarse: i) el carácter intencional de la acción u omisión constitutiva 
de la infracción; ii) las condiciones económicas del infractor; y, iii) la 
gravedad que la infracción implique en relación con el comercio de 
productos o la prestación de servicios, así como el perjuicio ocasionado a 
los directamente afectados; lo anterior es así, aun cuando no se tome en 
cuenta el valor del negocio para la individualización de la multa, ya que 
dicho aspecto no tiene que ver con las conductas que el legislador federal 
pretende evitar y castigar, a través del artículo 232, fracción I, citado. 
Además, el hecho de que aquél hubiere establecido el monto de cinco mil 
días de salario como mínimo y no uno inferior, no conlleva el 
establecimiento de una sanción pecuniaria proscrita por el artículo 22 
constitucional, ya que la fijación del parámetro dentro del cual la autoridad 
administrativa puede individualizar la multa, constituye un ejercicio válido 
de la potestad legislativa por el cual puede determinarse en qué medida 
una conducta infractora afecta al orden público y al interés social, y cuál 
es el monto de la sanción pecuniaria suficiente para corregir su comisión. 
 
Amparo en revisión 404/2014. **********. 19 de noviembre de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha tres de junio de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, cuatro de junio de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXCVII/2015 (10a.) 
 

DERECHO DE AUTOR. LA MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 232, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, POR INFRACCIONES 
EN MATERIA DE COMERCIO, NO ES DESPROPORCIONAL NI 
EXCESIVA. El precepto y fracción citados prevén que las infracciones en 
materia de comercio establecidas en la propia ley, serán sancionadas por 
el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial con multa de cinco mil 
hasta cuarenta mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal en la fecha de la comisión de la infracción, en los casos previstos 
en las fracciones I, III a V, y VII a IX del artículo 231 de dicho cuerpo 
normativo. Ahora bien, el hecho de que la autoridad administrativa 
determine aplicar la multa mínima y ésta sea siempre de cinco mil días de 
salario mínimo, no provoca que sea desproporcional ni excesiva, pues los 
elementos relativos a la individualización de la pena, como lo serían el 
carácter intencional de la acción u omisión constitutiva de la infracción; las 
condiciones económicas del infractor; la gravedad que la infracción 
implique en relación con el comercio de productos o la prestación de 
servicios, así como el perjuicio ocasionado a los directamente afectados, 
únicamente deben tomarse en cuenta para los casos en que se imponga 
una multa mayor a la mínima, pero no cuando se imponga esta última, 
pues legalmente no podría imponerse una sanción menor. 
 
Amparo en revisión 404/2014. **********. 19 de noviembre de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha tres de junio de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, cuatro de junio de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXCVIII/2015 (10a.) 
 

PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 181, PÁRRAFO 
ANTEPENÚLTIMO, DE LA LEY RELATIVA, NO TRANSGREDE EL 
DERECHO DE AUDIENCIA. Del precepto y párrafo citados se advierte 
que cuando las solicitudes y promociones se presenten por conducto de 
mandatario, éste deberá acreditar su personalidad, precisándose que 
bastará con una copia simple de la constancia de registro, si el poder está 
inscrito en el Registro General de Poderes establecido por el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial. Ahora bien, el artículo 181, párrafo 
antepenúltimo, de la Ley de la Propiedad Industrial no puede analizarse 
en forma aislada, sino en relación con los artículos 187, 190 a 193 y 197 a 
199, de la propia ley, ya que por medio de dichos numerales se respetan 
las garantías esenciales del procedimiento, al establecer que debe 
notificarse al presunto infractor, su inicio y consecuencias; darle la 
oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque su 
defensa; permitirle alegar y, finalmente, que se emita la resolución que 
conforme a derecho proceda. Así, dentro de dicho procedimiento el 
presunto infractor está en posibilidad de impugnar la personalidad del 
solicitante o promovente ante la propia autoridad administrativa, al 
momento de hacer valer sus excepciones y defensas o de introducir las 
manifestaciones u objeciones a cada uno de los puntos de la solicitud de 
declaración administrativa, en los casos en que aquél presente una copia 
simple de la constancia de registro en los casos en que el poder esté 
inscrito en el Registro General de Poderes aludido; supuesto en el cual 
dicha autoridad deberá pronunciarse y dirimir cualquier aspecto que se 
haga valer sobre el particular al dictar la resolución correspondiente, de 
conformidad con el artículo 199 referido. Consecuentemente, el artículo 
181, párrafo antepenúltimo, de la Ley de la Propiedad Industrial, no 
transgrede el derecho de audiencia reconocido por el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Amparo en revisión 404/2014. **********. 19 de noviembre de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha tres de junio de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, cuatro de junio de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXCIX/2015 (10a.) 
 

PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 181, PÁRRAFO 
ANTEPENÚLTIMO, DE LA LEY RELATIVA, NO TRANSGREDE LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE SEGURIDAD JURÍDICA Y 
LEGALIDAD. Del precepto y párrafo citados se advierte que cuando las 
solicitudes y promociones se presenten por conducto de mandatario, éste 
deberá acreditar su personalidad, precisándose que bastará con una 
copia simple de la constancia de registro, si el poder se encuentra inscrito 
en el Registro General de Poderes establecido por el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial. Ahora bien, el hecho de que el artículo 181, 
párrafo antepenúltimo, de la Ley de la Propiedad Industrial permita 
acreditar la personalidad con una copia simple de la constancia de 
registro, no implica una transgresión a los derechos de seguridad jurídica 
y legalidad reconocidos por los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que para obtener esa 
constancia es necesario que el poder se encuentre previamente inscrito 
en el Registro General de Poderes aludido, por lo que existe un 
presupuesto de que dicho poder fue cotejado y validado y, por ende, que 
es adecuado para acreditar la personalidad del solicitante o promovente, 
quedando expedito el derecho del presunto infractor a consultarlo y a 
cuestionarlo dentro del procedimiento respectivo. 
 
Amparo en revisión 404/2014. **********. 19 de noviembre de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha tres de junio de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, cuatro de junio de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CC/2015 (10a.)  
 
 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA 
DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA DEL JUEZ CIVIL PARA 
CONOCER DE LA RECLAMACIÓN RELATIVA, SIN ENVIARLA A LA 
AUTORIDAD COMPETENTE, NO VULNERA LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE ACCESO A LA JUSTICIA Y TUTELA JUDICIAL 
(LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL 
ESTADO). La única vía posible para ejercer el derecho a reclamar la 
reparación de los daños causados por el Estado es la administrativa; de 
ahí que el procedimiento que tiene que desahogarse para hacer efectiva 
la pretensión relativa es el previsto en la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado. Por tanto, si se ejerce dicha acción por la vía civil 
y el juzgador se inhibe de conocer del asunto sin enviarlo a la autoridad 
competente, no se vulneran los derechos fundamentales de acceso a la 
justicia y tutela judicial, en virtud de que deja a salvo los derechos del 
demandante, quien puede hacerlos valer ante la autoridad competente, 
otorgándole la posibilidad de encauzar su pretensión en la vía correcta, y 
preparando su acción bajo los requerimientos que exige la ley. 
 
Amparo directo en revisión 4194/2013. 7 de mayo de 2014. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de tres de junio de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, cuatro de junio de dos mil quince. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCI/2015 (10a.)  
 

COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. SI LA CADUCIDAD DE LA 
INSTANCIA OPERA ANTES DE EMPLAZAR A LA DEMANDADA, ES 
INEXISTENTE UNA CONDUCTA PROCESAL SUSCEPTIBLE DE 
ANÁLISIS E INNECESARIA LA INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
ARTÍCULO 1076, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, POR 
LO QUE ÉSTE DEBE APLICARSE LITERALMENTE. Esta Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo 
directo en revisión 2361/2013, del que derivó la tesis aislada 1a. 
LXXV/2014 (10a.)¹, de título y subtítulo: ―COSTAS EN MATERIA 
MERCANTIL. INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 1076, 
FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, CON EL ARTÍCULO 1o. 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.‖, estableció que, por regla general, en materia mercantil el 
actor es quien debe asumir el pago de costas en aquellos casos en que 
opere la caducidad de la instancia, con la distinción del supuesto fáctico 
en que la parte demandada actúe de mala fe. Para lo cual, el juzgador, 
con el objetivo de no vulnerar el principio de igualdad entre las partes 
contenido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debe valorar los elementos subjetivos que se 
desarrollaron durante el iter procesal. Ahora bien, dicho análisis sólo es 
aplicable en aquellos casos en que la litis esté integrada, es decir, cuando 
la demandada sea emplazada a juicio, comparezca y dé contestación a la 
demanda, de suerte que exista una actividad procesal que analizar. No 
obstante lo anterior, si la caducidad de la instancia opera antes de 
emplazar a la demandada, es inexistente una conducta procesal 
susceptible de ser analizada e innecesaria la interpretación conforme del 
artículo 1076, fracción VIII, del Código de Comercio, por lo que éste debe 
aplicarse literalmente. 
 
Amparo directo en revisión 3179/2014. **********. 4 de febrero de 2015. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
¹Nota: La tesis aislada 1a. LXXV/2014 (10a.) citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de marzo de 2014 a 
las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 4, Tomo I, marzo de 2014, página 535. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de tres de junio de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, cuatro de junio de dos mil quince. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCII/2015 (10a.)  
 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 
67 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
ENERO DE 2014, AL NO PREVER LA NOTIFICACIÓN PERSONAL O 
POR CORREO CERTIFICADO CON ACUSE DE RECIBO, DEL AUTO 
QUE TIENE POR ADMITIDA LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y, 
EN SU CASO, EL DERECHO DE AMPLIARLA, TRANSGREDE EL 
ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL. El artículo 67, fracción I, de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, anterior a la 
reforma que aparece publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de diciembre de 2010, establecía que se debía notificar personalmente o 
por correo certificado con acuse de recibo, entre otras cuestiones, el auto 
que tuviera por admitida la contestación de la demanda y, en su caso, el 
derecho de ampliarla; lo que ya no acontece con posterioridad a dicha 
reforma, toda vez que lo que buscó el legislador Federal fue simplificar lo 
más posible el sistema de notificaciones con el propósito de reducir las 
hipótesis de notificación personal a los particulares y por oficio a las 
autoridades, a los supuestos más significativos, eliminando los que no se 
consideraban trascendentales, lo que motivó que ese tipo de autos se 
notifique en la actualidad por boletín electrónico. Ahora bien, el derecho 
del actor para ampliar su demanda se traduce en una formalidad esencial 
del procedimiento en tanto tiene por objeto integrar adecuadamente la litis 
en el juicio contencioso administrativo, a fin de que éste pueda expresar 
los argumentos y ofrecer las pruebas que estime conducentes para 
impugnar las razones y fundamentos de lo expuesto por la autoridad 
demandada al momento de dar contestación al escrito de demanda o 
inclusive para controvertir otros actos que desconocía al momento de 
formular su demanda y que se introducen por la propia autoridad al 
contestarla; de modo que el auto que tiene por admitida la contestación 
de la demanda y, en su caso, el derecho de ampliarla, tiene tal 
trascendencia, que debe notificarse personalmente o por correo 
certificado con acuse de recibo; por lo que el numeral en comento al no 
prever tal formalidad, afecta los derechos de acceso efectivo a la justicia y 
de adecuada defensa, así como los de audiencia y debido proceso de las 
partes que consagra el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Amparo directo en revisión 957/2013. **********. 21 de agosto de 2013. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente en el que se aparta de las consideraciones contenidas en la 
presente tesis. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de tres de junio de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, cuatro de junio de dos mil quince. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCIII/2015 (10a.)  
 

QUEJA. EL ARTÍCULO 58, FRACCIÓN II, INCISO A), NUMERAL 2, DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, AL PREVER SU PROCEDENCIA PARA EL 
SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 52, FRACCIÓN IV, DE 
DICHO ORDENAMIENTO Y NO PARA EL DE SU FRACCIÓN III, 
VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. El citado 
precepto legal, al disponer que una vez transcurrido el plazo de cuatro 
meses a que hace referencia el artículo 52 de la propia Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, el particular podrá acudir en 
queja en contra de la resolución definitiva y notificada después de 
concluido dicho plazo, lo que de constatarse, motivara que la Sala, la 
Sección o el Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
según sea el caso, la anule declarando la preclusión de la oportunidad de 
la autoridad demandada para dictarla; pero únicamente en el supuesto de 
que se trate de una sentencia dictada con base en las fracciones II y III 
del artículo 51 de dicho cuerpo normativo, que obligó a la autoridad 
demandada a iniciar un procedimiento o a emitir una nueva resolución; es 
decir, en el caso de la fracción IV del mencionado artículo 52; sin 
establecer también esa posibilidad respecto de la fracción III del referido 
numeral, a pesar de que en uno y otro caso, la nulidad que se declara es 
para determinados efectos y el referido precepto legal expresamente 
señala que en ambos casos tiene la autoridad cuatro meses para emitirla, 
y si no lo hace en ese plazo, precluirá su derecho para hacerlo, 
transgrede la garantía de seguridad jurídica que consagra el artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que sin 
que exista una razón objetiva para ello, limita y restringe 
injustificadamente la procedencia de la queja en ese caso específico, 
impidiendo que el referido órgano jurisdiccional pueda declarar la 
preclusión de la oportunidad de la autoridad demandada para dictarla, en 
contravención a lo que buscó el propio legislador Federal de hacer más 
efectivo el cumplimiento de sus propias resoluciones. 
 
Amparo en revisión 514/2014. **********. 4 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de tres de junio de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, cuatro de junio de dos mil quince. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCIV/2015 (10a.) 
 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA SALA CONSTITUCIONAL-
ELECTORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE NAYARIT CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER 
DICHO RECURSO CUANDO SE DECLARA LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO QUE SE LE RECLAMA EN 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES JURISDICCIONALES. El artículo 87, 
párrafo segundo, de la Ley de Amparo, prevé que las autoridades 
judiciales o jurisdiccionales carecen de legitimación para recurrir las 
sentencias que declaren la inconstitucionalidad del acto reclamado, 
cuando éste lo hubieren emitido en el ejercicio de sus funciones 
jurisdiccionales, en aras de respetar el principio de imparcialidad previsto 
en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual dispone el deber de los juzgadores de resolver una 
controversia con total desapego al interés de las partes. En tal virtud, la 
Sala Constitucional-Electoral del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Nayarit, al emitir el acto que se le reclama en ejercicio de sus 
funciones jurisdiccionales y respecto del cual se determinó su 
inconstitucionalidad, por ser legalmente incompetente para emitirlo, 
carece de legitimación para interponer el recurso de revisión en amparo 
directo. 
 
Recurso de reclamación 363/2014. 5 de noviembre de 2014. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente. José Ramón Cossío Díaz, quien formuló 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio 
César Ramírez Carreón. 
 
Recurso de reclamación 470/2014. 11 de febrero de 2015. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente. José Ramón Cossío Díaz, quien formuló 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio 
César Ramírez Carreón.  
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha tres de junio de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, cuatro de junio de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCV/2015 (10a.) 
         

DERECHO FUNDAMENTAL A UNA VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA. 
SU CONTENIDO NO SE AGOTA CON LA INFRAESTRUCTURA 
BÁSICA ADECUADA DE AQUÉLLA, SINO QUE DEBE COMPRENDER 
EL ACCESO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS. Esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. 
CXLVIII/2014 (10a.), estableció el estándar mínimo de infraestructura 
básica que debe tener una vivienda adecuada; sin embargo, ello no 
implica que el derecho fundamental a una vivienda adecuada se agote 
con dicha infraestructura, pues en términos de la Observación No. 4 
(1991) (E/1992/23), emitida por el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de la Organización de las Naciones Unidas, el 
derecho fundamental referido debe comprender, además de una 
infraestructura básica adecuada, diversos elementos, entre los cuales 
está el acceso a ciertos servicios indispensables para la salud, la 
seguridad y otros servicios sociales, como son los de emergencia, 
hospitales, clínicas, escuelas, así como la prohibición de establecerlos en 
lugares contaminados o de proximidad inmediata a fuentes de 
contaminación. Asimismo, dentro de los Lineamientos en Aspectos 
Prácticos respecto del Derecho Humano a la Vivienda Adecuada, 
elaborados por el Comité de Asentamientos Humanos de las Naciones 
Unidas, se señaló que los Estados debían asegurarse de que las 
viviendas tengan acceso a la prestación de servicios como recolección de 
basura, transporte público, servicio de ambulancias o de bomberos. Ahora 
bien, el derecho a una vivienda adecuada es inherente a la dignidad del 
ser humano, y elemental para contar con el disfrute de otros derechos 
fundamentales, pues es necesaria para mantener y fomentar la salud 
física y mental, el desarrollo adecuado de la persona, la privacidad, así 
como la participación en actividades laborales, educativas, sociales y 
culturales. Por ello, una infraestructura básica de nada sirve si no tiene 
acceso a servicios básicos como son, enunciativa y no limitativamente, los 
de: iluminación pública, sistemas adecuados de alcantarillado y 
evacuación de basura, transporte público, emergencia, acceso a medios 
de comunicación, seguridad y vigilancia, salud, escuelas y centros de 
trabajo a una distancia razonable. De ahí que si el Estado condiciona el 
apoyo a la vivienda a que se resida en un lugar determinado, bajo la 
consideración de que lo hace con la finalidad de satisfacer el derecho 
fundamental a la vivienda digna y decorosa de los gobernados, la vivienda 
que otorgue debe cumplir no sólo con una infraestructura básica 
adecuada, sino también con acceso a los servicios públicos básicos, 
incluyendo el de seguridad pública ya que, en caso contrario, el Estado no 
estará cumpliendo con su obligación de proporcionar las condiciones para 
obtener una vivienda adecuada a sus gobernados. 
 
Amparo directo en revisión 2441/2014. **********. 25 de febrero de 
2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
Nota: La tesis aislada 1a. CXLVIII/2014 (10a.) citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de abril de 2014 
a las 10:09 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, página 801, con el título y 
subtítulo: ―DERECHO FUNDAMENTAL A UNA VIVIENDA DIGNA Y 



 
 

 
 

 

DECOROSA. SU CONTENIDO A LA LUZ DE LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES.‖ 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha tres de junio de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, cuatro de junio de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCVI/2015 (10a.)  
 

PRUEBAS EN EL JUICIO. DIFERENCIA ENTRE OBLIGACIÓN 
PROCESAL Y CARGA PROCESAL. La prueba es el medio del que se 
sirven las partes para demostrar al juez la verdad de sus afirmaciones y 
llevarlo al convencimiento sobre la certeza de los hechos aducidos, ya 
que no basta su dicho. Ahora, si bien es cierto que, por regla general, las 
partes no están obligadas a aportar pruebas al juicio, también lo es que 
resulta en su propio interés recabar y aportar las necesarias para 
acreditar los hechos aducidos, por ello la carga de la prueba supone un 
imperativo del interés propio; sin embargo, dicha regla admite algunas 
excepciones, por ejemplo, cuando la prueba necesaria para acreditar las 
afirmaciones de una de las partes está en poder de su contraria, se 
actualiza uno de los supuestos de la ―obligación procesal‖, en donde ya 
no se actúa en interés propio, sino ajeno y, por tanto, la exhibición de la 
prueba al juicio deja de ser una ―carga procesal‖ para convertirse en una 
obligación que la parte requerida está constreñida a cumplir, bajo el 
apercibimiento de una sanción. Lo anterior se explica si se considera que 
la finalidad perseguida por el procedimiento judicial es cumplir el derecho 
fundamental de acceso a la justicia de todas las partes involucradas, lo 
cual no puede quedar a la voluntad de una sola de ellas. 
 
Amparo en revisión 473/2014. **********. 4 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de tres de junio de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, cuatro de junio de dos mil quince. Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCVII/2015 (10a.)  
 
 

PRUEBAS EN PODER DE UNA DE LAS PARTES. EL ARTÍCULO 89 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES NO 
VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA 
JUSTICIA. El precepto citado que dispone que si una de las partes no 
exhibe, a la inspección del tribunal, la cosa o documento que tiene en su 
poder o de que puede disponer, deben tenerse por ciertas las 
afirmaciones de su contraparte, salvo prueba en contrario, lejos de 
vulnerar el derecho de acceso a la justicia, coadyuva a su 
cumplimentación, al establecer un mecanismo que provee al juzgador con 
las herramientas necesarias para allegarse de las pruebas pertinentes 
para acceder al conocimiento de la verdad. Cuando la prueba necesaria 
para acreditar las afirmaciones de una de las partes está en poder de su 
contraria, se actualiza uno de los supuestos de la ―obligación procesal‖. 
En esos casos la parte ya no está actuando exclusivamente en interés 
propio, sino que tiene un deber de colaborar con la justicia, y esa 
colaboración es un límite necesario a la libertad individual, impuesto por 
razones de interés público. Por ello, el apercibimiento contenido en el 
artículo 89, del Código Federal de Procedimientos Civiles, resulta eficaz 
para conminar a quien tiene en su poder la prueba de las afirmaciones de 
su contraria a su exhibición. Ahora, si bien es cierto que ese precepto 
restringe la libertad de la parte que tiene la prueba en su poder de decidir 
si la exhibe o no, también lo es que dicha limitación persigue una finalidad 
constitucionalmente válida, encaminada a cumplir el derecho fundamental 
a la tutela jurisdiccional efectiva, al tener por objeto asegurarse de que el 
juez obtenga los elementos necesarios para resolver el asunto sometido a 
su jurisdicción. Asimismo, la medida es necesaria ya que, en caso 
contrario, al saber que la exhibición de la prueba coadyuvaría a tener por 
acreditadas las afirmaciones de su contraria, la parte que la tiene en su 
poder podría optar por no exhibirla, al resultar en su perjuicio. Finalmente, 
la medida es también proporcional, porque la consecuencia de ―tener por 
ciertas las afirmaciones de la contraria‖ no hace por sí sola prueba plena, 
pues del propio precepto deriva que sólo produce una presunción 
susceptible de ser desvirtuada por prueba en contrario. Por tanto, aun 
cuando una de las partes afirme algo y ofrezca como prueba cierta 
documentación que no obra en su poder, y el juez haga el requerimiento 
respectivo, si la contraparte no exhibe dicha documentación, ésta tiene 
intocado su derecho para probar que las afirmaciones de su contraria no 
son ciertas y revertir la presunción de certeza de las afirmaciones 
referidas. Lo anterior, en el entendido de que el requerimiento que el 
juzgador realice con base en dicho artículo tendrá que estar fundado y 
motivado, y dada la consecuencia que se impone a la parte requerida, 
deberá atender al principio de pertinencia, idoneidad y utilidad de la 
prueba, ya que sólo en aquellos casos en que la prueba en poder de la 
parte requerida sea necesaria para dilucidar la litis del juicio, se justifica 
su requerimiento; asimismo, el juez debe tomar en cuenta que la 
información que se estime confidencial de la parte requerida esté 
protegida frente a intromisiones ilegítimas. 
 
Amparo en revisión 473/2014. **********. 4 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de tres de junio de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, cuatro de junio de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCVIII/2015 (10a.)  
 

PRUEBAS EN PODER DE UNA DE LAS PARTES. EL ARTÍCULO 89 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES NO 
VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA INVIOLABILIDAD DE 
LAS COMUNICACIONES PRIVADAS. Esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido que lo prohibido por el 
artículo 16, párrafo décimo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, es la intercepción o el conocimiento 
antijurídico de una comunicación ajena y que la violación del derecho 
fundamental a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas se 
consuma cuando se escucha, graba, almacena, lee o registra, sin el 
consentimiento de los interlocutores o sin autorización judicial, una 
comunicación ajena. Ahora bien, el artículo 89 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles al prever, en su parte final, que si una de las 
partes no exhibe al tribunal, la cosa o documento que tiene en su poder o 
de que puede disponer, deben tenerse por ciertas las afirmaciones de su 
contraparte, salvo prueba en contrario, no vulnera el derecho fundamental 
referido, ya que dicho artículo no autoriza la intervención extrajudicial de 
las comunicaciones privadas, esto es, no tiene por objeto intervenir una 
comunicación ajena, y mucho menos sin autorización judicial; tampoco 
tiene como finalidad el conocimiento antijurídico de las comunicaciones 
ajenas, pues sólo regula un mecanismo necesario para que el juez se 
allegue de los medios de prueba que estime necesarios para la resolución 
de la controversia, como lo es el requerimiento judicial de la exhibición de 
documentos, en el entendido de que el requerimiento que realice con 
base en dicho artículo tendrá que estar fundado y motivado, y en virtud de 
la consecuencia que se impone a la parte requerida, deberá atender al 
principio de pertinencia, idoneidad y utilidad de la prueba, ya que sólo en 
aquellos casos en que la prueba en poder de la parte requerida sea 
necesaria para dilucidar la litis del juicio, se justifica su requerimiento. 
Asimismo, el juez debe tomar en cuenta que la información que se estime 
confidencial de la parte requerida se encuentra protegida frente a 
intromisiones ilegítimas, por lo que el requerimiento podrá estar justificado 
cuando el juzgador advierta, funde y motive que la falta de exhibición del 
documento puede afectar los derechos de terceros y sea necesario para 
dilucidar la litis del juicio. 
 
Amparo en revisión 473/2014. **********. 4 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de tres de junio de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, cuatro de junio de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCIX/2015 (10a.) 
         
 

IMPUESTO A LA VENTA FINAL AL PÚBLICO EN GENERAL DE 
GASOLINAS O DIÉSEL. EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, QUE LO PREVÉ, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. El 
precepto legal y fracción citados, al disponer que las personas que 
enajenen gasolina o diésel en territorio nacional, aplicarán a la venta final 
al público en general en territorio nacional de gasolinas y diésel las 
siguientes cuotas por litro: i) 36 centavos en el caso de la gasolina Magna; 
ii) 43.92 centavos para el caso de la gasolina Premium; y, iii) 29.88 
centavos tratándose del diésel, no transgreden el principio de legalidad 
tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que establecen los 
elementos y la forma en que las personas que enajenan gasolina o diésel 
deberán calcular el gravamen de referencia cuando realicen la venta final 
de esos productos al público en general en territorio nacional. Lo anterior 
es así, en virtud de que el artículo 2o.-A, fracción II, de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2013, prevé expresamente que se aplicará una cuota fija por 
cada litro vendido dependiendo del combustible de que se trate; es decir, 
indica que realizará una multiplicación, por lo que es el propio artículo el 
que dispone la base, así como la operación aritmética conforme a la cual 
ha de pagarse el impuesto por la venta final al público en general de 
gasolinas o diésel; de ahí que con la aplicación de dicho precepto no se 
permite la actuación arbitraria por parte de las autoridades exactoras, ni 
se deja en estado de indefensión a los contribuyentes. 
 
Amparo directo en revisión 4285/2014. **********. 15 de abril de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de junio de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, dieciocho de junio de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCX/2015 (10a.) 
 

ESTADOS FINANCIEROS. EL ARTÍCULO 32-A DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN VIGENTE EN 2011, QUE ESTABLECE LA 
OBLIGACIÓN DE DICTAMINARLOS POR CONTADOR PÚBLICO 
AUTORIZADO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD. La 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación 
con el principio de igualdad, en la tesis aislada 1a. XCIX/2013 (10a.), de 
rubro: ―IGUALDAD. CUANDO UNA LEY CONTENGA UNA DISTINCIÓN 
BASADA EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA, EL JUZGADOR DEBE 
REALIZAR UN ESCRUTINIO ESTRICTO A LA LUZ DE AQUEL 
PRINCIPIO.‖¹, determinó que debe realizarse el escrutinio estricto de la 
norma cuando la distinción está basada en alguna categoría sospechosa, 
es decir, cuando se hace una distinción por el origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado 
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y las libertades de las personas. 
Ahora bien, el artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación vigente en 
2011, al establecer la obligación a cargo de determinadas categorías de 
contribuyentes (personas físicas con actividades empresariales y las 
personas morales referidas en dicho precepto) de hacer dictaminar sus 
estados financieros por contador público autorizado, no actualiza la 
existencia de alguna categoría sospechosa, de las contempladas en el 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
toda vez que dicha distinción obedece a cuestiones ajenas a las 
mencionadas, pues simplemente indica que determinados contribuyentes, 
dependiendo de ciertos elementos o requisitos, tienen una obligación 
adicional al resto de los demás. Así, es innecesario aplicar dicho 
escrutinio al artículo 32-A citado, pues lo procedente es realizar un control 
básico, el cual lo salva, al apreciarse en la exposición de motivos de la 
reforma que introdujo esa obligación, que la expedición de tal medida fue 
para facilitar el cumplimiento de las obligaciones fiscales y fortalecer las 
facultades de fiscalización para ese tipo de contribuyentes. De ahí que, a 
juicio de esta Primera Sala, existe una razón objetiva que justifica la 
obligación referida y, en virtud de que no se encuentra en una categoría 
sospechosa, se estima que el citado artículo 32-A que la establece no 
vulnera el principio de igualdad reconocido en el artículo 1o. 
constitucional. 
 
Amparo directo en revisión 2482/2014. **********. 8 de abril de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique Mendoza Ponce. 
 
¹Nota: La tesis aislada 1a. XCIX/2013 (10a.) citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XIX, Tomo I, abril de 2013, página 961. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de junio de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, dieciocho de junio de dos mil 
quince. Doy fe. 
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TESIS AISLADA  CCXI/2015 (10a.)  
 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. LOS ARTÍCULOS 1403 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO Y 8o. DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO, QUE PREVÉN LIMITATIVAMENTE LAS 
EXCEPCIONES QUE PUEDE OPONER EL EJECUTADO, NO 
VULNERAN SU DERECHO DE DEFENSA. Los preceptos citados prevén 
limitativamente las excepciones que pueden oponerse en el juicio 
ejecutivo mercantil, lo que es razonable y encuentra justificación en la 
naturaleza de ese juicio y en el objeto litigioso que en él se ventila, 
respecto de lo cual, debe atenderse a sus propias características y 
particularidades, a saber: I. Es un juicio sumario por el que se trata de 
llevar a efecto, por embargo y venta de bienes, el cobro de créditos que 
constan en algún título que tiene fuerza suficiente para constituir, por sí 
solo, plena probanza. II. No se dirige, en principio, a declarar derechos 
dudosos o controvertidos, sino a llevar a efecto los que se hayan 
reconocido por actos o en títulos de tal fuerza que constituyen una 
presunción juris tantum de que el derecho del actor es legítimo y está 
suficientemente probado para que sea desde luego atendido. III. 
Constituye un procedimiento extraordinario que sólo puede usarse cuando 
medie la existencia de un título que lleve aparejada ejecución, conforme a 
lo dispuesto en la ley aplicable, siendo necesario, además, que en el título 
se consigne la existencia de un crédito, y que éste sea cierto, líquido y 
exigible. IV. Por su propia naturaleza, en cuanto pretende la satisfacción 
efectiva, rápida e inmediata de un crédito, no puede quedar abierta la 
posibilidad de que el demandado se defienda por cualquier medio, sino 
sólo con aquellos que no desvirtúen esa naturaleza, razón por la cual el 
legislador señala limitativamente las excepciones que pueden hacerse 
valer en los juicios ejecutivos mercantiles, incluso condicionando la 
admisión de algunas a determinados requisitos. V. En virtud de que las 
excepciones deben oponerse contra el título, si acaso el obligado tiene 
alguna excepción personal mantiene a salvo sus derechos para hacerlos 
valer en otra vía, razón por la que no se le priva de su derecho de 
audiencia. Así, los artículos 1403 del Código de Comercio y 8o. de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito no vulneran el derecho de 
defensa de las personas que participan como demandados en un juicio 
ejecutivo mercantil, pues la limitación que prevén es razonable por la 
propia naturaleza de este tipo de juicio que persigue la satisfacción 
efectiva, rápida e inmediata de un crédito documentado en un título que 
se considera prueba preconstituida. 
 
Amparo en revisión 520/2013. **********. 13 de agosto de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien formuló voto concurrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de junio de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, dieciocho de junio de dos mil 
quince. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CCXII/2015 (10a.) 
 

 
VÍCTIMAS MENORES DE EDAD POR LA COMISIÓN DE DELITOS DE 
VIOLACIÓN O SECUESTRO. LES RESULTA APLICABLE LA 
RESTRICCIÓN DE CAREARSE CON EL INCULPADO, PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 20, APARTADO B, FRACCIÓN V, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, SIN IMPORTAR SUS CONDICIONES 
PERSONALES. Siguiendo los propósitos protectores del legislador, los 
menores ofendidos sufren una mayor afectación por la comisión de delitos 
que ponen en riesgo su libre y sano desarrollo psicológico y sexual hasta 
obtener una edad adulta, de modo que no están obligados a carearse 
constitucionalmente con el inculpado. Es por ello que aún en el supuesto 
de que una víctima menor de edad estuviera casada, no revela o brinda 
razones suficientes que permitan afirmar que tiene una condición 
psicológica distinta a la afectación que los delitos de secuestro o violación 
le pueden producir de una forma superlativa, precisamente al no contar 
todavía con la mayoría de edad, lo que supone que carece de la 
experiencia y juicio necesarios para valerse por sí misma y que por ese 
motivo se ubica en el mismo plano de protección superior, por lo que la 
restricción establecida en el artículo 20, apartado B, fracción V, de la 
Constitución Federal -anterior a la reforma de 18 de junio de 2008- es 
aplicable, sin distinción, cuando se actualicen sus hipótesis normativas. 
 
Amparo directo en revisión 780/2014. 15 de abril de 2015. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea,  José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Saúl Armando Patiño Lara. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de junio de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, dieciocho de junio de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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TESIS AISLADA CCXIII/2015 (10a.) 
 

 
CAREOS CONSTITUCIONALES. EL ARTÍCULO 20,  APARTADO B, 
FRACCIÓN V, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, ESTABLECE UNA 
RESTRICCIÓN Y NO UNA PROHIBICIÓN PARA CAREAR 
CONSTITUCIONALMENTE A LOS INCULPADOS CON LAS VÍCTIMAS 
MENORES DE EDAD POR LA COMISIÓN DE DELITOS DE VIOLACIÓN 
O SECUESTRO. El precepto, apartado y fracción constitucionales citados 
prevén, entre otras cuestiones, que cuando la víctima u ofendido sea 
menor de edad, no estará obligado a carearse con el inculpado cuando se 
trate de los delitos de violación o secuestro. Ahora bien, dicho precepto no 
establece una prohibición sino una restricción al juzgador de ordenar la 
práctica de careos constitucionales entre la víctima menor de edad que ha 
sufrido los delitos aludidos y el inculpado, porque el artículo 20, apartado 
B, fracción V, de la Constitución Federal -en su texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008-, se 
refiere a los careos constitucionales que debe desahogar el juzgador 
desde que éstos son solicitados por el inculpado, lo que supone que en 
todo momento y sin excepción, debe imponer las medidas necesarias 
para lograr su desahogo. Además, porque la restricción constitucional en 
comento atiende a que dichos careos deben solicitarlos los inculpados 
con los menores ofendidos por la comisión de los delitos mencionados y 
que han depuesto en su contra, pues en ese caso, la Norma Fundamental 
ha antepuesto la afectación emocional o psicológica que su práctica 
podría generar en los menores ante la revictimización a la que serían 
sometidos al confrontarlos con el implicado, frente al derecho de los 
últimos a ser careados constitucionalmente con quien o quienes les 
formulen imputaciones para conocerlos y cuestionarlos sobre la 
acusación. En ese sentido, el precepto constitucional tampoco veda la 
práctica de los careos constitucionales entre inculpado y los pasivos 
menores de edad por la comisión de los ilícitos señalados, pues la 
expresión ―no estarán obligados‖ a que se refiere la fracción V, no es una 
disposición de carácter prohibitivo, ya que no fue ésa la finalidad del 
legislador; lo que revela es que no debe constreñirse a los menores 
ofendidos a carearse constitucionalmente, lo que genera la posibilidad de 
que, en ese supuesto, el desahogo de la prueba deba ser voluntario para 
que los pasivos respondan a los cuestionamientos que sobre la 
imputación de su responsabilidad les formule el inculpado. 
 
Amparo directo en revisión 780/2014. 15 de abril de 2015. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Saúl Armando Patiño Lara. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de junio de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, dieciocho de junio de dos mil 
quince. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CCXIV/2015 (10a.) 
 

 
CAREOS CONSTITUCIONALES. PARÁMETROS A SEGUIR CUANDO 
SON DESAHOGADOS ENTRE EL INCULPADO Y LA VÍCTIMA MENOR 
DE EDAD POR LA COMISIÓN DE DELITOS DE VIOLACIÓN O 
SECUESTRO. El artículo 20, apartado B, fracción V, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008 al prever, entre otras cuestiones, que cuando la víctima u ofendido 
sea menor de edad, no estará obligado a carearse con el inculpado 
cuando se trate de los delitos de violación o secuestro, no veda la práctica 
de los careos constitucionales solicitados por el inculpado con los pasivos 
menores de edad por la comisión de los delitos referidos, pues la 
expresión ―no estarán obligados‖ a que se refiere el precepto 
constitucional citado implica que no debe constreñirse a los ofendidos a 
carearse, lo que genera la posibilidad de que en esos casos, el desahogo 
de la prueba deba ser voluntario para que los ofendidos respondan a los 
cuestionamientos que sobre la imputación de su responsabilidad les 
formule el inculpado, lo que se concretará atendiendo a los siguientes 
parámetros generales: a) de las medidas no coercitivas que tome el 
juzgador para lograr la práctica de la prueba ofrecida por el inculpado 
deberá obtener la anuencia de los representantes legítimos, padres o 
tutores de los menores para que éstos intervengan en la diligencia 
ofrecida por el inculpado; b) debe verificarse la aptitud física, psicológica y 
emocional de los menores para llevar a cabo esa diligencia; y, c) la 
audiencia se realizará, no ordinariamente, sino a través de los distintos 
medios idóneos y sistemas de protección previstos en las normas locales, 
federales y en los diversos tratados internacionales, que aporten las 
medidas que aseguren que la diligencia no producirá una afectación a los 
pasivos, en la que en ningún caso deberán estar los menores 
directamente frente al inculpado. 
 
Amparo directo en revisión 780/2014. 15 de abril de 2015. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Saúl Armando Patiño Lara. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de junio de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, dieciocho de junio de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
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TESIS AISLADA CCXV/2015 (10a.) 
 
 

CAREOS ENTRE INCULPADOS CON LAS VÍCTIMAS MENORES DE 
EDAD POR LA COMISIÓN DE DELITOS DE VIOLACIÓN O 
SECUESTRO QUE DEPONEN EN SU CONTRA. ATENDIENDO A SU 
NATURALEZA SON CONSTITUCIONALES Y NO PROCESALES, POR 
LO QUE PARA SU DESAHOGO ES APLICABLE LA RESTRICCIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 20, APARTADO B, FRACCIÓN V, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA DE 18 DE JUNIO DE 2008. Del precepto, apartado y fracción 
constitucionales citados, al prever, entre otras cuestiones, que cuando la 
víctima u ofendido sea menor de edad, no estará obligado a carearse con 
el inculpado cuando se trate de los delitos de violación o secuestro, no 
deriva una ―prohibición‖ al juez para ―carear procesalmente‖ al inculpado 
con los menores de edad víctimas de los ilícitos en comento que deponen 
en su contra, porque la figura de careos procesales está prevista en las 
normas adjetivas y no en la Constitución Federal, como tampoco exime al 
juzgador a realizar careos que en el supuesto señalado serían de 
naturaleza constitucional, pues la autoridad judicial tiene el deber de 
ordenar las medidas legales necesarias para lograr la práctica de dichos 
careos constitucionales, cuya restricción consiste en que el desahogo de 
la prueba dependerá de la anuencia que voluntariamente se efectúe por 
quien cuente con la titularidad para autorizar que los menores intervengan 
en la diligencia a partir de los medios que aseguren su protección y que 
no serán afectados con el desahogo de la diligencia. De negarse el 
legítimo representante de los menores al desahogo de la prueba, el juez 
decretará la imposibilidad de efectuar tales careos constitucionales –y no 
procesales– solicitados por el inculpado. 
 
Amparo directo en revisión 780/2014. 15 de abril de 2015. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea,  José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Saúl Armando Patiño Lara. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de junio de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, dieciocho de junio de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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TESIS AISLADA  CCXVI/2015 (10a.)  
 

DUDA RAZONABLE.  CONSECUENCIA DE SU ACTUALIZACIÓN 
CUANDO LA DEFENSA NO ALEGA UNA HIPÓTESIS DE INOCENCIA. 
En el marco de un proceso penal, esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido que del análisis del material 
probatorio puede surgir una duda razonable en relación con la existencia 
del delito y/o la responsabilidad del acusado. No obstante, también puede 
actualizarse una duda razonable en los casos en los que la defensa del 
acusado no propone propiamente una hipótesis de inocencia, sino una 
versión de los hechos que sólo es incompatible con algunos aspectos del 
relato de la acusación, por ejemplo, cuando la hipótesis de la defensa 
asume alguna de las siguientes posturas: (i) están acreditados los hechos 
que actualizan el tipo básico pero no los de un delito complementado; (ii) 
están acreditados los hechos del tipo simple pero no los que actualizan 
una calificativa o modificativa; (iii) están acreditados los hechos que 
demuestran que el delito fue tentado y no consumado; o (iv) está 
acreditado que los hechos se cometieron culposamente y no 
dolosamente. En este tipo de situaciones, la confirmación de la hipótesis 
de la defensa sólo hace surgir una duda razonable sobre un aspecto de la 
hipótesis de la acusación, de tal manera que esa duda no debe traer 
como consecuencia la absolución, sino tener por acreditada la hipótesis 
de la acusación en el grado propuesto por la defensa. 
 
Amparo directo en revisión 3457/2013. 26 de noviembre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de junio de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, dieciocho de junio de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS AISLADA  CCXVII/2015 (10a.)  
 

PRUEBAS DE DESCARGO. EL JUZGADOR DEBE VALORARLAS EN 
SU TOTALIDAD A FIN DE NO VULNERAR LA PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA DEL IMPUTADO. Una de las particularidades de la 
valoración de las pruebas en materia penal tiene que ver con que en 
muchas ocasiones las partes plantean al menos dos versiones total o 
parcialmente incompatibles sobre los hechos relevantes para el proceso, 
las cuales están recogidas respectivamente en la hipótesis de la 
acusación y en la hipótesis de la defensa. Al mismo tiempo, en el material 
probatorio pueden coexistir tanto pruebas de cargo como pruebas de 
descargo. Ahora bien, sobre estas últimas, no sólo deben considerarse de 
descargo aquellas pruebas que apoyan directamente la hipótesis de la 
defensa, sino también cualquier medio probatorio que tenga como 
finalidad cuestionar la credibilidad de las pruebas de cargo, o más 
ampliamente, poner en duda algún aspecto de la hipótesis de la 
acusación. De ahí que los jueces ordinarios deben valorar todas las 
pruebas de descargo para no vulnerar la presunción de inocencia de la 
que goza todo imputado. 
 
Amparo directo en revisión 3457/2013. 26 de noviembre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de junio de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, dieciocho de junio de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS AISLADA CCXVIII/2015 (10a.)  
 

IN DUBIO PRO REO. EL CONCEPTO DE “DUDA” ASOCIADO A ESTE 
PRINCIPIO NO DEBE ENTENDERSE COMO LA FALTA DE 
CONVICCIÓN O LA INDETERMINACIÓN DEL ÁNIMO O 
PENSAMIENTO DEL JUZGADOR. Esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que el citado principio forma parte del derecho 
fundamental a la presunción de inocencia en su vertiente de estándar de 
prueba. Ahora bien, el concepto de ―duda‖ asociado al principio in dubio 
pro reo no debe interpretarse en clave psicológica, es decir, como la ―falta 
de convicción‖ o la ―indeterminación del ánimo o del pensamiento‖ del 
juez, toda vez que sería una interpretación contraria a un entendimiento 
garantista de la presunción de inocencia. En efecto, asumir que la ―duda‖ 
hace referencia al ―estado psicológico‖ que las pruebas practicadas en el 
proceso pueden suscitar en el juez es algo propio de las concepciones 
que utilizan la idea de ―íntima convicción‖ como estándar de prueba. Estas 
concepciones subjetivistas de la prueba no sólo impiden establecer 
objetivamente cuándo existe evidencia suficiente para tener por 
acreditada una hipótesis probatoria, sino que además resultan 
incompatibles con los principios que rigen la valoración racional de los 
medios de prueba. Cuando una condena se condiciona a los ―estados de 
convicción íntima‖ que pueda llegar a tener un juez en relación con la 
existencia del delito y/o la responsabilidad del imputado, se abre la puerta 
a la irracionalidad porque esos estados de convicción pueden emerger en 
el juzgador sin que haya una conexión entre éstos y la evidencia 
disponible. 
 
Amparo directo en revisión 3457/2013. 26 de noviembre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de junio de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, dieciocho de junio de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXIX/2015 (10a.)  
 

IN DUBIO PRO REO. INTERPRETACIÓN DEL CONCEPTO DE “DUDA” 
ASOCIADO A ESTE PRINCIPIO. Esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que el citado principio forma parte del derecho 
fundamental a la presunción de inocencia en su vertiente de estándar de 
prueba. Ahora bien, el concepto de ―duda‖ implícito en el principio in dubio 
pro reo debe entenderse como la existencia de incertidumbre racional 
sobre la verdad de la hipótesis de la acusación, incertidumbre que no sólo 
está determinada por el grado de confirmación de esa hipótesis, sino 
también eventualmente por el grado de confirmación de la hipótesis de la 
defensa, en el supuesto de que existan pruebas de descargo que la 
apoyen. De esta forma, cuando la hipótesis de la defensa es total o 
tendencialmente incompatible con la hipótesis de la acusación, el hecho 
de que aquélla se encuentre confirmada por las pruebas disponibles 
genera una incertidumbre racional sobre la verdad de la hipótesis que 
sustenta el Ministerio Público, lo que se traduce en la existencia de una 
duda razonable sobre la culpabilidad del imputado. En este orden de 
ideas, entender la ―duda‖ a la que alude el principio in dubio pro reo como 
incertidumbre racional sobre la verdad de la hipótesis de la acusación, no 
sólo exige abandonar la idea de que para determinar si se actualiza una 
duda absolutoria el juez requiere hacer una introspección para sondar la 
intensidad de su convicción, sino también asumir que la duda sólo puede 
surgir del análisis de las pruebas disponibles. En consecuencia, la 
satisfacción del estándar de prueba no depende de la existencia de una 
creencia subjetiva del juez que esté libre de dudas, sino de la ausencia 
dentro del conjunto del material probatorio de elementos que justifiquen la 
existencia de una duda. 
 
Amparo directo en revisión 3457/2013. 26 de noviembre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de junio de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, dieciocho de junio de dos mil 
quince. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXX/2015 (10a.)  
 

IN DUBIO PRO REO. OBLIGACIONES QUE ESTABLECE ESTE 
PRINCIPIO A LOS JUECES DE AMPARO. La presunción de inocencia 
es un derecho fundamental de observancia obligatoria para todas las 
autoridades jurisdiccionales del país en el marco de cualquier proceso 
penal, por lo que es indiscutible que los tribunales de amparo deben 
protegerlo en caso de que los tribunales de instancia no lo respeten. 
Ahora bien, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
que el principio in dubio pro reo forma parte de dicho derecho 
fundamental en su vertiente de estándar de prueba. De esta manera, si se 
asume que la ―duda‖ a la que alude el citado principio hace referencia a la 
incertidumbre racional sobre la verdad de la hipótesis de la acusación, es 
perfectamente posible que para determinar si un tribunal de instancia 
vulneró la presunción de inocencia, los tribunales de amparo verifiquen si 
en un caso concreto existían elementos de prueba para considerar que se 
había actualizado una duda razonable. En este sentido,  la presunción de 
inocencia, y específicamente el principio in dubio pro reo, no exigen a los 
tribunales de amparo conocer los estados mentales de los jueces de 
instancia, ni analizar la motivación de la sentencia para determinar si se 
puso de manifiesto una duda sobre la existencia del delito y/o la 
responsabilidad del acusado. Cuando se alega una violación al in dubio 
pro reo o la actualización de una duda absolutoria, la presunción de 
inocencia impone a los tribunales de amparo el deber de analizar el 
material probatorio valorado por los tribunales de instancia para 
cerciorarse que de éste no se desprende una duda razonable sobre la 
culpabilidad del acusado. Si esto es así, lo relevante no es que se haya 
suscitado la duda, sino la existencia en las pruebas de condiciones que 
justifican una duda. En otras palabras, lo importante no es que la duda se 
presente de hecho en el juzgador, sino que la duda haya debido 
suscitarse a la luz de la evidencia disponible. Así, la obligación que 
impone el derecho a la presunción de inocencia a un tribunal de amparo 
en estos casos consiste en verificar si, a la luz del material probatorio que 
obra en la causa, el tribunal de instancia tenía que haber dudado de la 
culpabilidad del acusado, al existir evidencia que permita justificar la 
existencia de una incertidumbre racional sobre la verdad de la hipótesis 
de la acusación, ya sea porque ésta no se encuentre suficientemente 
confirmada o porque la hipótesis de inocencia planteada por la defensa 
esté corroborada. 
 
Amparo directo en revisión 3457/2013. 26 de noviembre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de junio de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, dieciocho de junio de dos mil 
quince. Doy fe. 
 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
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TESIS AISLADA CCXXI/2015 (10a.)  
 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. SITUACIONES EN LAS QUE LAS 
PRUEBAS DE DESCARGO PUEDEN DAR LUGAR A UNA DUDA 
RAZONABLE. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que en un escenario probatorio en el que coexisten pruebas de cargo y de 
descargo no puede evaluarse si la hipótesis de la acusación está 
suficientemente probada únicamente a partir de la valoración de las 
pruebas de cargo. En todo caso, deben analizarse conjuntamente los 
niveles de confirmación tanto de la hipótesis de culpabilidad propuesta por 
la acusación como de la hipótesis de la defensa. Ahora bien, no debe 
perderse de vista que la ―duda razonable‖ puede presentarse al menos en 
dos situaciones relacionadas con la existencia de pruebas de descargo: (i) 
cuando éstas confirman la hipótesis de la defensa, de tal manera que 
ellas acreditan una hipótesis total o parcialmente incompatible con la 
hipótesis de la acusación; y (ii) cuando a través de esas pruebas se 
cuestiona la credibilidad de las pruebas de cargo que sustentan la 
hipótesis de la acusación. En ambos casos se presenta una duda 
razonable porque las pruebas de descargo dan lugar a la existencia de 
una incertidumbre racional sobre la verdad de la hipótesis de la 
acusación. 
 
Amparo directo en revisión 3457/2013. 26 de noviembre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de junio de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, dieciocho de junio de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS AISLADA CCXXII/2015 (10a.)  
 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE DERECHO FUNDAMENTAL 
IMPONE A LOS JUECES DE AMPARO EL DEBER DE CONTROLAR 
LA RAZONABILIDAD DE LAS INFERENCIAS QUE SE HACEN CON  
LAS PRUEBAS DE CARGO INDIRECTAS. El primer requisito que deben 
cumplir los medios probatorios para poder vencer la presunción de 
inocencia es que puedan calificarse como pruebas de cargo. Al respecto, 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que  las 
pruebas de cargo pueden ser directas o indirectas y que para determinar 
si se trata de una u otra hay que atender a la relación entre el objeto del 
medio probatorio y los hechos a probar en el proceso penal.  Así, la 
prueba de cargo será directa si el medio de prueba versa sobre el hecho 
delictivo en su conjunto o algún aspecto de éste susceptible de ser 
observado (elementos del delito) y/o sobre la forma en la que una persona 
ha intervenido en esos hechos (responsabilidad penal)‖; mientras que la 
prueba de cargo será indirecta si el medio probatorio se refiere a un 
hecho secundario a partir del cual pueda inferirse la existencia del delito, 
de alguno de sus elementos y/o la responsabilidad del procesado. Así las 
cosas, al analizar la legalidad de una sentencia, los tribunales de amparo 
deben verificar que las pruebas en las que se apoya la condena puedan 
considerarse de cargo, de tal manera que no pueden asumir 
acríticamente que todo el material probatorio que obra en autos constituye 
prueba de cargo susceptible de enervar la presunción de inocencia. 
Específicamente, cuando se considere que lo que existe es una prueba 
de cargo indirecta, los tribunales de amparo están obligados a controlar la 
razonabilidad de la inferencia realizada por los jueces de instancia para 
acreditar la existencia del hecho a probar en el proceso penal, ya sea la 
existencia de los elementos del delito o la responsabilidad del imputado. 
De esta forma, la presunción de inocencia se vulnera cuando por ilógico o 
por insuficiente no sea razonable el iter discursivo que conduce de la 
prueba de cargo indirecta al hecho probado. 
 
Amparo directo en revisión 3457/2013. 26 de noviembre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de junio de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, dieciocho de junio de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS AISLADA  CCXXIII/2015 (10a.)  
 
DERECHO A LA NO AUTOINCRIMINACIÓN. CASO EN QUE DEBE 
DECLARARSE NULA Y EXCLUIRSE DEL MATERIAL PROBATORIO 
SUSCEPTIBLE DE VALORACIÓN LA PRUEBA QUE INTRODUCE AL 
PROCESO UNA  DECLARACIÓN INCRIMINATORIA DEL IMPUTADO. 
El derecho a la no autoincriminación, entendido como una especificación 
de la garantía de defensa del inculpado, está previsto en la fracción II del 
apartado A del artículo 20 constitucional y en el artículo 8.2 inciso g) de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. Este derecho no sólo 
comporta el derecho a guardar silencio, sino también una prohibición 
dirigida a las autoridades de obtener evidencia autoincriminatoria 
producida por el propio inculpado a través de coacción o engaño. Ahora 
bien, para garantizar que este derecho no sea violado, las autoridades 
tienen una serie de obligaciones en relación con cualquier persona que 
sea sometida a interrogatorio mientras se encuentra en custodia policial o 
detenida ante el Ministerio Público, entre las que destacan informar al 
detenido sobre los derechos que tienen los acusados a guardar silencio y 
a contar con un abogado defensor. En esta línea, las autoridades 
policiacas que realizan una investigación sobre hechos delictivos o que 
llevan a cabo una detención no pueden en ningún caso interrogar al 
detenido. En consecuencia, cualquier declaración del imputado que se 
obtenga en esas circunstancias tiene que declararse nula por violación al 
derecho fundamental a la no autoincriminación. En esos casos, la 
declaración autoincriminatoria debe excluirse del material probatorio 
susceptible de valorarse con independencia del medio a través del cual se 
haya introducido formalmente al proceso, ya sea propiamente mediante 
una confesión del inculpado rendida ante el Ministerio Público o un 
testimonio de referencia de un policía u otra autoridad que aduzca tener 
conocimiento de la declaración autoincriminatoria llevada a cabo por el 
inculpado. 
 
Amparo directo en revisión 3457/2013. 26 de noviembre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de junio de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, dieciocho de junio de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCXXIV/2015 (10a.)  
 

ADULTOS MAYORES. AL CONSTITUIR UN GRUPO VULNERABLE 
MERECEN UNA ESPECIAL PROTECCIÓN POR PARTE DE LOS 
ÓRGANOS DEL ESTADO.  Del contenido de los artículos 25, párrafo 1 
de la Declaración Universal de Derechos Humanos;  así como del artículo 
17 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
―Protocolo de San Salvador‖, se deprende la especial protección de los 
derechos de las personas mayores. Por su parte, las declaraciones y 
compromisos internacionales como los Principios de las Naciones Unidas 
a Favor de las Personas de Edad, adoptado por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1991 en la Resolución 46/91; 
la Declaración sobre los Derechos y Responsabilidades de las Personas 
de Edad, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas de 
1992 o los debates y conclusiones en foros como la Asamblea Mundial 
del Envejecimiento en Viena en 1982, la Conferencia Mundial sobre 
Derechos Humanos en 1993 (de la que emanó la Declaración citada), la 
Conferencia Mundial sobre Población de El Cairo en 1994, y la Cumbre 
Mundial sobre Desarrollo Social de Copenhague en 1995, llevan a 
concluir que los adultos mayores constituyen un grupo vulnerable que 
merece especial protección por parte de los órganos del Estado, ya que 
su avanzada edad los coloca con frecuencia en una situación de 
dependencia familiar, discriminación e incluso abandono. Lo anterior no 
implica, sin embargo, que en todos los casos en los que intervengan deba 
suplirse la deficiencia de la queja. 
 
Amparo directo en revisión 4398/2013. 2 de abril de 2014. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra 
Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de junio de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, dieciocho de junio de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXV/2015 (10a.)  
 

DERECHO A VIVIR EN UN ENTORNO FAMILIAR LIBRE DE 
VIOLENCIA. DEBERES DEL JUZGADOR EN MATERIA PROBATORIA. 
Si bien la carga de la prueba recae en la presunta víctima de violencia 
familiar, no en todos los casos ésta debe acreditar la situación de 
violencia familiar, sin que signifique que se invierte la carga de la prueba 
al demandado. En determinadas circunstancias el juez debe allegarse de 
oficio de mayores elementos probatorios con la finalidad de esclarecer la 
posible vulneración a la integridad física de la persona agredida, lo que es 
congruente con la doctrina desarrollada por esta Suprema Corte, en el 
sentido de que el juzgador debe allegarse de oficio de material probatorio 
cuando se involucren los derechos de una persona que pertenezca a un 
grupo vulnerable de la sociedad. Lo anterior se justifica en la medida que 
una de las partes de la contienda de violencia intrafamiliar está en una 
situación de debilidad frente a su presunto agresor. 
 
Amparo directo en revisión 4398/2013. 2 de abril de 2014. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra 
Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de junio de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, dieciocho de junio de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXVI/2015 (10a.)  
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES. ES 
VÁLIDO FIJAR COMO CONTRAPRESTACIÓN UN PORCENTAJE DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA MIENTRAS NO VIOLE EL ARTÍCULO 21.3 DE 
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Genéricamente se puede fijar válidamente como contraprestación en un 
contrato de prestación de servicios profesionales un porcentaje del monto 
de pensión alimenticia; sin embargo, dado que la condición y fin que 
busca la institución de alimentos es tratar de satisfacer las necesidades 
básicas del acreedor alimentario, dicha contraprestación no debe afectar 
la prohibición de la ―explotación del hombre por el hombre‖ establecida en 
el artículo 21.3 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos. 
Para que se transgreda dicha prohibición es necesario que se verifiquen 
los siguientes factores: (i) que exista una afectación patrimonial material, 
la cual constituye una relación de desigualdad material entre la persona 
explotada y el agente explotador; y (ii) que se afecte la dignidad de las 
personas, es decir, que dicha relación de desigualdad repercuta de 
manera directa en la dignidad de las personas. Así, al valorar si una 
contraprestación consistente en un monto de la pensión alimenticia 
vulnera el derecho a la no explotación, se debe verificar que no exista una 
relación de desigualdad material entre la persona explotada y el agente 
explotador, y que ésta no vulnere la dignidad de la persona involucrada. 
 
Amparo directo en revisión 2534/2014. 4 de febrero de 2015. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de junio de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, dieciocho de junio de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXVII/2015 (10a.) 
 

  
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE DERECHO A 
INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LAS 
SENTENCIAS INTERMEDIAS Y DEFINITIVAS EN EL PROCESO 
PENAL, AUN CUANDO LA LEY NO LO LEGITIME PARA ELLO 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 353 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO). El precepto citado que prevé que tienen derecho a 
apelar el Ministerio Público, el inculpado y los defensores, debe 
interpretarse conforme al derecho humano de acceso a la justicia 
contenido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que en el caso involucra la existencia de un recurso 
efectivo, el derecho a la verdad y a la justicia, que en favor de la víctima u 
ofendido del delito son reconocidos por la Constitución, por lo que debe 
leerse en el sentido de que la víctima u ofendido del delito tiene derecho 
de apelar los autos o las resoluciones previstas en los artículos 354 y 355 
del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Guanajuato, con 
la finalidad de defender directa o indirectamente los derechos que 
consagran en su favor el artículo 20, apartado B, de la Constitución 
Federal y los tratados internacionales, de conformidad con el numeral 1o., 
párrafo primero, de la Norma Fundamental. Lo anterior, conforme al 
principio de supremacía constitucional contenido en el artículo 133 de la 
Constitución Federal, el cual se configura como una directriz 
consustancial del sistema jurídico-político mexicano que descansa en la 
expresión primaria de la soberanía en la expedición de la Constitución y 
que por ello la coloca por encima de todas las leyes y de todas las 
autoridades. En este sentido, más que una facultad, la supremacía 
constitucional impone a toda autoridad un deber de ajustar los actos 
desplegados en el ejercicio de sus atribuciones a sus preceptos, por lo 
que el Poder Legislativo, al expedir las leyes, debe observar la Ley 
Suprema, de igual forma que el Ejecutivo y el Judicial al ejercer sus 
facultades. Así, considerar que la legitimación para impugnar las 
resoluciones intermedias y definitivas en el proceso penal está 
constreñida sólo al Ministerio Público, inculpado y defensores, como lo 
hace el artículo 353 del Código de Procedimientos Penales para el Estado 
de Guanajuato, haría nugatorios los derechos humanos de la víctima u 
ofendido del delito contenidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, cuya motivación legislativa fue la de rescatarlos del 
olvido en que se encontraban, factor que motivó a reconsiderar a nivel 
constitucional la posición que ocupan en la etapa preliminar de 
averiguación previa y el proceso penal, con el propósito de mejorar su 
situación jurídica y afianzar su participación activa, principalmente para 
obtener la reparación del daño que el hecho típico les originó; de ahí que 
los derechos fundamentales de la víctima u ofendido del delito derivados 
de un proceso penal, no pueden hacerse nugatorios por un deficiente o 
insuficiente desarrollo normativo por parte del legislador secundario. Las 
anteriores consideraciones no deben entenderse en el sentido de que las 
víctimas u ofendidos del delito deben agotar el recurso de apelación 
previo a acudir al juicio de amparo, porque precisamente la falta de 
legitimación normativa para hacerlo impide que les sea exigible agotar el 
principio de definitividad.   
 
Amparo directo 12/2014.  11 de marzo de 2015. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente,  Olga Sánchez Cordero de 



 
 

 
 

 

García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Carmina 
Cortés Rodríguez y Saúl Armando Patiño Lara. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de junio de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, dieciocho de junio de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA CCXXVIII/2015 (10a.) 

 
 

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. NO LE ES EXIGIBLE AGOTAR 
EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE 
LA DEMANDA DE AMPARO CUANDO LAS NORMAS ADJETIVAS NO 
LO LEGITIMAN PARA INTERPONER EL MEDIO ORDINARIO DE 
IMPUGNACIÓN. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha determinado que la víctima u ofendido del delito, como parte en 
el proceso penal, puede interponer los recursos ordinarios pese a la 
redacción restrictiva de la legislación procesal correspondiente, por lo que 
de hacerlos valer, es obligatorio que el tribunal de alzada los admita e 
instruya, de tal modo que su decisión constituya el acto reclamado en el 
juicio de amparo respectivo; sin embargo, esta situación no debe 
interpretarse en el sentido de que, por esa razón, están obligados a 
agotar el recurso correspondiente, previo a ejercer la acción 
constitucional, pues ello llevaría a sobreseer en el juicio de amparo, lo que 
sería una decisión antagónica a los derechos fundamentales reconocidos 
nacional e internacionalmente a los sujetos pasivos del delito en cuanto al 
sistema de impugnación previsto en las normas procesales. De esta 
forma, al no legitimar la ley adjetiva a la víctima u ofendido del delito para 
interponer el recurso de apelación, no le es exigible agotar el principio de 
definitividad antes de promover el juicio de amparo, ya que tal condición 
representaría la imposición de una exigencia excesiva y carente de 
razonabilidad, al no estar legitimado para oponer el recurso 
correspondiente, aunado a que le generaría cargas adicionales, como el 
interponer otros recursos contra la eventual negativa a admitir ese medio 
de impugnación en la vía ordinaria, lo que pugnaría con el derecho 
fundamental de acceso a la justicia que implica el promover un recurso 
efectivo, sencillo y de fácil acceso. Lo anterior, en concordancia con lo 
sustentado por el Pleno de este Alto Tribunal, al resolver la solicitud de 
modificación de jurisprudencia 11/2013, de la que derivó la tesis de 
jurisprudencia P./J. 49/2014 (10a.)¹, en la que determinó que el derecho 
fundamental de acceso a la justicia conlleva el deber de garantizar la 
efectividad de los recursos o medios de defensa previstos en la 
Constitución y en la ley, por lo que no basta que los medios de 
impugnación –como en el caso del juicio de amparo– estén contemplados 
legalmente, sino que para su admisión y tramitación se requiere eliminar 
cualquier cúmulo de requisitos o formalismos técnicos que resulten 
excesivos o carentes de razonabilidad respecto del fin legítimo que 
persiguen. 
 
Amparo directo 12/2014.  11 de marzo de 2015. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente,  Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Carmina 
Cortés Rodríguez y Saúl Armando Patiño Lara. 
 
¹Nota: La tesis jurisprudencial P./J. 49/2014 (10a.) citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro 11, Tomo I, octubre de 2014, página 35, registro 2007548, 
con el rubro: ―RECURSO DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
SENTENCIAS DECLARADAS EJECUTORIADAS, SALVO QUE LA 
DECLARACIÓN RELATIVA SE REALICE CON POSTERIORIDAD A LA 



 
 

 
 

 

INTERPOSICIÓN OPORTUNA DE AQUÉL O ANTES DE QUE FENEZCA 
EL PLAZO PARA ELLO.‖ 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de junio de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, dieciocho de junio de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXIX/2015 (10a.) 
 

 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. ESTÁ FACULTADO PARA 
IMPUGNAR LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA A TRAVÉS DEL 
RECURSO DE APELACIÓN O DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, 
SIN AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, CUANDO LAS 
NORMAS PROCESALES NO LO LEGITIMEN PARA INTERPONER LA 
APELACIÓN. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que cuando las normas procesales no legitimen a la 
víctima u ofendido del delito para interponer el recurso de apelación 
contra la sentencia de primera instancia, éstos, en su calidad de parte en 
el proceso penal, podrán: i) interponer dicho recurso contra esa sentencia, 
en virtud de una interpretación conforme de sus derechos 
constitucionales; o bien, ii) promover amparo directo contra la resolución 
de segunda instancia en caso de que las partes expresamente 
legitimadas hubieren interpuesto el recurso de apelación que confirme, 
modifique o revoque en el fondo la resolución de primera instancia y la 
víctima u ofendido no hubiere agotado ese medio de defensa, en virtud de 
la redacción restrictiva de la norma procesal que no les reconoce 
legitimación para promover el recurso ordinario, supuesto en el que no les 
será exigible agotar el principio de definitividad. Lo anterior, en 
consonancia con los derechos constitucionales de acceso a la justicia y 
equidad, perseguidos por el legislador federal, con lo que se brinda 
seguridad jurídica a las partes en el proceso penal, ya que el análisis del 
juicio de amparo directo promovido por la víctima u ofendido del delito, 
garantizará que las sentencias definitivas en el orden penal se emitan en 
un plano de equidad en torno a los derechos que involucran a los sujetos 
activos y pasivos en el proceso, atendiendo a las consecuencias legales 
producidas por la comisión de delitos. 
 
Amparo directo 12/2014.  11 de marzo de 2015. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente,  Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Carmina 
Cortés Rodríguez y Saúl Armando Patiño Lara. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de junio de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, dieciocho de junio de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCXXX/2015 (10a.) 
 
 

HOMICIDIO CALIFICADO. EL ARTÍCULO 245, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO QUE PREVÉ COMO 
AGRAVANTE LA VENTAJA, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
FUNDAMENTAL DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA 
PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. Esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que el artículo 14, 
párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece el derecho fundamental a la exacta aplicación de la 
ley en materia penal, el cual prohíbe integrar un delito o una pena por 
analogía o por mayoría de razón, y en su vertiente de taxatividad exige 
que los textos que contengan normas sancionadoras describan las 
conductas típicas a un grado tal que el ciudadano pueda identificar lo que 
es objeto de la prohibición. En ese sentido, el artículo 245, fracción II, del 
Código Penal para el Estado de México, al prever como calificativa del 
delito de homicidio, entre otras, el hecho de que se cometa con ventaja 
cuando el inculpado no corra riesgo alguno de ser muerto o lesionado por 
el ofendido, no viola el principio fundamental de exacta aplicación de la 
ley en materia penal, en su vertiente de taxatividad, pues permite obtener 
el significado de sus componentes sin confusión alguna (ya sea desde un 
lenguaje natural o, incluso jurídico), pues deduce la existencia de una 
superioridad ejercida por el activo de tal magnitud que anule la posibilidad 
de que la víctima pueda causarle algún daño físico, por lo que la 
calificativa referida es clara y no requiere del empleo de alguna técnica de 
integración de las normas para su comprensión. 
 
Amparo directo en revisión 1108/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de junio de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veinticinco de junio de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXI/2015 (10a.)  
 

CAREOS SUPLETORIOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 228 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. SUS PROPÓSITOS PROCESALES. La figura del careo 
supletorio previsto en el precepto citado, fue incorporada al Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal a través del decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 30 de septiembre de 
1999, que no sólo modificó dicho numeral, sino también los diversos 225, 
227 y 229 del mismo ordenamiento, de cuya exposición de motivos se 
advierte que tal modificación se originó con el propósito de regular, de 
forma amplia, a los careos en los procesos penales, por una parte, para 
equilibrar los derechos entre las partes y, por otra, para proteger los 
derechos de los sujetos pasivos del delito situados en una posición que 
pudiera generarles una revictimización. Así, el legislador amplió las 
directrices del desahogo de los careos en los procesos, con la finalidad de 
respetar los derechos fundamentales de los inculpados en un plano de 
equilibrio procesal, que es de lo que esencialmente se ocupa el artículo 
228 aludido, en tanto que adicionalmente a lo anterior, son empleados 
privilegiando la afectación que dicha diligencia podría generar a las 
víctimas, como se prevé en los citados artículos 225, 227 y 229 del código 
referido. 
 
Amparo directo en revisión 2347/2014. 20 de mayo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de primero de julio de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, dos de julio de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCXXXII/2015 (10a.)  
 

CAREOS SUPLETORIOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 228 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. SUS ELEMENTOS DISTINTIVOS. Los citados careos 
supletorios cuentan con los siguientes elementos distintivos: a) constituyen 
un derecho enmarcado en un ámbito procesal para valorar 
adecuadamente las declaraciones de los intervinientes; b) son ordenados 
oficiosamente por el juez al no lograr la comparecencia de una de las 
personas que debería ser careada; c) proceden para desahogar tanto 
careos constitucionales como procesales; y, d) su finalidad es esclarecer la 
verdad en el dicho de dos personas, por medio de las expresiones que 
emita el interviniente al atender específicamente las declaraciones del 
testigo ausente, cuyo mecanismo aporta al juzgador mayores elementos 
de valoración para escudriñar sobre la existencia del delito o la 
responsabilidad penal, lo que redundará en la emisión de una sentencia 
justa, que es el fin primordial para el que dicho funcionario es llamado. 
 
Amparo directo en revisión 2347/2014. 20 de mayo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de primero de julio de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, dos de julio de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXIII/2015 (10a.) 
 

CAREOS SUPLETORIOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 228 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. NO CONTRADICEN LA NATURALEZA DE LA PRUEBA DEL 
CAREO EN GENERAL, DADO QUE PERSIGUEN OBJETIVOS 
DISTINTOS. Los careos supletorios citados no desnaturalizan el objetivo 
de la prueba del careo en general, ya que no tienen el propósito de 
enfrentar cara a cara a las personas con quienes fue solicitado el 
desahogo de un careo constitucional u ordenado oficiosamente un careo 
procesal, sino que a partir de que se agotan los elementos de búsqueda al 
alcance del juzgador, sin lograrse la localización y comparecencia del 
testigo buscado, se permite a la persona asistente que, por medio de esa 
diligencia, se haga cargo del contenido de la declaración del ausente y 
brinde los elementos necesarios al juez para formarse un criterio 
atendiendo también a sus declaraciones iniciales y pueda valorarlas 
íntegramente, considerando el caudal probatorio existente. Así, el careo 
supletorio previsto en el artículo 228 del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal, supone la integración de un elemento de 
prueba, basado en la manifestación específica que un testigo o el propio 
inculpado realiza ante el juez, frente a la declaración antagónica que sobre 
las circunstancias del hecho delictivo analizado o las imputaciones 
formuladas a una persona que no ha sido localizada, cuyo mecanismo 
aporta al juzgador mayores elementos de valoración para escudriñar sobre 
la existencia del delito o la responsabilidad penal. 
 
Amparo directo en revisión 2347/2014. 20 de mayo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de primero de julio de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, dos de julio de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXIV/2015 (10a.)  
 

CAREOS SUPLETORIOS. EL ARTÍCULO 228 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL QUE 
LOS REGULA NO ES VIOLATORIO DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE IMPARCIALIDAD, DEFENSA ADECUADA, 
DEBIDO PROCESO, IN DUBIO PRO REO Y PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA. Acorde al artículo 228 del Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal, el juez cuenta con las atribuciones para ordenar 
oficiosamente el desahogo de careos supletorios, al no lograr la 
comparecencia de la persona que requiere ser careada para allegarse de 
los elementos necesarios para esclarecer los hechos; de ahí que no regula 
el desahogo de pruebas que afecten la imparcialidad del juzgador, pues 
tales careos redundarán en la emisión de una sentencia justa que es el fin 
último a que dicho funcionario es llamado; aunado a lo anterior, dicha 
previsión normativa no impide que la persona inculpada desarrolle con 
libertad su defensa en la instrucción, más aun, que restrinja su derecho 
fundamental de ofrecer pruebas, por el contrario, este medio alternativo es 
compatible con la finalidad de que el inculpado emita una declaración para 
responder a las imputaciones formuladas o que se esclarezcan los hechos, 
prueba que tampoco ubica a la persona inculpada en un estado de 
indefensión al estar asistida en esa diligencia de su defensor y que puede 
expresar en ella lo que considere, aunado a que, si obedece a los fines de 
su defensa, puede solicitar que dicha prueba no se realice. Asimismo, el 
artículo 228 en mención, no viola los derechos fundamentales de debido 
proceso, indubio pro reo y presunción de inocencia, debido a que los 
careos supletorios sólo tienden a aportar más elementos de prueba, por lo 
que la determinación de si la responsabilidad penal en la comisión de un 
delito se encuentra acreditada, sin datos para considerar la existencia de 
una duda razonable, dependerá del desarrollo del proceso a partir de la 
totalidad de las pruebas que se aporten y del respeto a los derechos 
fundamentales de las partes en cada etapa del procedimiento, de modo 
que una afectación en ese sentido dependerá de factores diversos al 
contenido normativo que regula esos careos. 
 
Amparo directo en revisión 2347/2014. 20 de mayo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de primero de julio de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, dos de julio de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXV/2015 (10a.)  
 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE UN TESTIGO DE CARGO. 
CONSTITUYE UNA PRUEBA DE CARGO INVÁLIDA CUANDO LA 
PERSONA QUE LA RINDE SE HA RETRACTADO DE ELLA EN SEDE 
JUDICIAL. A partir de la doctrina constitucional sobre el derecho 
fundamental al debido proceso, esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha desprendido la exigencia de cumplir con las garantías de 
inmediación y contradicción en el ofrecimiento y desahogo de las pruebas 
de cargo. Ahora bien, esta Primera Sala estima que la retractación total o 
parcial de un testigo de su declaración ministerial hace imposible que el 
acusado pueda defenderse en el juicio de la imputación realizada, toda 
vez que al no ratificar esa declaración en el proceso penal impide que el 
acusado pueda someter a contradicción la declaración ministerial. De 
acuerdo con lo anterior, cuando un testigo de cargo se retracta en sede 
judicial de una declaración ministerial, el imputado no puede realizar 
ninguna de las estrategias defensivas que cabe practicar en esos casos 
para atacar la credibilidad de la evidencia testimonial: (i) ya sea cuestionar 
la forma en la que el testigo adquirió el conocimiento sobre los hechos 
que depone, de tal manera que se aclare si se trata de un conocimiento 
personal, de referencia o inferencial; o (ii) cuestionar  la credibilidad de los 
atributos de la declaración, lo que puede llevar a poner en duda la 
veracidad del testimonio (argumentar que el testigo declara en contra de 
sus creencias), la objetividad de aquello que el testigo dice creer 
(argumentar que el testigo no formó sus creencias sobre los hechos que 
declara de acuerdo con un entendimiento objetivo de la evidencia que 
percibió con sus sentidos) o cuestionar la calidad de la observación en la 
que se apoyó la declaración (argumentar que las capacidades sensoriales 
del testigo no son óptimas, que el estado físico de éste al momento de 
percibir los hechos no era el más adecuado para esos efectos o que las 
condiciones en las que percibió esos hechos lo hacen poco fiable). 
 
Amparo directo en revisión 3457/2013. 26 de noviembre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de primero de julio de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, dos de julio de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXVI/2015 (10a.)  
 
 

TÉRMINOS JUDICIALES. EL ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO 
DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES, ENTRE OTRAS, EL CÓDIGO 
DE COMERCIO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 24 DE MAYO DE 1996, NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE IGUALDAD. El artículo citado prevé que las reformas contenidas en 
los artículos primero y tercero del propio decreto entrarán en vigor 
sesenta días después de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, salvo tratándose de: 1. Personas que tuvieran contratados 
créditos con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de que se trata; 
y, 2. La novación o reestructuración de créditos que se hubieren contraído 
con anterioridad a la entrada en vigor del decreto citado. Por su parte, el 
artículo tercero referido reformó, entre otros, el artículo 1079, fracción IV, 
del Código de Comercio, estableciendo que cuando la ley no señale 
término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrá por señalado el de tres años (en lugar de diez años, 
como lo señalaba su texto anterior) para la ejecución de sentencias en 
juicios ejecutivos y demás especiales que se prevean en las leyes 
mercantiles y de los convenios judiciales celebrados en ellos. Así, el 
artículo primero transitorio permite una diferencia de trato, pues para 
determinar qué plazo debe operar tratándose de la prescripción de 
convenios judiciales celebrados en juicios ejecutivos mercantiles (diez o 
tres años), debe atenderse a la fecha en que se verificó el acto jurídico 
que originó el crédito o la relación contractual. Ahora bien, tal 
diferenciación está justificada, al tener como intención regular el paso 
ordenado de la ley anterior a la nueva, precisando cuál es el tratamiento 
que debe darse a las situaciones o a los hechos jurídicos surgidos cuando 
estaba en vigor el ordenamiento anterior, prolongando sus efectos 
durante la vigencia de la posterior con la finalidad de dar cumplimiento al 
principio de seguridad jurídica, sin involucrar una diferenciación que 
atente contra la dignidad humana proscrita por los artículos 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, numeral 1, y 24 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. De ahí que el 
artículo primero transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones, entre otras, el Código de Comercio, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo de 1996, no 
vulnera el principio de igualdad, ya que aun cuando prevé un trato 
diferenciado, éste se encuentra debidamente justificado, por lo que no 
puede considerarse como discriminatorio. 
 
Amparo en revisión 649/2014. **********. 22 de abril de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de primero de julio de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, dos de julio de dos mil quince. Doy fe. 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXVII/2015 (10a.) 
 
 

MINISTERIO PÚBLICO QUE ACTÚA EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 
DEL QUE DERIVE EL ACTO RECLAMADO. LA NUEVA LEY DE 
AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013 LE 
RECONOCE EL CARÁCTER DE PARTE TERCERO INTERESADA DEL 
JUICIO CONSTITUCIONAL, POR TANTO HABILITA A SU FAVOR UNA 
MAYOR INTERVENCIÓN EN EL JUICIO CONSTITUCIONAL. La 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 1a./J. 87/2012¹, de rubro: ―REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO. LA OMISIÓN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 155 DE LA LEY 
DE AMPARO, CONSTITUYE VIOLACIÓN A LAS REGLAS ESENCIALES 
DEL PROCEDIMIENTO QUE LA PROVOCA‖, emitida a partir de la 
interpretación de la Ley de Amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013, 
estableció que el Ministerio Público que actúa en el procedimiento penal 
de origen estaba facultado para formular alegatos en la audiencia 
constitucional. Empero, ante la aplicabilidad de dicho criterio en términos 
del artículo Sexto Transitorio de la nueva Ley de Amparo vigente a partir 
del 3 de abril de ese mismo año, toda vez que no se opone a este último 
ordenamiento, debe establecerse que subsiste la aludida facultad del 
Ministerio Público, pues el artículo 124 de la Ley de Amparo vigente 
permite dicha posibilidad indistintamente a las partes del juicio 
constitucional; pero además, se amplía con la entrada en vigor de la 
referida ley, al reconocer al Ministerio Público que haya intervenido en el 
procedimiento penal el carácter de parte tercero interesada, siempre que 
no sea señalada como autoridad responsable. De ahí que se habilite a 
favor del citado tercero interesado una mayor intervención en el juicio 
constitucional, al quedar facultado para promover incidentes, interponer 
recursos e intervenir en los que promuevan las demás partes, ofrecer y 
rendir u objetar pruebas, solicitar la suspensión y diferimiento de 
audiencias, recusar, plantear motivos de incompetencia, causas de 
improcedencia y, en general, realizar cualquier acto necesario para la 
defensa del interés que representa, en todos aquellos casos que la Ley de 
Amparo vigente así lo prevea para la parte tercero interesada. Lo anterior, 
con independencia de la intervención que se le dé al Ministerio Público 
adscrito al órgano jurisdiccional de amparo. 
 
Contradicción de tesis 321/2014. Suscitada entre el Tribunal Colegiado 
del Décimo Séptimo Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región. 27 de mayo de 2015. La votación se 
dividió en dos partes: mayoría de tres votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al 
fondo. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
¹Nota: La tesis jurisprudencial 1a./J.87/2012 (10a.) citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XV, Tomo 1, diciembre de 2012, página 464, registro 
2002386, de rubro: ―REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. LA OMISIÓN 
DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 155 DE LA LEY DE AMPARO, CONSTITUYE 
VIOLACIÓN A LAS REGLAS ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO QUE 
LA PROVOCA.‖ 



 
 

 
 

 

 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia pues no contiene el tema de 
fondo que se resolvió en la contradicción de tesis planteada. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha cinco de agosto de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, seis de agosto de dos mil quince. Doy fe. 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXVIII/2015 (10a.) 
 

RÉGIMEN CONTRACTUAL DEL ESTADO. DEL ARTÍCULO 134 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL DERIVA UNA FACULTAD 
REGLAMENTARIA DEL LEGISLADOR SECUNDARIO QUE ABARCA 
TODO EL ÁMBITO MATERIAL DE AQUÉL. El citado precepto 
constitucional tiene un contenido normativo complejo, ya que contiene 
distintas reglas y principios en materia de ejercicio de recursos por parte 
del Estado, así como de contratación, el cual tiene aplicación para todos 
los niveles de gobierno. La regla principal que informa todos los 
contenidos se encuentra en el encabezado del enunciado: los recursos 
económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, 
el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus 
demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los 
que estén destinados. Ahora bien, por lo que respecta al régimen 
contractual estatal, cabe identificar dos contenidos diferenciados: uno 
sustantivo y otro competencial. La porción sustantiva tiene la función de 
diseñar el régimen contractual de acuerdo con un fin rector: asegurar al 
Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. El diseño 
tiene como base la figura de la licitación pública. El segundo contenido en 
el artículo 134 constitucional otorga facultad legislativa reglamentaria al 
legislador secundario para establecer casos de excepción a la aplicación 
de dicha figura, siempre que se sujete a los mencionados principios 
sustantivos, al establecer que cuando las licitaciones no sean idóneas 
para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las 
mejores condiciones para el Estado. Por tanto, esta segunda regla 
presenta un contenido competencial y adjetivo, pues dispone que el 
legislador secundario deberá regular procedimientos, bases, reglas, 
requisitos y demás elementos para lograr la realización de los principios 
que informan el régimen contractual del Estado. Pues bien, de esta última 
disposición, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación deriva una facultad reglamentaria en favor del legislador 
secundario para reglamentar todo el régimen contractual del Estado, pues 
si bien sólo se dispone que lo podrá hacer explícitamente cuando regule 
procedimientos alternativos a las licitaciones, debe entenderse que esta 
facultad reglamentaria abarca todo el referido ámbito material.  
 
Amparo en revisión 192/2014. **********. 14 de enero de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha cinco de agosto de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, seis de agosto de dos mil quince. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
MSN/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXIX/2015 (10a.) 
 

RÉGIMEN CONTRACTUAL DEL ESTADO. LA FACULTAD 
REGLAMENTARIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 134 
CONSTITUCIONAL NO SE ENCUENTRA SUJETA AL PRINCIPIO DE 
RESERVA DE CÓDIGO O DE ORDENAMIENTOS, POR LO QUE 
PUEDEN COEXISTIR DIVERSAS LEYES REGLAMENTARIAS. El 
precepto constitucional no sólo establece los contenidos materiales 
rectores del régimen contractual del Estado, sino también una cláusula 
competencial en la forma de un mandato al legislador para reglamentar 
los procesos tanto de contratación del Estado, como aquellos destinados 
a controlar su debido cumplimiento; de ahí deriva el fundamento de 
existencia de una ley reglamentaria. Ello implica que en materia de 
licitaciones resulte aplicable el principio de reserva de ley, según el cual 
dicha materia debe reglamentarse en la ley y no en otras fuentes de 
inferior rango. Sin embargo, en la norma constitucional no se consagra el 
ulterior principio de reserva de ordenamiento o de código, ya que el 
precepto constitucional no se dirige a un solo legislador, sino a una 
pluralidad de ellos, pues otorga facultades de producción legislativa a los 
distintos niveles de gobierno: tanto la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal. Todos estos niveles de gobierno, mediante sus órganos 
legislativos, deben reglamentar la norma constitucional, por lo que el 
Constituyente no pudo prever que sólo existiera una legislación en la 
materia, sino una pluralidad de ellas con distintos ámbitos espaciales de 
validez. Ahora bien, dentro del ámbito federal, tampoco se encuentra una 
razón constitucional que justifique que sólo deba existir un solo código o 
ley federal en la materia. Esta conclusión deriva del criterio establecido en 
los precedentes de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, según el 
cual el legislador sólo debe cumplir con un estándar mínimo de 
fundamentación por lo que respecta a su competencia, pues basta que 
considere necesario regular una situación social y lo haga dentro de los 
parámetros marcados en la Constitución, sin vulnerar un principio 
sustantivo, para reconocer su validez constitucional, sin que esta 
Suprema Corte pueda evaluar los méritos de un diseño legislativo en 
lugar de otro, como sería la conveniencia de agrupar toda la regulación de 
una materia en un solo código, o bien, la dispersión de la regulación en 
leyes especializadas. Esta decisión corresponde a los hacedores de 
política pública, la que, conforme a los principios democrático y de división 
de poderes, debe entenderse depositada en la órbita de potestades del 
legislativo y no del poder judicial. 
 
Amparo en revisión 192/2014. **********. 14 de enero de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha cinco de agosto de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, seis de agosto de dos mil quince. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
MSN/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXL/2015 (10a.) 
 

RÉGIMEN CONTRACTUAL DEL ESTADO. EL PARÁMETRO DE 
CONTROL CONSTITUCIONAL DE LA FACULTAD REGLAMENTARIA 
EN MATERIA DE CONTRATACIÓN, SE EXTIENDE AL DERECHO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. Esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la legislación 
secundaria que reglamenta los procesos de licitación es controlable en 
sede de control constitucional, utilizando los principios rectores de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, contenidos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Sin embargo, al controlar dicha legislación, los jueces constitucionales 
deben ser cuidadosos en respetar lo que el Constituyente previó como un 
amplio margen de configuración para decidir el modelo regulatorio óptimo 
para cada tiempo y lugar en materia de contratación pública. Asimismo, 
este alto tribunal ha determinado que dentro de las posibilidades de 
regulación a disposición del legislador se encuentra la de establecer un 
determinado régimen de derecho administrativo sancionador para 
garantizar el cumplimiento del conjunto de los principios rectores 
referidos. Así, el escrutinio sustantivo identificado como propio del artículo 
134 referido,  no es aplicable exclusivamente para determinar la validez 
de la reglamentación sustantiva del régimen contractual del Estado, es 
decir, exclusivo para verificar la validez de las normas que regulan los 
procesos licitatorios, o los alternativos cuando no se estimen aquellos 
idóneos, sino también para verificar la validez de la legislación adjetiva 
emitida para vigilar el debido cumplimiento de las reglas que integran el 
régimen contractual del Estado, esto es, para controlar el uso legislativo 
del derecho administrativo sancionador, en cuyo caso, de tratarse de la 
Federación, también encontrará su fundamento competencial en los 
artículos 21 y 73, fracción XXI, inciso b), constitucionales, los cuales 
establecen conjuntamente la facultad legislativa para determinar las faltas 
contra la Federación, cuya vigilancia y sanción pueden confiarse a la 
autoridad administrativa. Así, esta Primera Sala estima que son válidas, 
desde la perspectiva constitucional, aquellas normas legales que 
configuran tipos administrativos y sus sanciones cuando el derecho 
administrativo sancionador sea razonable para lograr la realización de los 
principios rectores indicados en el artículo 134 constitucional y sean 
proporcionales, por ejemplo, porque permitan disuadir a los participantes 
de los procesos licitatorios de realizar conductas contrarias a éstas. 
 
Amparo en revisión 192/2014. **********. 14 de enero de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha cinco de agosto de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, seis de agosto de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
MSN/lgm. 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXLI/2015 (10a.) 
 
 

COMPETENCIA LEGISLATIVA. LOS JUECES CONSTITUCIONALES 
PUEDEN DEFINIR CUÁL ES EL FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 
PARA LA EMISIÓN DE UNA LEY QUE INCIDA EN UNA MATERIA 
DETERMINADA AL VERIFICAR AQUÉLLA. Los jueces constitucionales 
pueden definir cuál es el fundamento constitucional para la emisión de 
una ley, con independencia de que el legislador lo exponga o no, con la 
finalidad de precisar si este último tiene o no competencia para expedir un 
acto legislativo que incida en una materia determinada. Lo anterior es así, 
en virtud de que sería ocioso ejercer el control de regularidad 
constitucional si el órgano jurisdiccional respectivo no pudiera decidir cuál 
es su referente normativo para establecer si una ley específica fue emitida 
o no en ejercicio de una competencia constitucional predeterminada. 
 
Amparo en revisión 11/2015. **********. 22 de abril de 2015. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Carmen Vergara López. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de doce de agosto de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, trece de agosto de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCXLII/2015 (10a.)  
 
 

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON 
RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL CONGRESO DE LA 
UNIÓN TIENE COMPETENCIA CONSTITUCIONAL PARA EXPEDIR LA 
LEY FEDERAL RELATIVA. En términos del artículo 73, fracciones X y 
XXIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Congreso de la Unión tiene facultades para legislar en materia de 
comercio y seguridad pública federal. Ahora bien, la Ley Federal para la 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita tiene como objeto proteger el sistema financiero y la economía 
nacional, estableciendo medidas y procedimientos para prevenir y 
detectar actos u operaciones que involucren recursos de procedencia 
ilícita, por medio de una coordinación interinstitucional que tenga como 
fines recabar elementos útiles para investigar y perseguir los delitos de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, los relacionados con 
estos últimos, las estructuras financieras de las organizaciones delictivas 
y evitar el uso de los recursos para su financiamiento. Así, dicho 
ordenamiento incide directamente en las materias de seguridad pública y 
comercio, específicamente en lo concerniente al sector financiero y 
económico nacional, por lo que el órgano legislativo mencionado sí tiene 
competencia constitucional para expedirlo. 
 
Amparo en revisión 11/2015. **********. 22 de abril de 2015. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Carmen Vergara López. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de doce de agosto de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, trece de agosto de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXLIII/2015 (10a.)  
 

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON 
RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 17, 
FRACCIÓN XV, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO TRANSGREDE 
EL DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD. El artículo 17 de la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos 
de Procedencia Ilícita prevé las actividades que el legislador consideró 
―vulnerables‖ en relación con las operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, entre ellas la prevista en su fracción XV, concerniente 
a la constitución de derechos personales de uso o goce de bienes 
inmuebles por un valor mensual superior al equivalente a un mil 
seiscientas cinco veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal, al 
día en que se realice el pago o se cumpla la obligación. Por su parte,  el 
artículo 18 del mismo ordenamiento establece determinadas obligaciones, 
prohibiciones y límites para ese tipo de actividades. Ahora bien, esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación no advierte 
que alguno de los preceptos referidos se emitiera bajo la perspectiva de 
incluir personas que compartan o históricamente hayan compartido una 
condición de exclusión; por el contrario, la incorporación de los sujetos del 
sector no financiero, incluidos los dedicados al ámbito inmobiliario, al 
esquema de combate al lavado de dinero, obedeció a razones objetivas, 
específicamente, al hecho de que conforme a las mejores prácticas 
internacionales y al contexto nacional fueron considerados por el órgano 
legislativo federal como más propensos a ser utilizados por la 
delincuencia para el blanqueo de sus recursos. De ahí que el artículo 17, 
fracción XV, de la ley referida, no transgrede el derecho humano a la 
igualdad. 
 
Amparo en revisión 11/2015. **********. 22 de abril de 2015. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Carmen Vergara López. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de doce de agosto de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, trece de agosto de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCXLIV/2015 (10a.) 
 
 

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON 
RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, NO TRANSGREDE EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA LIBERTAD DE TRABAJO. El derecho 
fundamental a la libertad de trabajo, reconocido en el artículo 5o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como cualquier 
otro derecho humano, no es absoluto, irrestricto e ilimitado, sino que su 
ejercicio se condiciona a la satisfacción de los siguientes presupuestos: a) 
que no se trate de una actividad ilícita; b) que no se afecten derechos de 
terceros; y, c) que no se afecten derechos de la sociedad en general. En 
ese sentido, el artículo 18 de la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita no 
transgrede el derecho fundamental indicado, al establecer determinadas 
obligaciones para aquellas actividades que, en términos del diverso 17 del 
propio ordenamiento, se consideran ―vulnerables‖ o más propensas para 
el blanqueo de recursos provenientes de actividades ilícitas, en virtud de 
que dichas obligaciones no impiden a quienes realicen ese tipo de 
actividades vulnerables, que continúen ejerciéndolas en el marco de su 
libertad de trabajo, sino que las constriñe a que todas aquellas 
operaciones comerciales que pretendan hacerse pagaderas a través de 
dinero en efectivo, por montos superiores a los previstos en el propio 
ordenamiento, sean tratadas en los términos del citado artículo 18 y 
reportadas a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Amparo en revisión 11/2015. **********. 22 de abril de 2015. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Carmen Vergara López. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de doce de agosto de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, trece de agosto de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCXLV/2015 (10a.)  
 
 

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON 
RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 18, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO IMPONE A LOS 
PARTICULARES LA OBLIGACIÓN DE PRESTAR UN SERVICIO 
PÚBLICO. El precepto y fracción citados prevén para quienes realicen 
actividades vulnerables la obligación de custodiar, proteger, resguardar y 
evitar la destrucción u ocultamiento de la información y documentación 
que sirva de soporte a la actividad vulnerable, así como la que identifique 
a sus clientes o usuarios; asimismo, obliga a conservar la información y 
documentación referida de forma física o electrónica por un plazo de cinco 
años, contado a partir de la fecha de la realización de la actividad 
vulnerable, salvo que las leyes de la materia de las entidades federativas 
establezcan un plazo diferente. Ahora bien, esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que dichas obligaciones 
no implican la prestación de un servicio público que, en todo caso, 
correspondería al Estado, o uno distinto de aquellos que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos considera como obligatorios, es 
decir, el de las armas, el de los jurados, los concejiles o los de elección 
popular; por el contrario, las obligaciones a que se refiere el precepto y 
fracción referidos forman parte de la coordinación interinstitucional 
prevista en el artículo 2o. del propio ordenamiento, es decir, a aquella que 
tiene como fines recabar elementos útiles para investigar y perseguir los 
delitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita, los 
relacionados con estos últimos, las estructuras financieras de las 
organizaciones delictivas y evitar el uso de los recursos para su 
financiamiento, máxime que proteger el sistema financiero y la economía 
nacional del blanqueo de recursos provenientes de actividades ilícitas es 
una labor compleja que atañe, para su eficaz combate, no sólo a los 
órganos de gobierno, sino también requiere de la colaboración de los 
gobernados y, más aún, de aquéllos dedicados a actividades 
consideradas por la propia ley y las mejores prácticas internacionales 
como susceptibles de utilizarse para el lavado de dinero. 
 
Amparo en revisión 11/2015. **********. 22 de abril de 2015. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Carmen Vergara López. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de doce de agosto de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, trece de agosto de dos mil quince. Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCXLVI/2015 (10a.) 
 
 

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON 
RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA NO CONSTITUYE A LOS PARTICULARES EN 
AUTORIDADES DE HECHO. El precepto citado prevé obligaciones 
dirigidas a compeler a quienes desarrollen actividades vulnerables, 
específicamente a recabar, entre otras cuestiones, documentación e 
información que permita conocer el origen de los pagos en efectivo 
superiores a determinados montos, susceptibles de provenir de 
actividades ilícitas. Ahora bien, dichas obligaciones se inscriben en un 
marco de coordinación interinstitucional prevista en la ley para recabar 
elementos útiles en la investigación y persecución de los delitos de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, los relacionados con 
estos últimos, las estructuras financieras de las organizaciones delictivas, 
así como para evitar el uso de los recursos para su financiamiento. Así, el 
artículo 18 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita no constituye a los 
particulares en autoridades de hecho, pues el papel que tienen en el 
marco de coordinación relatado no es el de una autoridad, sino el de 
particulares obligados a cumplir con el propio ordenamiento al realizar 
operaciones vulnerables. 
 
Amparo en revisión 11/2015. **********. 22 de abril de 2015. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Carmen Vergara López. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de doce de agosto de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, trece de agosto de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXLVII/2015 (10a.)  
 
 

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON 
RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 18, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. El precepto y fracción 
citados, al prever la obligación para quienes realicen actividades 
vulnerables de custodiar, proteger, resguardar y evitar la destrucción u 
ocultamiento de la información y documentación que sirva de soporte a la 
actividad vulnerable, así como la que identifique a sus clientes o usuarios, 
y conservar la información y documentación referida de forma física o 
electrónica, por un plazo de cinco años contado a partir de la fecha de la 
realización de la actividad vulnerable, salvo que las leyes de la materia de 
las entidades federativas establezcan un plazo diferente, no transgrede el 
principio de seguridad jurídica, al no definir lo que debe entenderse por 
―información y documentación que sirva de soporte a la actividad 
vulnerable‖, en virtud de que, además de que las leyes no son 
diccionarios, es lógico y razonable que el legislador no hubiera delimitado 
con absoluta precisión dicho concepto, en la medida en que son múltiples 
las actividades que el artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 
considera como susceptibles de ser utilizadas para el blanqueo de 
recursos de procedencia ilícita, por lo que sería impráctico y complejo 
delimitar la clase de información y documentación que puede producir 
cada tipo de sujeto obligado. En efecto, el artículo 17 referido, en sus 
quince fracciones, prevé actividades de objeto social diverso que van 
desde las vinculadas a la práctica de juegos con apuestas y sorteos, 
pasando por subastas y emisión de tarjetas de crédito, hasta las 
relacionadas con vehículos automotrices e inmuebles, por lo que el 
legislador utilizó una expresión que engloba lo que los sujetos obligados 
deben custodiar, proteger, resguardar y evitar su destrucción u 
ocultamiento, esto es, la información y documentación. 
 
Amparo en revisión 11/2015. **********. 22 de abril de 2015. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Carmen Vergara López. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de doce de agosto de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, trece de agosto de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXLVIII/2015 (10a.)  
 

OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL 
ARTÍCULO 32 DE LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E 
IDENTIFICACIÓN DE ESE TIPO DE OPERACIONES, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA, EN TANTO NO SE 
CONTRAPONE CON LO DISPUESTO EN LA LEY MONETARIA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El artículo de referencia prohíbe 
dar cumplimiento a obligaciones y, en general, liquidar o pagar, así como 
aceptar la liquidación o el pago, de actos u operaciones mediante el uso 
de monedas y billetes, en moneda nacional o divisas y metales preciosos, 
en operaciones comerciales que excedan los montos determinados en el 
propio precepto y que la misma Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 
considera vulnerables. Dicha circunstancia no contradice ni desconoce el 
poder liberatorio de los billetes y monedas expedidos o acuñadas por el 
Banco de México a que se refieren los artículos 4o. y 5o. de la Ley 
Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, sino más bien constituye un 
límite impuesto para su uso en operaciones consideradas por el legislador 
democrático como susceptibles de utilizarse para el blanqueo de recursos 
provenientes de actividades ilícitas. Ello, desde luego, en aras de cumplir 
con el objeto para el cual fue creado el primer ordenamiento mencionado, 
es decir, proteger el sistema financiero y la economía nacional a partir de 
medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos u operaciones 
que involucren recursos de procedencia ilícita. Luego, es claro que entre 
la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal para 
la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita no existe contradicción en el aspecto mencionado, sino 
una complementariedad que deriva de su igualdad normativa jerárquica y 
del supuesto básico de que ambas normas se refieren al ámbito 
económico y financiero del país; el primer ordenamiento por regular la 
unidad del sistema monetario nacional y el segundo por dirigirse a 
proteger dicho sistema del blanqueo proveniente de actos delictivos, a 
través de las actividades vulnerables. 
 
Amparo en revisión 104/2015. **********. 20 de mayo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Carmen Vergara López. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de doce de agosto de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, trece de agosto de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXLIX/2015 (10a.)  
 
 

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON 
RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. LOS ARTÍCULOS 2o. Y 32 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. Los preceptos citados limitan el uso de 
dinero en efectivo en aquellas actividades consideradas como vulnerables 
o susceptibles de utilizarse para el blanqueo de recursos de procedencia 
ilícita. Ahora bien, dicha circunstancia obedece, según se advierte del 
proceso legislativo del cual surgieron, a que conforme a las mejores 
prácticas internacionales se reconocen cierto tipo de operaciones 
comerciales como más propensas a ser utilizadas para el lavado de 
recursos de procedencia ilícita. Así, los artículos 2o. y 32 de la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos 
de Procedencia Ilícita no vulneran el principio de presunción de inocencia, 
pues no dan por sentado que quienes llevan a cabo operaciones en 
efectivo superiores a los montos determinados por la propia ley sean 
responsables de un delito, ni mucho menos que quienes están dedicados 
a ejercer una actividad vulnerable sean delincuentes, lo que se corrobora 
con el hecho de que aun cuando se considere que una determinada 
operación en efectivo tiene inmersos recursos de procedencia ilícita, esta 
situación deberá ser investigada por la Unidad de Inteligencia Financiera 
de la Procuraduría General de la República, previa denuncia 
correspondiente, en términos del artículo 7o. de la ley referida y siempre 
mediando una sentencia definitiva que derrote la presunción de inocencia 
de los probables responsables. 
 
Amparo en revisión 104/2015. **********. 20 de mayo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Carmen Vergara López. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de doce de agosto de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, trece de agosto de dos mil quince. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCL/2015 (10a.) 
 

MERCADO DE VALORES. LA FALTA DE OBJECIÓN OPORTUNA DE 
LOS INVERSIONISTAS, RESPECTO DE LOS ESTADOS DE CUENTA 
QUE DESCRIBEN LAS OPERACIONES MENSUALES ENVIADOS POR 
LAS CASAS DE BOLSA, SÓLO GENERA UNA PRESUNCIÓN IURIS 
TANTUM DE QUE AQUÉLLOS ESTÁN CONFORMES CON SU 
CONTENIDO, PERO NO IMPLICA SU CONSENTIMIENTO TÁCITO O 
LA AUTORIZACIÓN DE LA FORMA EN QUE SE REALIZARON LAS 
OPERACIONES BURSÁTILES. El artículo 203 de la Ley del Mercado de 
Valores prevé, entre otras cuestiones, la obligación de las casas de bolsa 
de enviar a sus clientes dentro de los primeros cinco días hábiles 
posteriores al corte mensual, un estado de cuenta autorizado con la 
relación de todas las operaciones realizadas que refleje la posición de 
valores de dichos clientes al último día del corte mensual, así como la 
posición de valores del corte mensual anterior; asimismo, señala que los 
asientos que aparezcan en los estados de cuenta referidos podrán ser 
objetados por escrito o a través de cualquier medio convenido por las 
partes, dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la fecha de su 
recepción, y que se presumirá, salvo prueba en contrario, que existe 
aceptación con el contenido de los estados de cuenta, cuando los clientes 
no realicen objeciones dentro del plazo antes señalado. Ahora bien, la 
falta de objeción oportuna por parte de los clientes inversionistas, sólo 
genera una presunción iuris tantum de que están conformes con su 
contenido, sin que ello implique su consentimiento tácito o la autorización 
de la forma en que se realizaron esas operaciones bursátiles, toda vez 
que la presunción de conformidad del contenido de los estados de cuenta 
sólo se refiere a los asientos que aparecen en ellos, lo que es distinto de 
las instrucciones que el inversionista dé a la casa de bolsa, pues éstas 
constituyen órdenes específicas sobre los movimientos de operaciones 
bursátiles en su cuenta, las cuales, de conformidad con el artículo 200, 
fracción II, de la ley referida, las partes pueden pactar o convenir 
libremente de forma escrita, verbal, electrónica o telefónica, debiendo 
precisarse en todo caso el tipo de operación o movimiento, así como los 
datos necesarios para identificar los valores materia de cada operación o 
movimiento en la cuenta. Así, la falta de objeción citada tiene como 
consecuencias, por un lado, la presunción de que el contenido de los 
asientos es correcta y, por otro, como prueba documental se convierte en 
un indicio de que las instrucciones fueron recibidas, en el entendido de 
que tal indicio debe adminicularse con otros medios de prueba, pues por 
sí solo es insuficiente para demostrar que aquéllas fueron hechas. 
 
Amparo directo 43/2013. **********. 25 de marzo de 2015. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha doce de agosto de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, trece de agosto de dos mil quince. Doy fe. 
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MSN/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLI/2015 (10a.)  
 

MULTAS POR INFRACCIONES FISCALES. EL ARTÍCULO 82, 
FRACCIÓN II, INCISO E), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
VIGENTE EN 2008, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA 
IGUALDAD JURÍDICA. El precepto citado, al prever que a quien cometa 
la infracción de presentar medios electrónicos que contengan 
declaraciones incompletas, con errores o en forma distinta a lo señalado 
por las disposiciones fiscales, se impondrá una multa de $2,630.00 a 
$8,780.00, no viola el derecho humano a la igualdad jurídica contenido en 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en virtud de que permite a la autoridad individualizar la 
sanción correspondiente, tomando en consideración las reglas y bases 
generales establecidas en el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación, vigente en 2008, lo que deberá realizarse atendiendo, entre 
otros elementos, a la gravedad de la infracción. Lo anterior es así, pues la 
estructura de ese derecho no puede tener un grado de exigencia tal para 
el legislador que a cada conducta que regule le establezca un rango 
específico para su sanción; sino que aquél se respeta permitiendo que a 
conductas diversas se les finquen consecuencias diferentes, 
independientemente de que se les englobe en un solo rango. 
 
Amparo directo en revisión 4538/2014. 20 de mayo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de agosto de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veinte de agosto de dos mil quince. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLII/2015 (10a.)  
 

DETENCIÓN POR CASO URGENTE. REQUISITOS PARA SU VALIDEZ. 
El artículo 16, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, prevé que sólo en casos urgentes, cuando se trate de 
delito grave así calificado por la ley y ante el riesgo fundado de que el 
indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre que no se 
pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o 
circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad, 
ordenar su detención, fundando y expresando los indicios que motiven su 
proceder. Ahora bien, de las características ontológicas de la detención 
por caso urgente, destaca que: a) es una restricción al derecho a la 
libertad personal; b) es extraordinaria, pues deriva de condiciones no 
ordinarias, como el riesgo fundado de que la persona acusada de cometer 
un delito grave se sustraiga a la acción de la justicia y que por razón de la 
hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público no pueda ocurrir ante la 
autoridad judicial a solicitar una orden de aprehensión; y, c) es 
excepcional, pues se aparta de la regla general sobre el control judicial 
previo dentro del régimen de detenciones. En ese sentido, para que sea 
válida o legal la detención por caso urgente debe estar precedida de una 
orden del Ministerio Público, una vez que se han acreditado los tres 
requisitos que la autorizan: i) que se trate de un delito grave; ii) que exista 
riesgo fundado de que el inculpado se fugue; y, iii) que por razones 
extraordinarias no sea posible el control judicial previo. Así, estos 
requisitos constitucionales a los que está sujeta la detención por caso 
urgente configuran un control normativo intenso dispuesto por el 
legislador, que eleva el estándar justificativo para que el Ministerio Público 
decida ordenar la detención de una persona sin control previo por parte 
de un juez. Por ello, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación considera razonable que el Constituyente determinara que el 
Ministerio Público deba demostrar que los tres requisitos establecidos en 
el artículo 16 constitucional se actualizan concurrentemente. Además, 
deben existir motivos objetivos y razonables que el Ministerio Público 
tiene la carga de aportar para que la existencia de dichos elementos 
pueda corroborarse posteriormente por un juez, cuando éste realice el 
control posterior de la detención, como lo dispone el artículo constitucional 
referido. 
 
Amparo directo en revisión 3506/2014. 3 de junio de 2015. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Los Ministros Zaldívar, Pardo, Sánchez 
Cordero y Gutiérrez, reservaron su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba 
Rodríguez Mireles. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de agosto de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veinte de agosto de dos mil quince. 
Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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MSN/rfr. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLIII/2015 (10a.)  
 

DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES 
PRIVADAS. SU ÁMBITO DE PROTECCIÓN SE EXTIENDE A 
TELÉFONOS O APARATOS DE COMUNICACIÓN ABANDONADOS O 
RESPECTO DE LOS CUALES NO SE TENGA CONOCIMIENTO DE 
QUIÉN ES SU TITULAR, POR LO QUE PARA ACCEDER A SU 
INFORMACIÓN DEBE SOLICITARSE LA AUTORIZACIÓN DE UN 
JUZGADOR FEDERAL. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que todas las formas existentes de 
comunicación y aquellas que sean fruto de la evolución tecnológica, 
deben protegerse por el derecho fundamental a la inviolabilidad de las 
comunicaciones privadas; así, lo que está prohibido por el artículo 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es la 
intercepción o el conocimiento antijurídico de una comunicación ajena 
realizada por particulares o por alguna autoridad. Ahora bien, la violación 
del derecho referido se consuma en el momento en que se escucha, 
graba, almacena, lee o registra –sin el consentimiento de los 
interlocutores– una comunicación ajena, con independencia de que con 
posterioridad se difunda el contenido de la conversación interceptada. En 
estas condiciones, para que sea constitucional la intervención de 
cualquier comunicación privada, en términos del referido artículo, deberá 
existir, indefectiblemente, control judicial previo por parte de un juzgador 
integrante del Poder Judicial de la Federación. Consecuentemente, al 
poseer el derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas 
autonomía propia y al configurar una garantía formal que protege las 
comunicaciones con independencia de su contenido, éste se extiende a 
teléfonos o aparatos de comunicaciones abandonados o respecto de los 
cuales no se tenga conocimiento de quién es su titular, por lo que la 
autoridad competente deberá solicitar la autorización de un juzgador 
federal para acceder a la información contenida en un aparato de 
comunicación en dichos supuestos. Lo anterior se justifica, porque la 
única excepción para que no exista control judicial previo para intervenir 
algún tipo de comunicación privada, es que alguno de los participantes en 
la comunicación aporte la información a las autoridades competentes 
voluntariamente. 
 
Amparo directo en revisión 3506/2014. 3 de junio de 2015. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Los Ministros Zaldívar, Pardo, Sánchez 
Cordero y Gutiérrez, reservaron su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba 
Rodríguez Mireles. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de agosto de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veinte de agosto de dos mil quince. 
Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
MSN/rfr. 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLIV/2015 (10a.) 
 
 

OBLIGACIÓN ALIMENTARIA. EL JUEZ DEBE EVALUAR LA 
PERTINENCIA DE QUE SUBSISTA A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD. El principio de proporcionalidad en los alimentos 
implica no sólo realizar un balance entre la necesidad del acreedor 
alimentario y la capacidad económica del deudor. A juicio de esta Primera 
Sala, también implica verificar que el deber no resulte desproporcionado 
en cuanto a su duración. Ahora bien, el artículo 271 del Código Civil del 
Estado de México (abrogado por decreto del 7 de junio de 2002) 
establece: ―En los casos del divorcio, la mujer inocente tendrá derecho a 
alimentos mientras no contraiga nuevas nupcias y viva honestamente.‖ 
Como se aprecia, este precepto permite que se imponga una obligación 
alimentaria por un tiempo indefinido, siempre que la acreedora 
permanezca soltera y viva honestamente. En este sentido, si bien la 
obligación alimentaria puede surgir proporcional, es susceptible de 
volverse inconstitucional cuando se prolongue en el tiempo de tal forma 
que se vuelva excesiva e injustificada para el deudor alimentario. En 
consecuencia, cuando el juzgador evalúe la pertinencia de que subsista 
un deber alimentario, debe tomar en cuenta que la duración de los 
alimentos está sujeta a respetar el principio de proporcionalidad. Con esta 
base, el juzgador puede dejar sin efectos una obligación alimentaria que, 
a su juicio, se ha vuelto excesiva e injustificada en el tiempo. 
 
Amparo directo en revisión 4607/2013. 15 de abril de 2015. Mayoría de 
tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidentes: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha diecinueve de agosto de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veinte de agosto de dos mil quince. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
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MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLV/2015 (10a.) 
 
 

OBLIGACIÓN ALIMENTARIA. DEBE SER PROPORCIONAL EN 
CUANTO A SU DURACIÓN. El principio de proporcionalidad que rige a 
los alimentos implica un balance entre la capacidad económica del deudor 
frente a la necesidad alimentaria del acreedor; sin embargo, no se agota 
en ello. Esta Primera Sala advierte que una obligación alimentaria que 
dure indefinidamente es susceptible de volverse inconstitucional, cuando 
se verifique que ha durado por un lapso que no corresponde 
proporcionalmente a las circunstancias del caso concreto. En este 
sentido, la proporcionalidad vincula al juez a verificar que la carga 
alimentaria sea proporcional no sólo en cuanto a su contenido económico, 
sino también en cuánto a su duración. 
 
Amparo directo en revisión 4607/2013. 15 de abril de 2015. Mayoría de 
tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidentes: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha diecinueve de agosto de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veinte de agosto de dos mil quince. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm.  

 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLVI/2015 (10a.) 
 
 

CONTRADICCIÓN DE TESIS. LOS MAGISTRADOS TITULARES DE 
LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO TIENEN LEGITIMACIÓN 
PARA DENUNCIARLA. El artículo 227, fracción II, de la Ley de Amparo 
prevé, entre otras cuestiones, que tanto los Magistrados de los Tribunales 
Colegiados de Circuito como los Jueces de Distrito están legitimados para 
formular la denuncia de una contradicción de tesis. Ahora bien, el hecho 
de que el numeral indicado no haga referencia expresa a los Magistrados 
titulares de los Tribunales Unitarios de Circuito, no les resta legitimación 
para denunciarla, pues de conformidad con los artículos 94, párrafo 
primero, y 97, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Poder Judicial de la Federación está integrado, 
entre otros, por Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, y Juzgados 
de Distrito, en el entendido de que los Magistrados de los Tribunales 
Colegiados y Unitarios son reconocidos genéricamente como 
―Magistrados de Circuito‖. Además, en términos de los artículos 106 y 
110, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la 
carrera judicial se integra, entre otras categorías, por los ―Magistrados de 
Circuito‖, quienes son designados por el Consejo de la Judicatura 
Federal, con idénticos requisitos para su designación y permanencia en el 
cargo, ya sea que su adscripción corresponda a un Tribunal Unitario o a 
un Colegiado, en virtud de que la ley no distingue entre ambas categorías 
de Magistrados. También, porque si el artículo 227, fracción II, citado, 
confiere legitimación a los Jueces de Distrito para denunciar la 
contradicción de criterios, a quienes integran la segunda categoría de la 
carrera judicial en términos del artículo 110, fracción II, referido, entonces, 
desde esa perspectiva, es aplicable el principio de mayoría de razón para 
reconocer la plena legitimación de los Magistrados titulares de los 
Tribunales Unitarios de Circuito para denunciar una contradicción de 
criterios; asimismo, puede sostenerse que, en ejercicio de su 
competencia, fungen como juzgadores de amparo en primera instancia, 
análogamente a la función que desempeña un Juez de Distrito, en 
términos del artículo 29, fracción I, de la Ley Orgánica citada; y que los 
Tribunales Unitarios de Circuito pueden ser partes en los juicios de 
amparo indirecto o directo en los que intervengan como tribunales de 
instancia, por lo que también pueden ajustarse al supuesto de 
legitimación previsto en el artículo 227, fracción II, indicado, cuando 
reconoce que las partes pueden denunciar la contradicción de tesis. 
 
Contradicción de tesis 310/2014. Entre las sustentadas por el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 24 de junio de 
2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro 
votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien manifestó su intención de formular voto 
concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien manifestó su intención de formular voto 
concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Carmina Cortés Rodríguez y Saúl 
Armando Patiño Lara. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia toda vez que no contiene el tema de fondo 
que se resolvió en la contradicción de tesis de la cual deriva. 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha diecinueve de agosto de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veinte de agosto de dos mil quince. 
Doy fe. 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLVII/2015 (10a.)  
 

DERECHO DEL NIÑO A LA FAMILIA. SU CONTENIDO Y ALCANCES 
EN RELACIÓN CON LOS MENORES EN SITUACIÓN DE 
DESAMPARO. Según lo dispuesto en los artículos 17.1 y 19 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, los niños tienen el 
derecho a vivir con su familia, principalmente su familia biológica, por lo 
que las medidas de protección dispensadas por el Estado deben priorizar 
el fortalecimiento de la familia como elemento principal de protección y 
cuidado del niño o niña. Si bien no queda duda de que el Estado 
mexicano se halla obligado a favorecer, de la manera más amplia posible, 
el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar como medida de protección 
al niño, esta obligación implica también que, cuando la familia inmediata 
no puede cuidar al menor y lo haya puesto en situación de desamparo, se 
busque dentro de la comunidad un entorno familiar para él. En este 
sentido, el derecho del niño a la familia no se agota en el mandato de 
preservación de los vínculos familiares y la interdicción de injerencias 
arbitrarias o ilegítimas en la vida familiar, sino que conlleva la obligación 
para el Estado de garantizar a los menores en situación de abandono su 
acogimiento alternativo en un nuevo medio familiar que posibilite su 
desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social. Lo anterior se refuerza 
ante las numerosas evidencias sobre los impactos negativos que el 
internamiento de niños y niñas en instituciones residenciales tienen sobre 
ellos. De ahí que encuentre plena justificación el carácter expedito del 
procedimiento especial previsto en el artículo 430 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal para los menores acogidos 
por instituciones públicas o privadas de asistencia social, cuya finalidad es 
precisamente la reintegración del niño o niña a una estructura familiar tan 
pronto como ello sea posible, tomando en consideración su interés 
superior. 
 
Amparo en revisión 504/2014. 4 de febrero de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de agosto de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintisiete de agosto de dos mil 
quince. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLVIII/2015 (10a.) 
 

MENORES EN SITUACIÓN DE DESAMPARO. SU SEPARACIÓN DE 
SUS PROGENITORES DEBE REGIRSE POR LOS PRINCIPIOS DE 
NECESIDAD, EXCEPCIONALIDAD Y TEMPORALIDAD. En los casos en 
que el maltrato o descuido de los padres ponga en tal riesgo al menor 
que, en atención a su interés superior, se requiera su separación de 
aquéllos, los sistemas interamericano y universal de los derechos 
humanos han establecido directrices sobre su cuidado alternativo, 
destacando que debe considerarse el acogimiento de los menores en 
desamparo, en primer lugar, en la familia extendida. En este sentido, de 
un análisis conjunto de los artículos 11, numeral 2, 17, numeral 1, y 19 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha manifestado que respecto de la 
separación del menor de sus progenitores deben operar los principios de 
necesidad, excepcionalidad y temporalidad, de forma que la medida 
especial que implique la ubicación del niño bajo cuidados alternativos esté 
orientada a la reintegración del niño a su familia de origen, siempre que 
ello no sea contrario a los intereses del menor. 
 
Amparo en revisión 504/2014. 4 de febrero de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de agosto de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintisiete de agosto de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLIX/2015 (10a.) 
 

PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD DE MENORES ACOGIDOS POR 
UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA O PRIVADA DE ASISTENCIA SOCIAL. 
PARA EL JUICIO ESPECIAL RESPECTIVO, NO SE REQUIERE 
EMPLAZAR A TODOS LOS PARIENTES CONSANGUÍNEOS DEL 
MENOR, SINO A AQUELLOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 414 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Una vez que la 
autoridad administrativa ha evaluado las posibilidades de los familiares 
alternos viables para asumir de manera permanente el cuidado de un 
menor en situación de desamparo en relación con sus progenitores, 
concluyendo que el niño o niña se encuentra en riesgo y que lo más 
benéfico para el infante es permanecer bajo la atención de la institución 
de asistencia social que lo ha acogido, entonces el Estado deberá tomar 
todas las medidas para procurarle un acogimiento alternativo adecuado, 
ya no en un centro de acogimiento formal, sino en un contexto familiar. 
Para lograr dicho objetivo, de conformidad con el juicio especial de 
pérdida de la patria potestad de menores que han sido acogidos por una 
institución pública o privada de asistencia social, las personas que deben 
ser emplazadas al juicio de pérdida de la patria potestad de un menor en 
situación de desamparo son todas aquellas que se prevén en el artículo 
414 del Código Civil para el Distrito Federal, esto es, progenitores y 
abuelos, por ser aquellos que pueden eventualmente ejercer los derechos 
y obligaciones de la patria potestad. A partir de este procedimiento se 
podrá definir la situación jurídica del menor en situación de desamparo 
que eventualmente permitirá integrarlo nuevamente en un núcleo familiar 
idóneo. En esta lógica, no resultaría razonable exigir que a dicho juicio 
especial fueran emplazadas todas las personas que guardan un lazo de 
sangre con el menor, cuando el ordenamiento no les confiere un derecho 
subjetivo que les otorgue interés jurídico respecto de la pérdida de la 
patria potestad y en la enorme mayoría de los casos, incluso desconoce 
de quién se trata. Más relevante aún, de conformidad con el interés 
superior del menor, siempre respetando las formalidades esenciales del 
procedimiento, debe privilegiarse su derecho a vivir en un medio familiar y 
no permanentemente en una casa hogar por descuido o desinterés de su 
familia de origen. Una postura contraria equivaldría a supeditar la 
satisfacción real y urgente de las necesidades materiales y emocionales 
del infante a una regla única basada en un lazo biológico, cuando lo 
importante es verificar quién o qué medida es más idónea para proteger y 
salvaguardar al menor. 
 
Amparo en revisión 504/2014. 4 de febrero de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de agosto de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintisiete de agosto de dos mil 
quince. Doy fe. 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
MSN/rfr. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLX/2015 (10a.)  
 

TRATADOS INTERNACIONALES. SU INTERPRETACIÓN DEBE SER 
CONFORME AL TEXTO DE LOS MISMOS CUANDO EL SENTIDO DE 
LAS PALABRAS SEA CLARO Y VAYAN DE ACUERDO A SU OBJETO 
Y FIN. De conformidad con el artículo 31, numeral 1, de la Convención de 
Viena, un tratado internacional debe interpretarse de buena fe conforme al 
sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el 
contexto de éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin. Así, la 
interpretación de buena fe de los tratados se concentra en su texto mismo 
y enfatiza en el significado de las palabras empleadas, esto es, se basa 
en su propio texto por considerarlo como la expresión auténtica de la 
interpretación de las partes, por lo que el punto de partida y el objeto de la 
interpretación es elucidar el sentido del texto, no investigar ab initio la 
intención de las partes. Así, cuando el significado natural y ordinario de 
las palabras está claro, un tratado deberá interpretarse de buena fe 
conforme al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del 
tratado en el contexto de éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin, por lo 
que no hay por qué recurrir a otros medios o principios de interpretación. 
 
Amparo en revisión 435/2014. **********. 6 de mayo de 2015. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel 
Martínez Estrada. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de agosto de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintisiete de agosto de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXI/2015 (10a.)  
 
 

PATENTES. EL ARTÍCULO 1709, PÁRRAFO 12, DEL TRATADO DE 
LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE (TLCAN), QUE PREVÉ 
SU RÉGIMEN, SE CIRCUNSCRIBE AL DERECHO PATRIMONIAL DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL. Para elucidar el sentido del artículo 1709, 
párrafo 12, del TLCAN, que establece que cada una de las partes 
establecerá un periodo de protección para las patentes de por lo menos 
veinte años, contados a partir de la fecha de la presentación de la 
solicitud, o de diecisiete a partir de la fecha del otorgamiento de la 
patente, y que, en los casos en que proceda, cada una de las partes 
podrá extender el periodo de protección con el fin de compensar retrasos 
originados en procedimientos administrativos de aprobación, debe 
considerarse que el régimen de patentes está tratado exclusivamente 
como derecho patrimonial de propiedad industrial, pues con la 
temporalidad aludida se regula la patente como una restricción a la libre 
competencia de la industria y del comercio regional en América del Norte, 
en tanto que confiere a su titular un derecho exclusivo de explotación y, 
por tanto, impide que terceros no autorizados por el titular, puedan valerse 
de aquél. De ahí que el TLCAN y, en concreto, el artículo y párrafo 
citados, no fijan las relaciones o posiciones jurídicas, el sentido y/o 
alcance de un derecho humano, sino que regulan a las patentes como 
derecho patrimonial, el cual se ejerce con fines de lucro, específicamente, 
en relación con la temporalidad en que pueden explotarse a precios 
monopólicos, por lo que existe una clara distinción entre la concepción de 
ese régimen como derecho humano y el consagrado en ese precepto 
como derecho patrimonial; la intención de las partes fue regular los 
intereses que abogan por la provisión de protección exclusiva y 
monopólica que brindan las patentes frente a las ventajas de mantener 
una mayor competencia en el mercado regional. 
 
Amparo en revisión 435/2014. **********. 6 de mayo de 2015. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel 
Martínez Estrada. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de agosto de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintisiete de agosto de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCLXII/2015 (10a.)  
 

PATENTES. EL ARTÍCULO 1709, PÁRRAFO 12, DEL TRATADO DE 
LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE (TLCAN), NO ES 
PARÁMETRO PARA DETERMINAR LA VALIDEZ DEL ARTÍCULO 23 
DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. El artículo 102, párrafo 2, 
del TLCAN, al prever que las partes interpretarán y aplicarán las 
disposiciones de este tratado a la luz de los objetivos establecidos en el 
párrafo 1 y de conformidad con las normas aplicables del derecho 
internacional, establece un estándar obligatorio para la interpretación de 
sus disposiciones. Ahora bien, para determinar el contenido vinculante 
para el Estado Mexicano de su artículo 1709, párrafo 12, que establece 
que cada una de las partes establecerá un periodo de protección para las 
patentes de por lo menos veinte años, contados a partir de la fecha de la 
presentación de la solicitud, o de diecisiete a partir de la fecha del 
otorgamiento de la patente y que, en los casos en que proceda, cada una 
de las partes podrá extender el periodo de protección con el fin de 
compensar retrasos originados en procedimientos administrativos de 
aprobación, debe acudirse al artículo 31, numeral 1, de la Convención de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados, el cual indica que un tratado 
habrá de interpretarse de buena fe conforme al sentido corriente que haya 
de atribuirse a sus términos en su contexto y considerando su objeto y fin. 
De ahí que conforme al sentido corriente, usual, natural u ordinario, que 
debe atribuirse a la palabra ―podrá‖ contenida en el artículo 1709, párrafo 
12, citado, el texto del tratado refleja que la voluntad de las partes fue en 
el sentido de que resulta optativo para ellas extender el periodo de 
protección de las patentes con el fin de compensar retrasos originados en 
procedimientos administrativos de aprobación; asimismo, con la expresión 
―podrá extender el periodo de protección‖, armonizó esa norma con el 
numeral 1702 del tratado referido, el cual prevé que cada una de las 
partes podrá otorgar en su legislación interna una protección a los 
derechos de propiedad intelectual más amplia que la requerida en el 
propio tratado, por lo que se cumple con el objetivo del artículo 102, 
párrafo 1, inciso d), del TLCAN, consistente en proteger y hacer valer, de 
forma adecuada y efectiva, los derechos de propiedad intelectual en el 
territorio de cada una de las partes, asegurándose, a su vez, de que las 
medidas destinadas a defender esos derechos no se conviertan en 
obstáculos al comercio legítimo. En ese sentido, al ser voluntad de las 
partes que cada una de éstas pueda extender el periodo de protección, el 
artículo 1709, párrafo 12, del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte no puede servir de parámetro para determinar la validez del artículo 
23 de la Ley de la Propiedad Industrial, que señala que la patente tendrá 
una vigencia de veinte años improrrogables, al no ser vinculante para el 
Estado Mexicano, además de que dicha norma reconoce derechos de 
explotación de la patente desde que se presenta la solicitud, por tanto no 
se está en el supuesto de compensar retrasos por el procedimiento 
administrativo de su aprobación. 
 
Amparo en revisión 435/2014. **********. 6 de mayo de 2015. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel 
Martínez Estrada. 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de agosto de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintisiete de agosto de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXIII/2015 (10a.) 
 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE ASUNTOS QUE INVOLUCREN 
A MENORES. PARA DIRIMIR TALES CUESTIONES, PRIMERO SE 
DEBE ATENDER A LAS REGLAS PROCESALES APLICABLES, Y 
SÓLO SI LA APLICACIÓN DE DICHAS REGLAS VULNERA EL 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, PUEDEN SER MODIFICADAS. El 
interés superior del menor es aplicable tanto a los derechos sustantivos 
de la niñez, como a los derechos adjetivos y formalidades del 
procedimiento en que se ventilen asuntos que involucren derechos de la 
infancia. Sin embargo, no es posible establecer una regla general 
respecto a lo que sucede con las reglas competenciales en su interacción 
con el interés superior de la infancia, pues ello dependerá de las 
circunstancias particulares de cada caso en concreto. El juzgador que 
resuelva el conflicto competencial deberá evaluar cuidadosamente las 
circunstancias que rodean a cada infante o grupo de menores 
posiblemente afectados, con el objeto de determinar bajo criterios 
racionales si se justifica la modificación de las reglas competenciales de 
los órganos jurisdiccionales. Así, para determinar qué juez es competente 
para dirimir controversias en las que estén involucrados menores, primero 
se debe atender a las reglas procesales aplicables y, sólo si la aplicación 
de dichas reglas, de acuerdo a todas las circunstancias del caso, vulnera 
el interés superior del menor, éstas pueden ser modificadas.  
 
Amparo en revisión 137/2014. 4 de junio de 2014. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 
 
Amparo en revisión 673/2014. 15 de abril de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintiséis de agosto de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintisiete de agosto de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXIV/2015 (10a.) 
 
GUARDA Y CUSTODIA DE MENORES. CUANDO SE RECLAMA SIN 
DEMANDARSE EL DIVORCIO, ES COMPETENTE PARA CONOCER 
DEL ASUNTO EL JUEZ DEL DOMICILIO CONYUGAL, SIEMPRE QUE 
NO SE AFECTE EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO). El artículo 1.42, fracción XI, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de México, prevé que es juez 
competente para conocer lo relativo al matrimonio y las cuestiones 
familiares el del domicilio conyugal o familiar. Así, en los casos en que se 
reclame la guarda y custodia de un menor, sin demandarse el divorcio, 
debe conocer del asunto el juez del domicilio conyugal, ya que dirimir 
sobre esos aspectos es una cuestión familiar. Ahora, si bien es cierto que 
la fracción III del precepto citado se refiere a acciones personales o del 
estado civil, también lo es que la guarda y custodia no lo afectan ni tienen 
que ver con el cumplimiento de un derecho personal o de crédito (en 
contraposición a un derecho real); asimismo, si en el asunto no se ventila 
lo relativo a la tutela ni sobre impedimentos para contraer matrimonio, las 
fracciones IX y X del artículo indicado no serían aplicables al caso. De ahí 
que, salvo que la aplicación de dicha regla afecte el interés superior del 
menor, en los casos en que se reclame la guarda y custodia de un menor, 
sin demandarse el divorcio, es competente para conocer del asunto el 
juez del domicilio conyugal. 
 
Amparo en revisión 673/2014. 15 de abril de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintiséis de agosto de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintisiete de agosto de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXV/2015 (10a.) 
 

EVOLUCIÓN DE LA AUTONOMÍA DE LOS MENORES. FUNDAMENTO, 
CONCEPTO Y FINALIDAD DE ESE PRINCIPIO. Los artículos 5 y 12 de 
la Convención sobre los Derechos del Niño reconocen a los niños como 
sujetos de derechos y partícipes activos en la toma de las decisiones que 
les conciernen, de manera que ejercen sus derechos de forma progresiva 
en la medida en que desarrollan un nivel de autonomía mayor, lo cual se 
ha denominado ―evolución de la autonomía de los menores‖. En ese 
sentido, la evolución de las facultades, como principio habilitador, se basa 
en los procesos de maduración y de aprendizaje, por medio de los cuales 
los menores adquieren progresivamente conocimientos, facultades y la 
comprensión de su entorno y, en particular, de sus derechos humanos; 
asimismo, el principio referido pretende hacer de los derechos de los 
niños, derechos efectivos que puedan ser ejercidos y determinados por 
ellos. Así, en la medida en que los niños adquieren competencias cada 
vez mayores, se reduce su necesidad de orientación y aumenta su 
capacidad de asumir responsabilidades respecto de decisiones que 
afectan su vida. 
 
Amparo directo en revisión 1674/2014. 15 de mayo de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María 
Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha dos de septiembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, tres de septiembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXVI/2015 (10a.) 
 

EVOLUCIÓN DE LA AUTONOMÍA DE LOS MENORES. LÍMITES A 
DICHO PRINCIPIO. En la medida en la cual se desarrolla la capacidad de 
madurez del niño para ejercer sus derechos con autonomía, disminuye el 
derecho de los padres a tomar decisiones por él. Sin embargo, ello no 
equivale a transferir a los menores de edad las responsabilidades de un 
adulto. En este sentido, el reconocimiento de su poder de decisión no 
implica que se avale una vulneración a las protecciones que éstos 
merecen. Por tanto, es deber del Estado verificar que dicha autonomía no 
restrinja los derechos de los niños, pues aún se presume su inmadurez y 
vulnerabilidad. 
 
Amparo directo en revisión 1674/2014. 15 de mayo de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María 
Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha dos de septiembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, tres de septiembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXVII/2015 (10a.) 
 

EVOLUCIÓN DE LA AUTONOMÍA DE LOS MENORES. 
LINEAMIENTOS PARA DETERMINAR SU GRADO. No pueden 
establecerse edades fijas o condiciones preestablecidas para determinar 
el grado de autonomía del menor, pues el proceso de madurez no es un 
proceso lineal y aplicable a todos los niños por igual. Así, la evolución de 
la autonomía de los menores es progresiva en función de su edad, del 
medio social, económico y cultural en el cual se desarrollan los infantes, 
así como de sus aptitudes particulares. De tal forma que para determinar 
la capacidad de los menores para tomar decisiones sobre el ejercicio de 
sus derechos, es fundamental que los juzgadores realicen una 
ponderación entre la evaluación de las características propias del menor 
(edad, nivel de madurez, medio social y cultural, etc.) y las 
particularidades de la decisión (tipo de derechos que implica, los riesgos 
que asumirá el menor, consecuencias a corto y largo plazo, entre otras).   
 
Amparo directo en revisión 1674/2014. 15 de mayo de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María 
Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha dos de septiembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, tres de septiembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXVIII/2015 (10a.) 
 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL 
ARTÍCULO 48, FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN, VIGENTE HASTA EL 14 DE OCTUBRE DE 2014, VIOLA 
EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA 
PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. El artículo 14, párrafo 
tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
prevé el principio de exacta aplicación de la ley en materia penal el cual, 
en su vertiente de taxatividad, exige que la materia de la prohibición 
contenida en los tipos penales sea precisa y sin ambigüedades, con la 
finalidad de que se advierta con claridad cuál es la conducta sancionable 
y la pena aplicable para que el particular no quede sujeto a la 
arbitrariedad del juzgador al aplicar la ley. Así, dicho precepto 
constitucional es aplicable al procedimiento administrativo sancionador y, 
por ende, impone al legislador la obligación de crear normas claras que 
no permitan la arbitrariedad en su aplicación. Ahora bien, el artículo 48, 
fracción III, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Michoacán, vigente hasta el 14 de octubre de 2014, al no 
contener un límite mínimo y máximo de duración de la sanción de 
suspensión del empleo, cargo o comisión susceptible de imponerse al 
servidor público, viola el principio constitucional referido; máxime que ni 
siquiera el diverso artículo 50, fracciones I y II, de la ley citada, resuelve la 
interrogante del mínimo y máximo de duración de la sanción, pues la 
fracción I dispone que la suspensión del empleo, cargo o comisión, por un 
periodo no mayor de tres días, será aplicable por el superior jerárquico del 
servidor público en cuestión, es decir, la ley refiere a un plazo máximo, 
pero no a un mínimo; por otra parte, la fracción II establece que la 
suspensión por un periodo mayor de tres días se aplicará mediante 
acuerdo del superior jerárquico con la Contraloría General o con la 
Oficialía Mayor de los Poderes Legislativo y Judicial, de donde se advierte 
que en esta hipótesis el plazo mínimo de la sanción será de cuatro días, 
sin embargo, tampoco precisa la duración máxima de la suspensión. De 
ahí que la omisión del establecimiento del periodo que puede comprender 
la suspensión, puede tener como consecuencia la actuación arbitraria de 
la autoridad, al quedar bajo su criterio y sin limitación alguna la 
determinación de la duración mínima o máxima de la sanción, lo cual, 
además, ocasiona incertidumbre en el gobernado. 
 
Amparo directo en revisión 4663/2014. 10 de junio de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha dos de septiembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, tres de septiembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
MSN/lgm. 
 



 
 

 
 

 

 

 

TESIS AISLADA CCLXIX/2015 (10a.)  
 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. DISTRIBUCIÓN DE CARGAS 
PROBATORIAS APLICABLE CUANDO UN CÓNYUGE SOLICITA LA 
COMPENSACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 267, FRACCIÓN VI, 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y OBLIGACIONES 
PARA EL JUZGADOR FRENTE A TAL SOLICITUD. De conformidad con 
los artículos 281 y 282 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, la carga probatoria compete a las partes, atendiendo a su 
problemática de hacer prosperar sus acciones o excepciones, según 
corresponda, sin que exista disposición alguna que prevea una excepción 
tratándose del mecanismo compensatorio establecido en el artículo 267, 
fracción VI, del Código Civil para el Distrito Federal. En congruencia con 
lo anterior, cuando una persona demanda la compensación prevista en el 
artículo 267, fracción VI, del Código Civil para el Distrito Federal, bajo el 
argumento de haberse dedicado en el lapso que duró el matrimonio al 
desempeño del trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado de 
dependientes, corresponde a la parte solicitante probar los hechos en que 
funda su petición. Lo anterior sin perjuicio de que la interpretación del 
precepto debe estar siempre orientada al pleno reconocimiento de los 
preceptos 1o. y 4o. de la Constitución Federal, lo que se traduce en la 
exigencia para el juzgador que conozca de una solicitud de 
compensación, de evitar la invisibilización del trabajo del hogar. Esto es, 
la premisa fundamental de la que debe partir el juez es que alguien se 
dedicó a realizar las labores domésticas y familiares en alguna medida 
durante la vigencia del matrimonio y que dichas tareas no se hicieron 
solas. En esta tesitura, ante la duda de cómo se distribuyeron las cargas 
domésticas y de cuidado durante el matrimonio, el juez debe asumir un rol 
activo en el proceso y utilizar las herramientas que el ordenamiento le 
brinda para que la sentencia se conforme en el mayor grado posible a los 
imperativos de la justicia. Así, las facultades probatorias del juez y las 
medidas para mejor proveer pueden complementar la actividad probatoria 
de las partes a fin de esclarecer la verdad de algún hecho controvertido. 
Esta cuestión resulta de particular importancia en un juicio en el que se 
solicita la compensación, toda vez que no puede dejarse de lado el hecho 
de que la repartición de las labores del hogar y de cuidado, en la mayoría 
de las ocasiones, constituye un acuerdo privado (y a veces, hasta 
implícito) entre los cónyuges, así como que el trabajo del hogar, en sus 
diversas modalidades, se realiza en la esfera privada. De ahí que en 
ocasiones el tipo de actividad y su realización a la vista de pocos puede 
dificultar su demostración; circunstancia que debe valorar el juez para el 
efecto de proveer mejor a fin de lograr la convicción sobre el material 
probatorio. 
 
Amparo directo en revisión 4909/2014. 20 de mayo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y 
Villa. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 



 
 

 
 

 

alto tribunal, en sesión privada de dos de septiembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, tres de septiembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

MSN/rfr. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXX/2015 (10a.)  
 

TRABAJO DEL HOGAR. PARA ESTABLECER EL MONTO DE LA 
COMPENSACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 267, FRACCIÓN VI, 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EL JUEZ DEBE 
CONSIDERAR SUS DIVERSAS MODALIDADES. Esta Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que la finalidad del 
mecanismo compensatorio previsto en el artículo 267, fracción VI, del 
Código Civil para el Distrito Federal es resarcir el perjuicio económico 
sufrido por el cónyuge que, en aras del funcionamiento del matrimonio, 
asumió determinadas cargas domésticas y familiares sin recibir 
remuneración económica a cambio. En este sentido, la disposición trata 
de compensar el costo de oportunidad asociado a no haber podido 
desarrollarse en el mercado de trabajo convencional con igual tiempo, 
intensidad y diligencia que el otro cónyuge. Ahora bien, al establecer el 
monto de la compensación, el juez debe tomar en consideración que la 
dedicación al hogar y al cuidado de los dependientes puede traducirse en 
una multiplicidad de actividades no excluyentes entre sí, y que deben 
valorarse en lo individual. Entre ellas, es posible distinguir los siguientes 
rubros: a) ejecución material de las tareas del hogar que pueden consistir 
en actividades tales como barrer, planchar, fregar, preparar alimentos, 
limpiar y ordenar la casa en atención a las necesidades de la familia y el 
hogar; b) ejecución material de tareas fuera del hogar, pero vinculadas a 
la organización de la casa y la obtención de bienes y servicios para la 
familia, que puede consistir en gestiones ante oficinas públicas, entidades 
bancarias o empresas suministradoras de servicios, así como compras de 
mobiliario, enseres para la casa y productos de salud y vestido para la 
familia; c) realización de funciones de dirección y gestión de la economía 
del hogar, que comprende dar órdenes a empleados domésticos sobre el 
trabajo diario y supervisarlos, así como hacer gestiones para la reparación 
de averías, mantenimiento y acondicionamiento del hogar; y d) cuidado, 
crianza y educación de los hijos, así como el cuidado de parientes que 
habiten el domicilio conyugal, lo que abarca el apoyo material y moral de 
los menores de edad y, en ocasiones, de personas mayores, que implica 
su atención, alimentación y acompañamiento físico en sus actividades 
diarias. En este orden de ideas, las diversas modalidades del trabajo del 
hogar son elementos a considerar para determinar el monto de la 
eventual compensación, sin que el apoyo de empleados domésticos en el 
domicilio conyugal excluya por sí solo la procedencia del mecanismo 
compensatorio previsto en la legislación, sino que únicamente graduará la 
cantidad a fijarse. Lo anterior, a fin de no invisibilizar las distintas 
vertientes del trabajo del hogar, pues ello iría en contra de la finalidad 
misma de la disposición legal y, por ende, de los artículos 1o. y 4o. de la 
Constitución Federal. 
 
Amparo directo en revisión 4909/2014. 20 de mayo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y 
Villa. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de dos de septiembre de dos mil 



 
 

 
 

 

quince. México, Distrito Federal, tres de septiembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXI/2015 (10a.)  
 

TRABAJO DEL HOGAR. PARA ESTABLECER EL MONTO DE LA 
COMPENSACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 267, FRACCIÓN VI, 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EL JUEZ DEBE 
CONSIDERAR QUÉ PARTE DEL TIEMPO DISPONIBLE DEL 
CÓNYUGE SOLICITANTE ES EMPLEADO PARA LA REALIZACIÓN 
DE LAS LABORES DEL HOGAR. Esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha señalado que la finalidad del mecanismo 
compensatorio previsto en el artículo 267, fracción VI, del Código Civil 
para el Distrito Federal, es resarcir el perjuicio económico sufrido por el 
cónyuge que, en aras del funcionamiento del matrimonio, asumió 
determinadas cargas domésticas y familiares sin recibir remuneración 
económica a cambio. En este sentido, la disposición trata de compensar 
el costo de oportunidad asociado a no haber podido desarrollarse en el 
mercado de trabajo convencional con igual tiempo, intensidad y diligencia 
que el otro cónyuge. Ahora bien, al establecer el monto de la 
compensación, el juez debe tomar en consideración qué parte del tiempo 
disponible del cónyuge solicitante es empleado para la realización de las 
tareas del hogar como parámetro de medición que permite graduar la 
dedicación al hogar. Bajo tal criterio, es posible distinguir los siguientes 
supuestos: a) la dedicación plena y exclusiva al trabajo del hogar de parte 
de uno de los cónyuges; b) la dedicación mayoritaria al trabajo del hogar 
de uno de los cónyuges compatibilizada con una actividad secundaria 
fuera de éste; c) la dedicación minoritaria al trabajo del hogar de uno de 
los cónyuges compatibilizada con una actividad principal, pero mayoritaria 
y más relevante que la contribución del otro cónyuge; y d) ambos 
cónyuges comparten el trabajo del hogar y contribuyen a la realización de 
las tareas domésticas. En este orden de ideas, las especificidades, 
duración y grado de dedicación al trabajo del hogar son elementos a 
considerar para determinar el monto de la eventual compensación, sin 
que la mera condición de que el solicitante se encuentre empleado en el 
mercado convencional o que reciba el apoyo de empleados domésticos 
excluya, per se, la procedencia del mecanismo compensatorio, sino que 
únicamente graduará la cantidad a fijarse. Lo anterior, a fin de no 
invisibilizar las diversas modalidades del trabajo del hogar, pues ello iría 
en contra de la finalidad misma de la disposición legal y, por ende, de los 
artículos 1o. y 4o. de la Constitución Federal. 
 
Amparo directo en revisión 4909/2014. 20 de mayo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y 
Villa. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de dos de septiembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, tres de septiembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
MSN/rfr. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXII/2015 (10a.) 
 
 

REPARACIÓN DEL DAÑO DERIVADA DE UN DELITO. PARÁMETROS 
QUE DEBEN OBSERVARSE PARA CUMPLIR CON ESTE DERECHO 
HUMANO. La reparación del daño derivada de la comisión de un delito, 
constituye un derecho humano reconocido en el artículo 20, apartado C, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 
favor de las personas ubicadas en el supuesto de víctimas u ofendidos de 
la conducta ilícita penal, cuyo cumplimiento exige que se satisfaga de 
forma eficaz e integral. Ahora bien, esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación estima que para que la reparación del daño 
derivada de un delito cumpla con la finalidad constitucional de protección y 
garantía como derecho humano en favor de la víctima u ofendido, debe 
observar los parámetros siguientes: a) cubrirse en forma expedita, 
proporcional y justa, como resultado de la conclusión del proceso penal, en 
donde el Ministerio Público tiene la obligación de solicitar la condena y el 
juzgador de imponerla siempre que dicte sentencia condenatoria; b) ser 
oportuna, plena, integral y efectiva, en relación con el daño ocasionado 
como consecuencia del delito, lo cual comprende que se establezcan 
medidas de restitución, rehabilitación, compensación y satisfacción; c) la 
reparación integral tiene como objetivo que con la restitución se devuelva a 
la víctima u ofendido a la situación anterior a la comisión del delito, lo que 
comprende cualquier tipo de afectación generada: económica, moral, 
física, psicológica, etcétera; d) la restitución material comprende la 
devolución de bienes afectados con la comisión del delito y, sólo en caso 
de que no sea posible, entonces el pago de su valor; y, e) la efectividad de 
la reparación del daño depende de la condición de resarcimiento que 
otorgue a la víctima u ofendido del delito, que deberá ser proporcional, 
justa, plena e integral, pues, de lo contrario, no se satisface el 
resarcimiento de la afectación. 
 
Amparo directo en revisión 2384/2013. 7 de febrero de 2014. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidentes: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quienes 
formularon voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de dos de septiembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, tres de septiembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXIII/2015 (10a.)  
 

REPARACIÓN DEL DAÑO DERIVADA DE UN DELITO DE CARÁCTER 
PATRIMONIAL. CUANDO LA AFECTACIÓN ECONÓMICA RECAE EN 
MONEDA EXTRANJERA, DEBE CONDENARSE A LA RESTITUCIÓN 
INTEGRAL Y EFECTIVA POR BIENES DE LA MISMA ESPECIE, 
CARACTERÍSTICAS Y CANTIDAD (INTERRUPCIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 121/2004)¹. La Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 121/2004, de 
rubro: ―REPARACIÓN DEL DAÑO TRATÁNDOSE DEL ROBO DE 
CHEQUE EN DÓLARES. AL SER UNA PENA PÚBLICA PROCEDE SU 
CONDENA AL PAGO DE SU EQUIVALENTE EN MONEDA DE CURSO 
LEGAL AL TIPO DE CAMBIO QUE REGÍA EN LA FECHA EN QUE SE 
CONSUMÓ EL DELITO.", estableció que tratándose de delitos 
patrimoniales, cuya afectación recae en moneda extranjera, la condena a 
la reparación del daño material a la víctima u ofendido del delito debe 
fijarse de acuerdo al tipo de cambio equivalente al momento en que se 
cometió el delito, por tratarse de una pena pública que debe fijarse de 
acuerdo al momento en que el ilícito aconteció. Ahora bien, una nueva 
reflexión sobre el tema, lleva a esta Primera Sala a apartarse de ese 
criterio y, por ende, a interrumpir dicha jurisprudencia, pues no responde a 
las exigencias constitucionales de protección y garantía integral y efectiva 
del derecho humano a la reparación del daño proveniente de la comisión 
de un delito. De ahí que cuando el objeto del delito recae en moneda 
extranjera, como bien obtenido con motivo de la conducta ilícita, la 
condena a la reparación del daño material debe decretarse bajo el rubro de 
restitución integral y efectiva por elementos de la misma especie, 
características y la cantidad que se demostró en el proceso penal que 
corresponda a la afectación patrimonial ocasionada a la víctima u ofendido. 
Lo anterior tiene sustento en las razones jurídicas siguientes: a) la 
reparación del daño que procede de la comisión de un delito, es una 
consecuencia jurídica que deriva de la demostración plena de la 
responsabilidad penal del sentenciado en la comisión del hecho ilícito 
penal, lo que genera una obligación de restitución por el sentenciado para 
resarcir el daño ocasionado; de ahí que sea exigible su pago a través de 
los mecanismos de ejecución establecidos para ese efecto por la ley 
procesal penal; b) la posibilidad de que el cumplimiento de la reparación 
del daño pueda realizarse a través del mismo procedimiento aplicable para 
la ejecución de la sanción de multa establecida como consecuencia 
material de la comisión del delito, atiende a efectos procedimentales para 
obtener su cumplimiento, pero no implica que su cuantificación se 
determine bajo los mismos parámetros; c) la relación de la sanción de 
reparación del daño con el derecho a la legalidad del que derivan los 
principios de existencia de ley previa y exacta aplicación de la ley penal, 
implica que para justificar la legalidad de su imposición se requiere que 
exista una regulación previa a la comisión del delito que prevea dicha 
condena y que se ajuste a los lineamientos normativos establecidos, pero 
no obliga a que se cuantifique de acuerdo con índices económicos o de 
convergencia monetaria existentes al momento de cometerse el delito; d) 
en virtud de que el dinero, representado a través de la moneda, como 
unidad del sistema monetario, en términos económicos y financieros, con 
independencia de su carácter nacional o extranjero, constituye un bien 
mueble fungible, cuya naturaleza jurídica le permite ser remplazado por 
elementos de la misma especie, características y cantidad; y, e) cuando el 
objeto del delito recae en moneda extranjera, en atención a su 
característica de bien fungible, procede decretar la reparación del daño 
material bajo el rubro de restitución integral, por lo que el juzgador no 



 
 

 
 

 

deberá realizar su conversión al tipo de cambio equivalente a la moneda 
de curso nacional, porque la naturaleza del bien excluye la imposibilidad 
de restitución; en ese sentido, es una condición fáctica independiente a la 
determinación y fijación de la condena a la reparación del daño material, la 
forma en que el sentenciado decida dar cumplimiento a la condena, ya que 
es jurídicamente aceptable que el cumplimiento de la obligación de 
restitución de la afectación patrimonial se realice mediante el pago en 
moneda nacional, siempre que ello se haga a partir del tipo de cambio 
existente al momento en que se materialice el pago. 
 
Amparo directo en revisión 2384/2013. 7 de febrero de 2014. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidentes: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quienes 
formularon voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
¹Nota: La presente tesis interrumpe el criterio sostenido en la diversa 1a./J. 121/2004, de 
rubro: "REPARACIÓN DEL DAÑO TRATÁNDOSE DEL ROBO DE CHEQUE EN 
DÓLARES. AL SER UNA PENA PÚBLICA PROCEDE SU CONDENA AL PAGO DE SU 
EQUIVALENTE EN MONEDA DE CURSO LEGAL AL TIPO DE CAMBIO QUE REGÍA 
EN LA FECHA EN QUE SE CONSUMÓ EL DELITO.", que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, febrero de 
2005, página 216. 

 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de dos de septiembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, tres de septiembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXIV/2015 (10a.)  
 

CONTROL CONCENTRADO DE CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS 
PENALES. DEBE REALIZARSE CON LAS DIRECTRICES 
CONSTITUCIONALES VIGENTES AL RESOLVERSE EL JUICIO DE 
AMPARO. El análisis sobre la constitucionalidad de una norma debe 
realizarse a partir del texto constitucional vigente al momento en que se 
resuelve el juicio de amparo, en virtud de que en el contexto de derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, no es posible realizar el control concentrado de 
constitucionalidad de una norma jurídica apartándose del texto vigente, 
derivada del momento en que se cometió una conducta delictiva o 
acontezca la situación fáctica concreta que debe analizarse bajo los 
parámetros definidos en la Constitución Federal, pues asumir como válida 
esta práctica conduciría al extremo de reconocer que en nuestro ámbito 
jurídico coexisten diversos sistemas constitucionales, identificados por el 
contenido de las normas constitucionales que se definan por las reformas 
o modificaciones que se le hayan realizado; cuya vigencia y aplicación 
estarán condicionadas al momento en que haya tenido lugar el hecho que 
actualice el supuesto de aplicación de la norma constitucional en concreto. 
Interpretación constitucional que es inaceptable, porque el único sistema 
constitucional que puede emplearse para realizar el control de 
constitucionalidad concentrado al resolverse el juicio de amparo es el que 
constituye derecho positivo y se encuentra vigente; pues no existe otro, 
porque precisamente la reforma o modificación del texto de una norma 
constitucional, a partir de que entre en vigor, genera que deje de ser eje 
rector de aplicación y observancia el contenido anterior, porque ha sido 
sustituido. Es importante resaltar que el criterio de aplicación del texto o 
contenido del sistema constitucional vigente al momento en que se ejerce 
el control constitucional concentrado en el juicio de amparo, evidencia su 
trascendencia e importancia tratándose de la obligación de todas las 
autoridades del país de respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, de conformidad con el principio de progresividad, como lo 
dispone el artículo 1o., párrafo tercero, de la Norma Fundamental. Lo cual 
implica que una vez incorporado el reconocimiento de un derecho a la 
Constitución, con lo que se logra avanzar en el ejercicio y tutela del 
derecho, como estándar mínimo exigible, no debe disminuirse el nivel 
alcanzado, sino progresarse gradualmente en su cumplimiento. 
 
Amparo directo en revisión 2384/2013. 7 de febrero de 2014. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidentes: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quienes 
formularon voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de dos de septiembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, tres de septiembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

MSN/rfr. 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA  CCLXXV/2015 (10a.) 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. PARA DETERMINAR LA 
OPORTUNIDAD DE SU PRESENTACIÓN NO DEBE CONSIDERARSE 
LA FECHA DE ENTREGA DEL ESCRITO RELATIVO EN UNA 
EMPRESA PRIVADA DE PAQUETERÍA Y MENSAJERÍA. El artículo 23 
de la Ley de Amparo, aplicable tratándose del recurso de reclamación, 
prevé la posibilidad de presentar el escrito respectivo dentro de los plazos 
legales, a través de la ―oficina pública de comunicaciones‖ del lugar de 
residencia del recurrente, cuando éste resida fuera de la jurisdicción del 
órgano de amparo que deba conocer del asunto. Ahora bien, la oficina a 
la que se refiere el precepto citado es la del servicio público de correos 
previsto en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual brinda total certeza sobre la fecha en que fue 
depositado el documento respectivo, por medio del sello de recepción en 
las oficinas públicas correspondientes; dicho servicio de correos lo presta 
el Estado a través del Servicio Postal Mexicano, en términos del artículo 
1o. del Estatuto Orgánico que regula al citado organismo descentralizado 
de la administración pública federal, el cual no puede equipararse a un 
servicio de paquetería y mensajería prestado por particulares, porque éste 
sólo constituye un servicio auxiliar al autotransporte federal, de acuerdo 
con los artículos 1o., 3o. y 4o. del Reglamento de Paquetería y 
Mensajería de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En ese 
tenor, las oficinas de las empresas privadas prestadoras de servicios de 
paquetería y mensajería, por su propia naturaleza, no pueden 
considerarse como ―oficinas públicas de comunicaciones‖, en términos del 
citado artículo 23, pues dichas empresas no son parte de la 
administración pública descentralizada, ya que sólo requieren de un 
permiso para prestar sus servicios, por lo cual, sus empleados no se 
encuentran sujetos a un régimen de responsabilidad de servidores 
públicos;  además de que sólo hacen llegar a su destino los envíos que 
contraten con el público en general. Consecuentemente, si el escrito 
relativo al recurso de reclamación se presenta por conducto de una 
empresa privada de paquetería y mensajería, no puede tener el mismo 
resultado que el depósito realizado en el Servicio Postal Mexicano y, por 
tanto, para determinar la oportunidad de su presentación no debe 
considerarse la fecha de su entrega en la empresa privada de paquetería 
y mensajería. 
 
Recurso de reclamación 801/2014. **********. 29 de octubre de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
Recurso de reclamación 806/2014. **********. 29 de octubre de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de nueve de septiembre de dos mil 



 
 

 
 

 

quince. México, Distrito Federal, diez de septiembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCLXXVI/2015 (10a.)  
 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DERIVADA DEL 
CUMPLIMIENTO DE UN FALLO PROTECTOR. EL ARTÍCULO 61, 
FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE AMPARO, NO TRANSGREDE EL 
DERECHO DEL GOBERNADO A CONTAR CON UN RECURSO 
EFICAZ. Al establecer el artículo 61, fracción IX, de la Ley de Amparo, 
que el juicio de garantías es improcedente en contra de resoluciones 
dictadas en ejecución de sentencias de amparo, se refiere a aquéllas 
resoluciones que indefectiblemente deben emitir las autoridades 
responsables, en las cuales el juzgador de amparo les constriñe a realizar 
determinadas y precisas acciones, esto es, les fija lineamientos para 
cumplir con el fallo protector y, por ende, la responsable no tiene libertad 
de jurisdicción, sino que debe emitir la nueva resolución conforme a los 
efectos precisados por el órgano jurisdiccional federal. La improcedencia 
deriva del hecho de que la resolución dictada por la responsable es 
producto del análisis jurídico llevado a cabo en el juicio de amparo que se 
cumplimenta, por lo que admitir un nuevo amparo afectaría el principio 
jurídico de cosa juzgada y generaría inseguridad jurídica. En ese orden de 
ideas, el artículo 61, fracción IX, de la Ley de Amparo, no es 
inconstitucional por inconvencional, ya que no contradice los artículos 8.1 
y 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
particular, el derecho a contar con un recurso eficaz, pues la norma en 
cuestión no tiene como propósito limitar o cerrar la posibilidad de ejercer 
un derecho fundamental, sino establecer un caso de inadmisibilidad del 
juicio de amparo atendiendo a razones de seguridad jurídica y de cosa 
juzgada. Por las mismas razones, la medida legislativa que se impugna 
también cumple con un postulado previsto en el artículo 17 constitucional, 
consistente en procurar una justicia expedita y pronta, que asegure la 
correcta y funcional administración de justicia. 
 
Amparo directo en revisión 6108/2014. 3 de junio de 2015. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de nueve de septiembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, diez de septiembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCLXXVII/2015 (10a.) 
 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY 
RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
IGUALDAD PROCESAL. Si se toma en consideración que el derecho 
citado reconocido en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 8, numeral 1, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, implica que debe hacerse saber a 
las partes las pretensiones de su oponente y no privarlas de la 
oportunidad de alegar, probar o impugnar lo que a su interés convenga, 
con el objeto de que ambas estén en aptitud de demostrar, 
respectivamente, los extremos de su acción y de sus excepciones o 
defensas, se concluye que el artículo 68 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, al prever una presunción legal en relación con la veracidad de la 
certificación contable formulada por el contador facultado por la institución 
acreedora, no viola el derecho fundamental referido, pues el hecho de que 
una de las partes deba probar que la certificación indicada sea falsa, o 
bien, que son inexactos los datos contenidos en ésta, no limita ni restringe 
la oportunidad del litigante de impugnar y, en su caso, demostrar tal 
extremo. Esto es, la hipótesis prevista en el artículo 68 indicado no implica 
que una de las partes se encuentre imposibilitada, en comparación con su 
contraparte, para demostrar los extremos de su acción o de sus 
excepciones o defensas, pues define únicamente a quién le corresponde 
la carga de la prueba en relación con la falsedad o inexactitud del 
certificado contable. 
 
Amparo directo en revisión 4662/2014. **********. 20 de mayo de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de nueve de septiembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, diez de septiembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXVIII/2015 (10a.)  
 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY 
RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
SEGURIDAD JURÍDICA. El precepto citado, en su párrafo primero, al 
prever que los contratos o las pólizas en los que, en su caso, se hagan 
constar los créditos que otorguen las instituciones de crédito, junto con los 
estados de cuenta certificados por el contador facultado por la institución 
de crédito acreedora, serán títulos ejecutivos, sin necesidad de 
reconocimiento de firma ni de otro requisito, determina la naturaleza de la 
vía ejecutiva a efecto de que dichas instituciones demanden en una forma 
procesal privilegiada de su deudor el pago de una cantidad líquida, 
amparada en la documentación indicada a la que se le determina traer 
aparejada ejecución, lo que implica la procedencia del juicio ejecutivo 
mercantil, sin que esto viole el derecho fundamental a la seguridad 
jurídica, pues el objetivo de ese procedimiento es dar seguridad, celeridad 
y firmeza a la circulación de la riqueza por medio de las operaciones de 
crédito, sobre la premisa del reconocimiento de la existencia de un 
acuerdo de voluntades, esto es, de un contrato que crea derechos y 
obligaciones específicos, contenidos en un documento que debe reunir 
los elementos necesarios para su existencia y una determinada forma 
para su validez, alentando con esto el tráfico mercantil. 
 
Amparo directo en revisión 4662/2014. **********. 20 de mayo de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de nueve de septiembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, diez de septiembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXIX/2015 (10a.)  
 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY 
RELATIVA, QUE DETERMINA LA PROCEDENCIA DE LA VÍA 
EJECUTIVA MERCANTIL PARA EL COBRO DEL ADEUDO 
RESPECTIVO, NO TIENE COMO CONSECUENCIA UN ACTO DE 
PRIVACIÓN Y, POR ENDE, NO VIOLA LA GARANTÍA DE PREVIA 
AUDIENCIA. El hecho de que el citado artículo otorgue el carácter de 
título ejecutivo al contrato de crédito acompañado del estado de cuenta 
certificado por el contador facultado por el banco para acreditar el saldo 
del adeudo, no implica un acto de privación, porque ese documento no 
tiene como consecuencia directa e inmediata la supresión, menoscabo o 
extinción de un derecho del demandado, ya que solamente sirve de 
documento base de la acción que se ha de intentar ante los tribunales y 
que dará lugar a un juicio en el que se podrá controvertir la subsistencia 
de ese adeudo determinado en la certificación contable; por tanto, el 
referido artículo 68 no viola la garantía de audiencia consagrada en el 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
toda vez que no es necesario que en él se disponga un procedimiento 
para escuchar previamente a los posibles afectados por el título ejecutivo, 
ya que su constitución sólo produce el efecto de conceder al acreedor el 
acceso a una vía privilegiada de cobro, de acuerdo con las disposiciones 
legales que la regulan, pero de ninguna manera tiene por objeto la 
reglamentación de un acto de privación definitiva. Además, la 
circunstancia de que por virtud de la aplicación del indicado artículo 68 
pueda decretarse, en su caso, una medida provisional de aseguramiento 
en bienes del deudor, no significa que previamente a la mencionada 
certificación deba escucharse a este último, ya que el aseguramiento de 
bienes practicado en tales condiciones no constituye un acto de privación 
definitiva, sino únicamente de molestia; máxime que de hacerse efectivo 
el título ejecutivo a través de una instancia judicial, en su desarrollo tendrá 
el afectado la oportunidad de ser oído en defensa y de ofrecer las pruebas 
que a su interés convenga. 
 
Amparo directo en revisión 4662/2014. **********. 20 de mayo de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de nueve de septiembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, diez de septiembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXX/2015 (10a.)  
 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY 
RELATIVA NO CONSTITUYE UNA DISPOSICIÓN DE CARÁCTER 
PRIVATIVO Y, POR ENDE, NO VIOLA EL ARTÍCULO 13 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Las leyes privativas se refieren a personas nominalmente designadas o a 
situaciones que se agotan en un número predeterminado de casos, a 
diferencia de las leyes especiales, las cuales, si bien regulan materias 
específicas, son de carácter general, abstracto y permanente, aun cuando 
se aplican a una o varias categorías de personas relacionadas con 
hechos, situaciones o actividades precisas. En ese sentido, el artículo 68 
de la Ley de Instituciones de Crédito, que otorga el carácter de título 
ejecutivo al contrato o a las pólizas de crédito junto con el estado de 
cuenta certificado por el contador facultado por el banco para acreditar el 
saldo del adeudo, otorgándoles la calidad de una prueba preconstituida y 
que traen aparejada ejecución, constituye una norma de observancia 
general y abstracta, en tanto que es aplicable a todas las instituciones y 
personas que se coloquen en esas hipótesis, aunado a que no 
desaparecerá después de aplicarse a un caso concreto, sino que seguirá 
vigente para regular los casos posteriores en que se den los supuestos 
contenidos en dicho precepto, por lo que no es violatoria del artículo 13 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por otro lado, si 
la norma pudiera revestir el carácter de una ley procesal, esa cuestión no 
la convierte en una ley privativa, sino que ésta sigue conservando la 
naturaleza de especial, pues en este caso la circunstancia de que el 
servicio de banca y crédito sólo pueda prestarse por instituciones de 
crédito que cuenten con determinada capacidad económica, tampoco 
torna inconstitucional el precepto, ya que no es una ley privativa, sino 
especial, la cual, si bien es cierto que regula una materia específica como 
es el servicio de banca y crédito, también lo es que ésta es de carácter 
general, abstracta, e impersonal, aun cuando se aplique a una o varias 
categorías de personas relacionadas con los hechos o las actividades 
específicas; además de que regulan estos servicios establecidos en la ley, 
se exigen a todas las instituciones de crédito por igual. 
 
Amparo directo en revisión 4662/2014. **********. 20 de mayo de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de nueve de septiembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, diez de septiembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 

MSN/rfr. 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXXI/2015 (10a.)  
 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY 
RELATIVA RESPETA EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El precepto legal 
citado otorga el carácter de título ejecutivo al contrato o a las pólizas de 
crédito junto con el estado de cuenta certificado por el contador facultado 
por el banco para acreditar el saldo del adeudo, confiriéndoles la calidad 
de una prueba preconstituida y, por ende, traen aparejada ejecución; esto 
es, con ambos documentos, el contrato y la certificación contable, se 
define expresamente la existencia de una obligación líquida y exigible, de 
plazo cumplido, pues quedan establecidos con precisión el acreedor, el 
deudor, la obligación, el plazo de vencimiento y el monto de la deuda. Sin 
embargo, ello no implica que el banco acreedor se haga justicia por y ante 
sí mismo, pues la facultad concedida al contador autorizado para ese fin, 
de cuantificar en los estados de cuenta el monto del adeudo, sólo tiene 
como consecuencia determinar la cantidad adeudada, pero no autoriza a 
que el propio banco, sin necesidad de acudir ante los tribunales 
competentes, previamente establecidos, pueda exigir coactivamente el 
cumplimiento de la obligación, sino que debe formular una demanda a la 
que debe acompañar el contrato y la certificación a que se refiere el 
artículo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito y que la presente ante un 
órgano jurisdiccional, para que éste, conforme a la ley procesal aplicable, 
emplace al deudor, le dé oportunidad de ser oído en el juicio relativo, 
contestar la demanda, ofrecer pruebas y alegar, y será el propio órgano 
jurisdiccional el que resuelva, en definitiva, sobre la pretensión y las 
excepciones hechas valer; de ahí que dicho precepto respeta el artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Amparo directo en revisión 4662/2014. **********. 20 de mayo de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de nueve de septiembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, diez de septiembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCLXXXII/2015 (10a.)  
 

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 ES 
COMPATIBLE CON EL ORDEN CONSTITUCIONAL MEXICANO 
VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011. El artículo 68 
de la Ley de Instituciones de Crédito, que faculta a las instituciones de 
crédito a integrar un título ejecutivo con el contrato de apertura de crédito 
que conste en escritura pública y con el estado de cuenta certificado por 
contador facultado por el banco, no se opone al nuevo sistema de 
protección de derechos humanos. Esto es así, porque la facultad otorgada 
a las instituciones de crédito parte de una justificación objetiva y 
razonable, derivada de las funciones que llevan a cabo las instituciones 
bancarias en la dinámica mercantil a su cargo y la necesidad de dar 
celeridad y seguridad a sus actos, sin que tal prerrogativa vulnere los 
derechos humanos a la igualdad, acceso a la justicia y audiencia, en 
relación con aquellos sujetos contra los que se ejercerá la acción 
ejecutiva, pues se parte del hecho de que los documentos que integran el 
título de crédito deben cumplir con una serie de requisitos específicos, 
establecidos en la propia norma; por lo cual, el demandado está en 
posibilidad de oponerse a la ejecución, al hacer valer las excepciones 
establecidas en la ley y mediante las pruebas que estime pertinentes, en 
virtud de que el trato procesal establecido en el juicio ejecutivo mercantil 
se rige por formalidades esenciales que garantizan a las partes un trato 
igualitario para acceder a la impartición de justicia y ver respetada su 
garantía de audiencia. Al respecto, la reforma al artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la incorporación 
a nuestro sistema jurídico -con rango constitucional- de los derechos 
humanos consagrados en los tratados internacionales en los que el 
Estado Mexicano sea parte, no lleva a sostener que ante este nuevo 
paradigma, los acreedores deban ver reducidos los mecanismos para 
lograr el cumplimiento de las obligaciones por parte de sus deudores, 
cuando dichos mecanismos son respetuosos de los derechos de unos y 
otros, al regirse bajo los principios constitucionales y convencionales que 
garantizan una adecuada defensa. 
 
Amparo directo en revisión 4662/2014. **********. 20 de mayo de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de nueve de septiembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, diez de septiembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 
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TESIS AISLADA CCLXXXIII/2015 (10a.) 
 
        

ALIMENTOS. PARA QUE SE ACTUALICE LA OBLIGACIÓN 
SUBSIDIARIA DE LOS ASCENDIENTES DISTINTOS A LOS PADRES 
DE PROPORCIONARLOS A SUS DESCENDIENTES, PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 357 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO, SE REQUIERE QUE AMBOS PROGENITORES SE 
ENCUENTREN AUSENTES O IMPEDIDOS PARA HACERLO. De 
conformidad con el principio de igualdad, la obligación alimentaria de los 
padres respecto de sus hijos es común, solidaria y sin distinción de 
género, por lo que en caso de que uno de ellos no pueda responder a ella 
por motivos de ausencia o impedimento absoluto, dicha carga recae en el 
otro progenitor con el fin de garantizar el nivel adecuado de vida de los 
descendientes. Ahora bien, la obligación subsidiaria alimentaria a cargo 
de los ascendientes por ambas líneas que estuvieren más próximos en 
grado (abuelos) respecto de sus descendientes, prevista en el artículo 
357 del Código Civil para el Estado de Guanajuato, requiere que ambos 
progenitores se encuentren ausentes o impedidos para proporcionar 
alimentos a sus descendientes; de ahí que el progenitor supérstite o 
subsistente no puede excusarse del cumplimiento de la obligación referida 
sólo por la falta o impedimento del otro progenitor con el objeto de 
reclamar la ayuda subsidiaria de los abuelos, a menos que demuestre 
fehacientemente que el mismo también se encuentra impedido para 
suministrar alimentos. Por ello, cuando subsista uno de los progenitores, 
es quien como titular de la obligación y deudor alimentario primario debe 
afrontar el pago de alimentos a sus descendientes, pues entender de 
modo diverso el precepto señalado implicaría aceptar que, aun existiendo 
un deudor principal, puede reclamarse el cumplimiento de la obligación 
alimentaria indistintamente a cualquiera de los deudores subsidiarios o a 
todos en su conjunto, lo que haría nugatorio el orden de prelación y 
alteraría la naturaleza del vínculo legal.  
 
Amparo directo en revisión 3929/2013. 8 de julio de 2015. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Disidente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintitrés de septiembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veinticuatro de septiembre de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXXIV/2015 (10a.) 
 
        

ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN SUBSIDIARIA DE 
PROPORCIONARLOS A CARGO DE LOS ABUELOS RESPECTO DE 
SUS NIETOS, NO SE GENERA POR EL SOLO HECHO DE QUE UNO 
DE LOS PROGENITORES RENUNCIE A SU EMPLEO O CAREZCA DE 
FUENTE DE INGRESOS. (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 357 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO). De conformidad 
con el artículo 357 del Código Civil para el Estado de Guanajuato, la 
obligación alimentaria puede recaer en los ascendientes por ambas líneas 
respecto de sus descendientes, a partir de la satisfacción de dos 
supuestos: 1) la falta de los padres, ya sea por fallecimiento o por 
desconocer su paradero y ubicación; o 2) la imposibilidad de éstos para 
suministrar alimentos, lo cual puede ocurrir por causa de enfermedad 
grave, inhabilitación para el trabajo u otro impedimento absoluto que 
obstaculice el cumplimiento de su obligación. De ahí que el solo hecho de 
que uno de los progenitores renuncie a su empleo o carezca de fuente de 
ingresos no genera la obligación subsidiaria de los abuelos para el pago 
de alimentos, porque: 1) todavía puede exigirse el cumplimiento de dicha 
obligación al otro progenitor, en su carácter de deudor primario; y 2) la 
pérdida del empleo se trata de una condición circunstancial que nada 
indica por sí sola sobre la capacidad o incapacidad del sujeto para 
suministrar alimentos, por lo que no se erige como un impedimento 
absoluto que exima a los padres de cumplir con las obligaciones 
derivadas de la patria potestad.   
 
Amparo directo en revisión 3929/2013. 8 de julio de 2015. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Disidente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintitrés de septiembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veinticuatro de septiembre de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXXV/2015 (10a.) 
 
OPERACIONES CONTRACTUALES. SUPUESTOS EN LOS QUE SE 
CONSIDERAN DE EXPLOTACIÓN PROHIBIDOS POR EL ARTÍCULO 
21.3 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS. El hecho de que una operación contractual sea ventajosa 
para una de las partes o que los beneficios de ésta no estén distribuidos 
de forma equilibrada entre ellos, no debe interpretarse como un caso de 
explotación del hombre por el hombre, ya que dicha categoría está 
reservada a casos graves en los que no sólo se obtiene un provecho 
económico o material, sino que también afectan la dignidad de las 
personas, los cuales pueden considerarse como casos de explotación 
prohibidos por el artículo 21.3 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. 
 
Amparo directo en revisión 460/2014. 5 de noviembre de 2014. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintitrés de septiembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veinticuatro de septiembre de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXXVI/2015 (10a.) 
 
 

DETENCIONES MEDIANTE EL USO DE LA FUERZA PÚBLICA. 
DEBERES DE LAS AUTORIDADES PARA QUE AQUÉLLAS NO SE 
CONSIDEREN VIOLATORIAS DE DERECHOS FUNDAMENTALES. 
Tratándose de detenciones en que las autoridades emplean la fuerza 
pública, los funcionarios encargados de aplicarla deben respetar 
determinados derechos y garantías para considerar que actúan dentro de 
un marco de legalidad, de modo que aquélla no implique una violación del 
derecho a la integridad personal del detenido. Por lo tanto, las limitaciones 
a este derecho deben ser fundamentadas de manera adecuada y 
absolutamente excepcionales, en las que en todo momento deben 
respetarse los siguientes deberes: a) el empleo de la fuerza estrictamente 
necesaria para el fin buscado debe realizarse con pleno respeto a los 
derechos humanos del detenido; b) los funcionarios facultados para llevar 
a cabo la detención deben estar debidamente identificados; c) deben 
exponerse las razones de la detención, lo cual incluye no solo el 
fundamento legal general del aseguramiento sino también la información 
de los suficientes elementos de hecho que sirvan de base a la denuncia, 
como el acto ilícito comentado y la identidad de la presunta víctima; en 
ese sentido, por razones se entiende la causa oficial de la detención y no 
las motivaciones subjetivas del agente que la realiza; d) debe 
establecerse claramente bajo la responsabilidad de cuáles agentes es 
privado de la libertad el detenido, lo cual impone una clara cadena de 
custodia; e) debe verificarse la integridad personal o las lesiones de la 
persona detenida; y f) debe constar en un documento la información 
completa e inmediata de la puesta a disposición del sujeto detenido ante 
la autoridad que debe calificar su detención. 
 
Amparo directo en revisión 3153/2014. 10 de junio de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintitrés de septiembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veinticuatro de septiembre de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXXVII/2015 (10a.) 
 

DETENCIONES MEDIANTE EL USO DE LA FUERZA PÚBLICA. 
PARÁMETROS ESENCIALES QUE LAS AUTORIDADES DEBEN 
OBSERVAR PARA ESTIMAR QUE AQUÉLLAS SON ACORDES AL 
RÉGIMEN CONSTITUCIONAL. El artículo 19, último párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, regula el derecho 
fundamental de toda persona a no recibir mal trato durante las 
aprehensiones o detenciones; asimismo, el artículo 7 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos consagra el derecho de toda 
persona a la libertad y seguridad personales y protege el derecho a no ser 
privado de la libertad de manera ilegal o arbitraria. Por tanto, en un 
contexto donde las fuerzas policiales realizan una detención, el uso de la 
fuerza pública debe ser limitado y ceñirse al cumplimiento estricto de los 
siguientes parámetros esenciales: 1) Legitimidad, que se refiere tanto a la 
facultad de quien la realiza como a la finalidad de la medida, es decir, que 
la misma sea inherente a las actividades de ciertos funcionarios para 
preservar el orden y la seguridad pública, pero únicamente puede ser 
utilizada en casos muy específicos y cuando otros medios resulten 
ineficaces o no garanticen el logro del resultado. 2) Necesidad, que 
supone el que la fuerza pública debe ser utilizada solamente cuando sea 
absolutamente necesaria, pero deben agotarse previamente los medios 
no violentos que existan para lograr el objetivo que se busca, de manera 
que sólo opere cuando las alternativas menos restrictivas ya fueron 
agotadas y no dieron resultados, en función de las respuestas que el 
agente o corporación deba ir dando a los estímulos que reciba, por lo que 
es preciso verificar si la persona que se pretende detener representa una 
amenaza o un peligro real o inminente para los agentes o terceros. 3) 
Idoneidad, que implica su uso como el medio adecuado para lograr la 
detención. 4) Proporcionalidad, que exige la existencia de una correlación 
entre la usada y el motivo que la detona, pues el nivel de fuerza utilizado 
debe ser acorde con el nivel de resistencia ofrecido; así, los agentes 
deben aplicar un criterio de uso diferenciado y progresivo de la fuerza, 
determinando el grado de cooperación, resistencia o agresión de parte del 
sujeto al cual se pretende intervenir y con ello emplear tácticas de 
negociación, control o uso de fuerza según corresponda. 
 
Amparo directo en revisión 3153/2014. 10 de junio de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintitrés de septiembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veinticuatro de septiembre de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXXVIII/2015 (10a.) 
 

 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE ESTE 
RECURSO CUANDO LOS AGRAVIOS FORMULADOS POR EL 
RECURRENTE SON INOPERANTES. Conforme a los artículos 107, 
fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
81, fracción II, de la Ley de Amparo, y 21, fracción III, inciso a), de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como al Acuerdo 
General Número 9/2015, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la procedencia del recurso de revisión en amparo directo tiene un 
carácter excepcional, esto es, sólo procede si existe alguna cuestión de 
constitucionalidad y, además, si ésta entraña la fijación de un criterio de 
importancia y trascendencia, es decir, cuando: i) se trate de la fijación de 
un criterio novedoso o de relevancia para el orden jurídico nacional; o, ii) 
lo decidido en la sentencia recurrida pudiera implicar el desconocimiento u 
omisión de un criterio sostenido por este Alto Tribunal. De ahí que el 
recurso de revisión en amparo directo es improcedente cuando los 
agravios formulados por el recurrente sean inoperantes, aun si el tema de 
constitucionalidad planteado es novedoso por no existir jurisprudencia 
definida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al respecto, en 
tanto que no se fijará un criterio de relevancia para el orden jurídico 
nacional. 
 
Amparo directo en revisión 398/2015. **********. 8 de julio de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha treinta de septiembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, primero de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXXIX/2015 (10a.) 
 

CONTROL CONCENTRADO Y DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD Y 
CONVENCIONALIDAD. SUS DIFERENCIAS. De los artículos 1o. y 133 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deriva que 
el control concentrado de constitucionalidad y convencionalidad respecto 
de normas generales por vía de acción está depositado exclusivamente 
en los órganos del Poder Judicial de la Federación, quienes deciden en 
forma terminal y definitiva, por medio del análisis exhaustivo de los 
argumentos que los quejosos propongan en su demanda o en los casos 
en que proceda la suplencia de la queja, si una disposición es contraria o 
no a la Constitución Federal y a los tratados internacionales sobre 
derechos humanos de los que el Estado Mexicano sea parte. Por su 
parte, el control difuso que realizan las demás autoridades del país, en el 
ámbito de su competencia, se ejerce de manera oficiosa, si y sólo si, 
encuentran sustento para ello, respaldándose en el imperio del cual están 
investidas para juzgar conforme a la Constitución. Por tanto, el control 
ordinario que ejercen estas autoridades en su labor cotidiana, es decir, en 
su competencia específica, se constriñe a establecer la legalidad del 
asunto sometido a su consideración con base en los hechos, 
argumentaciones jurídicas, pruebas y alegatos propuestos por las partes, 
dando cumplimiento a los derechos fundamentales de audiencia, 
legalidad, debido proceso y acceso a la justicia. Es aquí donde el juzgador 
ordinario, al aplicar la norma, puede contrastar, de oficio, entre su 
contenido y los derechos humanos que reconoce el orden jurídico 
nacional (esto es, realizar el control difuso) en ejercicio de una 
competencia genérica, sin que la reflexión que realiza el juez común, 
forme parte de la disputa entre actor y demandado. En ese sentido, la 
diferencia toral entre los medios de control concentrado y difuso estriba, 
esencialmente, en que en el primero es decisión del quejoso que el tema 
de inconstitucionalidad o inconvencionalidad de la ley forme parte de la 
litis, al plantearlo expresamente en su demanda de amparo; mientras que 
en el segundo, ese tema no integra la litis, que se limita a la materia de 
legalidad (competencia específica); no obstante, por razón de su función, 
por decisión propia y prescindiendo de todo argumento de las partes, el 
juzgador puede desaplicar la norma que a su criterio no sea acorde con la 
Constitución o con los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos. 
 
Amparo directo en revisión 4927/2014. **********. 27 de mayo de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente y Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas; en su ausencia hizo suyo el asunto Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha treinta de septiembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, primero de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
MSN/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXC/2015 (10a.) 
 
 

CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD Y 
CONVENCIONALIDAD. SU EJERCICIO NO LIMITA NI CONDICIONA 
EL DEL CONTROL CONCENTRADO. En atención a los artículos 1o. y 
133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
control difuso que realizan los Jueces ordinarios, en el ámbito de sus 
competencias, constituye una herramienta en su labor de decir el derecho 
conforme a la Ley Suprema. Esta facultad se ha entendido en el sentido 
de que el órgano judicial puede ejercerla ex officio, esto es, en razón de 
su función jurisdiccional y sin que medie petición alguna de las partes; sin 
embargo, es factible que en un juicio contencioso el actor solicite que el 
juzgador ejerza control difuso respecto de alguna norma. En este caso, al 
existir un argumento de nulidad expreso, se dan dos posibilidades: 1) que 
el órgano jurisdiccional coincida con lo expuesto por el actor y considere 
que debe desaplicar la norma; y, 2) que no convenga con lo solicitado. En 
este último supuesto, si el órgano del conocimiento considera que la 
norma no es contraria a la Constitución Federal o a los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos de los que el Estado 
Mexicano sea parte, bastará con que mencione en una frase expresa que 
no advirtió que la norma fuese violatoria de derechos humanos, para que 
se estime que realizó el control difuso y respetó el principio de 
exhaustividad que rige el dictado de sus sentencias, sin que sea 
necesaria una justificación jurídica exhaustiva en ese sentido, pues la 
norma no le generó convicción que pusiera en entredicho la presunción 
de constitucionalidad de la que gozan las disposiciones jurídicas de 
nuestro sistema; ello, porque no puede imponerse al juzgador natural la 
obligación de contestar de fondo los argumentos de inconstitucionalidad o 
inconvencionalidad que le hagan valer en la demanda, ya que ese 
proceder implicaría que la vía se equipare al control concentrado, 
desvirtuándose con ello la distinción entre los dos modelos de control que 
están perfectamente diferenciados en nuestro sistema. Por tanto, es 
inexacto considerar que en su demanda de amparo el quejoso deba 
combatir el análisis de constitucionalidad efectuado por la autoridad 
responsable, pues el control concentrado de constitucionalidad y 
convencionalidad de las normas generales por vía de acción se deposita 
exclusivamente en los órganos del Poder Judicial de la Federación, 
quienes deciden en forma terminal y definitiva si una disposición es o no 
contraria a la Constitución Federal y a los tratados internacionales en 
materia de derechos humanos. Además, tratándose de procedimientos de 
control concentrado, el tema de inconstitucionalidad o de 
inconvencionalidad de leyes –planteado expresamente por el solicitante 
de amparo– forma parte de la litis y, por ende, el Tribunal Colegiado de 
Circuito está obligado a pronunciarse de forma directa sobre éste. De ahí 
que los juzgadores de amparo deben abordar el estudio de 
constitucionalidad de leyes al dictar sentencia en amparo directo cuando 
estos aspectos sean planteados en los conceptos de violación, sin que los 
pronunciamientos que hubiese realizado la autoridad responsable en el 
juicio de nulidad, por medio del ejercicio del control difuso, limiten o 
condicionen el ejercicio de las facultades del control concentrado. 
 
Amparo directo en revisión 4927/2014. **********. 27 de mayo de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente y Ponente: Olga Sánchez Cordero de 



 
 

 
 

 

García Villegas; en su ausencia hizo suyo el asunto Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha treinta de septiembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, primero de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXCI/2015 (10a.) 
 

MULTAS POR INFRACCIONES FISCALES. EL ARTÍCULO 82, 
FRACCIÓN I, INCISOS B) Y D), DEL  CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN QUE LAS PREVÉ, NO VULNERA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE SEGURIDAD JURÍDICA. Si bien es cierto que el 
artículo, fracción e incisos citados, refieren a una conducta similar –no 
presentar declaraciones–, también lo es que sancionan supuestos 
distintos relacionados con el cumplimiento de obligaciones fiscales. Así, el 
inciso d) aludido sanciona la omisión de presentar, por los medios 
electrónicos autorizados, declaraciones obligatorias, así como el 
incumplimiento de los requerimientos de la autoridad o hacerlo de manera 
extemporánea; mientras que el inciso b), sanciona la falta de 
cumplimiento o cumplimiento extemporáneo de los requerimientos de 
declaraciones, solicitudes, avisos o constancias formulados por 
autoridades hacendarias. En ese sentido, la circunstancia generadora de 
la sanción en dichos supuestos es diversa, ya que en el inciso d), la 
obligación de presentar la declaración por los medios electrónicos existe 
sin la necesidad de que medie requerimiento de la autoridad fiscal, es 
decir, la obligación fiscal nace por virtud de la norma, por lo que el 
supuesto sancionador se actualiza a partir de que el gobernado no la 
cumple, al no presentar la declaración en el plazo señalado para tal 
efecto. En cambio, en el inciso b) la sanción deriva de que el 
contribuyente, sin estar previamente obligado a exhibir documentación 
alguna, incumple el requerimiento formulado por la autoridad hacendaria 
consistente en presentar determinadas declaraciones, solicitudes, avisos 
o constancias, es decir, la obligación fiscal ocurre a requerimiento de 
dicha autoridad. De ahí que si la conducta prevista en cada hipótesis 
atiende a elementos de responsabilidad diferentes, lo que se refleja en la 
intensidad de la sanción aplicable en cada caso, no se vulnera el derecho 
fundamental de seguridad de los contribuyentes, ya que los incisos en 
cuestión prevén sanciones bajo parámetros definidos y diferentes, los 
cuales permiten que conozcan las consecuencias legales a que deben 
atenerse en caso de incurrir en alguno de los supuestos sancionadores 
que cada apartado regula; además, tampoco ocasiona que la autoridad 
actúe arbitrariamente al imponer la sanción correspondiente que deje en 
estado de indefensión a los gobernados, pues ésta debe atender a las 
medidas y circunstancias que cada porción normativa establece, con la 
finalidad de aplicar la que efectivamente se actualice en la especie. 
 
Amparo directo en revisión 4927/2014. **********. 27 de mayo de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente y Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas; en su ausencia hizo suyo el asunto Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha treinta de septiembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, primero de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
MSN/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXCII/2015 (10a.) 
 
 

MULTAS POR INFRACCIONES FISCALES. EL ARTÍCULO 82, 
FRACCIÓN I, INCISO D), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
QUE LAS PREVÉ, NO CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 22 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
El precepto legal citado, al prever la imposición de una multa a quien no 
presente las declaraciones en los medios electrónicos estando obligado a 
ello, las presente fuera del plazo o no cumpla con los requerimientos de 
las autoridades fiscales para presentarlas o los cumpla fuera de los plazos 
señalados en ellos, no contraviene  al artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, aun cuando 
la multa mínima prevista en el artículo 82, fracción I, inciso d) del  Código 
Fiscal de la Federación y la establecida en su diverso inciso b), sean 
diferentes, ya que el carácter desproporcional de una multa y, por ende, 
su inconstitucionalidad, tendría que derivar del propio inciso b) y no de su 
comparación con los diversos incisos del precepto aludido en el que aquél 
se encuentra o, en su caso, de otras legislaciones secundarias, toda vez 
que la norma sería  inconstitucional al contener disposiciones que por sí 
solas contravengan el artículo 22 constitucional, pero no porque se 
diferencie con otra norma. 
 
Amparo directo en revisión 4927/2014. **********. 27 de mayo de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente y Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas; en su ausencia hizo suyo el asunto Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha treinta de septiembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, primero de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXCIII/2015 (10a.) 
 
 

MULTAS POR INFRACCIONES FISCALES. EL ARTÍCULO 82, 
FRACCIÓN I, INCISO D), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
NO ESTABLECE UNA MULTA EXCESIVA DE LAS PROHIBIDAS POR 
EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sustentado que para que una multa respete el 
texto constitucional, debe preverse en la ley que la autoridad facultada 
para imponerla tenga posibilidad, en cada caso, de establecer su monto o 
cuantía, considerando la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, su reincidencia –de ser el caso– en la comisión 
del hecho que la motiva, o cualquier otro elemento del que pueda inferirse 
la gravedad o levedad del hecho infractor, para así individualizar la multa 
que corresponda. Así, el artículo 82, fracción I, inciso d), del Código Fiscal 
de la Federación, al prever un mínimo y un máximo de la multa a imponer 
por no presentar la declaración en los medios electrónicos estando 
obligado a ello, presentarlas fuera de plazo o no cumplir con los 
requerimientos de las autoridades fiscales para presentarlas o cumplirlos 
fuera de los plazos señalados en ellos, no establece una multa excesiva 
de las prohibidas por el artículo 22 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pues la autoridad puede imponer la sanción 
que corresponda tomando en cuenta la capacidad económica del 
infractor, su reincidencia, la gravedad o levedad de la infracción, así como 
cualquier otro elemento jurídicamente relevante para individualizarla en 
cada caso concreto. 
 
Amparo directo en revisión 4927/2014. **********. 27 de mayo de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente y Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas; en su ausencia hizo suyo el asunto Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha treinta de septiembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, primero de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCXCIV/2015 (10a.)  
 
 

DELITOS CONTEMPLADOS EN LA LEY DE AMPARO ABROGADA. EL 
ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY DE AMPARO, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE 
ABRIL DE 2013, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE RETROACTIVIDAD EN 
BENEFICIO DEL GOBERNADO. El precepto transitorio citado, al prever 
que a las personas que hayan cometido un delito de los contemplados en 
la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de 10 de enero de 1936, incluidas las 
procesadas o sentenciadas, les serán aplicadas las disposiciones 
vigentes al momento en que se haya cometido, no viola el principio de 
aplicación retroactiva de la ley en beneficio del gobernado contenido en 
los artículos 14, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 9 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, 56 y 117 del Código Penal Federal, ya que del artículo cuarto 
transitorio de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de abril de 2013, no se advierte una prohibición para que, 
a partir del reconocimiento de sucesión de normas penales especiales, la 
autoridad judicial deje de observar el principio referido; pues es en esta 
sucesión normativa en que tienen aplicación los efectos derivados del 
precepto transitorio, los cuales son regular el paso ordenado de la ley 
abrogada a la vigente, con la trascendencia de que tratándose de la 
previsión de delitos penales especiales replica la observancia de los 
derechos humanos de exacta aplicación de la ley en materia penal, que 
se respalda con los principios de seguridad jurídica y legalidad. De ahí 
que dicha norma transitoria encuentre validez constitucional al determinar 
que a las personas que estén siendo procesadas o hayan sido 
sentenciadas por los delitos contemplados en la Ley de Amparo 
abrogada, se les aplicarán las disposiciones vigentes al momento en que 
se cometió el delito, lo que constituye una sucesión normativa en la que 
se observa la aplicación de la ley vigente al momento de actualizarse la 
violación a la norma penal. 
 
Amparo en revisión 163/2014. 10 de septiembre de 2014. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de treinta de septiembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, primero de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
MSN/rfr. 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
 

TESIS AISLADA  CCXCV/2015 (10a.)  
 

SUCESIÓN DE NORMAS PENALES. EL DELITO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 211, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA, 
SUBSISTE EN LA ACTUAL LEGISLACIÓN DE AMPARO VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013. A partir del reconocimiento del 
supuesto de sucesión normativa, el delito de violación a la ley de amparo, 
que se actualiza cuando en la demanda de amparo se afirmen hechos 
falsos o se omitan los que le consten a quien tenga el carácter de sujeto 
activo, cuyo tipo penal se describe en el artículo 211, fracción I, de la Ley 
de Amparo de 1936 ─ordenamiento jurídico abrogado─, ha sido 
reemplazado por la descripción típica establecida en el artículo 261, 
fracción I, de la Ley de Amparo vigente a partir del 3 de abril de 2013. Si 
bien de un comparativo textual de las normas penales mencionadas se 
pueden advertir diferencias en la redacción y componentes normativos 
incorporados a las mismas, lo cierto es que estas variaciones no son 
esenciales ni alteran el tipo penal de manera que pueda afirmarse que la 
conducta descrita en el artículo 211, fracción I, de la Ley de Amparo de 
1936, ha dejado de tener el carácter de delito. Lo anterior, tiene sustento 
en la condición fáctica de abrogación de la ley, pues no tiene como efecto 
ineludible la supresión del tipo penal que contempla, pues es posible que 
la norma penal sea trasladada al ordenamiento vigente que viene a 
suceder al anterior. Al respecto, esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de la Justicia de la Nación ha establecido que una norma de tránsito 
puede dar lugar a dos supuestos: 1) en efecto, a que la conducta típica 
deje de serlo por ser derogada la norma o la ley que lo establecía, caso 
en el que no existe sucesión normativa; y, 2) por el contrario, que la 
conducta continúe teniendo carácter delictivo, porque la norma derogada 
haya sido sustituida por otra que considere como delito la misma 
conducta, por lo que no puede afirmarse que dicha conducta haya dejado 
de tener tal carácter. De manera que tratándose de la derogación o 
abrogación de leyes penales sustantivas, ello no siempre se traduce 
indefectiblemente en la supresión del supuesto hipotético objeto de 
reproche jurídico penal, susceptible de actualizar la aplicación retroactiva 
de la ley en beneficio del imputado de dicha conducta antijurídica. 
 
Amparo en revisión 163/2014. 10 de septiembre de 2014. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de treinta de septiembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, primero de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
MSN/rfr. 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCXCVI/2015 (10a.)  
 

VIOLACIÓN A LA LEY DE AMPARO. EL ARTÍCULO CUARTO 
TRANSITORIO DE LA CITADA LEY, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE ABRIL DE 2013, QUE REGULA 
LA TRASLACIÓN NORMATIVA DEL TIPO PENAL RESPECTIVO A LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE, NO COLISIONA CON LA APLICACIÓN 
DEL  PRINCIPIO PRO PERSONA. El artículo Cuarto Transitorio de la Ley 
de Amparo publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 
2013, vigente a partir del día siguiente, que establece los términos de la 
aplicación normativa abrogada, relativo a la imputación de delitos 
contemplados en la Ley de Amparo de 10 de enero de 1936, incluidas las 
procesadas, de ninguna manera colisiona con el criterio de interpretación 
pro persona, cuya observancia dispone el párrafo segundo del artículo 1o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En efecto, la 
abrogación de la Ley de Amparo de 1936, que contenía en su artículo 
211, fracción I, el delito de violación a la Ley de Amparo, frente a la 
entrada en vigor de la nueva Ley de Amparo, a partir del 3 de abril de 
2013, refleja la traslación normativa de dicho tipo penal, puesto que la 
misma conducta considerada como delictiva se prevé en el artículo 261, 
fracción I, de dicho ordenamiento reglamentario; así como la subsistencia 
de la aplicación ultractiva de la norma que estaba vigente al momento de 
los hechos, en términos de la normatividad transitoria mencionada. Por 
tanto, de ninguna manera se actualiza la subsistencia de dos normas que, 
para determinar cuál de ellas resultaba aplicable en atención a su alcance 
de mayor favorecimiento para el gobernado, requiriera de la invocación de 
la interpretación pro persona, porque mientras en el citado artículo 211 de 
la abrogada Ley de Amparo, se preveía que la sanción aplicable era de 
seis meses a tres años de prisión y multa de diez a noventa días de 
salario, estas penas son inferiores a las que actualmente establece el 
numeral 261 de la Ley de Amparo vigente, que son de dos a seis años de 
prisión y multa de treinta a trescientos días, por tanto, ocasiona un mayor 
perjuicio al gobernado la sanción contemplada en la actual ley 
reglamentaria. 
 
Amparo en revisión 163/2014. 10 de septiembre de 2014. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de treinta de septiembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, primero de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXCVII/2015 (10a.) 
 
 

BULLYING ESCOLAR. SU CONCEPTO. El acoso o bullying escolar 
constituye un fenómeno social particularmente complejo de definir e 
identificar en la realidad. Adicionalmente, no existe un consenso científico 
o académico sobre el tipo de conductas que integran el fenómeno. Por 
ende, se ha estimado necesario construir un concepto que permita 
identificar el fenómeno en la realidad, a partir de los elementos 
doctrinarios que comprendan de mejor manera las conductas que integran 
el fenómeno, y que satisfagan los requisitos constitucionales y legales de 
protección a la infancia. Bajo estas condiciones, es posible definir el 
bullying escolar como todo acto u omisión que de manera reiterada 
agreda física, psicoemocional, patrimonial o sexualmente a una niña, 
niño, o adolescente; realizado bajo el cuidado de las instituciones 
escolares, sean públicas o privadas.  
 
Amparo directo 35/2014.  15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo  Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha treinta de septiembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, primero de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXCVIII/2015 (10a.) 
 
 

BULLYING ESCOLAR. ELEMENTOS QUE CONFORMAN SU 
DEFINICIÓN. El acoso o bullying escolar consiste en todo acto u omisión 
que de manera reiterada agreda física, psicoemocional, patrimonial o 
sexualmente a una niña, niño, o adolescente; realizado bajo el cuidado de 
las instituciones escolares, sean públicas o privadas. Dicho concepto 
establece como conductas constitutivas de bullying, aquellos actos u 
omisiones las cuales al tener un carácter reiterado pueden dar lugar a un 
patrón de acoso u hostigamiento; señala  a las niñas, niños y 
adolescentes como el sujeto receptor de la agresión; el concepto también 
establece el tipo de daño, el cual puede ser de diversa índole, físico, 
psicoemocional, patrimonial o sexual; finalmente, la definición denota el 
ámbito donde se propicia el acoso, aquél acoso que se realice en aquellos 
espacios en los que el menor se encuentra bajo el cuidado del centro 
escolar, público o privado.  
 
Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo  Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha treinta de septiembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, primero de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXCIX/2015 (10a.) 
 
 

BULLYING ESCOLAR. CRITERIOS PARA IDENTIFICAR Y 
CARACTERIZAR ESTE FENÓMENO SOCIAL. Ante la complejidad que 
implica caracterizar e identificar el fenómeno de bullying escolar y la 
diversidad de criterios existentes para ello en la literatura especializada, 
es posible destacar por lo menos dos características que satisfacen 
cabalmente el marco legal y constitucional de la protección a la infancia: i) 
una acción de hostigamiento escolar; y ii) que ocurre de manera reiterada 
en el tiempo. Respecto al hostigamiento, conviene apuntar que implica 
acciones negativas que pueden adoptar varias modalidades: contacto 
físico, palabras, muecas, gestos obscenos, o bien la exclusión deliberada 
de un alumno del grupo. En relación con la reiteración en el tiempo, cabe 
destacar que constituye un elemento que permite distinguir el fenómeno 
de acoso escolar como un patrón de comportamiento generador de un 
ambiente de violencia, de un sólo acto aislado de agresión. También es 
importante subrayar que, al identificar el acoso escolar, debe tomarse en 
cuenta la naturaleza esencialmente casuística del fenómeno. No todos los 
conflictos sociales dentro de la escuela serán acoso escolar, ni todas las 
conductas de bullying serán igual de graves en cuanto a daños y 
consecuencias. Igualmente, en ocasiones es difícil identificar claramente 
a los agresores, pues puede presentarse como una acción de grupo en la 
que la responsabilidad se ve pulverizada. Por último, debe anotarse que 
puede resultar difícil determinar el tiempo en que debe presentarse el 
fenómeno. Éste análisis integral de los hechos corresponderá al juzgador 
ante las circunstancias del caso concreto.  
 
Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo  Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha treinta de septiembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, primero de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCC/2015 (10a.) 
 
 

BULLYING ESCOLAR. EXISTE UN DEBER DE DEBIDA DILIGENCIA 
DEL ESTADO PARA PROTEGER Y GARANTIZAR LOS DERECHOS 
DE LOS MENORES DE ACUERDO CON EL PRINCIPIO DE SU 
INTERÉS SUPERIOR. El deber de proteger el interés superior del menor 
en cualquier contienda judicial donde se vean involucrados los derechos 
de los menores constituye una doctrina reiterada de esta Suprema Corte. 
Cabe señalar que la protección constitucional que merecen los niños no 
se equipara a la que debe recibir cualquier otro grupo vulnerable. La 
mayor protección a sus derechos no sólo se justifica por su situación de 
mayor vulnerabilidad, sino también por el interés específico de la sociedad 
en velar porque los menores alcancen su pleno desarrollo. En este 
sentido, el principio del interés superior ordena a todas las autoridades 
estatales que la protección de los derechos del niño se realice a través de 
medidas ―reforzadas‖ o ―agravadas‖, y que los intereses de los niños sean 
protegidos con mayor intensidad. Por lo anterior, en los casos en los que 
el sujeto pasivo de determinado tipo de violencia sea un menor, el 
juzgador debe partir de que la diligencia del Estado al proteger y 
garantizar dichos intereses debe ser particularmente elevada, tanto por la 
situación de especial vulnerabilidad en la que generalmente se ubican los 
menores, como por los devastadores efectos que la violencia y/o la 
intimidación pueden producir en personas en desarrollo. 
 
Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo  Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha treinta de septiembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, primero de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCI/2015 (10a.) 
 

BULLYNG ESCOLAR. VULNERA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
A LA DIGNIDAD, LA INTEGRIDAD Y LA EDUCACIÓN DEL MENOR. En 
el derecho comparado y en la doctrina especializada se ha señalado que 
el acoso o bullying escolar constituye un atentado a la dignidad, integridad 
física y educación de los niños afectados. Los derechos fundamentales a 
la dignidad, integridad, educación, y a la no discriminación, están 
protegidos en la Constitución General y en diversos tratados 
internacionales suscritos por México. En este sentido, la protección 
constitucional a la integridad comprende el reproche a cualquier acto 
infligido en menoscabo físico, psíquico y moral de las personas. 
Asimismo, la dignidad implica la protección no sólo de la integridad física, 
sino de la intangibilidad mental, moral y espiritual de la persona, de tal 
suerte que una persona pueda vivir y desarrollarse sin humillaciones. 
Finalmente, el derecho a la educación de los niños constituye un derecho 
humano intrínseco y un medio indispensable para realizar otros derechos 
fundamentales, en virtud del cual la educación debe brindarse en un 
ambiente libre de violencia, a fin de garantizar el efectivo 
aprovechamiento de las oportunidades de desarrollo educativo. El acoso 
escolar vulnera estos derechos porque modifica el ambiente que debe 
promoverse desde la escuela, provocando que los niños sean expuestos 
a la violencia, formen parte, o inclusive sean el objeto de ella. Las peleas 
escolares, el abuso verbal, la intimidación, la humillación, el castigo 
corporal, el abuso sexual, y otras formas de tratos humillantes, son 
conductas que sin duda alguna vulneran la dignidad e integridad de los 
niños, y afectan gravemente sus oportunidades de desarrollo educativo.  
 
Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo  Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha treinta de septiembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, primero de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCII/2015 (10a.) 
 

DERECHO A LA EDUCACIÓN. IMPLICA EL DEBER DE IMPARTIRLA 
EN UN AMBIENTE LIBRE DE VIOLENCIA. La educación es un derecho 
humano intrínseco y un medio indispensable para realizar otros derechos 
humanos. Ahora bien, la educación a que tiene derecho todo niño es 
aquella que se concibe para prepararlo para la vida cotidiana, fortalecer 
su capacidad de disfrutar de todos los derechos humanos y fomentar una 
cultura en la que prevalezcan los valores de éstos. Asimismo, los niños 
tienen derecho a recibir educación que les provea las capacidades 
necesarias para desarrollarse y superarse en la vida. Por tanto, la 
prestación del servicio educativo debe transmitir los valores que hacen 
posible la vida en sociedad, de forma singular, el respeto a todos los 
derechos y las libertades fundamentales, a los bienes jurídicos ajenos y 
los hábitos de convivencia democrática y de respeto mutuo. En este 
sentido, las escuelas juegan un rol crítico en la construcción de la 
resiliencia y sentimientos de bienestar del niño, que han sido también 
vinculados a reducir la posibilidad de que éste sea victimizado en el 
futuro, por lo que el Estado debe garantizar el respeto a todos sus 
derechos humanos en el centro escolar, y avalar que se promueva una 
cultura de respeto a éstos. Así, es primordial que la educación se preste 
en un ambiente seguro y estimulante para el niño, para lo cual, las 
escuelas deben proveer un ambiente libre de violencia, pues aquél tiene 
derecho a sentirse seguro en la escuela y a no verse sometido a la 
opresión o humillación recurrente del hostigamiento, ya que no es 
exagerado señalar que la seguridad del niño en el centro escolar 
constituye una base fundamental para ejercer su derecho a la educación. 
 
Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha siete de octubre de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, ocho de octubre de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCIII/2015 (10a.) 
 
 

BULLYING ESCOLAR. PUEDE LLEGAR A CONSTITUIR UN TRATO 
DISCRIMINATORIO, SI ESTÁ MOTIVADO POR EL HECHO DE QUE LA 
VÍCTIMA PERTENEZCA A UNO DE LOS GRUPOS ESPECIALMENTE 
PROTEGIDOS POR EL ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL. Además de 
afectar ordinariamente los derechos humanos a la integridad, dignidad y 
educación de los menores, el acoso o bullying escolar puede constituir un 
trato discriminatorio cuando tiene como motivo que la víctima pertenece a 
un grupo especialmente protegido en el artículo 1º constitucional. Por 
ejemplo, cuando se hostiga al niño por su raza, situación económica, 
preferencia sexual, o porque tiene alguna discapacidad. En este sentido, 
existe amplia evidencia que sugiere que el acoso escolar es aplicado con 
mayor severidad o frecuencia a niños que pertenecen a grupos que son 
objeto de estigma y discriminación en la sociedad. De esta manera, el 
juzgador debe ser especialmente cuidadoso cuando exista evidencia de 
que el bullying ocurrió por algún motivo relacionado con una categoría 
especialmente protegida por la Constitución. 
 
Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha siete de octubre de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, ocho de octubre de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCIV/2015 (10a.) 
 
 

BULLYING ESCOLAR. MEDIDAS DE PROTECCIÓN REFORZADA 
PARA COMBATIR LA DISCRIMINACIÓN.  Existe amplia evidencia que 
sugiere que el acoso escolar es aplicado con mayor severidad o 
frecuencia a niños que pertenecen a grupos que son objeto de estigma y 
discriminación en la sociedad. En este sentido, el bullying escolar puede 
constituir un trato discriminatorio cuando tiene como motivo que la víctima 
pertenece a un grupo especialmente protegido en el artículo 1º 
constitucional. Como consecuencia, las autoridades tienen la obligación 
de crear las condiciones para el ejercicio del derecho a la educación de 
los niños en condiciones de igualdad, a través de medidas de protección 
reforzada. Así, profesores, autoridades escolares y administrativas deben 
tomar las medidas necesarias  para evitar, tratar y remediar cualquier 
situación de hostigamiento que sufra el menor. Igualmente, las 
autoridades federales y locales deben adoptar medidas de protección 
especial de derechos de niñas, niños y adolescentes que se encuentren 
en situación de vulnerabilidad por circunstancias específicas; así como 
garantizar que éstos niños no sean objeto de maltrato o discriminación. 
Dichas medidas deben ir encaminadas a garantizar que la educación se 
preste con equidad, en espacios integrados, seguros, libres de violencia, 
donde los niños puedan desarrollar sus aptitudes y competencias, y 
puedan aprender los valores que les permitirán convivir en sociedad.   
 
Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha siete de octubre de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, ocho de octubre de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCV/2015 (10a.) 
 
 

BULLYING ESCOLAR. LOS MENORES CON TRASTORNOS DE 
DÉFICIT DE ATENCIÓN CON HIPERACTIVIDAD SE ENCUENTRAN EN 
UNA SITUACIÓN DE ESPECIAL VULNERABILIDAD QUE EXIGE LA 
ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN REFORZADAS POR 
PARTE DE LAS AUTORIDADES ESCOLARES. Los niños 
diagnosticados con Trastorno de Déficit de Atención con Hiperactividad 
(TDAH) se encuentran en una situación de especial vulnerabilidad por lo 
que merecen medidas de protección reforzadas. Generalmente, el TDAH 
se asocia con limitaciones que afectan directamente el entorno social del 
niño, imponiéndole dificultades de aprendizaje y para relacionarse,  así 
como  padecimientos  psicológicos –como baja autoestima–, que 
comúnmente ponen en riesgo el desempeño académico y la adaptación 
social del menor en sus centros de estudio. Las características que tienen 
los niños con TDAH, su vulnerabilidad social y psicológica, y la posibilidad 
de que por restricciones del entorno no desarrollen plenamente sus 
capacidades, colocan al menor en una situación de riesgo. En 
consecuencia, las autoridades escolares y administrativas deben tomar 
medidas de protección reforzadas para evitar, tratar y remediar cualquier 
situación de hostigamiento que sufra el menor.  
 
Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha siete de octubre de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, ocho de octubre de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCVI/2015 (10a.) 
 
 

BULLYING ESCOLAR. DEBERES DE LAS AUTORIDADES PARA 
PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN. Las autoridades federales y locales 
deben adoptar medidas de protección especial para proteger los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes que se encuentren en situación de 
vulnerabilidad; así como garantizar que éstos niños no sean objeto de 
maltrato o discriminación. En ese sentido, las autoridades educativas 
tienen la obligación de crear las condiciones para el ejercicio del derecho 
a la educación de los niños en condiciones de igualdad. Así, deben 
generarse espacios educativos en los que los niños con necesidades 
especiales desarrollen plenamente sus capacidades. Por tanto, para 
proteger los derechos de los niños, el Estado debe garantizar que la 
educación se preste con equidad, en espacios integrados, seguros, libres 
de violencia, donde los niños puedan desarrollar sus aptitudes y 
competencias, y puedan aprender los valores que les permitirán convivir 
en sociedad.   
 
Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha siete de octubre de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, ocho de octubre de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCVII/2015 (10a.) 
 
 

CORRUPCIÓN DE MENORES PREVISTA EN EL ARTÍCULO 184 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. EL HECHO DE QUE 
CON LA COMISIÓN DE ESTE DELITO PUEDA ACTUALIZARSE 
CONCOMITANTEMENTE OTRA CONDUCTA SANCIONADA POR LAS 
LEYES PENALES, NO IMPLICA UNA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD, EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. El artículo 184, 
párrafo primero, del Código Penal para el Distrito Federal, al emplear el 
vocablo ―inducir‖ para definir una de las hipótesis que actualizan el delito 
de corrupción de menores, no viola el principio de legalidad, en su 
vertiente de taxatividad, reconocido en el artículo 14, párrafo tercero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues dicho 
vocablo debe interpretarse en el contexto en que es utilizado en la norma 
penal; de ahí que no constituya un término ambiguo e impreciso. Así, 
―inducir‖ debe entenderse como la realización de una acción que es la 
causa generadora de alguna de las consecuencias que actualizan el delito 
de corrupción de menores, el cual está enfocado a la salvaguarda del 
normal desarrollo de la personalidad de los individuos menores de 
dieciocho años de edad y de aquellos que no tengan la capacidad de 
comprender el significado del hecho o de resistir la conducta. Ahora bien, 
la circunstancia de que con la comisión del ilícito de corrupción de 
menores, concomitantemente, pueda actualizarse otra conducta 
sancionada por las leyes penales, como acontece cuando se induce a un 
menor a realizar acciones consideradas por la ley penal como delito, no 
implica que la norma vulnere el principio referido, porque en la 
materialización de conductas criminales es posible que se actualicen 
diversos supuestos normativos, aun tratándose de la misma acción, lo 
cual no significa que esto derive de la ambigüedad de los vocablos que 
integran las normas, sino de la concurrencia en la vulneración de bienes 
jurídicos tutelados por diferentes normas penales. 
 
Amparo directo en revisión 2943/2011. 15 de febrero de 2012. Cinco 
votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío 
Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha siete de octubre de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, ocho de octubre de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCVIII/2015 (10a.) 
 

  
APELACIÓN EN CONTRA DE SENTENCIAS DEFINITIVAS EN JUICIOS 
DE ARRENDAMIENTO. EL ARTÍCULO 966 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL QUE LA 
PREVÉ CON ÚNICO EFECTO DEVOLUTIVO, NO VULNERA LOS 
DERECHOS HUMANOS AL DEBIDO PROCESO Y DE AUDIENCIA. 
Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima 
que cuando la legislación civil prevea en procedimientos específicos la 
apelación con único efecto devolutivo, como sucede en los casos de 
controversias de arrendamiento, no implica una trasgresión a los 
derechos humanos de audiencia, ni de debido proceso, pues se advierte 
que la regulación de la apelación en contra de sentencias definitivas en 
juicios de arrendamiento encuentra un fin constitucionalmente válido al 
procurar que la parte que obtuvo sentencia favorable pueda ejecutar a la 
brevedad la sentencia, sin afectar los derechos de la parte perdidosa, 
además de que la ejecución ocurre solo si se cumplen los requisitos de 
garantizar los posibles daños y perjuicios que se ocasionen en caso de 
que fuere exitosa la apelación. De ello es evidente que, en dado caso, la 
ejecución que se lleve a cabo tiene una naturaleza meramente 
provisional, pues en caso de que la apelación resultare exitosa para la 
parte perdidosa de la primera instancia, la ejecución se retrotrae a 
salvaguardar la materia del litigio, por lo que no hay modo de que se 
conculquen los derechos de audiencia, ni mucho menos de debido 
proceso; además, el permitir la ejecución de la sentencia de primera 
instancia no limita ni prohíbe que la parte perdidosa haga valer sus 
derechos y defensas, máxime que el objeto que se pretende con la 
apelación en único efecto devolutivo es garantizar que el procedimiento 
no se retrase, especialmente cuando se trata de procedimientos 
especiales como lo son las controversias de arrendamiento, en las cuales 
ambas partes tienen interés en que el juicio se resuelva de forma 
ejecutiva y breve. 
 
Amparo directo en revisión 5930/2014. **********. 15 de mayo de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol 
Alonso. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha siete de octubre de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, ocho de octubre de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
TESIS  AISLADA CCCIX/2015 (10a.) 

 
ACCESO A LA JUSTICIA. LA OBLIGACIÓN DE REPARAR A LA 
PARTE QUEJOSA CUANDO SE HA CONCLUIDO QUE EXISTE UNA 
VIOLACIÓN A SUS DERECHOS HUMANOS, CONSTITUYE UNA DE 
LAS FASES IMPRESCINDIBLES DE AQUÉL. El objeto del amparo es 
restituir a la parte quejosa en el pleno goce de su derecho violado, así 
como obligar a la autoridad responsable a respetar y cumplir con los 
derechos que se estimaron violados, ante lo cual, el efecto de una 
sentencia de amparo debe caracterizarse por una ductilidad que permita 
tutelar de la manera más efectiva posible los derechos de las personas.  
Al respecto, la Primera Sala ha destacado que una de las formas que 
pueden adoptar las garantías de protección con el fin de tutelar derechos 
humanos son aquéllas que, por un lado, buscan producir el acto que 
promueve o protege tales derechos y, por otro, aquéllas que sancionan la 
omisión de actuación por quienes están constitucionalmente exigidos a 
promover, respetar y proteger los derechos humanos. Esta Primera Sala 
recuerda que para prevenir la impunidad, las autoridades tienen la 
obligación, de conformidad con el artículo 1º constitucional, de respetar y 
garantizar los derechos humanos reconocidos en dicho texto y en los 
tratados de que México sea parte. La investigación de las violaciones a 
los derechos humanos con la finalidad de evitar la impunidad y 
restablecer, en la medida de lo posible, la plenitud de los derechos 
humanos, es una obligación de garantía del libre y pleno ejercicio de los 
individuos. Finalmente, esta Primera Sala destaca que las autoridades 
pueden ser consideradas responsables por no ordenar, practicar o valorar 
pruebas que podrían ser fundamentales para el debido esclarecimiento de 
los hechos, por lo que deben ser investigadas ante dichas acciones y 
omisiones.  
  
Amparo en revisión 554/2013. 25 de marzo de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha siete de octubre de dos mil quince. 
México, Distrito Federal, ocho de octubre de dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCX/2015 (10a.) 
 
 

BULLYING ESCOLAR. LAS INSTITUCIONES PRIVADAS QUE 
BRINDAN SERVICIOS EDUCATIVOS O REALICEN ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON MENORES, SE ENCUENTRAN OBLIGADAS A 
PROTEGER LOS DERECHOS A LA DIGNIDAD, INTEGRIDAD, 
EDUCACIÓN Y NO DISCRIMINACIÓN DE ÉSTOS, EN ATENCIÓN A SU 
INTERÉS SUPERIOR. Como se señaló en el amparo directo en revisión 
1621/2010, algunos deberes derivados de normas de derechos 
fundamentales son susceptibles de regir la conducta de los particulares, 
además del actuar del Estado. Respecto a las situaciones de acoso 
escolar, conviene recordar que los padres delegan el cuidado de sus hijos 
a profesores y directivos, confiados en que en dichos centros recibirán los 
cuidados, atención y educación que requieren. Por lo anterior, esta 
Primera Sala estima que cuando las instituciones privadas prestan 
servicios públicos educativos a menores –o desarrollan actividades 
relacionadas con los niños en general–, se encuentran vinculadas por el 
principio del interés superior del menor. En estas condiciones, el centro 
que preste el servicio educativo está obligado a proteger los derechos del 
niño a la dignidad, integridad, educación y no discriminación. Ello, sin 
menoscabo de la plena vigencia de la obligación del Estado de proteger 
los derechos de los niños de manera simultánea.  
 
Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo  Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha catorce de octubre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, quince de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXI/2015 (10a.) 
 
 

SERVICIOS EDUCATIVOS. LA EXIGIBILIDAD DE LOS DEBERES DE 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DEL MENOR BAJO EL CUIDADO 
DE UN CENTRO EDUCATIVO APLICA TANTO AL ESTADO, COMO A 
LOS PARTICULARES. Cuando las instituciones privadas prestan 
servicios educativos a menores, o desarrollan actividades relacionadas 
con éstos en general, se encuentran vinculadas por el principio del interés 
superior del menor. De esta forma, la institución que preste el servicio 
educativo debe proteger los derechos del niño a la dignidad, a la 
integridad física, a la educación y a la no discriminación. Ahora bien, lo 
anterior no implica que el Estado sea desplazado de su deber de velar por 
la protección de los derechos del menor cuando éste se encuentre bajo el 
cuidado de un centro educativo privado, pues la exigibilidad de los 
deberes de protección tiene un carácter complejo, en tanto que los 
derechos correlativos a dichos deberes son oponibles, por un lado, a 
todos los poderes públicos dentro del Estado –desde el legislador y la 
administración, las escuelas públicas y los profesores del Estado, hasta 
los tribunales–; y, por otro, también a los particulares, como son los 
profesores, los educadores, los directivos o las escuelas privadas en 
general. 
 
Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo  Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha catorce de octubre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, quince de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXII/2015 (10a.) 
 
 

BULLYING ESCOLAR. CONSTITUYE UN CASO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE NATURALEZA 
SUBJETIVA. La responsabilidad contractual emana de un acuerdo de 
voluntades que ha sido transgredido por alguna de las partes, en tanto 
que la responsabilidad extracontractual deriva del incumplimiento del 
deber genérico de no afectar a terceros. La responsabilidad 
extracontractual, a su vez, puede tratarse de responsabilidad objetiva o 
subjetiva.  La subjetiva se funda en un elemento de carácter psicológico, 
ya sea porque se comete una acción dañosa o porque se incurre en 
descuido o negligencia. En cambio, en la objetiva se encuentra ausente el 
elemento subjetivo, esto es, la culpa o negligencia. En este sentido, es 
posible concluir que los casos de bullying escolar son de responsabilidad 
civil extracontractual de naturaleza subjetiva, en tanto es relevante la 
conducta del agresor o la negligencia de la escuela para que se origine la 
responsabilidad.  
 
Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo  Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha catorce de octubre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, quince de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXIII/2015 (10a.) 
 
 

BULLYING ESCOLAR. PUEDE GENERAR RESPONSABILIDAD POR 
ACCIONES Y POR OMISIONES. La responsabilidad en los casos de 
acoso escolar puede derivar tanto de conductas positivas como de 
omisiones de cuidado del personal a cargo del menor. Cuando se 
demanda responsabilidad por acción, se atribuye el daño a un agresor en 
específico, al cual se le imputan una serie de conductas de agresión 
contra el niño. Si se comprueba que la conducta del mismo es la que 
dañó la dignidad, integridad física y moral de la víctima, el hecho dañoso 
será la conducta del agresor o bullies (un menor o un profesor en 
particular). Ahora bien, cuando se demanda negligencia de las 
autoridades escolares, la responsabilidad se generará por el 
incumplimiento u omisión de los deberes de cuidado. En este caso, la 
responsabilidad atribuible a la escuela consiste en hacer frente al 
fenómeno bajo los estándares que les exige la prestación del servicio 
educativo. Por tanto, para acreditar la responsabilidad de las autoridades 
escolares, es preciso verificar si se han incumplido dichos deberes a la luz 
de los derechos a la dignidad, educación y no discriminación de los niños. 
Por tanto, para determinar el tipo de responsabilidad que se debe 
acreditar, deberá analizarse el hecho generador de la responsabilidad, es 
decir, si se demandó una agresión por la acción de una o varias personas 
en específico, o si se demanda el incumplimiento de los deberes de 
cuidado de la escuela.  
 
Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo  Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha catorce de octubre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, quince de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXIV/2015 (10a.) 
 
 

BULLYING ESCOLAR. TEST PARA EVALUAR LA 
RESPONSABILIDAD DERIVADA DE AQUÉL. De acuerdo a la evolución 
que ha tenido el derecho de daños en el sistema jurídico mexicano, así 
como el derecho a una justa indemnización, esta Primera Sala considera 
que el test adecuado para evaluar la responsabilidad en tratándose de 
bullying debe ser el mismo que acompaña a la responsabilidad subjetiva. 
Cada uno de los elementos que componen el test deben evaluarse a 
partir de la protección reforzada que merecen los derechos de los niños a 
la dignidad, la educación y la no discriminación. La aplicación de dicho 
test dependerá del tipo de responsabilidad demandada. En caso de que 
se demande bullying por acciones o conductas de agresión, deberá 
corroborarse: (1) el acoso a la víctima, es decir, si se acredita la 
existencia del bullying y si éste puede atribuirse a agresores en específico 
(profesores o alumnos); (2) el daño físico o psicológico que sufrió el 
menor; y (3) el nexo causal entre la conducta y el daño. En cambio, 
cuando se demanden omisiones de cuidado a la escuela, el hecho ilícito o 
la conducta dañosa, será la negligencia del centro escolar; en dicho caso 
deberá corroborarse: (1) la existencia del bullying; (2) la negligencia de la 
escuela para responder al acoso escolar; (3) el daño físico o psicológico; 
y (4) el nexo causal entre la negligencia y el daño.  
 
Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo  Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha catorce de octubre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, quince de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXV/2015 (10a.) 
 
 

CATEGORÍAS SOSPECHOSAS. LA INCLUSIÓN DE NUEVAS 
FORMAS DE ÉSTAS EN LAS CONSTITUCIONES Y EN LA 
JURISPRUDENCIA ATIENDE AL CARÁCTER EVOLUTIVO DE LA 
INTERPRETACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS. La razón de tener 
un catálogo de categorías sospechosas es resaltar de manera no 
limitativa que existen ciertas características o atributos en las personas 
que han sido históricamente tomadas en cuenta para categorizar, excluir, 
marginalizar y/o discriminar a quienes las tienen o a quienes han sido 
asociados con estos atributos o características. Así por ejemplo, las 
categorías de sexo, raza, color, origen nacional, posición económica, 
opiniones políticas, o cualquier otra condición o situación social, han sido 
consideradas como las principales categorías sospechosas incluidas en 
los tratados internacionales y en diversas constituciones. Ahora bien, con 
el paso del tiempo, se ha incluido en la jurisprudencia y/o en las 
constituciones otras categorías atendiendo a otras formas de 
discriminación detectadas. Así pues, por un lado, en atención al carácter 
evolutivo de la interpretación de los derechos humanos, la jurisprudencia 
convencional y constitucional ha incluido, por ejemplo, a la preferencia 
sexual como una categoría sospechosa. Por otro lado, diversas 
constituciones han previsto expresamente nuevas formas de categorías 
sospechosas, tales como la edad, la discapacidad y el estado civil –o el 
estado marital–.  
 
Amparo directo en revisión 597/2014. 19 de noviembre de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. 
Quintana Osuna. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha catorce de octubre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, quince de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXVI/2015 (10a.) 
 

CONCUBINATO. SU DEFINICIÓN Y DIFERENCIAS CON EL 
MATRIMONIO. El concubinato es la unión de hecho entre dos personas 
que voluntariamente deciden tener una vida en común y cuya unión 
fáctica, una vez cumplidos ciertos requisitos como no estar casados entre 
ellos o con otras personas, acreditar haber cohabitado por cierto tiempo 
(dependiendo de cada legislación), y/o tener hijos en común, tiene ciertas 
consecuencias jurídicas, en aras de proteger a los concubinos –durante y 
terminado el concubinato– y a su familia. Ahora, si bien es cierto que el 
concubinato y el matrimonio son figuras con muchas similitudes y a las 
cuales nuestro sistema jurídico reconoce como fundadoras de una 
familia, el primero por una unión de hecho y el segundo por un acto 
jurídico que debe ser sancionado por el Estado, también lo es que, 
precisamente por las diferencias en su origen, existen distinciones en las 
consecuencias jurídicas de encontrarse en uno u otro supuesto, una de 
las cuales es la relativa a los regímenes patrimoniales imperantes en el 
matrimonio. Así, una de las razones para optar por el concubinato puede 
ser el hecho de que no se crea una relación de estado ni un entramado 
jurídico de obligaciones y deberes como en el matrimonio –o al menos, 
no todos–. Sin embargo, ello no implica obviar, por supuesto, que dicha 
unión de hecho, al tener la intención de formar una comunidad de vida 
con intención de permanencia, lleve a crear una unidad económica, no 
necesariamente jurídica, entre los concubinos. 
 
Amparo directo en revisión 597/2014. 19 de noviembre de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. 
Quintana Osuna. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha catorce de octubre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, quince de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXVII/2015 (10a.) 
 
 

CONCUBINATO. NO PUEDE PRESUMIRSE QUE LE SEA APLICABLE 
EL RÉGIMEN DE SOCIEDAD CONYUGAL DEL MATRIMONIO. No 
puede presumirse que a los concubinos les sea aplicable el régimen de 
sociedad conyugal del matrimonio, pues éste implica la unión voluntaria 
de los patrimonios de las partes que celebran dicho acto, es decir, se 
hacen copartícipes voluntaria y expresamente de sus derechos y 
obligaciones. Además, aún en el supuesto de que no se estipule el 
régimen conyugal al momento de la celebración del matrimonio, se 
entiende que los contrayentes conocen –porque así lo dispone 
expresamente la ley– que dicha omisión hace presumir la decisión de 
vivir bajo un régimen compartido; es decir, en el matrimonio existe la 
manifestación expresa de la voluntad de las partes de sujetarse al cúmulo 
de obligaciones y derechos que la ley le atribuye a dicha institución, 
mientras que en el concubinato esta presunción no tiene una fuente de la 
cual pueda derivarse. Así, para el establecimiento de un régimen 
patrimonial se requiere la declaración de voluntad de las partes. 
Considerar lo contrario atentaría contra la propia naturaleza del 
concubinato como una relación de hecho, pues se le estaría 
considerando como una figura creadora de consecuencias jurídicas 
complejas que las partes no manifestaron querer y podría implicar una 
mayor carga para finalizar su relación que como empezó –de manera 
fáctica–. Lo anterior no implica, de manera alguna, que los concubinos –
al igual que los cónyuges–  que se encuentren en situación de desventaja 
económica –como por ejemplo, haberse dedicado preponderantemente al 
hogar– respecto de la otra parte no deban ser atendidos por el sistema 
jurídico. No obstante, ello no se trata de un régimen patrimonial, sino de 
una medida compensatoria y/o del derecho de alimentos. 
 
Amparo directo en revisión 597/2014. 19 de noviembre de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. 
Quintana Osuna. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha catorce de octubre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, quince de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXVIII/2015 (10a.)  
 

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 33 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, QUE PREVÉ LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN 
ECONÓMICA POR NO ASISTIR A LA AUDIENCIA PRELIMINAR, NO 
ES VIOLATORIO DEL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido que una multa no viola el 
artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
cuando se fija en un parámetro que oscila entre un mínimo y un máximo, 
ya que la autoridad puede individualizar la sanción, considerando la 
gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, la 
reincidencia en la comisión del hecho que la motiva, o cualquier otro 
elemento del que pueda inferirse la gravedad o levedad del hecho 
infractor. Así, el artículo 1390 Bis 33 del Código de Comercio, al prever la 
imposición de una sanción económica por la inasistencia de las partes sin 
causa justificada a la audiencia preliminar en el juicio oral mercantil no es 
contrario al citado precepto constitucional, toda vez que establece un 
mínimo y un máximo para su imposición, es decir, un parámetro que 
permite al juzgador tomar en cuenta los elementos y las circunstancias 
específicas del asunto y ponderarlos para individualizar la sanción, lo que 
es acorde con lo sustentado por el Pleno de este alto tribunal, en la tesis 
de jurisprudencia P./J. 102/99, de rubro: ―MULTAS. LAS LEYES QUE LAS 
ESTABLECEN EN PORCENTAJES DETERMINADOS ENTRE UN 
MÍNIMO Y UN MÁXIMO, NO SON INCONSTITUCIONALES.‖¹ 
 
Amparo en revisión 538/2014. **********. 4 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano. 
 
¹Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 102/99 citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo X, noviembre de 1999, página 31, con número de registro 192858. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de catorce de octubre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, quince de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXIX/2015 (10a.) 
 

 
BULLYING ESCOLAR. ESTÁNDAR PARA LA ATRIBUCIÓN DE 
RESPONSABILIDAD Y LA VALORACIÓN DE LOS HECHOS. Para 
evaluar el acoso o bullying escolar en su real dimensión, esto es el daño 
que ocasiona y la responsabilidad que genera, debe apreciarse como un 
hecho complejo. El bullying es un fenómeno que tiende a permanecer 
invisibilizado, en el que la víctima se encuentra en una posición de 
vulnerabilidad. Los agresores no siempre son claramente identificables. 
Por otro lado, los hechos que integran el fenómeno van de una gama de 
menor a mayor intensidad, ya que pueden tratarse de una broma hasta 
constituir verdaderos actos de violencia física. El carácter reiterado de los 
mismos, el espacio educativo en el que se generan, y las repercusiones 
sociales que el bullying escolar puede acarrear, demandan que 
educadores, autoridades escolares, jueces y administradores públicos 
pongan especial atención en la prevención, atención y seguimiento del 
fenómeno. En el ámbito judicial, la complejidad del bullying y su relación 
con los derechos de los niños, justifican una serie de presunciones y 
estándares diferenciados para la valoración de los hechos. Así, se 
considera apropiado aplicar un estándar disminuido tanto para la 
atribución de responsabilidad como para la valoración de los hechos 
constitutivos de bullying escolar. 
 
Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintiuno de octubre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintidós de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXX/2015 (10a.) 
 
 

BULLYING ESCOLAR. NO ES SUFICIENTE UN INCIDENTE AISLADO 
PARA QUE SE CONFIGURE. Para que el maltrato que sufra un menor 
adquiera el carácter de acoso escolar, debe presentarse de manera 
reiterada en el ámbito escolar. En ese sentido, el bullying constituye una 
situación de hostigamiento de carácter reiterado. No es suficiente un 
incidente aislado, sino varias actuaciones mantenidas en el tiempo, esto 
es, se califica la persistencia en la agresión. Además, el acoso debe darse 
en el ámbito escolar o en aquellos espacios en los que los alumnos se 
encuentren bajo el cuidado y vigilancia del personal de la escuela. 
 
Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintiuno de octubre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintidós de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXXI/2015 (10a.) 
 
 

BULLYING ESCOLAR. ESTÁNDAR PARA ACREDITAR SU 
EXISTENCIA. En casos de acoso escolar, para probar la responsabilidad 
tanto por acciones como por omisiones que provoquen un daño a un 
menor, es preciso acreditar la existencia del bullying escolar. Este 
fenómeno se verifica por todo acto u omisión que de manera repetida 
agreda física, psicoemocional, patrimonial o sexualmente a un niño, niña 
u adolescente, realizado bajo el cuidado de las instituciones escolares, 
sean públicas o privadas. Así, el bullying escolar constituye una situación 
de hostigamiento de carácter reiterado. En este sentido, el acoso escolar 
puede implicar una serie de conductas violentas, intimidatorias o 
denigratorias, más o menos intensas que pasan por segregación, peleas, 
manipulación psicológica, burlas, provocaciones, el uso de apodos 
hirientes, la violencia física o la exclusión social; en suma, una gama 
cromática no susceptible de reduccionismos o simplificaciones. Debe por 
tanto partirse de que el concepto de acoso escolar puede ir desde la mera 
falta a la comisión de un delito grave. 
 
Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintiuno de octubre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintidós de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXXII/2015 (10a.) 
 
 

BULLYING ESCOLAR. TIPO DE AGRESIONES QUE PERMITEN 
PRESUMIR SU EXISTENCIA. Si se demuestra la ocurrencia de 
agresiones verbales o físicas, con un carácter más o menos reiterado, 
será válido presumir que existe una situación de acoso. Tal presunción se 
justifica debido a que el acoso escolar puede ser difícil de advertir o 
probar, ya que es frecuente que las víctimas estén demasiado asustadas 
para comunicar su situación o formular una denuncia. Del mismo modo, 
diversos estudios señalan una tendencia a que el fenómeno pase 
desapercibido para los adultos. En efecto, en un alto número de 
supuestos las agresiones físicas o no existen, o por su levedad no dejan 
huella susceptible de objetivación; además, es recurrente confundir el 
acoso escolar con incidentes aislados. Es por ello imprescindible que 
profesores y autoridades escolares estén especialmente atentos a la 
ocurrencia del fenómeno. En esa línea, el juzgador debe evaluar los 
hechos constitutivos del bullying de acuerdo a su complejidad. 
 
Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintiuno de octubre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintidós de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

  TESIS AISLADA CCCXXIII/2015 (10a.) 
 
 

BULLYING ESCOLAR. ESTÁNDAR PARA ACREDITAR LA 
NEGLIGENCIA DE UN CENTRO ESCOLAR. En casos de acoso escolar, 
cuando se demanden omisiones de cuidado a la escuela, el hecho ilícito o 
la conducta dañosa será la negligencia del centro escolar; en dicho caso 
deberá corroborarse: (1) la existencia del bullying; (2) la negligencia de la 
escuela para responder al acoso escolar; (3) el daño físico o psicológico; 
y (4) el nexo causal entre la negligencia y el daño. A fin de probar la 
negligencia, tendrá que demostrarse que la escuela omitió cumplir con la 
debida diligencia que le exige prestar un servicio educativo a menores de 
edad; esto es, con sus deberes de proteger la dignidad e integridad del 
menor garantizando el ejercicio efectivo de su derecho a la educación en 
un ambiente libre de violencia o acoso escolar.  
 
Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintiuno de octubre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintidós de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCCXXIV/2015 (10a.) 
         
 

DETENCIÓN DEL INCULPADO. PARA DETERMINAR LA FORMA EN 
QUE SE REALIZÓ, EL JUZGADOR DEBE ATENDER A LAS REGLAS 
DE LA SANA CRÍTICA Y A LOS DATOS DE CONVICCIÓN QUE 
OBRAN EN EL EXPEDIENTE. Para que el juzgador pueda determinar la 
forma en que fue detenido el inculpado, es necesario que atienda a las 
reglas de la sana crítica y a los datos de convicción que obran en el 
expediente que permitan, en un ejercicio de ponderación entre todo el 
acervo probatorio, llegar a una conclusión fundada. De ahí que esté 
obligado a realizar un ejercicio de ponderación sobre los elementos 
probatorios que sean opuestos. 
 
Amparo en revisión 338/2012. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintiuno de octubre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintidós de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCCXXV/2015 (10a.) 
         
 

COMUNICACIONES PRIVADAS. DEBE EXISTIR UNA AUTORIZACIÓN 
JUDICIAL PARA INTERVENIRLAS, AUN EN CASOS DE 
INVESTIGACIÓN SOBRE DELINCUENCIA ORGANIZADA. Para 
intervenir una comunicación privada se requiere autorización exclusiva de 
la autoridad judicial federal, a petición de la que faculte la ley o del titular 
del Ministerio Público, por lo que todas las formas existentes de 
comunicación –como las realizadas a través del teléfono celular– y 
aquellas que sean fruto de la evolución tecnológica, así como los datos 
almacenados en los diferentes dispositivos, están protegidas por el 
derecho fundamental a su inviolabilidad. De ahí que si la intervención de 
las comunicaciones privadas se realiza sin una autorización judicial, 
cualquier prueba extraída, o bien, derivada de ésta, será considerada 
como ilícita y no tendrá valor jurídico alguno. Por tanto, esta Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación no encuentra razón 
suficiente para que, aún en una investigación sobre delincuencia 
organizada, no se cumpla con el requisito de que sólo con orden judicial 
puede analizarse la información contenida en los medios de 
comunicación. 
 
Amparo en revisión 338/2012. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintiuno de octubre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintidós de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCCXXVI/2015 (10a.) 
 

        
PRUEBA ILÍCITA. LÍMITES DE SU EXCLUSIÓN. La exclusión de la 
prueba ilícita aplica tanto a la prueba obtenida como resultado directo de 
una violación constitucional, como a la prueba indirectamente derivada de 
dicha violación; sin embargo, existen límites sobre hasta cuándo se sigue 
la ilicitud de las pruebas de conformidad con la cadena de eventos de la 
violación inicial que harían posible que no se excluyera la prueba. Dichos 
supuestos son, en principio, y de manera enunciativa y no limitativa, los 
siguientes: a) si la contaminación de la prueba se atenúa; b) si hay una 
fuente independiente para la prueba; y c) si la prueba hubiera sido 
descubierta inevitablemente. Sobre el primer supuesto, a saber, la 
atenuación de la contaminación de la prueba, se podrían tomar, entre 
otros, los siguientes factores para determinar si el vicio surgido de una 
violación constitucional ha sido difuminado: a) cuanto más deliberada y 
flagrante sea la violación constitucional, mayor razón para que el juzgador 
suprima toda evidencia que pueda ser vinculada con la ilegalidad. Así, si 
la violación es no intencionada y menor, la necesidad de disuadir futuras 
faltas es menos irresistible; b) entre más vínculos (o peculiaridades) 
existan en la cadena entre la ilegalidad inicial y la prueba secundaria, más 
atenuada la conexión; y c) entre más distancia temporal exista entre la 
ilegalidad inicial y la adquisición de una prueba secundaria, es decir, que 
entre más tiempo pase, es más probable la atenuación de la prueba. En 
relación con el segundo supuesto es necesario determinar si hay una 
fuente independiente para la prueba. Finalmente, el tercer punto para no 
excluir la prueba consistiría en determinar si ésta hubiera sido descubierta 
inevitablemente en el proceso. Dicho supuesto se refiere, en general, a 
elementos que constituyan prueba del delito que hubieran sido 
encontrados independientemente de la violación inicial. La aplicación del 
anterior estándar debe hacerse en cada caso concreto. 
 
Amparo en revisión 338/2012. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintiuno de octubre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintidós de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXXVII/2015 (10a.) 
         
 

TESTIGOS PROTEGIDOS. MEDIDAS PARA NO AFECTAR EL 
DERECHO DE DEFENSA DEL INCULPADO EN LOS CASOS EN QUE 
EXISTA DECLARACIÓN DE AQUÉLLOS. Las declaraciones de los 
testigos protegidos no pueden tener, apriorísticamente, un valor 
preponderante, pues están condicionadas a la constatación de 
efectividad/utilidad por parte de las autoridades jurisdiccionales; de ahí 
que dichas declaraciones constituyen meros indicios susceptibles de 
adminicularse con otros medios de prueba. Ahora bien, como lo ha 
establecido la Corte Interamericana de Derechos Humanos, si bien por un 
lado la reserva de identidad del testigo limita el ejercicio del derecho de 
defensa y, por otro, el deber de las autoridades de garantizar los derechos 
a la vida e integridad de los testigos sin rostro puede justificar la adopción 
de medidas de protección de aquéllos, en dichos supuestos debe 
analizarse si las reservas de identidad se adoptaron sujetas a control 
judicial, fundándose en los principios de necesidad y proporcionalidad, 
tomando en cuenta que se trata de una medida excepcional, y verificando 
la existencia de una situación de riesgo para el testigo. Así, la afectación 
al derecho de defensa debe estar contrarrestada por medidas de 
contrapeso, por ejemplo, que: i) la autoridad judicial conozca la identidad 
del testigo y que tenga la posibilidad de observar su comportamiento 
durante el interrogatorio para que pueda formar su impresión sobre la 
confiabilidad del testigo y su declaración; y, ii) la defensa tenga una 
amplia oportunidad de interrogar directamente al testigo en alguna de las 
etapas del proceso; debe destacarse que, aun cuando se adopten 
medidas de contrapeso que parecerían suficientes, la condena no puede 
estar fundada sólo o en grado decisivo en declaraciones realizadas por 
testigos de identidad reservada. 
 
Amparo en revisión 338/2012. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintiuno de octubre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintidós de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCCXXVIII/2015 (10a.)  
 

DEFENSA TÉCNICA. NO DEBE PRESUMIRSE POR EL HECHO DE 
QUE SE ASIENTE EN LA DECLARACIÓN MINISTERIAL DE UN 
INCULPADO QUE QUIEN LO ASISTE ES DEFENSOR DE OFICIO, SI 
NO EXISTE SUSTENTO ALGUNO DE ESA CALIDAD. Esta Primera 
Sala determina que es violatoria del derecho fundamental de defensa 
adecuada, la afirmación de que la capacidad técnica para fungir como 
defensor de oficio debe presumirse por el hecho de que se asiente en la 
declaración ministerial del inculpado que la persona que lo asiste es 
defensor de oficio, si no existe sustento alguno de esa calidad, aun 
cuando la normatividad correspondiente exija como requisito para ejercer 
esa función que dichos defensores deben contar con la cédula profesional 
de licenciado en derecho, incluso bajo el argumento de que correspondió 
a dicha dependencia verificar esa situación, puesto que el cumplimiento 
de este derecho humano debe quedar total y plenamente acreditado y no 
sujetarse a presunciones de ninguna especie, aunado a que constituiría 
una afirmación carente de contenido constitucional el señalar que debe 
presumirse que una persona es licenciada en derecho, por el hecho de 
que se afirme que recibió un nombramiento por alguna autoridad. 
 

Amparo directo en revisión 140/2015. 17 de junio de 2015. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de octubre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintidós de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCCXXIX/2015 (10a.)  
 

DEFENSA ADECUADA EN EL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL DE 
JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. EXIGE QUE LA CALIDAD DE 
DEFENSOR DE OFICIO ESPECIALIZADO DE LA PERSONA QUE 
ASISTIÓ A UN ADOLESCENTE IMPUTADO EN SU DECLARACIÓN 
MINISTERIAL QUEDE PLENAMENTE ACREDITADA. Si quien asiste en 
la declaración ministerial a un  adolescente al que se le atribuye la 
comisión de una conducta tipificada como delito en la ley, es un defensor 
de oficio, pero éste no se identifica en la diligencia ni exhibe la cédula 
profesional que lo acredite como licenciado en derecho, no se puede  
afirmar que tiene conocimientos técnicos en derecho, y mucho menos que 
cuenta con los conocimientos especializados exigidos en ese sistema, 
relativos a una adecuada capacitación o instrucción multidisciplinaria 
sobre el régimen de procuración e impartición de justicia juvenil, con 
conocimiento de los derechos reconocidos a los menores y de las 
modalidades que adquiere el procedimiento, esto es, especializado en la 
materia y con énfasis particular y preponderante al aspecto jurídico y con 
un perfil especial en cuanto al trato y la actitud humanitaria hacia el 
adolescente. Ahora bien, al no estar acreditada plenamente dicha calidad, 
no se satisface la exigencia constitucional de cumplir con el derecho 
fundamental de contar con una defensa adecuada, por lo que esa 
situación debe equipararse a los casos en que una persona a quien se 
atribuye un hecho antijurídico de naturaleza penal, al rendir su declaración 
ministerial, careció de la asistencia de defensor profesional, como ocurre 
cuando recae en persona de confianza; consecuentemente, dicha 
declaración carecerá de todo valor y no podrá  convalidarse con 
posteriores elementos de prueba, aún si es ratificada o aceptada por el 
adolescente imputado o su defensor. 
 
Amparo directo en revisión 140/2015. 17 de junio de 2015. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de octubre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintidós de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXXX/2015 (10a.) 
 
 

ASALTO. LAS EXPRESIONES “ASENTIMIENTO” Y “FIN ILÍCITO”, 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 173 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE HIDALGO, NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE 
TAXATIVIDAD DE LA NORMA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 14 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. Esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha referido que la taxatividad prevista en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene un matiz 
consistente en que los textos legales que contienen las normas penales 
únicamente deben describir con suficiente precisión qué conductas están 
prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas: la 
exigencia en cuanto a la claridad y precisión es gradual; así, para analizar 
el grado de suficiencia en la claridad y precisión de una expresión no 
debe efectuarse teniendo en cuenta únicamente el texto de la ley, sino 
que se puede acudir (i) tanto a la gramática, (ii) como en contraste (u 
observando) dicha expresión en relación con otras expresiones 
contenidas en la misma (u otra) disposición normativa. Incluso, esta 
Primera Sala ha ido más allá al considerar imprescindible atender (iii) al 
contexto en el cual se desenvuelven las normas, (iv) y a sus posibles 
destinatarios. Ahora bien, si en el artículo 173 del Código Penal para el 
Estado de Hidalgo, se establecen las expresiones ―asentimiento‖ y ―fin 
ilícito‖, debe decirse que la palabra ―asentimiento‖ se entiende en un 
lenguaje natural como la acción por la que una persona expresa su 
consentimiento; en otras palabras, es el acto expreso o tácito de 
manifestación de la voluntad. Asimismo, la palabra ―fin ilícito‖ se entiende 
en un lenguaje natural como el objeto o motivo por el que se lleva a cabo 
la ejecución de una acción contraria a las reglas de conducta, en el caso, 
eminentemente establecidas en las leyes de carácter jurídico. Significados 
de los que el destinatario de la norma puede entender cuál es la conducta 
prohibida, pues puede comprender que está prohibido hacer uso de 
violencia sobre una persona para vencer su resistencia u oposición para 
la ejecución de un acto contrario a la ley; es decir, para la realización de 
una conducta que viola el orden jurídico positivo; de ahí que no es 
contrario al principio de taxatividad de la norma el que el legislador no 
establezca una definición para estos conceptos lingüísticos. 
 
Amparo directo en revisión 3970/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio 
Veredín Sena Velázquez. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintiuno de octubre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintidós de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXXXI/2015 (10a.) 
 
 

BULLYING ESCOLAR. LOS CENTROS ESCOLARES TIENEN LA 
CARGA DE LA DEBIDA DILIGENCIA. Las instituciones educativas serán 
responsables en los casos de acoso escolar si incumplen sus deberes de 
protección y no actúan con la debida diligencia que se exige cuando 
tengan menores de edad bajo su cuidado. Ahora bien, en atención al 
principio de facilidad probatoria y a la dificultad  de   la víctima de probar 
un hecho negativo –esto es, que la escuela no cumplió con los deberes 
que tenía a su cargo–, será la escuela quien tendrá que demostrar que 
efectivamente cumplió con los deberes que demanda tener menores bajo 
su cuidado. Así, el estándar para determinar la responsabilidad de los 
centros escolares por negligencia, en casos de bullying escolar, implica 
que el centro educativo será el responsable de demostrar que cumplió 
con la debida diligencia requerida.  
 
Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo  Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintiocho de octubre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintinueve de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXXXII/2015 (10a.) 
 
 

DEBERES DE LOS CENTROS ESCOLARES FRENTE AL BULLYING 
ESCOLAR. Un centro escolar puede ser responsable ante casos de 
bullying si es negligente al reaccionar frente a este fenómeno, esto es, si 
incumple con los deberes que implica prestar un servicio educativo a 
menores de edad. En este sentido, conviene subrayar que en la 
prestación del servicio de educación a menores de edad se activan 
deberes de la mayor relevancia. Los directivos y profesores tienen bajo su 
cuidado la integridad de los menores. Estos deberes se generan y deben 
evaluarse a la luz del interés superior del menor y los derechos a la 
dignidad, integridad, educación y no discriminación. Así, las instituciones 
educativas que tengan a su cargo a un menor, tienen el deber de 
protegerlo contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, 
descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso 
sexual. Asimismo, deben llevar cabo las acciones necesarias para 
propiciar las condiciones idóneas para crear un ambiente libre de 
violencia en las instituciones educativas. El deber general de protección 
se traduce en medidas concretas de protección que deben estar 
orientadas a identificar, prevenir, tratar, reaccionar y sancionar los malos 
tratos que puede sufrir un niño, niña o adolescente. Aunado a lo anterior, 
las autoridades deben tomar medidas y acciones afirmativas orientadas a 
garantizar a niñas, niños y adolescentes la igualdad sustantiva de 
oportunidades y el derecho a la no discriminación. Por otra parte, las 
instituciones educativas deben generar indicadores sobre su avance en la 
aplicación de métodos para prevenir y eliminar cualquier forma de 
discriminación y de violencia, con la finalidad de que sean sujetas a 
evaluación sobre la materia. De igual forma, los directores deben evaluar 
el grado en que la escuela aplica la ética del cuidado, el derecho a la 
protección y la solidaridad, lo que implica preguntarse qué tanto se evitan 
burlas o ironías; se brinda apoyo a quienes están en riesgo, desventaja o 
tienen algún problema; se aplican estrategias para el autocuidado y 
cuidado mutuo entre alumnos, y se protege al alumnado contra el abuso y 
el acoso escolar, etc. Además, cuando elaboren un proyecto para 
solucionar un problema, la evaluación implica el monitoreo o seguimiento 
de la aplicación de los proyectos, la evaluación de sus resultados y la 
evaluación de su impacto.  Asimismo, los directores deben identificar los 
factores de riesgo y protección personales, familiares, sociales y 
comunitarios que caracterizan a la comunidad escolar, así como elaborar 
y aplicar reglas y códigos de conducta que protejan a los estudiantes 
contra el abuso y el acoso sexual por parte de otros estudiantes o del 
personal. En suma, esta Primera Sala considera que los centros docentes 
tienen la indubitada responsabilidad de garantizar espacios seguros para 
que los menores puedan cursar sus estudios libres de agresiones y 
vejaciones, a través de acciones que permitan diagnosticar, prevenir, 
intervenir y modificar positivamente la convivencia escolar.  
 
Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo  Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 



 
 

 
 

 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintiocho de octubre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintinueve de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXXXIII/2015 (10a.) 
 

 
BULLYING ESCOLAR. ESTÁNDAR PARA ACREDITAR LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR EL DAÑO MORAL GENERADO EN 
UN MENOR. Para que se acredite responsabilidad civil por el bullying que 
sufrió un menor, deberá corroborarse: (1) la existencia del bullying; (2) el 
daño físico o psicológico; y (3) el nexo causal entre el bullying y el daño. 
Cuando se demande a la escuela deberá probarse, además, (4) la 
negligencia del centro escolar. Ahora bien, el segundo elemento 
constitutivo del estándar, el daño moral, se actualiza por toda la gama de 
sufrimientos y dolores físicos o psíquicos que haya padecido la víctima 
como consecuencia del acoso escolar. En este sentido, se acreditará el 
daño moral del niño por bullying cuando se demuestren diversas 
agresiones que incluso siendo en sí y por separado leves, terminen 
produciendo menoscabo a la integridad moral al ejecutarse de forma 
reiterada, sistemática y habitual, de tal suerte que impliquen alteraciones 
psicoemocionales que repercutan en los ámbitos social, afectivo y 
académico de un menor de edad.  
 
Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo  Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintiocho de octubre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintinueve de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXXXIV/2015 (10a.) 
 
 

BULLYING ESCOLAR. CARGA DE LA PRUEBA PARA DEMOSTRAR 
LA EXISTENCIA DEL DAÑO MORAL. Para que se acredite 
responsabilidad civil por el bullying que sufrió un menor, deberá 
corroborarse: (1) la existencia del bullying; (2) el daño físico o psicológico; 
y (3) el nexo causal entre el bullying y el daño. Cuando se demande a la 
escuela deberá probarse, además, (4) la negligencia del centro escolar. 
Respecto a la carga de la prueba del daño moral, éste debe ser probado 
por el demandante, mostrando que presenta alguna de las afectaciones 
psicológicas relacionadas con el bullying escolar, como depresión, baja de 
calificaciones, baja autoestima; en fin, un amplio catálogo de 
sintomatología relacionada al acoso escolar. Para probar dichas 
afectaciones basta que se alleguen periciales en psicología.  
 
Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo  Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintiocho de octubre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintinueve de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXXXV/2015 (10a.) 
 
 

BULLYING ESCOLAR. ESTÁNDAR PARA ACREDITAR EL NEXO 
CAUSAL ENTRE LAS CONDUCTAS Y EL DAÑO CAUSADO A UN 
MENOR. Para que se acredite responsabilidad civil por el bullying que 
sufrió un menor, deberá corroborarse: (1) la existencia del bullying; (2) el 
daño físico o psicológico; y (3) el nexo causal entre el bullying y el daño. 
Cuando se demande a la escuela deberá probarse, además, (4) la 
negligencia del centro escolar. Ahora bien, para demostrar el nexo causal 
entre la conducta del demandado y el daño causado al actor, es preciso 
que el daño experimentado sea consecuencia de la conducta del agente. 
De lo contrario se le estaría imponiendo responsabilidad a una persona 
que nada tiene que ver con el daño ocasionado. En este sentido, en caso 
de que se demande responsabilidad por el bullying realizado por alumnos 
o profesores, deberá probarse el nexo causal entre el acoso escolar y los 
daños físicos o mentales de la víctima. Por otro lado, se tendrá por 
acreditada la responsabilidad por negligencia, cuando se muestre que el 
cumplimiento de sus deberes de cuidado hubiera evitado la afectación a 
los derechos del menor. 
 
Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo  Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintiocho de octubre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintinueve de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXXXVI/2015 (10a.) 
 

NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA CONSULAR. LA 
PERSONA DETENIDA CUENTA CON DICHO DERECHO DESDE QUE 
MANIFIESTA SER NACIONAL DE OTRO ESTADO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EN ETAPAS POSTERIORES 
RENUNCIE A ÉSTE. Esta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que el derecho a notificación, contacto y asistencia 
consular implica que  en  cuanto  las  autoridades  sean informadas o 
tengan  conocimiento de que  la persona detenida tiene  una  o  más  
nacionalidades  de otro Estado –independientemente  que además cuente 
con la nacionalidad mexicana–, tienen la obligación tanto de preguntarle si 
desea que se notifique al Estado o Estados en cuestión, como de notificar 
al consulado respectivo, en caso de que la respuesta sea afirmativa. En 
consecuencia, dicho derecho se considera violado si, con conocimiento 
de que la persona detenida era nacional de otro Estado, las autoridades 
no dieron acceso al derecho a la notificación, contacto y asistencia 
consular. Lo anterior no cambia por el hecho de que en una posterior 
diligencia dicha persona renuncie al derecho referido, puesto que no es 
posible interpretar que aquélla hubiera renunciado al mismo de habérsele 
informado sobre aquél en etapas anteriores. 
 
Amparo directo en revisión 1747/2014. 12 de noviembre de 2014. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quienes formularon voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiocho de octubre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintinueve de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXXXVII/2015 (10a.)  
 

NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA CONSULAR. LA 
PERSONA EXTRANJERA DETENIDA PUEDE DECIDIR LIBREMENTE 
NO EJERCER DICHO DERECHO HUMANO. Si una vez informada la 
persona extranjera sobre su derecho a la notificación, el contacto y la 
asistencia consular decide libremente no ejercer dicho derecho, la 
obligación estatal se entenderá por cumplida. Lo anterior es así, en virtud 
de que aquél constituye un derecho humano que tiene dentro de sus 
finalidades proteger a los extranjeros y contribuir a mejorar 
considerablemente sus posibilidades de defensa y a que los actos 
procesales en los que intervienen se realicen con mayor apego a la ley y 
respeto a la dignidad de las personas. Así, el primer paso por parte  de  la  
autoridad,  cuando  tiene  noticia  de  que  la  persona  detenida  es  
extranjera,  es  notificarle –informarle– sobre su derecho a comunicarse 
con el representante consular de su país, ya que es aquélla quien 
libremente debe decidir si ejerce o no dicho derecho, pues las razones 
para no contactar a su consulado pueden ser varias y, en todo caso, 
irrelevantes para las autoridades mexicanas, las cuales no pueden, 
contrariando la libre voluntad de la persona detenida, contactar a un 
consulado con la finalidad de que la asista. De ahí que lo que procede, en 
caso de que el individuo detenido decida libremente no ejercer su derecho 
a la notificación, el contacto y la asistencia consular, es dejar constancia 
clara y por escrito de tal hecho, la cual debe ser suscrita libremente por la 
persona extranjera respectiva. 
 
Amparo directo en revisión 1747/2014. 12 de noviembre de 2014. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quienes formularon voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiocho de octubre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintinueve de octubre de dos mil 
quince. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCCXXXVIII/2015 (10a.)  
 
 

FIJACIÓN DE LA PENA. EL ARTÍCULO 84, PÁRRAFO PRIMERO, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, QUE PREVÉ 
QUE LOS JUECES DEBEN TOMAR EN CUENTA LOS 
ANTECEDENTES Y CONDICIONES PERSONALES DEL 
RESPONSABLE, ASÍ COMO EL GRADO DE TEMIBILIDAD PARA 
DETERMINAR EL QUÁNTUM DE AQUÉLLA, ES CONTRARIO AL 
PARADIGMA DEL DERECHO PENAL DEL ACTO. De la interpretación 
sistemática de los artículos 1o., 14, párrafo tercero, 18, párrafo segundo, y 
22, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, deriva que la propia Ley Fundamental se decanta por el 
paradigma conocido como derecho penal del acto y rechaza su opuesto, 
es decir, el derecho penal de autor. Este último asume que el Estado –
actuando a través de sus órganos– está legitimado para castigar la 
ausencia de determinadas cualidades o virtudes en la persona (o 
utilizarlas en su perjuicio). En cambio, el derecho penal del acto no 
justifica la imposición de la pena en la idea rehabilitadora, ni busca el 
arrepentimiento del infractor, pues lo asume como un sujeto de derechos 
y, en esa medida, presupone que puede y debe hacerse responsable de 
sus actos. Por ello, la forma en que el individuo lidia en términos 
personales con su responsabilidad penal, queda fuera del ámbito 
sancionador del Estado. En ese sentido, la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha declarado inconstitucionales diversas 
legislaciones locales que consideraban los dictámenes periciales 
tendentes a conocer la personalidad del inculpado o sus antecedentes de 
ser una persona conflictiva para la sociedad para efectos de fijar la pena 
correspondiente, por ser normas que se apartaban del paradigma 
constitucional del derecho penal del acto. De ahí que las porciones 
normativas ―los antecedentes y condiciones personales del responsable‖ 
así como ―y grado de temibilidad‖, que integran el artículo 84, párrafo 
primero, del Código Penal para el Estado de Veracruz, y que son 
elementos que el juez debe considerar ―inexcusablemente‖ para fijar el 
quantum de la pena, constituyen expresiones meramente vinculadas con 
la calificación de la persona, relativos a su personalidad y comportamiento 
previo ante la sociedad, y no están referidas a una conducta típica, 
antijurídica y culpable, únicamente. Por tanto, dichas porciones 
normativas son contrarias al paradigma constitucional del derecho penal 
del acto por el que se decanta la Constitución Federal y, 
consecuentemente, son violatorias de los artículos constitucionales 
citados. 
 
Amparo directo en revisión 3616/2014. 3 de junio de 2015. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Rosalba Rodríguez Mireles. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de noviembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, cinco de noviembre de dos mil 
quince. Doy fe. 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXXXIX/2015 (10a.)  
 

PRÓRROGA DE JURISDICCIÓN. EL ARTÍCULO 21 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ 
QUE LA PREVÉ, ES CONSTITUCIONAL. Del artículo 20, apartado A, 
fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de 18 de junio de 2008, deriva la autorización de la prórroga 
de jurisdicción cuando: a) está dispuesta en la ley; b) sus requisitos estén 
descritos de forma clara y sean razonables; c) su aplicación sea 
excepcional; d) se haga de manera fundada y motivada; y, e) se 
encuentre sustentada en pruebas objetivas. Ahora bien, la prórroga de 
jurisdicción prevista en el artículo 21 del Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de Veracruz, precisa las hipótesis a partir de las 
cuales la competencia por excepción para un juez distinto al del lugar en 
el que se cometió el delito surtirá sus efectos; hipótesis que son claras y 
precisas, pues disponen que la prórroga operará cuando: i) el tribunal 
competente para conocer de un proceso esté impedido de hecho o de 
derecho; o, ii) el inicio y continuación del proceso representen un peligro 
para la seguridad y el orden públicos o para la vida del propio inculpado; 
y, iii) sea acordada por el Tribunal Superior de Justicia a favor de un 
juzgado diferente que sea de la misma jerarquía al que originalmente le 
correspondía conocer del caso. Por tanto, toda solicitud de prórroga 
deberá estar debidamente fundada en las hipótesis que el propio artículo 
21 dispone y motivada en los hechos acreditados objetivamente por parte 
de la autoridad legitimada para realizarla. En esas condiciones, el 
precepto descrito no limita el derecho a la defensa, ni implica la afectación 
al debido proceso y, por ende, es constitucional, pues debe ser 
interpretado no sólo a la luz de la fracción VI, apartado A, del artículo 20, 
de la Ley Fundamental, sino también de conformidad con los artículos 14 
y 16 constitucionales, cuando se trate de actos privativos –en el primer 
caso– o de actos de molestia –en el segundo–. 
 
Amparo directo en revisión 3616/2014. 3 de junio de 2015. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Rosalba Rodríguez Mireles. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de noviembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, cinco de noviembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXL/2015 (10a.)  
 

DERECHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN 
OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DE RESPETO Y 
GARANTÍA. Del artículo 1o., de la Constitución Federal, así como de los 
artículos 1.1 y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, es claro que todas las autoridades se encuentran obligadas a 
cumplir con el mandato constitucional y convencional de respeto y 
garantía –dentro de ésta última se encuentra  la obligación de reparar- de 
los derechos humanos. Así, todas las autoridades tienen  que respetar los 
derechos humanos y, en el ámbito de su competencia, garantizar su 
ejercicio y reparar cuando se cometen violaciones contra estos derechos. 
El deber de respeto presupone obligaciones negativas, es decir, que las 
autoridades no perpetren violaciones de derechos humanos; por su parte, 
el deber de garantía presupone obligaciones positivas, que implica que 
las autoridades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y 
preservar los derechos humanos reconocidos a través de ese precepto 
constitucional. Dentro del deber de garantía se encuentran los aspectos 
de prevención, protección, investigación y reparación. 
 

Amparo en revisión 476/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de noviembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, cinco de noviembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXLI/2015 (10a.)  
 

DERECHOS HUMANOS. DE LA OBLIGACIÓN GENERAL DE 
GARANTIZARLOS, DERIVA EL DEBER DE LAS AUTORIDADES DE 
LLEVAR A CABO UNA INVESTIGACIÓN SERIA, IMPARCIAL Y 
EFECTIVA, UNA VEZ QUE TENGAN CONOCIMIENTO DEL HECHO. De 
la obligación general de garantía de los derechos humanos deriva la 
obligación de llevar a cabo una investigación seria, imparcial y efectiva, 
una vez que las autoridades tengan conocimiento del hecho. El alcance 
del deber de investigar es parte del deber de garantía de las normas 
sustantivas violadas con un hecho en particular, como parte del derecho a 
las garantías y protección judiciales que tienen las víctimas y/o sus 
familiares de contar con un recurso adecuado y efectivo frente a 
violaciones de derechos humanos. Estos recursos deben sustanciarse 
con base en las garantías de debido proceso. Esta Primera Sala destaca 
que, en el marco de la obligación de garantía, se debe llevar a cabo la 
investigación de las alegadas violaciones a los derechos humanos con la 
finalidad de evitar la impunidad y restablecer, en la medida de lo posible, 
la plenitud de los derechos humanos. 
 
Amparo en revisión 476/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de noviembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, cinco de noviembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXLII/2015 (10a.)  
 

ACCESO A LA JUSTICIA. EL DEBER DE REPARAR A LAS VÍCTIMAS 
DE VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS ES UNA DE LAS 
FASES IMPRESCINDIBLES DE DICHO DERECHO. La obligación de 
reparar a las víctimas cuando se ha concluido que existe una violación a 
los derechos humanos de aquéllas es una de las fases imprescindibles en 
el acceso a la justicia. Así pues, cuando existe una violación de derechos 
humanos, el sistema  de  justicia debe ser capaz de reparar el daño 
realizado  por  parte  de  las  autoridades,  e  incluso –dependiendo del 
tipo de violación– de impulsar un cambio cultural. La reparación ideal 
luego de una violación de derechos humanos es la entera restitución a la 
víctima (restitutio in integrum), la cual consiste en restablecer la situación 
antes de la violación. No obstante, ante la limitada posibilidad de que 
todas las violaciones de derechos humanos sean reparadas en su 
totalidad por la naturaleza misma de algunas de ellas, la doctrina ha 
desarrollado una amplia gama de reparaciones que intentan compensar a 
la víctima de violaciones de derechos humanos mediante reparaciones 
pecuniarias y no pecuniarias. Las medidas no pecuniarias –también 
conocidas como reparaciones morales– se clasifican en: a) restitución y 
rehabilitación; b) satisfacción, y c) garantías de no repetición. La 
restitución busca, como su nombre lo indica, restablecer la situación que 
existía antes de la violación, mientras que la rehabilitación propone 
garantizar la salud de la víctima. La satisfacción tiene por objeto reparar a 
la víctima con medidas tendentes a la memoria, verdad y justicia. Las 
garantías de no repetición tienen la finalidad de asegurar que no se repita 
una práctica violatoria, incluyendo ordenar acciones que afectan las 
instituciones sociales, legales y políticas, así como las políticas públicas. 
 
Amparo en revisión 476/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de noviembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, cinco de noviembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXLIII/2015 (10a.)  
 

DERECHO A LA SALUD. ALGUNAS FORMAS EN QUE LAS 
AUTORIDADES DEBEN REPARAR SU VIOLACIÓN. Cuando en un 
caso concreto esté directamente vinculado el derecho a la salud y exista 
una determinación de la vulneración de aquél, el juzgador tiene que, en 
efecto, buscar, dentro de sus respectivas competencias y atendiendo al 
caso concreto, ordenar las reparaciones pertinentes. Así, la protección del 
derecho a la salud supone la regulación de los servicios de salud en el 
ámbito interno, así como la implementación de una serie de mecanismos 
tendientes a tutelar la efectividad de dicha regulación. Algunas de las 
reparaciones que se pudieran dar en estos supuestos, de conformidad 
con el parámetro de regularidad constitucional, son: i) establecer un 
marco normativo adecuado que regule la prestación de servicios de salud, 
estableciendo estándares de calidad para las instituciones públicas y 
privadas, que permita prevenir cualquier amenaza de vulneración a la 
integridad personal en dichas prestaciones; ii) las autoridades deben 
prever mecanismos de supervisión y fiscalización estatal de las 
instituciones de salud, así como procedimientos de tutela administrativa y 
judicial para la presunta víctima, cuya efectividad dependerá, en definitiva, 
de la puesta en práctica que la administración competente realice al 
respecto; iii) cuando hay una lesión clara a la integridad de la persona, 
como es la mala práctica médica, las autoridades políticas, 
administrativas y especialmente judiciales, deben asegurar e implementar 
la expedición razonable y prontitud en la resolución del caso; iv) tomar 
todas las medidas necesarias para salvaguardar el derecho humano al 
nivel más alto posible de salud; v) otorgar servicios de salud de calidad en 
todas sus formas y niveles, entendiendo calidad como que sean 
apropiados médica y científicamente. Cuando en un caso concreto esté 
directamente vinculado el derecho a la salud y exista una determinación 
de la vulneración de aquél, el juzgador tiene que buscar, dentro de sus 
respectivas competencias y atendiendo al caso concreto, ordenar las 
reparaciones pertinentes. 
 
Amparo en revisión 476/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de noviembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, cinco de noviembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXLIV/2015 (10a.)  
 
 

PARÁMETRO DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL. SE EXTIENDE 
A LA INTERPRETACIÓN DE LA NORMA NACIONAL O 
INTERNACIONAL. Las  autoridades  judiciales  deben aplicar el 
parámetro de regularidad constitucional –incluidos, por supuesto, los 
estándares  sobre  derechos  humanos–,  lo  cual, claramente,   no   se   
limita   al   texto   de  la  norma –nacional o internacional– sino que se 
extiende a la interpretación  que  hagan  los  órganos  autorizados –
tribunales constitucionales y organismos internacionales según 
corresponda–. Al respecto, la Corte Interamericana ha establecido que 
―los órganos del Poder Judicial deben ejercer no sólo un control de 
constitucionalidad, sino también de convencionalidad ex officio entre las 
normas internas y la Convención Americana‖. En similar sentido, el Pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia estableció, en la Contradicción de 
Tesis 21/2011, que ―el control de convencionalidad es un control de 
constitucionalidad desde el punto de vista sustantivo, dada la 
interpretación material que se hace del artículo 1o. constitucional‖. 
 
Amparo en revisión 476/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. 
 
Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de 
tesis 21/2011-PL citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, 
Tomo I, abril de 2014, página 24. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de noviembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, cinco de noviembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCCXLV/2015 (10a.) 
 
 

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. SU APLICACIÓN NO IMPLICA 
QUE EL JUZGADOR PUEDA OBVIAR LAS REGLAS PROCESALES. El 
control de convencionalidad no implica que el juzgador pueda obviar, a 
conveniencia, el debido proceso ni sus formalidades. Así, esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que existiendo 
los canales procesales y judiciales que brinden acceso a la justicia, el juez 
que conoce de un caso debe ceñirse a aplicar el control de 
convencionalidad en el ámbito de sus competencias, sin obviar dichos 
canales. 
 
Amparo en revisión 476/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de noviembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, cinco de noviembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXLVI/2015 (10a.) 
 
 

INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL. LA CONDICIÓN ECONÓMICA 
DE LAS VÍCTIMAS NO DEBE TOMARSE EN CUENTA PARA 
DETERMINAR LA INDEMNIZACIÓN POR CONSECUENCIAS 
EXTRAPATRIMONIALES DEL DAÑO MORAL (INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL ARTÍCULO 7.159 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE MÉXICO). El artículo 7.159 del Código Civil para el Estado 
de México establece que para determinar la indemnización por daño 
moral se deberá tomar en cuenta la situación económica de la víctima. La 
situación económica de la víctima sólo puede ser ponderada para valorar 
sus afectaciones patrimoniales, derivadas del daño moral. Sería contrario 
al principio de igualdad el calibrar la indemnización correspondiente a las 
consecuencias extrapatrimoniales del daño, ya que la situación 
económica de la víctima no es útil para medir la calidad y la intensidad del 
daño extrapatrimonial, por lo que no conduce a satisfacer el derecho a 
una justa indemnización. En efecto, la condición social de la víctima no 
incide, aumenta o disminuye, el dolor o padecimiento sufrido. Así, al no 
existir un vínculo, ni siquiera mínimo, entre la medida adoptada y el lograr 
una justa indemnización, se puede declarar que dicha interpretación del 
artículo 7.159 del Código Civil para el Estado de México resulta 
abiertamente inconstitucional, por lo que no debe intervenir en el 
establecimiento de los parámetros para determinar el monto de la 
indemnización. En consecuencia,  el artículo 7.159 del Código Civil para 
el Estado de México es constitucional, si y sólo si, se interpreta que la 
situación económica de la víctima puede analizarse únicamente para 
determinar la indemnización correspondiente a las consecuencias 
patrimoniales derivadas del daño moral. 
 
Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de noviembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, cinco de noviembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXLVII/2015 (10a.) 
 
 

BULLYING ESCOLAR. PARÁMETROS Y FACTORES QUE DEBEN 
SER PONDERADOS POR EL JUEZ A FIN DE CUANTIFICAR EL DAÑO 
MORAL OCASIONADO. En la cuantificación del daño moral derivado del 
acoso o bullying escolar deben ponderarse los siguientes elementos. 
Respecto a la víctima se deben tomar en cuenta los siguientes factores 
para cuantificar el aspecto cualitativo del daño moral: (i) el tipo de derecho 
o interés lesionado; y (ii) la existencia del daño y su nivel de gravedad. En 
cambio, para cuantificar el aspecto patrimonial o cuantitativo derivado del 
daño moral, se deben considerar: (i) los gastos devengados derivados del 
daño moral; y (ii) los gastos por devengar. Por su parte, respecto a la 
responsable, se deben tomar en cuenta: (i) el grado de responsabilidad; y 
(ii) su situación económica. Debe destacarse que los elementos de 
cuantificación antes señalados, así como sus calificadores de intensidad, 
son meramente indicativos. El juzgador, al ponderar cada uno de ellos, 
puede advertir circunstancias particulares relevantes. Su enunciación 
simplemente pretende guiar el actuar de los jueces, partiendo de la 
función y finalidad del derecho a la reparación del daño moral de los 
menores de edad, sin que ello signifique que estos parámetros 
constituyen una base objetiva o exhaustiva en la determinación del 
quántum compensatorio. En efecto, lo que se persigue es no desconocer 
que la naturaleza y fines del daño moral no permiten una cuantificación 
absolutamente libre, reservada al subjetivismo del juzgador, ni tampoco 
resulta de una mera enunciación de pautas, realizadas de manera 
genérica y sin precisar de qué modo su aplicación conduce, en el caso, al 
resultado al que se arriba. 
 
Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de noviembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, cinco de noviembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXLVIII/2015 (10a.) 
 
 

BULLYING ESCOLAR. CRITERIOS PARA DETERMINAR EL GRADO 
DE AFECTACIÓN A LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS. En la 
cuantificación del daño moral derivado del acoso o bullying escolar deben 
ponderarse los siguientes elementos. Respecto a la víctima se deben 
tomar en cuenta los siguientes factores para cuantificar el aspecto 
cualitativo del daño moral: (i) el tipo de derecho o interés lesionado; y (ii) 
la existencia del daño y su nivel de gravedad. Aunque no es posible 
señalar que los derechos o intereses extrapatrimoniales tienen mayor o 
menor valor, sí es posible determinar la importancia del valor o interés 
afectado. En ese sentido, puede asignarse como cuantificador de este 
aspecto una afectación leve, media o elevada. Para ello deberá 
ponderarse: el bien puesto en riesgo por la conducta negligente; el grado 
de negligencia y sus agravantes; la importancia social de los deberes 
incumplidos a la luz del tipo de actividad que desempeña la parte 
responsable, entre otros factores.  
 
Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de noviembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, cinco de noviembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXLIX/2015 (10a.) 
 
 

BULLYING ESCOLAR. CRITERIOS PARA VALORAR EL GRADO DE 
RESPONSABILIDAD DEL CENTRO ESCOLAR. En la cuantificación del 
daño moral derivado del acoso o bullying escolar deben ponderarse los 
siguientes elementos, respecto a la responsable: su grado de 
responsabilidad y su situación económica. El grado de responsabilidad 
puede modalizarse en leve, medio y alto. Para ello deberá ponderarse: el 
bien puesto en riesgo por la conducta negligente; el grado de negligencia 
y sus agravantes; la importancia social de los deberes incumplidos a la luz 
del tipo de actividad que desempeña la parte responsable; entre otros 
factores.  
 
Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de noviembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, cinco de noviembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCL/2015 (10a.) 
 
 

BULLYING ESCOLAR. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA 
GRAVEDAD DEL DAÑO OCASIONADO AL MENOR. En la 
cuantificación del daño moral derivado del acoso o bullying escolar deben 
ponderarse los siguientes elementos. Respecto a la víctima se deben 
tomar en cuenta los siguientes factores para cuantificar el aspecto 
cualitativo del daño moral: (i) el tipo de derecho o interés lesionado; y (ii) 
la existencia del daño y su nivel de gravedad. Por lo que hace a la 
existencia del daño y su nivel de gravedad, se señaló que ésta consiste 
en el grado de la modificación disvaliosa del espíritu, en el 
desenvolvimiento de su capacidad de entender, querer o sentir, y por la 
repercusión que tal minoración determina en el modo de estar de la 
víctima. La gravedad del daño puede calificarse de normal,  media o 
grave. Para ello deberá ponderarse: el bien puesto en riesgo por la 
conducta negligente; el grado de negligencia y sus agravantes; la 
importancia social de los deberes incumplidos a la luz del tipo de actividad 
que desempeña la parte responsable; entre otros factores.  
 
Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de noviembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, cinco de noviembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCLI/2015 (10a.) 
 

       
IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS POSIBLEMENTE INVOLUCRADAS 
EN HECHOS DELICTIVOS. REQUISITOS PARA QUE LA EXHIBICIÓN 
DE SUS FOTOGRAFÍAS SE ESTIME CONSTITUCIONAL, INCLUSIVE 
EN LOS CASOS DE TESTIGOS PROTEGIDOS. El hecho de mostrar a 
los testigos fotografías de personas que podrían estar involucradas en 
hechos delictivos será constitucional siempre que, como lo ha establecido 
este Alto Tribunal –sin distinción tratándose de testigos protegidos–, la 
toma de fotografías cumpla con las formalidades dentro de la 
averiguación previa por el Ministerio Público y no se induzca de forma 
alguna a las terceras personas a reconocer a alguien, lo cual puede darse 
si la muestra de una fotografía se hace de forma aislada, es decir, si se 
muestra únicamente una fotografía y no se hace junto con un grupo de 
otras. 
 
Amparo en revisión 338/2012. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de noviembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, cinco de noviembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCLII/2015 (10a.) 
 
 

BULLYING ESCOLAR. CONSTITUYE DE LA MAYOR RELEVANCIA 
SOCIAL EL CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE DILIGENCIA DE 
LOS CENTROS ESCOLARES. Es de la mayor importancia que las 
instituciones educativas y las personas que desarrollan la docencia 
cumplan con la debida diligencia los deberes a su cargo, en tanto a nivel 
convencional y legal existe la obligación de las autoridades, instituciones 
educativas, padres, representantes legales o cualquier otra persona que 
tenga a su cargo a un niño, de protegerlo contra toda forma de perjuicio o 
abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o 
explotación, incluido el abuso sexual. De esta forma, es severamente 
reprochable la conducta negligente tanto del instituto como de su personal 
docente, pues no obstante que era su obligación generar un ambiente 
escolar adecuado y crear instrumentos de conducta que protejan a los 
estudiantes contra el abuso y el acoso por parte de otros estudiantes o del 
personal, fueron totalmente omisos, e inclusive permitieron dicha 
violencia, colocando no sólo al menor en una situación de riesgo, sino 
generando un ambiente inadecuado para todos los alumnos. 
 
Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha once de noviembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, doce de noviembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCLIII/2015 (10a.) 
 
 

BULLYING ESCOLAR. ELEMENTOS QUE COMPRENDEN EL 
ASPECTO PATRIMONIAL O CUANTITATIVO DESDE EL PUNTO DE 
VISTA DE LA VÍCTIMA, AL DETERMINAR EL DAÑO OCASIONADO. El 
artículo 7.159 del Código Civil para el Estado de México obliga a que en la 
determinación de la ―indemnización‖, se valoren el grado de afectación, el 
grado de responsabilidad y la situación económica de la responsable y de 
la víctima. En este sentido, para valorar el daño ocasionado por el bullying 
escolar conforme al derecho a una justa indemnización, es preciso 
evaluar, respecto de la víctima, el carácter cualitativo y el carácter 
cuantitativo del daño. Ahora bien, al evaluar el aspecto patrimonial o 
cuantitativo desde el punto de vista de la víctima, deben determinarse: i) 
los gastos devengados derivados del daño moral, estos pueden ser los 
gastos médicos derivados de las afectaciones a los sentimientos y psique 
del menor si se demuestra que tal daño generó consecuencias médicas; y 
ii) los gastos por devengar para resolver la situación emocional del menor. 
En este rubro pueden ubicarse aquellos daños futuros (costo del 
tratamiento médico futuro, por ejemplo el costo de las terapias 
psicológicas durante el tiempo recomendado por el médico para tratar los 
problemas del menor) o ganancias no recibidas derivadas de la afectación 
a los derechos y bienes morales.  
 
Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha once de noviembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, doce de noviembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCLIV/2015 (10a.)  
 

DERECHO A SER INFORMADO DE LOS MOTIVOS DE LA 
DETENCIÓN Y LOS DERECHOS QUE LE ASISTEN A LA PERSONA 
DETENIDA. DEBE HACERSE SIN DEMORA Y DESDE EL MOMENTO 
MISMO DE LA DETENCIÓN. De conformidad con el artículo 1o. 
constitucional y con base en el principio pro persona, el artículo 20 
constitucional –tanto antes como después de la reforma e 
independientemente de que esta última haya entrado en vigor– en 
relación con el derecho a ser informado de los motivos de la detención y 
de los derechos que le asisten a la persona detenida, debe interpretarse 
armónicamente con los artículos 9.2 del Pacto de Derechos Civiles y 
Políticos, 7.4 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así 
como con la jurisprudencia interamericana. En este sentido, las 
autoridades que lleven a cabo una detención –tanto por orden judicial, por 
urgencia o por flagrancia– tienen la obligación de informar 
inmediatamente a la persona detenida de los hechos que se le atribuyen y 
de los derechos que le asisten. Dicha información, además, debe darse 
ante el ministerio público y el juez. El razonamiento detrás de dicho 
derecho es el de evitar detenciones ilegales o arbitrarias y, además, 
garantizar el derecho de defensa de la persona detenida. En conclusión, 
toda persona detenida tiene derecho a que, sin demora y desde el 
momento de su detención, se le informe sobre el motivo de la misma y 
sobre los derechos que le asisten. Cabe aclarar que si la detención de un 
individuo se da en flagrancia por un particular, la obligación de informar 
sobre dicho derecho surge en el momento preciso en que la persona 
detenida es puesta a disposición de una autoridad. 
 
Amparo directo en revisión 3998/2012. 12 de noviembre de 2014. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular, y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de once de noviembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, doce de noviembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCLV/2015 (10a.) 
         
 

CONMUTACIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN. EL  ARTÍCULO 78, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
HIDALGO, AL PREVER PARA SU CONCESIÓN QUE DICHA PENA NO 
EXCEDA DE CUATRO AÑOS, OBEDECE A UN PRINCIPIO DE 
RAZONABILIDAD JURÍDICA. La condición temporal de contar con una 
pena máxima de cuatro años de prisión, contenida en la porción 
normativa en comento para que proceda la conmutación de la pena 
privativa de libertad por semilibertad o trabajo en favor de la comunidad, 
constituye una limitante que el legislador impone a los jueces para que no 
puedan conceder el beneficio ahí previsto; lo que resulta razonable, pues 
no existe alguna justificación para que no se condene a una persona que 
resultó penalmente responsable de la comisión de un delito cuyo bien 
jurídico tutelado se considera valioso, de otra suerte, perdería todo 
sentido el ius puniendi del Estado. En cambio, el legislador consideró que 
cuando la pena sea menor a cuatro años, los jueces, mediante el 
ejercicio del arbitrio judicial, podrán decretar que la pena de prisión 
impuesta sea conmutada, lo que cumple con el fin de promover la 
aplicación de medidas no privativas de la libertad para extinguir la pena 
de prisión atendiendo al quantum de la sanción impuesta, por lo que a 
partir de dicho plazo se toman en cuenta los derechos humanos, las 
exigencias de justicia social, las necesidades de rehabilitación del 
sentenciado, así como los derechos de las víctimas, ya que atiende a un 
reclamo de aplicar la pena privativa de la libertad cuando se cometan 
delitos que resulten de mayor gravedad.  
 
Amparo directo en revisión 1948/2014. 10 de junio de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha once de noviembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, doce de noviembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCCLVI/2015 (10a.) 
 
         

CONMUTACIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN. EL ARTÍCULO 78 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO QUE PREVÉ ESE 
BENEFICIO, CONSTITUYE UNA NORMA QUE PROMUEVE LA 
APLICACIÓN DE MEDIOS ALTERNOS PARA LA INTERVENCIÓN 
MÍNIMA DEL ESTADO EN MATERIA DE PRIVACIÓN DE LA 
LIBERTAD. El precepto citado permite a los jueces analizar 
motivadamente si el sentenciado es candidato a la posible conmutación 
de las penas, siempre que concurran, en cada caso, las condiciones en él 
establecidas, por lo que se trata de una disposición que promueve la 
aplicación de medios alternos para extinguir la pena de prisión impuesta, 
regulados por el principio de intervención mínima del Estado en materia 
de privación de la libertad y contenidos en las Reglas Mínimas de las 
Naciones Unidas sobre las Medidas No Privativas de la Libertad, que se 
relaciona con el derecho humano a la libertad personal, previsto en la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, los cuales constituyen 
instrumentos que vinculan al Estado Mexicano, de manera que su análisis 
es viable a partir de dichos ordenamientos multinacionales.   
 
Amparo directo en revisión 1948/2014. 10 de junio de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha once de noviembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, doce de noviembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCLVII/2015 (10a.) 
 

 
LEY GENERAL DE SALUD. EL CATÁLOGO DE NARCÓTICOS AHÍ 
PREVISTO CUMPLE CON LA FUNCIÓN DEL ESTADO REGULADOR, 
SIEMPRE QUE SE SUJETE A LOS PRINCIPIOS RECTORES DE UN 
ESTADO DEMOCRÁTICO Y DE DERECHO.  El catálogo de 
estupefacientes y psicotrópicos que constituyen un problema para la salud 
pública, conforme a la Ley General de Salud, así como en los tratados 
internacionales de observancia obligatoria en México, cumple con la 
función del Estado en la regulación sanitaria. Bajo este contexto, un 
problema para la salud pública puede ser definido como toda aquella 
conducta, factor o circunstancia que impida tal categoría de bienestar 
general. Así, la legislatura federal, en ejercicio de su atribución prevista en 
los artículos 4º y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ha enunciado los narcóticos que, aun cuando pudieren tener 
valor terapéutico, pueden también ser generadores de un problema para 
la salud pública cuando no tienen la autorización sanitaria; de este modo, 
lo que conlleva finalmente su ilicitud, deviene en la contravención a  la 
normatividad sanitaria bajo el Estado regulador.  Sin embargo, en materia 
penal, lo anterior se sujeta al principio del bien jurídico que justificó la 
construcción de la norma configurativa del delito y de la  sanción. Al 
respecto, no debe perderse de vista que, en esta materia, la función del 
Estado regulador se sujeta a los principios rectores de un Estado 
democrático y de derecho como son los de legalidad, intervención mínima 
del Estado, ultima ratio del derecho penal y, principalmente, el principio 
rector del bien jurídico que tutela la norma penal. Esto en convergencia y 
armonía con los diversos principios rectores del proceso penal como son 
los de presunción de inocencia, defensa adecuada, debido proceso, 
prueba ilícita, equilibrio e igualdad procesal. Por tanto, debe partirse 
siempre de estos principios y la supremacía del bien jurídico penal como 
eje rector, pues sólo así es posible mantener la vigencia del garantismo 
penal en el reconocimiento y protección de los derechos humanos.  
 
Amparo directo en revisión 4371/2013. 14 de enero de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretario: José Alberto Mosqueda Velázquez. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha once de noviembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, doce de noviembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCLVIII/2015 (10a.)  
 
 

DISCRIMINACIÓN. LAS NORMAS QUE PREVEAN LA ASIGNACIÓN 
DE TAREAS, HABILIDADES Y ROLES ESTEREOTIPADOS CON BASE 
EN EL SEXO O LA IDENTIDAD SEXO-GENÉRICA DE LAS PERSONAS 
CONSTITUYEN UNA FORMA DE AQUÉLLA Y, POR ENDE, SON 
INCONSTITUCIONALES. La asignación de tareas, habilidades y roles 
dentro de las parejas o las familias de acuerdo con el sexo o la identidad 
sexo-genérica de las personas en las normas, corresponde a una visión 
estereotípica basada en características individuales o colectivas con 
significación social o cultural, lo cual constituye una forma de 
discriminación –tanto para las parejas del mismo sexo como para las de 
distinto– y, por ende, las normas que prevean esa asignación son 
inconstitucionales, porque el Estado determina a las personas con base 
en estas características y niega, por un lado, la diversidad de los 
proyectos de vida y, por otro, la posibilidad de la distribución consensuada 
de las tareas dentro de las parejas y las familias. 
 
Amparo en revisión 615/2013. 4 de junio de 2014. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien formuló voto concurrente. Ausente y Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo; en su ausencia hizo suyo el asunto Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 
Amparo en revisión 704/2014. 18 de marzo de 2015. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de once de noviembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, doce de noviembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCLIX/2015 (10a.)  
 

ADOPCIÓN. LOS MATRIMONIOS ENTRE PERSONAS DEL MISMO 
SEXO TIENEN EL DERECHO A SER CONSIDERADOS PARA 
REALIZARLA EN IGUALDAD DE CONDICIONES QUE LOS 
MATRIMONIOS ENTRE PERSONAS HETEROSEXUALES. Esta Primera 
Sala ha establecido en varios precedentes que la vida familiar de dos 
personas del mismo sexo no se limita a la vida en pareja sino que, como 
cualquier pareja  heterosexual, se puede extender, de así desearlo, a la 
procreación y la crianza de niños y niñas. También ha destacado que 
existen parejas del mismo sexo que hacen vida familiar con niños y niñas 
procreadas o adoptadas por algún miembro de la pareja, o parejas 
homosexuales que utilizan los medios derivados de los avances 
científicos para procrear o tienen hijos a través de la adopción, con 
independencia de que se les permita el acceso al poder normativo para 
contraer matrimonio. Ahora bien, una vez establecido que no existe razón 
constitucional para negar a las parejas del mismo sexo el acceso al 
matrimonio y que es discriminatorio crear una figura alternativa para ellas, 
esta Primera Sala determina que los matrimonios entre personas del 
mismo sexo tienen el derecho de ser considerados para adoptar, en 
igualdad de condiciones que los matrimonios entre personas 
heterosexuales y cumpliendo con los requisitos pertinentes.  
 
Amparo en revisión 704/2014. 18 de marzo de 2015. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de once de noviembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, doce de noviembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCLX/2015 (10a.) 
 
 

PARTE INFORMATIVO POLICIAL. DEBE SER OBJETO DE REVISIÓN 
BAJO EL ESCRUTINIO JUDICIAL ESTRICTO DE VALORACIÓN 
PROBATORIA, ATENDIENDO A LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS 
QUE DERIVAN DE SU CONTENIDO. Esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha interpretado el artículo 16 de la 
Constitución Federal, del cual  derivan  las  condiciones  
constitucionalmente válidas  para  privar  de  la  libertad  a  una  persona   
–orden de aprehensión, flagrancia y caso urgente–; sin embargo, es 
importante precisar la trascendencia que tiene el parte informativo en cada 
uno de ellos. Así, en el supuesto relativo a la orden de aprehensión, la 
intervención de la policía tiene un carácter meramente ejecutivo, al derivar 
de un mandato judicial que le impone avocarse a la búsqueda, localización 
y detención de la persona requerida. En este caso, el informe de los 
agentes aprehensores tiene por objeto comunicar a la autoridad judicial el 
día y la hora en que se realizó la detención, así como el lugar en el que se 
encuentra recluido el detenido. La razón de ello, es que el informe no tiene 
relación con el delito por el que se ordenó la aprehensión del probable 
responsable. Por su parte, en el supuesto relativo a que cuando con 
motivo del cumplimiento de una orden de aprehensión expedida por la 
autoridad judicial competente, la policía detenga al detenido y, 
circunstancialmente, descubra que está en el supuesto de comisión de 
delito flagrante, así como si al detener a una persona por la comisión de un 
delito flagrante, cuando es presentada ante el Ministerio Público, se tiene 
conocimiento de que existe una orden de aprehensión en su contra, cuyo 
cumplimiento está pendiente, el informe de la policía debe comprender dos 
elementos independientes: 1) la información relacionada con el 
cumplimiento de la orden de aprehensión; y, 2) la información relativa a los 
datos que sustentan la detención por un delito flagrante que no tiene 
relación con el que motivó la orden judicial de captura. Ahora bien, en el 
supuesto de caso urgente, la detención está motivada por una orden de 
captura emitida por el Ministerio Público; aquí, el informe de la policía tiene 
por objeto dar a conocer a la representación social que se ejecutó la 
detención y presentación del requerido conforme a los datos temporales 
que se precisen en ese documento; sin embargo, no se espera que el 
informe aporte datos trascendentales respecto del delito por el que se 
apertura la indagatoria. Pero si esto último aconteciera, será una 
circunstancia excepcional que determine la adhesión del informe de la 
policía al conjunto de pruebas que pueden ser incorporadas al juicio penal. 
También constituye un supuesto particular cuando en el cumplimiento de 
una orden de detención por caso urgente, la policía detuviera al requerido 
al momento de estar cometiendo un delito (en flagrancia); en este caso, el 
informe de la policía estará configurado por dos apartados: 1) el relativo al 
cumplimiento de la orden de detención por caso urgente; así como 2) la 
información relacionada con el descubrimiento de un delito flagrante 
diverso al que motivó la orden ministerial de captura. Finalmente, cuando 
se trata de detención en flagrancia, el informe tiene una particular 
trascendencia porque es el documento sobre el que es posible constituir la 
base para la formulación de la imputación jurídico-penal. En el informe, los 
policías describen las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se 
efectúo la detención del probable responsable y la descripción, a detalle, 
de las circunstancias que motivaron la detención y de las evidencias que 
se encontraron, erigiéndose como un elemento de particular importancia 
para el acusador, por lo que debe ser objeto de revisión bajo el escrutinio 



 
 

 
 

 

judicial estricto de valoración probatoria, sobre todo cuando tiene diversas 
consecuencias jurídicas que derivan de su contenido.  
 
Amparo directo en revisión 2190/2014. 26 de noviembre de 2014. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón 
Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente. Disidentes: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de once de noviembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, doce de noviembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCLXI/2015 (10a.) 
 
 

PARTE INFORMATIVO DE LA POLICÍA EN EL SUPUESTO DE 
DETENCIÓN POR FLAGRANCIA. PARÁMETROS QUE DETERMINAN 
SU NATURALEZA JURÍDICA COMO PRUEBA. En el supuesto de 
detención por flagrancia, la licitud del parte informativo de la policía, como 
medio de prueba, no está supeditada a su ratificación por parte de sus 
signatarios en la averiguación previa o en el proceso penal, toda vez que el 
reconocimiento del informe de la policía y la reiteración de los hechos que 
en él se describen, constituyen una circunstancia formal en la 
configuración de la prueba; de ahí que si no se realiza la diligencia en la 
que se ratifique el informe por los policías que lo suscriben, éste 
mantendrá el carácter de prueba documental; sin embargo, cuando se 
ratifica, debe valorarse en términos de una prueba testimonial. Así, el 
informe del agente de la policía que realizó la detención de una persona en 
el supuesto de flagrancia tiene validez jurídica como dato indiciario, ya que 
la configuración de la prueba es una circunstancia independiente y no tiene 
relación con la determinación de validez lícita de la prueba. 
 
Amparo directo en revisión 2190/2014. 26 de noviembre de 2014. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón 
Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente. Disidentes: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de once de noviembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, doce de noviembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCLXII/2015 (10a.) 
 

DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. LA DEMORA INJUSTIFICADA DE LA 
PUESTA DEL DETENIDO A DISPOSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 
NO IMPLICA QUE AQUÉLLA SEA ILEGAL. La detención de una persona 
y la inmediatez de su puesta a disposición ante el Ministerio Público son 
actos diferentes, por ello, es importante considerar que ambos supuestos 
tienen autonomía y deben analizarse en ese contexto; es decir, se trata de 
dos acciones que si bien tienen una relación causal y sucesiva, mantienen 
independencia fáctica y sustancial. Así, en el supuesto constitucional de 
detención en flagrancia, la primera acción que deben realizar los policías 
es la detención; y la siguiente es presentar de inmediato al detenido ante el 
Ministerio Público, para el efecto de que éste defina su situación jurídica. 
Sin embargo, el hecho de que la policía demore injustificadamente la 
presentación, no implica que pueda afirmarse jurídicamente que la persona 
fue detenida de forma ilegal; esto es, si la detención se ajustó a los 
parámetros constitucionales, no existe razón jurídica por la que deba 
afectarse la declaratoria de validez constitucional que se realice de ésta. 
Consecuentemente, la prolongación injustificada de la puesta a disposición 
del detenido ante el Ministerio Público es una condición fáctica sucesiva e 
independiente; de ahí que en caso de flagrancia, aquélla tendrá que 
calificarse de legal por estar apegada a los parámetros constitucionales, 
sin perder validez jurídica, a pesar de que los aprehensores, después de la 
detención y el aseguramiento de las evidencias, retrasen la entrega del 
detenido de forma injustificada ante el Ministerio Público. Ello, porque la 
violación se suscita con posterioridad a la detención que fue legal, por lo 
que el impacto deberá reflejarse a partir de que la retención del detenido 
se torna injustificada. 
 
Amparo directo en revisión 2190/2014. 26 de noviembre de 2014. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón 
Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente. Disidentes: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de once de noviembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, doce de noviembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCCLXIII/2015 (10a.) 
 

         
PRINCIPIO DE UNIDAD DE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. SU 
PREVISIÓN CONSTITUCIONAL. El artículo 20, apartado A, fracción X, 
párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación de 18 de junio de 2008, así como el apartado B, fracción 
IX, párrafo tercero, del citado precepto en su actual redacción, prevén que 
en toda pena de prisión se computará el tiempo de la detención, de lo que 
deriva el principio de unidad de la pena privativa de libertad, el cual exige 
que, al momento de su imposición, sea disminuido el tiempo que el 
sentenciado estuvo privado de la libertad con motivo de los hechos 
atribuidos, lo que incluye la duración de la reclusión preventiva, sin que 
pueda admitirse la sobreposición o una doble disminución de esta última, 
pues ello reduciría injustificadamente la pena de prisión. 
 
Amparo directo en revisión 2404/2013. 26 de agosto de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño 
Lara. 
 
Amparo directo en revisión 2442/2013. 26 de agosto de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño 
Lara. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de noviembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, diecinueve de noviembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCCLXIV/2015 (10a.) 
         
 

PRISIÓN PREVENTIVA. SU INDEBIDA SOBREPOSICIÓN O DOBLE 
DISMINUCIÓN A LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD IMPUESTA 
EN MATERIA PENAL FEDERAL. El artículo 20, apartado A, fracción X, 
párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de junio de 2008, así como el apartado B, fracción 
IX, párrafo tercero, del citado precepto, en su actual redacción, prevén 
que en toda pena de prisión se computará el tiempo de la detención. 
Ahora bien, la consideración constitucional de tomar en cuenta la duración 
de la prisión preventiva constituye un derecho fundamental en favor de los 
sentenciados, el cual debe respetarse en toda sentencia condenatoria que 
establezca una sanción privativa de la libertad. Sin embargo, en ningún 
caso el tiempo que excedió de la reclusión preventiva en relación con la 
duración de la pena de prisión decretada a un delito que –al ser menor– 
se tuvo por compurgada, debe ser descontada a la pena por compurgar 
de un segundo ilícito, si es que la responsable ya redujo a este último el 
tiempo de esa misma prisión preventiva. Considerar lo contrario 
implicaría, paralelamente, respecto de la pena de prisión impuesta al 
delito no compurgado, el descuento del tiempo total de la prisión 
preventiva y una disminución parcial adicional de esa misma reclusión 
cautelar derivada del tiempo que ésta excedió de la pena del primer delito 
que se tuvo por cumplida; es decir, se generaría una doble disminución a 
la pena de prisión impuesta, respecto del mismo plazo de duración de la 
reclusión preventiva, que reduciría considerablemente la sanción privativa 
de la libertad decretada, con lo que se daría un tratamiento extensivo a la 
compurgación de la prisión preventiva que es de carácter simultánea, a la 
ejecución de sanciones, cuya aplicación es sucesiva –como lo ha 
establecido esta Primera Sala en la jurisprudencia 1a./J. 8/2007–, 
trasgrediendo el principio de unidad de la pena privativa de la libertad, que 
al momento de su imposición sólo admite la reducción de esa sanción a 
partir de la detención que incluye la reclusión preventiva, pero no la 
sobreposición o duplicidad de esta última, de conformidad con el artículo 
20, apartado A, fracción X, párrafo tercero, Constitucional, en su texto 
anterior a la reforma de 18 de junio de 2008, en relación con los artículos 
25 y 64 del Código Penal Federal. 
  
Amparo directo en revisión 2404/2013. 26 de agosto de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño 
Lara. 
 
Amparo directo en revisión 2442/2013. 26 de agosto de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño 
Lara. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala 



 
 

 
 

 

de este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de noviembre de 
dos mil quince. México, Distrito Federal, diecinueve de noviembre de 
dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCLXV/2015 (10a.) 
 
         

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL 
MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES 
CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 404 DE LA LEGISLACIÓN DE 
JALISCO, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. El libre desarrollo de la personalidad constituye la 
expresión jurídica del principio liberal de "autonomía de la persona", de 
acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre elección individual 
de planes de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección de 
éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que faciliten la 
persecución individual de esos planes de vida y la satisfacción de los 
ideales de virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental que permite a 
los individuos elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente el orden público 
y los derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en el Código Civil del Estado de 
Jalisco, que exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata de 
una medida legislativa que restringe injustificadamente ese derecho 
fundamental, toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de 
los límites que imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, el artículo 404 del Código Civil del Estado de Jalisco, en el 
cual se establecen las causales que hay que acreditar para que pueda 
decretarse la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, es inconstitucional. De acuerdo con lo 
anterior, los jueces de esas entidades federativas no pueden condicionar 
el otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera 
que para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno 
de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar motivo alguno.  
  
Amparo directo en revisión 3979/2014. 25 de febrero de 2015. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Arturo 
Bárcena Zubieta y Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala 
de este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de noviembre de 
dos mil quince. México, Distrito Federal, diecinueve de noviembre de 
dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCLXVI/2015 (10a.) 
 
         

DIVORCIO NECESARIO. LA INEXISTENCIA DE LA CATEGORÍA DE 
CÓNYUGE CULPABLE NO INCIDE EN LAS INSTITUCIONES DEL 
DERECHO FAMILIAR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 
Esta Primera Sala ha establecido que el artículo 404 del Código Civil del 
Estado de Jalisco, en el cual se establecen las causales que hay que 
acreditar para que pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges para divorciarse, resulta 
inconstitucional, pues constituye una medida legislativa que restringe 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la personalidad. Por 
ende, el juzgador debe decretar el divorcio sin necesidad de acreditar la 
figura de ―cónyuge culpable‖. La eliminación de dicha categoría no incide 
en las instituciones del derecho familiar, como alimentos, guarda y 
custodia, compensación, etc., en tanto que éstas instituciones deberán 
tramitarse y resolverse de acuerdo a su propia naturaleza y 
características, funcionando de manera independiente al sistema de 
causales de divorcio. 
  
Amparo directo en revisión 3979/2014. 25 de febrero de 2015. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Arturo 
Bárcena Zubieta y Ana María Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala 
de este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de noviembre de 
dos mil quince. México, Distrito Federal, diecinueve de noviembre de 
dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCLXVII/2015 (10a.) 
 
         

PERSONAS INDÍGENAS. LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 2o. CONSTITUCIONAL TIENEN VIGENCIA DURANTE 
TODO EL PROCESO PENAL, SIN QUE OBSTE EL MOMENTO EN EL 
QUE SE REALICE LA AUTOADSCRIPCIÓN. Con la finalidad de evitar 
excesos, fraudes a la ley e inseguridad jurídica para la víctima u ofendido, 
esta Primera Sala determinó que la ―autoadscripción‖ como persona 
indígena, a fin de ser eficaz y activar en su favor la serie de prerrogativas 
fundamentales, deberá de realizarse en las primeras etapas del proceso 
penal, esto es, ya sea ante el Ministerio Público durante el procedimiento 
de averiguación previa, o bien, durante la fase de preinstrucción de la 
causa, pues de lo contrario dicha manifestación no detentará la fuerza 
suficiente a fin de ordenar la reposición del procedimiento penal 
respectivo. Lo anterior quedó reflejado en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 
58/2013 (10a.)¹. Dicho criterio establece una regla específica, en tanto 
determina una consecuencia automática para un determinado supuesto: 
deberá ordenarse la reposición del proceso cuando la autoadscripción se 
realice durante la averiguación previa o la instrucción, y se haya llevado el 
juicio sin la asistencia de un intérprete y defensor. No obstante, el criterio 
anterior no supone de ningún modo que la ―autoadscripción‖ posterior a 
esas etapas conlleve la pérdida de los derechos previstos en el artículo 
2o. de la Constitución General.  En efecto, el derecho a ser asistido por 
intérpretes y defensores que conozcan su lengua y cultura no se 
encuentra restringido a un determinado momento procesal. Así, el hecho 
de que no se aduzca tempranamente en el proceso penal la 
―autoadscripción‖, no hace inefectivo el ejercicio del derecho de una 
persona indígena a contar con un traductor e intérprete. En todo caso, en 
este supuesto no es posible fijar una regla a priori sobre las 
consecuencias jurídicas en el juicio,  pues el juzgador deberá valorar el 
grado y momento de la afectación al derecho de defensa adecuada para 
determinar las consecuencias que dicha violación debe generar en el 
proceso.  
  
Amparo directo en revisión 4393/2014. 10 de junio de 2015. Mayoría de 
tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra 
Olguín. 
 
¹Nota: La tesis jurisprudencial 1a. 58/2013 (10a.) citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de 
diciembre de 2013 a las 6:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 1, Tomo I, diciembre de 2013, 
página 278, registro 2005027, con el rubro: ―PERSONA INDÍGENA. PARA 
QUE SEA EFICAZ LA ‗AUTOADSCRIPCIÓN‘ DE UN SUJETO A UNA 
COMUNIDAD INDÍGENA, DEBE REALIZASE DURANTE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA O LA PREINSTRUCCIÓN DE LA CAUSA.‖ 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala 
de este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de noviembre de 



 
 

 
 

 

dos mil quince. México, Distrito Federal, diecinueve de noviembre de 
dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCLXVIII/2015 (10a.) 
 

DISCRIMINACIÓN NORMATIVA. EL LEGISLADOR PUEDE VULNERAR 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE IGUALDAD ANTE LA LEY POR 
EXCLUSIÓN TÁCITA DE UN BENEFICIO O POR DIFERENCIACIÓN 
EXPRESA. El derecho fundamental a la igualdad en su vertiente de 
igualdad formal o igualdad ante la ley comporta un mandato dirigido al 
legislador que ordena el igual tratamiento a todas las personas en la 
distribución de los derechos y obligaciones. Así, cuando el legislador 
establece una distinción que se traduce en la existencia de dos regímenes 
jurídicos, ésta debe ser razonable para considerarse constitucional. En 
este sentido, para mostrar que la distinción no es razonable debe 
señalarse por qué resultan equivalentes o semejantes los supuestos de 
hecho regulados por ambos regímenes jurídicos, de tal manera que esa 
equivalencia mostraría la falta de justificación de la distinción. De esta 
manera, existe discriminación normativa cuando dos supuestos de hecho 
equivalentes son regulados de forma desigual sin que exista una 
justificación razonable para otorgar ese trato diferenciado. Al respecto, 
debe señalarse que la discriminación normativa constituye un concepto 
relacional, en el sentido de que a la luz del derecho a la igualdad en 
principio ningún régimen es discriminatorio en sí mismo, sino en 
comparación con otro régimen jurídico. Dicho de otra manera, la 
inconstitucionalidad no radica propiamente en el régimen jurídico 
impugnado, sino en la relación que existe entre éste y el régimen jurídico 
con el que se le compara.  En este sentido, la justificación de las 
distinciones legislativas que distribuyen cargas y beneficios se determina 
a partir de un análisis de la razonabilidad de la medida. 
 
Amparo en revisión 735/2014. 18 de marzo de 2015. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de noviembre de dos 
mil quince. México, Distrito Federal, diecinueve de noviembre de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCLXIX/2015 (10a.)  
 

IGUALDAD ANTE LA LEY. EL LEGISLADOR PUEDE VULNERAR 
ESTE DERECHO FUNDAMENTAL POR EXCLUSIÓN TÁCITA DE UN 
BENEFICIO O POR DIFERENCIACIÓN EXPRESA. Entre la infinidad de 
formas que puede adoptar la discriminación normativa, las más comunes 
son la exclusión tácita y la diferenciación expresa. Como su nombre lo 
indica, la discriminación por exclusión tácita de un beneficio tiene lugar 
cuando el legislador crea un régimen jurídico implícitamente y de forma 
injustificada excluye de su ámbito de aplicación a un supuesto de hecho 
equivalente al regulado en la disposición normativa, lo que suele ocurrir 
cuando se establece a un determinado colectivo como destinatario de un 
régimen jurídico, sin hacer mención alguna de otro que se encuentra en 
una situación equivalente. En cambio, la discriminación por diferenciación 
expresa ocurre cuando el legislador establece de forma injustificada dos 
regímenes jurídicos diferenciados para supuestos de hecho o situaciones 
equivalentes. En este segundo caso, la exclusión es totalmente explícita, 
toda vez que se crea un régimen jurídico distinto para ese supuesto de 
hecho o situación equivalente. En este orden de ideas, quien aduce el 
carácter discriminatorio de una diferenciación expresa busca quedar 
comprendido en el régimen jurídico del que es excluido y, en 
consecuencia, que no se le aplique el régimen jurídico creado para su 
situación. 
 
Amparo en revisión 735/2014. 18 de marzo de 2015. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de noviembre de dos 
mil quince. México, Distrito Federal, diecinueve de noviembre de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCLXX/2015 (10a.)  
 

MATRIMONIO Y ENLACE CONYUGAL. LA DIFERENCIACIÓN 
EXPRESA ENTRE AMBOS REGÍMENES JURÍDICOS, ESTABLECIDA 
EN LOS ARTÍCULOS 147 DE LA CONSTITUCIÓN DE COLIMA Y 145 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE COLIMA, VULNERA EL 
DERECHO A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. Los artículos 
citados al rubro contemplan dos regímenes jurídicos expresamente 
diferenciados a los que pueden acceder las parejas en función de sus 
preferencias sexuales: el ―matrimonio‖ para las parejas de distinto sexo y 
el ―enlace conyugal‖ para las parejas del mismo sexo. Estas normas 
hacen una diferenciación basada en una categoría sospechosa en 
términos del artículo 1o. constitucional, toda vez que la distinción que 
trazan para determinar quiénes pueden utilizar el poder normativo para 
crear un vínculo matrimonial o un enlace conyugal se apoya en las 
preferencias sexuales de las personas, de tal manera que debe realizarse 
un escrutinio estricto  de la medida. En este sentido, la distinción entre 
―matrimonio‖ y ―enlace conyugal‖ es claramente inconstitucional, puesto 
que ni siquiera persigue una finalidad constitucionalmente admisible. En 
aquellos casos en los que la ley niega el acceso al matrimonio a las 
parejas del mismo sexo, la existencia de un régimen jurídico diferenciado 
al cual puedan optar las parejas homosexuales en lugar de casarse, 
incluso si la figura en cuestión tuviera los mismos derechos que el 
matrimonio, evoca a las medidas avaladas por la conocida doctrina de 
―separados pero iguales‖ surgida en Estados Unidos en el contexto de la 
discriminación racial de finales del siglo XIX. Los modelos para el 
reconocimiento de las parejas del mismo sexo, sin importar que su única 
diferencia con el matrimonio sea la denominación que se da a ambos 
tipos de instituciones, son inherentemente discriminatorios. Una distinción 
como ésta resulta totalmente inaceptable en un Estado constitucional de 
derecho que aspira a tratar con igual consideración y respeto a todos sus 
ciudadanos, ya que únicamente se basa en un sentimiento de 
desaprobación hacia un grupo de personas en específico: las personas 
con preferencias homosexuales. La exclusión de las parejas 
homosexuales del matrimonio está basada en los prejuicios que 
históricamente han existido en contra de los homosexuales, de tal manera 
que con ella se perpetúa la noción de que las parejas del mismo sexo son 
menos merecedoras de reconocimiento que las heterosexuales, 
ofendiendo con ello su dignidad como personas. De esta manera, el 
régimen ―separado al matrimonio‖ para las parejas homosexuales que 
establecen los artículos 147 de la Constitución de Colima y 145  del 
Código Civil para el Estado de Colima, bajo el rubro de ―enlace conyugal‖, 
vulnera el derecho a la igualdad y no discriminación, lo que significa que 
no sólo son inconstitucionales esas disposiciones, sino también todas las 
porciones normativas de los artículos en los que se establece como 
condición de aplicación de esas normas ser una persona que haya 
celebrado un ―enlace conyugal‖. 
 
Amparo en revisión 735/2014. 18 de marzo de 2015. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 



 
 

 
 

 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de noviembre de dos 
mil quince. México, Distrito Federal, diecinueve de noviembre de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCLXXI/2015 (10a.) 
 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EL HECHO DE QUE UN 
ÓRGANO JURISDICCIONAL OMITA ANALIZAR EN EL ESTUDIO DE 
FONDO LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, AL CONSIDERAR QUE SE 
ACTUALIZÓ LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN 
XIV, DE LA LEY DE LA MATERIA, NO IMPLICA UNA VIOLACIÓN AL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA. El artículo 
61, fracción XIV, de la Ley de Amparo vigente, establece que el juicio de 
amparo es improcedente contra normas generales o actos consentidos 
tácitamente, entendiéndose por tales aquéllos contra los que no se 
promueva el juicio de amparo dentro de los plazos previstos en el artículo 
17, mismos que deberán ser computados de conformidad con lo 
establecido en el artículo 18 de la Ley de Amparo vigente. Ahora bien, el 
hecho de que un órgano jurisdiccional no analice en el estudio de fondo 
los conceptos de violación al considerar que se ha actualizado la causal 
de sobreseimiento contemplada en el artículo 63, fracción IV, en relación 
con el artículo 61, fracción XIV, de la Ley de Amparo vigente, no resulta 
violatorio del derecho fundamental de acceso a la justicia, toda vez que 
ello no implica imponer costos o dificultar el acceso del quejoso a un 
tribunal previamente establecido. 

Amparo directo en revisión 2873/2014. 4 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de noviembre de dos 
mil quince. México, Distrito Federal, diecinueve de noviembre de dos 
mil quince. Doy fe. 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCLXXII/2015 (10a.) 
 
 

DELITO CONTRA LA SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD. EL 
ARTÍCULO 165 BIS, FRACCIONES I, IV Y VII, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, VULNERA EL PRINCIPIO NON 
BIS IN IDEM. La prohibición de doble juzgamiento está reconocida en los 
artículos 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
14, numeral 7, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y 8, 
numeral 4, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la 
cual implica que nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, 
lo que en términos de dogmática jurídico-penal se define en el principio 
non bis in idem. Ahora bien, el artículo 165 bis, fracciones I, IV y VII, del 
Código Penal para el Estado de Nuevo León, al establecer que ―Comete 
el delito contra la seguridad de la comunidad (…) quien sin causa 
justificada incurra en dos o más de los siguientes supuestos: I. Posea o 
porte (…) uno o varios instrumentos que puedan ser utilizados para 
agredir y que no tengan aplicación en actividades laborales o 
recreativas… IV. Posea o se desplace o se le relacione con éste, en su 
domicilio o en el lugar donde se le capture, uno o varios vehículos 
robados o cuya propiedad se pretenda acreditar con documentación falsa 
o alterada, o con cualquier otro medio ilícito… VII. Posea, utilice o se le 
relacione con uno o varios vehículos sin placas o con documentos, placas 
o cualquier otro medio de identificación o de control vehicular falsos o que 
no correspondan al vehículo que los porta…‖, vulnera el principio non bis 
in idem. Lo anterior es así, toda vez que el supuesto regulado en la citada 
fracción I, da lugar a la sobreposición del reproche jurídico-penal, pues no 
obstante que en el ordenamiento punitivo local (artículo 174) se sanciona 
el delito de portación de armas prohibidas, el legislador previó en dicha 
fracción otra norma penal para establecer un listado de acciones y 
generar un doble reproche, es decir, se admite la posibilidad de juzgar a 
una persona por la comisión del delito de portación de arma prohibida, 
sea o no bélica, y por el delito contra la seguridad de la comunidad 
cuando, además, concurra otro de los supuestos del numeral 165 bis 
aludido, por ejemplo, cuando el activo se encuentre en posesión de un 
vehículo robado o con placas que no le corresponden (fracción VII); 
además, porque los enunciados previstos en las fracciones IV y VII del 
artículo 165 bis, por sí mismos, generan un problema de interpretación 
sistemática por redundancia, ya que es posible aplicarlos sobre un mismo 
supuesto fáctico, de manera que genera un problema de aplicación en la 
conjunción de supuestos hipotéticos que actualizan el delito en estudio. 
Así, a partir de un solo hecho fáctico, se fraccionan todas las condiciones 
de comisión para determinar que concurren varios supuestos de acciones 
de peligro para la sociedad, que merecen un reproche penal 
individualizado, con independencia de que dichos actos, en lo individual, 
puedan constituir un tipo penal diverso, autónomo o calificado; por lo que 
es posible ejercer un reproche penal por las acciones individualizadas que 
concretizan un delito en particular y, al mismo tiempo, dada la conjunción 
de resultados –por ejemplo, vehículo robado con placas de identificación 
sobrepuestas que no le corresponden, en posesión de un individuo que 
porta una arma de fuego–, ejercer un reproche conjunto, ex post, 
mediante la afirmación del acreditamiento de un delito independiente. 
 
Amparo directo en revisión 3399/2013. 26 de marzo de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 



 
 

 
 

 

Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló 
voto concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio 
Veredín Sena Velázquez. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala 
de este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de noviembre de 
dos mil quince. México, Distrito Federal, diecinueve de noviembre de 
dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCLXXIII/2015 (10a.) 
 
 

DELITO CONTRA LA SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD. EL 
ARTÍCULO 165 BIS, FRACCIONES I, IV Y VII, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE LO PREVÉ, VULNERA EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. La 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
que el principio de legalidad reconocido en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos exige que en la 
formulación de normas penales se cumpla con lo siguiente: a) la reserva 
de ley, por virtud de la cual los delitos sólo pueden establecerse en una 
ley formal y material; b) la prohibición de aplicación retroactiva de la ley en 
perjuicio de alguna persona; y, c) el principio de taxatividad, según el cual, 
las conductas punibles deben estar previstas en la ley de forma clara, 
limitada e inequívoca, sin reenvío a parámetros extralegales, que implica 
la posibilidad de imponer penas por analogía o por mayoría de razón y la 
prohibición de tipos penales ambiguos. Por tal motivo, el legislador está 
obligado a estructurar de manera clara los elementos del tipo penal, 
delimitar su alcance de acuerdo con los bienes tutelados, determinar el 
sujeto responsable y sus condiciones particulares y especiales, así como 
las penas que deben aplicarse en cada caso. En razón de lo anterior, el 
artículo 165 bis, fracciones I, IV y VII, del Código Penal para el Estado de 
Nuevo León, al establecer que ―Comete el delito contra la seguridad de la 
comunidad (…) quien sin causa justificada incurra en dos o más de los 
siguientes supuestos: I. Posea o porte, en su persona, en el vehículo en el 
que se encuentre o se le relacione con éste…; IV. Posea o se desplace o 
se le relacione con éste (…) uno o varios vehículos robados…; VII. Posea, 
utilice o se le relacione con uno o varios vehículos sin placas…‖, genera 
problemas de interpretación lingüística por la ambigüedad y la vaguedad 
del significado que el juzgador puede asignar a la expresión ―se le 
relacione‖, toda vez que provoca dudas, incertidumbre y confusión al 
tratar de entender el contexto al que está referido; esta imprecisión o 
indeterminación de lo que debe comprenderse por el vínculo de ―relación‖ 
entre el sujeto activo y el objeto, no permite distinguir con claridad la 
finalidad que persigue el supuesto jurídico. De manera que, ante la falta 
de objeto o fin determinado, respecto a qué debe entenderse por esa 
―relación‖, la norma penal genera un vacío sobre los supuestos que 
colman la descripción típica y se transfiere al juzgador la elección de la 
actualización, que puede decidir a partir de apreciaciones subjetivas o 
interpretaciones abiertas y generales desde un esquema cerrado o 
estricto de aplicación o tan abierto que cualquier elemento de relación –
objeto, subjetivo, concreto, abstracto, etcétera– es válido para colmar los 
supuestos hipotéticos descritos en la norma penal. Aunado a ello, también 
genera problemas para determinar si la ―relación‖ con el objeto a que se 
refiere la norma penal, está vinculada con la autoría o participación del 
sujeto activo en la comisión del delito, porque también puede interpretarse 
que esa ―relación‖ está determinada por una acción ilícita diversa, que 
pueda ser atribuida al mismo sujeto activo, como el robo del vehículo o las 
acciones desarrolladas para identificar un automóvil de forma ilegal. 
Consecuentemente el artículo 165 bis, fracciones I, IV y VII, del Código 
Penal para el Estado de Nuevo León, vulnera el principio de legalidad en 
su vertiente de taxatividad. 
 
Amparo directo en revisión 3399/2013. 26 de marzo de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 



 
 

 
 

 

Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló 
voto concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio 
Veredín Sena Velázquez. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala 
de este alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de noviembre de 
dos mil quince. México, Distrito Federal, diecinueve de noviembre de 
dos mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCLXXIV/2015 (10a.)  
 

FLAGRANCIA EQUIPARADA. EFECTOS JURÍDICOS DERIVADOS DE 
LA DECLARATORIA DE INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 
267, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE LA PREVÉ. La Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que la 
invalidez de medios probatorios no sólo afecta a aquellas pruebas 
obtenidas directamente con motivo del acto que provocó la violación a los 
derechos humanos, sino también a todas aquellas que tengan un vínculo 
directo con dicha violación. Asimismo, que las pruebas obtenidas como 
resultado de una prueba ilícita son igualmente inválidas, aunque para su 
consecución se hayan cumplido todos los requisitos legales y 
constitucionales, al derivar de la violación de algún derecho humano, ya 
sea directa o indirectamente, por lo que, de conformidad con la regla de 
exclusión probatoria, no deben ser empleadas en un procedimiento 
jurisdiccional. De ahí que el alcance de dicha interpretación, en relación 
con el artículo 16 de la Constitución Política de lo Estados Unidos 
Mexicanos, respecto de las condiciones excepcionales que justifican 
válidamente la afectación a la libertad personal de los individuos, con 
base en la cual declaró inconstitucional el artículo 267, párrafo segundo, 
del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, que prevé 
el supuesto de detención por flagrancia equiparada, tiene como efecto 
jurídico la exclusión de las pruebas que tienen un impacto real en el 
proceso, lo que constituye una vía de reparación del derecho humano 
vulnerado. 
 
Amparo directo en revisión 6024/2014. 2 de septiembre de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente en el 
que se aparta de las consideraciones contenidas en la presente tesis, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena 
Velázquez. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de noviembre de dos 
mil quince. México, Distrito Federal, diecinueve de noviembre de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCLXXV/2015 (10a.) 
 
 

DEFENSA ADECUADA. EFECTOS QUE COMPRENDE LA 
DECLARATORIA DE ILICITUD DE LA DECLARACIÓN INICIAL DEL 
INCULPADO SIN ASISTENCIA DE UN PROFESIONISTA EN 
DERECHO. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha determinado que la violación al derecho humano de defensa 
adecuada se actualiza cuando el imputado declara sin la asistencia 
jurídica de un defensor que tenga el carácter de profesional en derecho, 
por lo que no deberá considerarse para efectos de valoración al dictar 
cualquier resolución por la que se determine la situación jurídica de una 
persona sujeta a un procedimiento penal, sino que tendrá que excluirse 
como medio de prueba con independencia de su contenido. De igual 
manera, ha indicado que, por extensión, la posterior ratificación de la 
declaración por derivar directa o indirectamente de la práctica de aquélla, 
también deberá declararse ilícita y ser objeto de exclusión probatoria. Sin 
embargo, el efecto que produce el reconocimiento de la violación a dicho 
derecho humano, está acotado únicamente a la anulación y exclusión de 
valoración probatoria de la fracción o parte argumentativa de las citadas 
declaraciones en la que expresamente se ratifica la declaración ministerial 
ya declarada ilícita; por tanto, podrán subsistir y formar parte de la serie 
de elementos que deben ser ponderados por el juzgador al realizar el 
ejercicio de valoración probatoria, todas las restantes manifestaciones 
vertidas por el procesado, al haberse emitido bajo la asistencia jurídica de 
un defensor con el carácter de profesionista en derecho; incluso, al 
margen de que entre las declaraciones no exista un margen de diferencia 
argumentativa. Ello es así, porque atribuirle un efecto expansivo de 
anulación de todas las declaraciones que rinda el inculpado en el proceso 
penal, a partir del entendimiento de que al hacer referencia a la 
calificación de declaración ministerial que realizó en violación al derecho 
humano de defensa adecuada y técnica, termina por hacer a un lado la 
finalidad objetiva del resarcimiento de la violación y se configura en la 
generación de un estado total de inaudición sobre la versión de hechos 
que exprese el inculpado frente a la imputación que se le hace respecto a 
la comisión de un delito, ya con la asistencia de un defensor profesionista 
en derecho. 
 
Amparo directo en revisión 44/2015. 9 de septiembre de 2015. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo  
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha dieciocho de noviembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, diecinueve de noviembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCLXXVI/2015 (10a.)  
 

EXTRADICIÓN. LA SOLICITUD RESPECTIVA DEBERÁ SER NEGADA 
CUANDO EXISTA UN RIESGO REAL DE QUE LA PERSONA 
REQUERIDA SUFRIRÁ VIOLACIONES INMINENTES Y EVIDENTES A 
SUS DERECHOS HUMANOS EN EL PAÍS SOLICITANTE. La figura de 
la extradición ha evolucionado a partir del reconocimiento en el derecho 
internacional del individuo como sujeto de derecho y no objeto de las 
relaciones entre los Estados. Además, el artículo 1o. constitucional 
dispone que todos los actos del Estado están sujetos al marco nacional e 
internacional de los derechos humanos. Así, en el procedimiento de 
extradición el Estado mexicano debe cumplir con su deber de proteger los 
derechos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales. 
Sin embargo, ya que una vez entregado el inculpado al país solicitante 
México no tendrá jurisdicción para hacer valer los derechos de dicha 
persona, el deber de protección constituye un deber de prevención de 
acuerdo con el cual México no podrá entregar a la persona requerida 
cuando exista un riesgo real de que sufrirá violaciones inminentes y 
evidentes en el país requirente. En tanto el deber de prevención se 
actualiza sobre una violación futura, debe existir una probabilidad casi 
certera de que ésta ocurrirá. 
 
Amparo en revisión 560/2014. 20 de mayo de 2015. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María 
Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de noviembre de dos 
mil quince. México, Distrito Federal, diecinueve de noviembre de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

      TESIS AISLADA CCCLXXVII/2015 (10a.)  
 

EXTRADICIÓN. JUSTIFICACIÓN DE RIESGO REAL Y PROBABLE DE 
VIOLACIONES INMINENTES Y EVIDENTES A DERECHOS HUMANOS. 
México no podrá entregar a la persona requerida cuando exista un riesgo 
real y altamente probable de que sufrirá violaciones inminentes y 
evidentes en el país requirente. Por un lado, debido a que los tribunales 
mexicanos no están capacitados para evaluar las características de los 
sistemas penales de los países requirentes, ni pueden evaluar con 
certeza la probabilidad de ocurrencia de las violaciones, sólo el riesgo real 
de que éstas tendrán lugar puede impedir que el poder ejecutivo conceda 
la solicitud de extradición. Además, en tanto en la extradición de una 
persona, las violaciones ocurrirán en la jurisdicción de otro país, no sólo 
es necesario que se evidencie un riesgo que haga más probable que sus 
derechos se verán violados en el país requirente que en el Estado 
mexicano, sino que ese riesgo debe ser altamente probable. 
 
Amparo en revisión 560/2014. 20 de mayo de 2015. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María 
Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de noviembre de dos 
mil quince. México, Distrito Federal, diecinueve de noviembre de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCLXXVIII/2015 (10a.)  
 

EXTRADICIÓN. VIOLACIONES INMINENTES A LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LA PERSONA REQUERIDA. Conforme al deber de 
prevención, México debe negarse a entregar a la persona requerida 
cuando exista un riesgo real de que sufrirá violaciones inminentes y 
evidentes en sus derechos humanos en el país requirente. Ahora bien, 
una violación inminente puede entenderse desde el concepto de riesgo, 
esto es, el aumento de riesgo se configura normalmente como una 
situación en la que la ocurrencia de un evento hace más probable la de 
otro, de modo que el riesgo de que se produzca este segundo evento 
aumenta cuando se produce el primero. Sin embargo, no sólo es 
necesario que se evidencie un riesgo que haga más probable la violación 
a los derechos del requerido, sino que es indispensable que el riesgo de 
afectación sea altamente probable. Interpretación que se justifica, 
además, desde el principio de buena fe que rige a las relaciones 
internacionales, ya que México debe presumir que serán respetados los 
derechos de los extraditados, por lo que sólo las razones muy robustas 
pueden derrotar dicha presunción. Así, en virtud de que las posibles 
violaciones ocurrirán en la jurisdicción de otro país y que los tribunales 
mexicanos no están capacitados para evaluar las características de los 
sistemas penales de los países requirentes, ni pueden apreciar con 
certeza la probabilidad de ocurrencia de las violaciones, sólo el riesgo real 
de que éstas tendrán lugar puede impedir que el Poder Ejecutivo conceda 
la solicitud de extradición. 
 
Amparo en revisión 560/2014. 20 de mayo de 2015. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María 
Ibarra Olguín. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de dieciocho de noviembre de dos 
mil quince. México, Distrito Federal, diecinueve de noviembre de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCCLXXIX/2015 (10a.)  
 
 

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. DIMENSIONES EN QUE SE 
PROYECTA LA APLICACIÓN  DE ESTE PRINCIPIO. De la 
jurisprudencia 1a./J. 44/2014 (10a.), de esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: ―INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR. SU CONFIGURACIÓN COMO CONCEPTO JURÍDICO 
INDETERMINADO Y CRITERIOS PARA SU APLICACIÓN A CASOS 
CONCRETOS.‖¹, deriva que el interés superior del menor es un principio 
vinculante dentro de nuestro ordenamiento jurídico, cuya aplicación se 
proyecta en tres dimensiones: a) como derecho sustantivo, en cuanto a 
que el interés referido sea consideración primordial y se tenga en cuenta 
al sopesar distintos intereses respecto a una cuestión debatida; b) como 
principio jurídico interpretativo fundamental, en el sentido de que si una 
norma jurídica admite más de una interpretación, se elegirá la que 
satisfaga de forma más efectiva sus derechos y libertades, a la luz del 
interés superior del menor; y, c) como norma de procedimiento, conforme 
a la cual, siempre que se tome una decisión que afecte los intereses de 
uno o más menores de edad, deberá incluirse en el proceso de decisión, 
una estimación de las posibles repercusiones en ellos. Asimismo, la 
justificación de la medida adoptada deberá dejar patente que se consideró 
el interés superior del menor en el análisis de las diversas alternativas 
posibles. 
 
Amparo directo en revisión 1072/2014. 17 de junio de 2015. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César 
Ramírez Carreón. 
 
¹Nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 44/2014 (10a.) citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 6 de junio de 
2014 a las 12:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, página 270. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de noviembre de dos 
mil quince. México, Distrito Federal, veintiséis de noviembre de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCLXXX/2015 (10a.)  
 

MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. EN VIRTUD DE SU 
SITUACIÓN ESPECIAL DE DESARROLLO E INMADUREZ FÍSICA Y 
PSICOLÓGICA, DEBE DIFERENCIARSE SU TRATAMIENTO DENTRO 
DEL APARATO DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. La condición de 
vulnerabilidad de la víctima del delito se presenta cuando existe una 
limitación importante para evitar o mitigar los daños y perjuicios derivados 
de una agresión delictiva, provocando una nueva ―victimización‖ en la 
persona; dicha condición puede derivar de diversas causas, como la 
edad, el género, la discapacidad, la preferencia u orientación sexual, o 
bien, la condición económica, social o cultural, entre muchas otras. Ahora 
bien, debe enfatizarse que la condición de vulnerabilidad de la víctima en 
el caso de los menores de edad es evidente, en virtud de su situación 
especial de desarrollo e inmadurez física y psicológica; de ahí que es 
necesario diferenciar el tratamiento de un menor dentro del aparato de 
administración de justicia, pues de no hacerlo, se corre el riesgo de 
desconocer la realidad y omitir la adopción de medidas especiales para su 
protección, con grave perjuicio a su persona. Así, las medidas referidas 
deben dirigirse a la consecución de dos objetivos: por un lado, disminuir 
los efectos directos e indirectos de la experiencia traumática vivida y, por 
el otro, lograr el desarrollo sano y armónico de su personalidad a futuro. 
 
Amparo directo en revisión 1072/2014. 17 de junio de 2015. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César 
Ramírez Carreón. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de noviembre de dos 
mil quince. México, Distrito Federal, veintiséis de noviembre de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCLXXXI/2015 (10a.) 
 

MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. RECONOCIMIENTO DE SU 
DIGNIDAD HUMANA DENTRO DEL PROCESO PENAL. A partir del 
reconocimiento de las víctimas como partes en el proceso penal y de la 
especial protección que se demanda de todas las autoridades en favor de 
los menores, deriva que en los procesos de justicia penal en los que 
participen, debe enfatizarse el esfuerzo por reconocer, entre otras 
cuestiones, su dignidad humana, el cual conlleva el deber de respetar y 
considerar al menor víctima como una persona con necesidades, deseos 
e intereses propios, de no ser humillado o degradado y, paralelamente, de 
alejarse de la concepción que se tiene de él como un simple receptor 
pasivo de protección y cuidado, o bien, como un medio para determinar la 
responsabilidad del inculpado en el proceso penal. Así, para respetar la 
dignidad del menor en el orden penal, debe brindársele una asistencia 
eficaz que incluya un tratamiento profesional con sensibilidad y tacto a lo 
largo del proceso de justicia, que considere sus necesidades inmediatas y 
la evolución de sus facultades (en función del sexo, impedimentos físicos 
y nivel de madurez) y, además, debe tratársele con pleno respeto a su 
intimidad e integridad física, mental y moral. 
 
Amparo directo en revisión 1072/2014. 17 de junio de 2015. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César 
Ramírez Carreón. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de noviembre de dos 
mil quince. México, Distrito Federal, veintiséis de noviembre de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCCLXXXII/2015 (10a.)  
 

MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. EL DEBER DE 
PROTECCIÓN DE LOS JUZGADORES IMPLICA SALVAGUARDARLO 
DE TODO TIPO DE REVICTIMIZACIÓN Y DISCRIMINACIÓN. La 
victimización secundaria o revictimización es el conjunto de 
consecuencias psicológicas, sociales, jurídicas y económicas de carácter 
negativo que derivan de la experiencia de la víctima en su contacto con el 
sistema de procuración de justicia, y suponen un choque entre las 
legítimas expectativas de la víctima y la inadecuada atención institucional 
recibida. Ahora bien, en el caso de las víctimas menores de edad, la 
revictimización implica una amenaza contra su seguridad y conlleva 
consecuencias negativas en su persona a largo plazo, como la presencia 
de sentimientos nocivos (miedo, autocompasión y/o culpabilidad), 
sensación de impotencia personal e, incluso, efectos traumáticos que le 
impidan lograr un sano y pleno desarrollo a lo largo de su vida, lo cual es 
más evidente en los casos de quienes fueron víctimas de una agresión 
sexual o malos tratos y no recibieron la atención adecuada. Así, la debida 
protección de sus intereses y derechos exige que todas las autoridades –
en el área de sus competencias– identifiquen, diseñen y empleen las 
acciones que más los beneficien, para disminuir los efectos negativos de 
los actos criminales sobre su persona y asistirlos en todos los aspectos de 
su reintegración en la comunidad, en su hogar o en su lugar de 
esparcimiento. De ahí que en el ámbito de la función jurisdiccional, los 
juzgadores deben guiarse por el criterio de más beneficio al menor para 
atender sus necesidades en el contexto y la naturaleza del acto criminal 
sufrido; es decir, el deber de protección de los juzgadores implica 
salvaguardarlo de todo tipo de revictimización y discriminación y, 
consecuentemente, garantizarle el acceso a un proceso de justicia sin 
discriminación alguna basada en la raza, color, sexo, idioma, religión o 
cualquier otra condición personal, de sus padres o tutores; así, las únicas 
distinciones de trato admitidas, serán aquellas que se funden en el propio 
interés del menor y deriven de sus necesidades concretas. 
 
Amparo directo en revisión 1072/2014. 17 de junio de 2015. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César 
Ramírez Carreón. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de noviembre de dos 
mil quince. México, Distrito Federal, veintiséis de noviembre de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCCLXXXIII/2015 (10a.)  
 

MENORES DE EDAD VÍCTIMAS DEL DELITO. ASPECTOS EN QUE SE 
DESARROLLA SU DERECHO A SER INFORMADOS EN EL PROCESO 
PENAL. Conforme al artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, el derecho de los menores de edad víctimas del delito, a ser 
informados del proceso, se desarrolla en dos aspectos: el primero es más 
general y consiste en la información –desde el momento en que se 
comunica el delito y con independencia de su participación en el proceso– 
sobre la asistencia jurídica, médica y psicológica a que tienen derecho, 
los riesgos, las ventajas y los posibles resultados de iniciar un 
procedimiento penal, así como el papel que pueden desempeñar dentro 
de éste; mientras que, el segundo, es más específico y se refiere a la 
información sobre la evolución de la causa penal concreta que concierne 
al menor víctima, el cual implica, entre otros, el deber de los juzgadores y, 
en general, de todas las autoridades involucradas en el proceso, de 
informar al menor y a sus familiares –de forma oportuna y comprensible– 
sobre la evolución de la causa, lo que se espera del menor en sus 
declaraciones o entrevistas, las decisiones adoptadas y la situación del 
acusado. 
 
Amparo directo en revisión 1072/2014. 17 de junio de 2015. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César 
Ramírez Carreón. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de noviembre de dos 
mil quince. México, Distrito Federal, veintiséis de noviembre de dos 
mil quince. Doy fe. 
  
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCLXXXIV/2015 (10a.)  
 

MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. SU PARTICIPACIÓN EN EL 
PROCESO PENAL DEBE SER PROGRESIVA Y ATENDIENDO A SU 
NIVEL DE AUTONOMÍA. El derecho de los menores a expresar sus 
opiniones y a participar en el procedimiento debe procurarse en los 
asuntos de naturaleza penal. Para ello, los juzgadores deben prestar 
especial atención en: a) lograr un equilibrio entre el derecho a ser 
protegido y el derecho a expresar opiniones y participar en el proceso; y, 
b) conseguir que su participación sea acorde con la evolución de sus 
facultades, es decir, conforme a su edad, madurez personal y 
discernimiento. Al igual que ocurre con otros derechos, los menores de 
edad ejercen su derecho a la participación de forma progresiva en la 
medida que van desarrollando un mayor nivel de autonomía. Tal 
característica, conlleva a que el nivel de participación de los menores no 
dependa de una edad que pueda determinarse como regla fija, ni 
aplicarse en forma generalizada a todos los menores de edad. El juzgador 
debe procurar el mayor acceso del menor al examen de su propio caso 
pero, al mismo tiempo, evitar que su participación incremente los efectos 
negativos del evento delictivo en su persona o, incluso, se convierta en 
una forma de revictimización. De manera que cada caso requiere una 
evaluación minuciosa de la situación del niño y del contexto en que sufrió 
la criminalización para lograr decidir qué intervención redundará en su 
mejor interés. De acuerdo con las directrices sobre la justicia en asuntos 
concernientes a los niños víctimas y testigos de delitos, emitidas por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, el derecho del menor víctima 
a participar dentro del proceso penal no se limita a ofrecer una 
declaración formal de hechos, sino que implica brindarle la oportunidad de 
que sus sentimientos y opiniones respecto al proceso de justicia sean 
escuchados y tomados en cuenta por el juzgador, en función de su 
madurez, edad y capacidad de discernimiento. Independientemente del 
nivel y forma de participación del menor, el juzgador deberá hacer todo lo 
posible por conocer sus preocupaciones y opiniones, en particular en 
relación con los siguientes temas: a) sus sentimientos alrededor del hecho 
delictivo; b) su seguridad respecto del acusado y las medidas tomadas en 
relación con éste y que puedan afectar la seguridad del menor; c) la 
manera en que prefiere prestar testimonio; y, d) sus sentimientos acerca 
de las conclusiones del proceso. 
 
Amparo directo en revisión 1072/2014. 17 de junio de 2015. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César 
Ramírez Carreón. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de noviembre de dos 
mil quince. México, Distrito Federal, veintiséis de noviembre de dos 
mil quince. Doy fe. 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
MSN/rfr. 



 
 

 
 

 

 TESIS AISLADA CCCLXXXV/2015 (10a.) 
 

MENORES VÍCTIMAS DEL DELITO. DIRECTRICES EN LA PRÁCTICA 
JUDICIAL PENAL, ATENDIENDO A SU INTERÉS SUPERIOR. Es deber 
del juzgador penal orientar su actividad decisoria, procurando cumplir los 
objetivos del enjuiciamiento penal, con absoluto respeto no sólo de los 
derechos del imputado, sino también del infante como víctima del delito. 
En este sentido, la particular situación y condiciones no sólo biológicas 
sino también psicológicas del menor, así como el entorno y las 
circunstancias específicas del caso, exigirán la toma de medidas 
encaminadas a garantizar el pleno respeto de sus derechos con acciones 
concretas para hacer cesar o disminuir los efectos de la experiencia 
traumática, brindar al menor la atención médica y/o psicológica necesaria 
para superar esos eventos, evitar colocarlo en situaciones de riesgo, 
como sería una victimización secundaria, así como dar aviso a la 
autoridad investigadora cuando tenga conocimiento sobre la posible 
comisión de un delito distinto al que motive la causa penal o la 
participación de otra u otras personas en la comisión del que se investiga. 
De acuerdo con las Directrices sobre la Justicia en Asuntos 
Concernientes a los Niños Víctimas y Testigos de Delitos, emitidas por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, dentro de los procedimientos 
judiciales en que intervengan menores como víctimas, deberán aplicarse 
las medidas suficientes con el fin de: a) reducir el número de entrevistas, 
declaraciones y audiencias; b) evitar el contacto innecesario con el 
presunto autor del delito, su defensa y otras personas que no tengan 
relación directa con el proceso; c) utilizar medios de ayuda para facilitar el 
testimonio del niño, como lo son los gestos, manierismos o materiales 
para expresar una situación (v. gr. muñecos, plastilina o dibujos), así 
como ejercer supervisión y adoptar las medidas necesarias para 
garantizar que los niños víctimas sean interrogados con tacto y 
sensibilidad, para lo cual deben participar personas capacitadas en el 
trato de menores de edad que logren establecer con mayor facilidad una 
comunicación efectiva con el infante. 
 
Amparo directo en revisión 1072/2014. 17 de junio de 2015. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César 
Ramírez Carreón. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de noviembre de dos 
mil quince. México, Distrito Federal, veintiséis de noviembre de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCLXXXVI/2015 (10a.)  
 

MENORES DE EDAD VÍCTIMAS DEL DELITO. MEDIDAS QUE ES 
NECESARIO IMPLEMENTAR PARA GARANTIZAR Y PROTEGER SU 
DESARROLLO, CUANDO ESTÉN EN CONTACTO CON LOS 
PROCESOS DE JUSTICIA. Con el fin de evitar mayor sufrimiento al niño 
que ha sido víctima de un delito, las entrevistas, exámenes y demás tipos 
de investigaciones a que sean sometidos deben ser realizados por 
profesionales capacitados que procedan de manera sensible, respetuosa 
y concienzuda. Así, existe una obligación especial frente a la niñez, de 
manera que en el caso de los menores víctimas de un delito, deben 
implementarse las siguientes medidas cuando estén en contacto con los 
procesos de justicia: 1) los niños deberán contar con ayuda profesional de  
manera continua hasta que ya no se requiera más; 2) deben utilizarse 
procedimientos adaptados a los niños, incluidas salas de entrevistas 
destinadas a ellos; salas de audiencia modificadas teniendo en cuenta 
recesos durante el testimonio de un niño; audiencias programadas a 
horas apropiadas para su edad y madurez; 3) un sistema de 
comunicación que garantice que el menor asista al tribunal solamente 
cuando sea necesario, al igual que otras medidas que faciliten el 
testimonio del niño y, en general, aseguren sus derechos a recibir 
asesoría jurídica, atención médica y psicológica; a que se le repare el 
daño y se resguarden su identidad y otros datos personales. 
 
Amparo directo en revisión 1072/2014. 17 de junio de 2015. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César 
Ramírez Carreón. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de noviembre de dos 
mil quince. México, Distrito Federal, veintiséis de noviembre de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 TESIS AISLADA CCCLXXXVII/2015 (10a.) 
 

MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. OBLIGACIONES DEL 
JUZGADOR PARA GARANTIZAR SUS DERECHOS. En la práctica 
judicial en materia penal, cuando un menor interviene como víctima del 
delito, el interés superior del niño encauza al juzgador a tomar las 
medidas necesarias para garantizar y proteger su desarrollo, así como el 
ejercicio pleno de los derechos que le son inherentes. Así, el juzgador 
está obligado, con la finalidad de garantizar los derechos del menor de 
edad, a lo siguiente: a) desde el momento en que tenga conocimiento del 
asunto deberá informarle sobre los derechos que le asisten en su calidad 
de víctima, explicándole los riesgos y consecuencias del proceso; b) 
valorará cualquier riesgo para su integridad física o emocional, para lo 
cual, puede ordenar la intervención de los especialistas que considere 
necesarios, así como proveer las medidas necesarias en caso de que el 
menor se encuentre en riesgo; c) deberá prever que las medidas 
cautelares (provisionales o definitivas) se dicten a la luz del principio de la 
menor separación respecto de su familia; y, d) dictará, incluso 
oficiosamente, todas las medidas necesarias para esclarecer los hechos 
que motivan el proceso, como serían las relativas a corroborar elementos 
contextuales que permitan la precisión de tiempo y lugar en suplencia de 
la incapacidad del niño para expresar dichos conceptos de forma 
abstracta y convencional. Además, en todos los casos, cuando el 
juzgador tenga noticia de afectaciones a los derechos del niño –aun 
cuando no fueran ocasionados por el hecho delictivo– deberá dar aviso a 
la autoridad correspondiente, con la finalidad de que cese la afectación, 
se proporcione el tratamiento necesario y, si fuera el caso, se sancione al 
o a los responsables. Asimismo, el juzgador decidirá discrecionalmente 
sobre las medidas que deban tomarse, siempre considerando el interés 
superior del menor. 
 
Amparo directo en revisión 1072/2014. 17 de junio de 2015. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César 
Ramírez Carreón. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de noviembre de dos 
mil quince. México, Distrito Federal, veintiséis de noviembre de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCLXXXVIII/2015 (10a.)  
 
 

MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. VALORACIÓN DE SU 
TESTIMONIO EN LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES. En la práctica 
judicial en materia penal, cuando un menor interviene como víctima del 
delito, su interés superior encauza al juzgador a tomar las medidas 
necesarias para garantizar y proteger su desarrollo, así como el ejercicio 
pleno de los derechos que le son inherentes, por lo que el juez, al valorar 
el testimonio de un menor víctima del delito, deberá tomar en cuenta que 
los infantes tienen un lenguaje diferente, por lo que la toma de 
declaraciones debe realizarse con apoyo de personal especializado, sin 
que ello implique una limitación en la posibilidad de cuestionar o 
comunicarse con el niño, pues sólo se trata de modular la forma en que 
se desarrolle dicha comunicación por medio de una persona 
especializada en el lenguaje infantil. Así, el testimonio de un infante debe 
analizarse tomando en cuenta su minoría de edad, pues de no ser así se 
corre el riesgo de una valoración inadecuada; esto es, debe considerarse 
su desarrollo cognitivo y emocional, pues un niño narra un evento vivido 
de forma desordenada e interrumpida a partir de los recuerdos que le son 
relevantes e influenciado por la presencia de emociones, y si la 
declaración es analizada por personal no especializado, es posible que 
bajo el argumento de aparentes contradicciones se le reste credibilidad. 
En ese sentido, debe procurarse reducir el número de entrevistas, 
declaraciones y audiencias en las que deba participar el menor, y evitar 
que éstas sean demasiado prolongadas, pues los procedimientos suelen 
ser periodos angustiantes para los menores que repercuten 
negativamente en sus sentimientos. Por otra parte, debe evitarse el 
contacto innecesario con el presunto autor del delito, su defensa y otras 
personas que no tengan relación directa con el proceso, para así proteger 
la identidad del niño, lo cual es un deber establecido por el artículo 20, 
apartado C, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, como excepción al principio de publicidad, pues su actuación 
en presencia de actores ajenos o incluso de su agresor, le genera una 
situación atemorizante y estresante, mucho mayor a la que siente un 
adulto. Asimismo, en virtud de que la revictimización social y la 
vulnerabilidad emocional y cognitiva del niño, generan un impacto real y 
significativo en su desarrollo, deben utilizarse medios de ayuda para 
facilitar su testimonio, así como garantizar que sea interrogado con tacto y 
sensibilidad, mediante la supervisión y la adopción de las medidas 
necesarias. 
 
Amparo directo en revisión 1072/2014. 17 de junio de 2015. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César 
Ramírez Carreón. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de noviembre de dos 
mil quince. México, Distrito Federal, veintiséis de noviembre de dos 
mil quince. Doy fe. 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCLXXXIX/2015 (10a.) 
 

MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. MEDIDAS QUE DEBE 
CONSIDERAR EL JUZGADOR PARA FACILITAR SU TESTIMONIO. 
Los juzgadores deben procurar que la interacción de los menores de edad 
víctimas del delito con los procesos de justicia se reduzca a los casos 
estrictamente necesarios. Así, tomando en cuenta que los menores de 
edad carecen de mecanismos efectivos para controlar sus emociones, 
aunado a las limitantes naturales de su expresión verbal –el niño utiliza en 
mayor medida la expresión no verbal–, los juzgadores deben considerar la 
posibilidad de permitir la utilización de medios de ayuda para facilitar el 
testimonio del niño y reducir el riesgo potencial de que éste se sienta 
intimidado, así como ejercer supervisión y adoptar las medidas necesarias 
para garantizar que sea interrogado con tacto y sensibilidad. En ese 
sentido, los gestos, manierismos o incluso el uso de materiales para 
expresar una situación (muñecos, plastilina y dibujos, por mencionar 
algunos) deben ser considerados en tanto son formas adicionales de 
comunicación del niño, para lo cual, deben participar personas 
capacitadas en el trato con menores de edad que logren establecer con 
mayor facilidad una comunicación efectiva con el infante. 
 
Amparo directo en revisión 1072/2014. 17 de junio de 2015. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César 
Ramírez Carreón. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de noviembre de dos 
mil quince. México, Distrito Federal, veintiséis de noviembre de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXC/2015 (10a.) 
 

MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. REPARACIÓN DEL DAÑO 
EN SU FAVOR. Una de las obligaciones reforzadas frente a los menores 
víctimas del delito implica la actuación oficiosa del juzgador para dictar 
todas las diligencias necesarias para la determinación de la cuantificación 
y cualificación del daño, así como su reparación, para lo cual debe 
considerarse la esfera íntegra de los derechos de la infancia y no sólo la 
afectación material directa, aunado a que dicha afectación integral debe 
ser valorada a la luz de su desarrollo previsible a futuro. De ahí que la 
reparación del daño deberá incluir, como mínimo: i) los costos del 
tratamiento médico, la terapia y la rehabilitación física y ocupacional; ii) 
los costos de los servicios jurídicos; iii) los costos de transporte (incluido 
el retorno a su lugar de origen), alimentación y vivienda; iv) los ingresos 
perdidos por las personas encargadas de su cuidado; v) el resarcimiento 
de los perjuicios ocasionados; vi) la indemnización por daño moral; vii) el 
resarcimiento derivado de cualquier otra pérdida sufrida por la víctima 
generada por la comisión del delito; y, viii) los gastos permanentes a 
consecuencia del delito. 
 
Amparo directo en revisión 1072/2014. 17 de junio de 2015. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César 
Ramírez Carreón. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de noviembre de dos 
mil quince. México, Distrito Federal, veintiséis de noviembre de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXCI/2015 (10a.) 
 
 

FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LAS AUTORIDADES 
FISCALES. LAS PREVISTAS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN NO SE RIGEN POR EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA. De los criterios emitidos por el Pleno y por la Primera 
Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, deriva que, aun 
cuando por regla general el principio de presunción de inocencia ha de 
observarse en el derecho penal, también debe aplicarse a los 
procedimientos administrativos sancionadores, es decir, a aquellos en los 
que el Estado ejerce su facultad de ius puniendi, o bien, los de 
investigación, a efecto de obtener evidencia para utilizarla en dicho 
procedimiento. Esto es, el citado principio está reservado a las materias 
en las que pudiera derivar una pena o una sanción como resultado de la 
facultad punitiva del Estado; de ahí que no es aplicable a normas distintas 
como serían las administrativas o las tributarias. Ahora bien, el Código 
Fiscal de la Federación prevé diversas facultades, siendo que aquéllas 
que tienen por finalidad determinar contribuciones omitidas o créditos 
fiscales, constituyen procedimientos fiscalizadores de los cuales no deriva 
una pena, al no tener la naturaleza de sancionadores y, por tanto, no se 
encuentran comprendidos dentro de las figuras que protege el derecho 
penal. Consecuentemente, los numerales que prevén dichas facultades 
no pueden analizarse conforme al principio de presunción de inocencia. 
 
Amparo directo en revisión 3991/2014. 15 de abril de 2015. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Carlos Enrique Mendoza Ponce. 
 
Amparo directo en revisión 4618/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea,  José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Carlos Enrique Mendoza Ponce. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de noviembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintiséis de noviembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXCII/2015 (10a.) 
 
 

IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR. EL ARTÍCULO 52, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ADUANERA QUE PREVÉ QUIÉNES ESTÁN 
OBLIGADOS A SU PAGO, NO PUEDE ANALIZARSE A LA LUZ DEL 
PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. Del precepto citado  se 
advierte que están obligadas a pagar los impuestos al comercio exterior 
las personas que introduzcan al territorio nacional o extraigan de éste 
mercancías; y se presume, salvo prueba en contrario, que quienes lo 
realizan son, entre otros, el propietario o el tenedor de las mercancías, 
quienes estarán obligados al pago de los impuestos mencionados. Ahora 
bien, aun cuando el principio de presunción de inocencia es aplicable a 
los procedimientos administrativos sancionadores, y dentro de éste se 
encuentra el procedimiento tributario sancionador, lo cierto es que el 
artículo 52, fracción I, de la Ley Aduanera, no prevé la imposición de 
alguna sanción o pena contra persona alguna; de ahí que no puede 
analizarse a luz del principio aludido, pues sólo establece una presunción, 
lo que evidentemente no constituye la imposición de una pena o sanción 
respecto de la cual deba regir el principio de presunción de inocencia, ya 
que dicho supuesto normativo se inscribe en el campo del ejercicio de la 
potestad tributaria que se manifiesta en el poder del Estado para 
establecer las contribuciones en un ordenamiento jurídico determinado, 
previendo en abstracto los hechos imponibles cuya realización genera las 
distintas obligaciones tributarias y, concomitantemente, para fijar 
modalidades al respecto, sin que su propósito sea sancionar a los 
contribuyentes por una conducta infractora de normas penales o 
administrativas, o por hechos realizados por otros.  
 
Amparo directo en revisión 3194/2015. 28 de octubre de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de noviembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintiséis de noviembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXCIII/2015 (10a.)  
 
 

PRECEDENTES SOBRE DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. LA DISTINCIÓN 
QUE DE ÉSTOS HACE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
CONLLEVA UNA MODIFICACIÓN DE SU INTERPRETACIÓN. La 
distinción de un precedente (―distinguishing‖, en la teoría del precedente), 
ya sea vinculante o persuasivo, es una técnica argumentativa que 
consiste en no aplicar la regla derivada de uno que en principio parece 
aplicable al asunto que se va a resolver, cuando el tribunal posterior 
identifica en el nuevo caso un elemento fáctico ausente en el precedente 
que hace inadecuada para el nuevo caso la solución jurídica adoptada 
anteriormente. En este sentido, los hechos que se identifican en el nuevo 
caso como elemento diferenciador deben ser relevantes para justificar un 
trato distinto, pues la distinción comporta necesariamente la creación de 
una regla aplicable exclusiva a esos hechos. Ahora bien, en el caso de los 
precedentes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, donde se 
establece el contenido de un derecho fundamental, la distinción implica 
necesariamente modificar los alcances dados a ese derecho en el 
precedente que está distinguiendo. De acuerdo con lo anterior, siempre 
que un tribunal colegiado de circuito distinga un precedente del alto 
tribunal donde se establece la interpretación de un derecho fundamental, 
que puede estar recogido en una tesis aislada, se estarán modificando los 
alcances establecidos para ese derecho en el contexto fáctico que se 
estimó relevante para la distinción. 
 
Amparo directo en revisión 5601/2014. 17 de junio de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de noviembre de dos 
mil quince. México, Distrito Federal, veintiséis de noviembre de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXCIV/2015 (10a.) 
 
 

JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. EL ARTÍCULO 172 DE LA LEY 
RELATIVA PARA EL ESTADO DE COAHUILA, QUE DISPONE LA 
IMPOSICIÓN DE LA MEDIDA DE INTERNAMIENTO PARA DELITOS 
GRAVES, ES ACORDE CON EL PRINCIPIO DE MÍNIMA 
INTERVENCIÓN EN SU VERTIENTE DE APLICACIÓN COMO MEDIDA 
MÁS GRAVE. El régimen de justicia para adolescentes previsto en el 
artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en relación con el 40, numeral 3, inciso b), de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, establece el principio de mínima intervención del 
Estado, que en su vertiente de aplicación del internamiento como medida 
más grave, exige que su imposición se justifique sólo respecto de las 
conductas que afectan más severamente a la sociedad. En ese sentido, el 
artículo 172 de la Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de 
Coahuila, al disponer que la medida de internamiento sólo se impondrá 
para los delitos previstos como graves en la legislación penal de esa 
entidad, cumple con el principio de mínima intervención del Estado en la 
vertiente aludida, toda vez que establece que esa medida se aplicará 
excepcionalmente cuando se trate de ese tipo de conductas y, en 
concordancia con el sistema jurídico al que dicha norma pertenece, se 
empleará justificadamente por el juzgador atendiendo a las opiniones 
multidisciplinarias que adquiera para determinar el tratamiento adecuado 
para la correcta reintegración del adolescente; de ahí que se cumpla con 
la vertiente de imponer el régimen de internamiento como medida más 
gravosa a las conductas antisociales que requieren mayor reproche 
social.  
 
Amparo directo en revisión 1160/2015. 14 de octubre de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando 
Patiño Lara. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de noviembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintiséis de noviembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXCV/2015 (10a.) 
 
 

JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. EL ARTÍCULO 172 DE LA LEY 
RELATIVA PARA EL ESTADO DE COAHUILA QUE ESTABLECE UN 
PLAZO MÁXIMO DE DURACIÓN DE LA MEDIDA DE 
INTERNAMIENTO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE MÍNIMA 
INTERVENCIÓN EN SU IMPLICACIÓN DE BREVE TÉRMINO. El 
artículo 172 de la Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de 
Coahuila, que prevé un plazo máximo de duración de la medida de 
internamiento, se ajusta a un parámetro de constitucionalidad, porque no 
deja su duración al arbitrio del juzgador, sino que éste encuentra el límite 
de su imposición en la propia norma pero, además, al proclamar que 
dicha medida, que es revisada periódicamente, puede concluirse 
anticipadamente e imponerse otras distintas al internamiento, es claro 
que las actividades de asistencia familiar, educativas, laborales, 
pedagógicas, formativas, culturales y terapéuticas empleadas durante el 
internamiento, serán aplicadas por el término estrictamente indispensable 
para lograr la rehabilitación del adolescente, lo que cumple con la 
vertiente de breve término que integra el principio de mínima intervención 
del Estado, inherente al régimen de justicia para adolescentes 
establecido en el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
Amparo directo en revisión 1160/2015. 14 de octubre de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando 
Patiño Lara. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de noviembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintiséis de noviembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en 
esta versión Pública se suprimen los datos personales.” 
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TESIS AISLADA CCCXCVI/2015 (10a.) 
 
 

JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. EL ARTÍCULO 172 DE LA LEY 
RELATIVA PARA EL ESTADO DE COAHUILA QUE REGULA LA 
MEDIDA DE INTERNAMIENTO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
MÍNIMA INTERVENCIÓN, EN SU VERTIENTE DE ALTERNATIVIDAD. 
Del régimen de justicia para adolescentes previsto en el artículo 18 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deriva el principio 
de mínima intervención del Estado, que proclama la existencia de la 
menor intervención judicial posible para sancionar al adolescente por la 
comisión de conductas antijurídicas tipificadas como delitos, para evitar 
que se vulneren sus derechos humanos en la etapa de desarrollo de la 
personalidad. De dicho principio, en su vertiente de alternatividad, deriva 
un mandato para el legislador ordinario a fin de que amplíe la gama de 
posibles sanciones a los adolescentes, basadas en principios educativos, 
capaces de atender a los fines perseguidos en cada caso en particular, 
tomando en cuenta las circunstancias que le dieron origen. Así, el artículo 
172 de la Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de Coahuila que 
regula la medida de internamiento, analizado sistemáticamente con el 
ordenamiento al que pertenece, permite al juzgador atender al dictamen 
de desarrollo y avance de medidas, elaborado por el Comité Técnico 
Interdisciplinario del Centro de Internación Especializado respectivo, así 
como la opinión de la Unidad de Evaluación del Poder Judicial de la 
entidad, respecto de los avances del menor, con el propósito de 
establecer si concluye o modifica la medida por otra, para lograr la 
rehabilitación del adolescente, de conformidad con los artículos 94, 95, 
fracción IV, 109, fracciones II y III, 110, fracciones V y VII, 155, 159, 168, 
169 y 188 de la citada ley. De ahí que el artículo 172 aludido no viola el 
principio de mínima intervención del Estado en su vertiente de 
alternatividad. 
 
Amparo directo en revisión 1160/2015. 14 de octubre de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando 
Patiño Lara. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de noviembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintiséis de noviembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXCVII/2015 (10a.) 
 
 

JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. LA MEDIDA DE INTERNAMIENTO 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 172 DE LA LEY RELATIVA PARA EL 
ESTADO DE COAHUILA, NO IMPIDE EL PLENO DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD NI DE SUS CAPACIDADES. El tratamiento de 
internación de los adolescentes que han cometido conductas descritas 
como delitos graves en las normas penales que prevé el numeral 172 
aludido, tiene el propósito de que aquéllos cumplan con la medida bajo la 
aplicación de actividades que fomenten su adecuada adaptación social, 
teniendo como soporte instrucciones educativas y laborales, asistencias 
familiar, pedagógica, formativa, cultural y terapéutica, desde su 
imposición hasta su conclusión, aunado a que en caso de superar los 
diecisiete años, serán enviados a un área especial que no compartirán 
con internos mayores de edad responsables de la comisión de delitos y 
continuarán con el tratamiento bajo el seguimiento de las autoridades 
correspondientes, que además puede concluir anticipadamente de 
comprobarse su adecuado avance de adaptación, que permita la 
imposición de medidas distintas al internamiento para concluir su 
tratamiento. Consecuentemente, la regulación del citado tratamiento no 
impide el pleno desarrollo de la personalidad ni de las capacidades de los 
adolescentes.      
 
Amparo directo en revisión 1160/2015. 14 de octubre de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando 
Patiño Lara. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de noviembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintiséis de noviembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXCVIII/2015 (10a.) 
  
 

JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. EL ARTÍCULO 172 DE LA LEY 
RELATIVA PARA EL ESTADO DE COAHUILA, NO TRANSGREDE EL 
ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL AL DELIMITAR 
PROPORCIONALMENTE EL PLAZO DE DURACIÓN DE LA MEDIDA 
DE INTERNAMIENTO A LAS PENAS PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD 
PREVISTAS EN LA LEY PENAL DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA. Los 
párrafos cuarto y sexto, última parte, del artículo 18 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen un vínculo entre el 
régimen de justicia para adolescentes con las conductas tipificadas como 
delitos, sus sanciones y clasificación en las legislaciones penales 
(adjetivas o sustantivas); es por ello que la fijación de la duración de las 
medidas en internamiento derivadas de un procedimiento de justicia para 
adolescentes está condicionada al referente legislativo que obedece a la 
misma naturaleza penal, aunque puede ocurrir que sea el propio 
ordenamiento perteneciente al sistema de adolescentes el que establezca 
una duración independiente y el catálogo de los delitos graves por los que 
exclusivamente sea procedente esa medida. En ese sentido, el artículo 
172 de la Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de Coahuila, 
establece la duración de la medida de internamiento en un plazo 
proporcional inferior a las sanciones previstas penalmente, pero también, 
como tema de procedencia para su imposición, que deba verificarse que 
la conducta atribuida al adolescente esté prevista como delito grave, de 
conformidad con la norma penal –en el caso– adjetiva; regla que se 
justifica, porque el legislador establece en los ordenamientos penales las 
sanciones privativas de la libertad que corresponden a las conductas 
tipificadas como delitos, que son incrementadas o disminuidas en su 
duración de conformidad con las modalidades atenuantes o agravantes 
en que éstas se despliegan y la clasificación de la gravedad de las que 
producen mayor afectación a los bienes jurídicos protegidos por la 
sociedad; así, la duración de esas sanciones está asociada con la 
gravedad de la conducta cometida, que se incrementará o disminuirá por 
las condiciones del hecho o calidades de las personas que sufren o 
desarrollan esas conductas; de manera que si el régimen de justicia para 
adolescentes pertenece a la misma naturaleza de las normas penales y 
por mandato constitucional debe inscribirse a esas disposiciones, es claro 
que deben ser consideradas no sólo las conductas, sino también las 
penas señaladas en el Código Penal, pero en proporciones inferiores, 
como lo establece la norma en cita. Por tanto, el artículo 172 aludido no 
transgrede el artículo 18 constitucional, toda vez que las conductas y 
sanciones descritas en el Código Penal del Estado de Coahuila sirven 
como referente constitucional indisoluble para establecer las medidas que 
proporcionalmente deben aplicarse a los adolescentes sometidos a un 
tratamiento de internamiento por el tiempo estrictamente indispensable 
para lograr su rehabilitación, lo que es compatible con el régimen especial 
establecido en dicho precepto constitucional. 
 
Amparo directo en revisión 1160/2015. 14 de octubre de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando 
Patiño Lara. 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de noviembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintiséis de noviembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS  AISLADA CCCXCIX/2015 (10a.) 
 

ACCESO A LA INFORMACIÓN. LAS NORMAS PENALES NO PUEDEN 
RESTRINGIR EL GOCE DEL NÚCLEO ESENCIAL DE ESTE 
DERECHO. La mera existencia de una norma que penalice ab initio la 
búsqueda de información y que, además, se considere prima facie y sin 
una declaratoria previa de clasificada o reservada y sin que supere una 
prueba de daño, puede constituir un efecto amedrentador (chilling effect) 
en un periodista, puesto que, al margen de que se llegue o no a 
comprobar su responsabilidad, el simple hecho de ser sometido a un 
proceso penal puede fácilmente disuadirlo de cumplir con su labor 
profesional, ante la amenaza real de ser sometido a uno o varios 
procesos de carácter penal. De manera que puede existir una afectación 
por el simple hecho de someter a un periodista a un proceso penal como 
consecuencia del ejercicio legítimo del derecho de acceso a la 
información y puede, además, llevar a un uso desproporcionado del 
derecho penal. En consecuencia, las normas penales no pueden restringir 
el goce del núcleo esencial del derecho de acceso a la información, ni 
criminalizar la discusión pública de un fragmento de la actividad del poder 
público que, idealmente, se debería ubicar en el centro de la evaluación 
de la sociedad, como lo es lo relativo a la seguridad pública, y que no se 
limita a restringir aspectos incidentales o periféricos al discurso. 
  
Amparo en revisión 492/2014. 20 de mayo de 2015. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente, y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto particular, y Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretarios: Karla I. Quintana Osuna y David García Sarubbi. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticinco de noviembre de dos 
mil quince. México, Distrito Federal, veintiséis de noviembre de dos 
mil quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CD/2015 (10a.) 
 
         

PUBLICIDAD ENGAÑOSA. CARGA DE LA PRUEBA ATENDIENDO A 
SUS ENUNCIADOS EMPÍRICOS Y/O VALORATIVOS. El artículo 32, 
párrafo primero, de la Ley Federal de Protección al Consumidor, prevé 
que la información o publicidad relativa a bienes, productos o servicios 
que se difundan por cualquier medio o forma, deberá ser veraz, 
comprobable y exenta de descripciones que induzcan o puedan inducir a 
error o confusión por engañosa o abusiva. En la misma línea, el artículo 
42 de la referida ley establece como una obligación del proveedor 
entregar el bien de acuerdo con los términos y condiciones ofrecidos o 
implícitos en la publicidad o información desplegada, salvo convenio en 
contrario o consentimiento escrito del consumidor. De acuerdo con lo 
anterior, el proveedor debe contar con el respaldo técnico y científico que 
acredite que la información o publicidad de un determinado producto es 
exacta y verdadera, es decir, que los atributos del producto que anuncia 
son comprobables. En ese sentido, cuando se trata de la afectación de 
derechos de los consumidores que aduzcan y presenten indicios de que 
la publicidad o información difundida por el proveedor es engañosa, la 
carga probatoria se distribuye según el tipo de enunciado que se trate de 
demostrar (empírico o valorativo). Ante la valoración de enunciados 
empíricos (exactitud y veracidad) la carga de la prueba para demostrar 
que el producto cumplió con los términos y condiciones ofertados es para 
el proveedor, debido a que se encuentra en una situación de ventaja 
frente al consumidor ya que conoce la eficacia del producto ofrecido y 
cuenta con la información y aptitudes técnicas y científicas para aportar 
los elementos de prueba necesarios para demostrar que su información 
es comprobable y, por ende, no induce a error al consumidor. En cambio, 
cuando se está frente a un enunciado valorativo (exageración, parcialidad, 
artificio o tendencioso), el consumidor tiene la carga de la prueba de que 
dicha información o publicidad tiene esas características y que su emisión 
lo condujo al error o confusión. Todo lo anterior, conforme a los principios 
lógico y ontológico de la prueba, y a efecto de salvaguardar los derechos 
previstos en la parte final del tercer párrafo del artículo 28 constitucional, 
en relación con el capítulo III, de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. 
 
Amparo directo en revisión 2244/2014. **********. 11 de marzo de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló 
voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo,  Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo 
Montes de Oca Arboleya. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de noviembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintiséis de noviembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
MSN/lgm. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CDI/2015 (10a.) 
 
 

DELITOS CONTRA LA SALUD. SU CONFIGURACIÓN EXIGE 
VERIFICAR LA DOSIS Y EL TIPO DE NARCÓTICO QUE EL 
CONSUMIDOR REQUIERA POR SU CONDICIÓN ESPECIAL. El 
catálogo de estupefacientes y psicotrópicos que son materia de delitos 
contra la salud, deviene de su definición como narcóticos que constituyen 
un problema para la salud pública, de conformidad con la Ley General de 
Salud y con los tratados internacionales de observancia obligatoria para 
México; lo anterior, cuando no tienen la permisión sanitaria 
correspondiente bajo la función del Estado regulador. Sin embargo, la 
configuración del tipo penal, aún bajo los parámetros establecidos, implica 
la posibilidad de que puedan actualizarse eventuales hipótesis que, en 
cambio, pueden no tener por acreditada la antijuridicidad o culpabilidad, lo 
que significa que finalmente no se constituya el delito. Así, tratándose de 
delitos contra la salud, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación reconoce la convergencia de las anteriores posibilidades, 
como sería un estado de necesidad que justificare la licitud de 
determinada cantidad y calidad de algún narcótico, por ejemplo, para 
salvaguardar la salud o incluso la vida de una persona, o bien, de 
eximiente de culpabilidad, por ejemplo, tratándose de una persona 
farmacodependiente, para lo cual siempre debe atenderse a su condición 
personal y a la dosis específica que deba consumir por su enfermedad y 
situación de vulnerabilidad. 
 
Amparo directo en revisión 4371/2013. 14 de enero de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretario: José Alberto Mosqueda Velázquez. 
 
LICENCIADO JUAN JOSÉ RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de noviembre de dos mil 
quince. México, Distrito Federal, veintiséis de noviembre de dos mil 
quince. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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